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RE Y .. 

P Oa ~anto haviédo fido informado de la grande fa Ira q hazia pa..: 
ra el govierno de mis Reynos, y Señoríos de las I nJ ias Occiden

tales, Islas, y Tierrafirme del Mar Occeano, la Recopilacion de Leyes, 
<]Ue por mand2do de los ~eñores Reyes mis gloriofos Progeniton:s, Íe 
havia comen~ado, y concmuado hafia eile tiempo, en 9ue por la gracia 
de Dios fe ha acabado. Y haviendofeme con Culeado, y fuplicado por el 
Confejo de Indias les dieffe la autoridad, fuer~a, y v1rcud, 9uanta necef
fican las Leyes para fer public:idas, cumplidas, y executadas, como con
viene. Y porque afsimifmo es conveniente, que coda ella mace ria corra, 
y tenga la vlc1ma perfecc.ion P.ºr el Tribunal ciue le dió princi pío , por la 
prefence ordeno, y doy licencia, y facultad para que por cuenca , y di f po
ficion de mi Confejo de las Indias qualquier Imprdfor de eflos Rcynos 
pueda imprimir el Libro d~ la dicha Recopilacion de Leyes, incorporan· 
do en él las Cedulas, Prov1íiones, Acuerdos, y Def pachos 9ue con ven:.. 
gan, y fean neceffarios para el govierno , y adminifhacion de juflicia, 
guerra, y hazienda, y tod,.as las demás macerias, que tocan, y fon de b jn ... 
rifdicion y cuidado del dicho Confejo de Indias, y convenientes para el 
defpachode los negocios. Y mando, qne ningun Impreffor,niocra 9ual
CJUÍer perfona pueda imprimir, ni vender la dicha Recopilacion fin par
ticular licencia de los del dicho mi Confejo, al qual fe la doy, y concedo, 
para que fin limitac1on de tiempo pueda hazer las imprefsiones que le 
pareciere, y cu viere p~r necdfarias, y renga á.fu cuidado el avio , d1ltri
bucion, y recaudacion de los Libros que fe repartieren, y bend1ciaren en 
efiosReynos, y los de las Indias: y el lmpreffor, ó perfonas, 9ue fin di- ,;_ 
cha licencia imprimieren, ó vendieren la dicha Recopilacion, caigan , é 
incurran en pena de quinientos ducados, y los Libros perdidos , por la 
primera vez: y por la fegunda, las tnifmas penas, y deíl:ierro de eíl:os 
Rey nos, y de las Indias, donde fe contraviniere á lo ordenado, y manda-
do por efia mi Cedula. Fecha en San Loren~o á primero de Noviembre 
de mil y feifdentos y ochenta y vn años. 

)70 EL REY .. 

Por mandado del Rey nueíl:ro feñor. 
D. Francifco Fernandez de Madrigal. 

IN-
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·DE L' os T·lrvcos; Q V E s E 
CONTIENEN EN LOS LIBROS PRIMERO,Y~EGVNDQ 

DE LA REc'OPii.ACiON DE LEYES DE LAS. _lNDlAS~ • 
. ' ' ~ . , 

TdMO.: PRIMEIZO. 
. LtBR.O - PRIMERO•· 

. .. . . , 

TI culo 1. De la Santa:Fé .Catoli• 
lJ. ca. · fol.10 
~itulo 1. Oe las t glelias · Caccd.ra• 

les, y Parroquiales. ._ .. - fol. 7•'" 
~iculo 3. De los Monaíl:erios dé 

Religiofos, y Religiofas, Hof pi• 
cios, y Recogitniertros de huer.;. 
fa nas. · fol. 1 º' 

'Titulo 4. De los Hof pitales, y Co-
fradias. fol.1 3 • 

;Titulo )· De la inmunidad de las 
Iglefias, y Mc)Oaíl:erios, y que en 
ell:a razon fe guarde el derecho 
d~ los Rey nos de Caíl:illa, folio 
20. 

'.ficulo 6. Del Patrdnazgo Real de 
las lndias. fol.1 í • 

1itulo 7. DelosAr~obifpos ,.O• 
bif pos, y Vifitadores Edefiaíl:i• 
COS• fol. ~· o .. 

J"itulo 8. Oe los Coríci Íios Pro• 
.vinciales,y Synodales. fol1420 

~itulo 9• De las Bulas , y Breves 
Apoíl:olicos. . fol.4l· 

tf itulo 1 o". De los 1 Uézes E-clefi af· 
ticos; y Confervadores ,-folio 
46. , . 

Jimlo t 1. De los Dignidades , y 
Prebendado's de las Igleftas Mé· 

~ uopolitan~s , y. ~atedralcs d~ 

·las l ndias, folio 49: 
!iculo 11• De los Clerigós,fol. ;1 • 

Ticulo 13. De: loii Curas, y Doc• 
, ,i:rineros. . ' _ fol.s;•: 

Titulo 14. De los Religiofos, folio 
S9• 

Titulo 1 s-~ De los Réligiofos Doc.-
. . trineros• fol.76• 
Tirulo 16. Óc: los Diezmos, fol.83• 
Titulo 17. o~ la Mefada EcleGaf-
. ticá• fol.88ei 

Titulo 18. De Ías fepuictiras; y de· 
- rechos EcldiaílicoS¡ fol. 89. 

Tirulo t 9. De los TribunáJes de el 
- Santo Oficio de la Inqujficion, y 
_ fus Míñiíl:rós•. ~ _ fol.91~ 

Titulo io¡ De la Santa Cruzada, 
fol.ioji · 

Titulo 1 t • De 1os Qs,eflotes; y li ~ 
niofnasi , fol.1 o8ó' 

Titulo 2i. Delas Vniverfidades, y 
Eíl:udios generales, y particula• 
res• · fol.11 o•' 

Titulo 1 j. De Íos Colegios, y Se-
minarios. fol. i 11 ~ 

Titulo 14. De fo·s Libros que fe: im• 
primen,y paífan á las Indias, fol~ 

- 123. -· . . . 
.. . . LIBRO SEG VNDO. 
Tlrnlo t. De las leyes, ptovifio.;. 
· nes,cedulas, y ordenan~as Reá-
.: kss fol.1164· 

' .. 9 3 ; J!~ 



Titulo 1: Del Confejo R-éal,y f un:' :Titulo t~~ pe los Prdidentes; y 
tadeGuerradeindias~ fol.131; ~ Oidores de las Audiencias, y 

Titulo-j· Q~l Prel1dente, y de-lost - ~· -Chancillerias Reales de las Inj 
·- delConfejo Real de las Indias~\ · dias. - ' ~ ; fol.114.r. 

fol:! t1 .. ~- . . ·.,. r-itulo ~17~ r;>elos Alc3:ld~s del ~r~ .... · 
Titulo 4. Del Gran Chanciller, y men delas Audiencias de Lima, 

Regifhadordc: las In.dias, y fu " yMexic·o. · .. ', fol.118. 
Teniente en el Confejo. fol.1 ;6. Titulo 18. pe losFifcales de las A u ... 

Titulo;. Del Fifcal de el Conlejo _; · diencias; y Chancillerias Reales 
Real de las Indias. fol.1;8. delas Indias. fol.1~J· 

Titulo 6. De: los Secfetarios de el Titulo .t ?~De los 1 üzgados de Pro .... 
Confejo Real a e Tasfndias, folio vincia de los Oidores, y Alcal-
t 60 •. , ~ · · - ~- :. des ·deL Crimen de las Audieñ:'I 

Tirulo 7. Del Teforero .general de cia_s,. y C hancillerias Reales de 
el Confejo Real de ·1as Indias, las Indias. · fol.139·; 
fol. 171 • ,.itulo 20. De los Alguaziles rna-

Titulo·8 • Del Alguazil mayor de · yores de las Audiencias , folio· 
el Con fe jo Real de las Indias, fo"". 140. 
lío• 7)· . Titulo 21. De lo~ Tenientes de 

Tirulo 9. De los Relatores de el Gran Chanciller de las Audien ... 
Con te jo Real de las Indias, folio cias, y Chancillerias Reales de 
i7;. laslndias. fol 241. 

Titulo to. Del Efcrivano de Ca... Titulo 11. De los Relatores de las 
mara del Confejo Real de las In- Audiencias, y ChancilleriasRea ... 
días. fol.177. les de las Indias. fol.14;. 

Titulo i 1. De los Contadores del Titulo 13. De los Efcrivanos de 
Coníejo Real de las Indias, folio Camara de las Audiencias Rea-
180. les de las Indias. f ol.148: 

Titulo 11. De el Coronilla mayor . Titulo 24. De los Avogados de las 
del Confejo Real de las Indias, Audiéc1as, y Chancillerias Rea ... 
fol.i 84. les de Jas Indias. fol.1;_; .. 

Titulo 1 3. Del Cofmografo,y Ca~ Titulo 15'· De los Receptores, y pe ... 
tedracico de Matemadcas de el nas de Camara , gallos de Ef.:. 
Confejo Real de las Indias, folio trados, y Iuflicia, y Obras pías 
i8;. de las Audiencias Reales de las 

-Tirulo 14.DelosAlgtfaziles;Avo.. Indias. fol.1)8. 
.. gado~, Procuradores, Porteros, .Titulo-16. De los TaíTadores , y 

Taffador, y los demás Oficiales Repartidores de las Audiencias, 
del Confejo Real de las Indias, y Chancillerias Reales de Jas 1 n-

. fol. 187. ' dias. . · fol. 266. 
Tit.1 ;.De las Audiencias, y Chan.. Titulo 2 7. De los Receptores ordi ... 

cillerías.Reales de las Indias. fol~ narios, y fu Repartidor de las 
187, . - Au~ 



Audiécias, v Chancillerias Rea:¡ .~ · 'dores ordinarios de los diíl:ríros , 
Je.sdclaslndias. fol.267~ delasAudiencias, y Chanc1lle-

Timlo l 8. Delos Procuradores ·de _· :- · rias Reales de las 1 ndias.fol.176. 
las Audiencias, y Cli!tncilleriis-:-... Titulo 3 7... Del I.uzgado-de ,bienes 
Reales delas 1ndias. 1 fol. 2 72.~ ~. ·1 , ·de difouros .; y . .fiJ adtniniíl:ra

Tiwlo 19. De los Intcrprecés, folio ;;. : . .cion; y cuénta en las Indi~s:: ·Ar-:: 
173. . !' ~· ,-.••• -.:. ~ n;:r: 'madas,yVageles. fol.2·81··· 

Tirnlo 3 o. De los Poner9s ~ .y otrós~.. Titulo 3 3- De las informaciones ,y 
Oficiales de las Audi,ei;icias ~, . Y. ··'. -\ .. pareceres de· fervicios., fol .. 29 ·1. 

Chancillerías Reales de la~ ~1r..+;;1~·!:iti1l _o '34· . D.e los.-~' iftradqre~ ge:-
dias. fol.27). ncrales , y particulares , folio 

Tirnlo 31. Delos Oidores, Vifica~ 294. 
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Título Diez y feís~ De los Prefidentes }r Oidores 
de las.Audiencias y Canchillerias Reales 

delas Indias. 

5"- Ley prime1'd· §0e los Virreyes de 
_ Lima y Mexico /e.a?Z Prefidentes 
-de [tu Audienci~is ;,y goviernen los 

- diflritos'~que fa declara. 

STABLECEMOS Y 
D. FcI:pe ~i\iliil~~I "'d Scgtm-Oo 1 ma amos, que 
en M:i- 1 y· d 
drid ,t 1.r , os irreyes e 
de Fe- elPerúy Nue-
hrrro de 
IS67. , va Ef paña fean 
Y D.Feli- Prdidentes de 
perv. en ¡>. l:~~B~W.ftiiJ'9 
dta R.:co nuefl:ras An-
pil~cion. 

diencias Reales, que rdiden en las 
Ciudades de Lima y Mexico , y 
t~ngan el govierno f uperior de fos 
difi:ritos, y ,el de Lima le teHg~ de 
los di(hitos de las Audiencias de la 
Plata, QJ!iro, Chile y Panamá , y 
el de Mexico del diftrito de la Au
diencia de Guadalaxara, fegun fe 
d~fpone p9r las leyes de eHe li
bro. 
!J Ley ij. i?!}e en "'!JdC.tnte de Prefi

dente Go"'rJernador y Capitan Gene
ral de Tierr;tjitme nombre el Vi
rrey del Peri';, quien jir-v.i en inte ... 
rin eflos cargos. 

D.Fe1lpe QRDENAMOS A los Virreyes de 
lV. t:n l , -
Madrid,¡ e Peru , que hempre ten-
1 °' Je 1 } b . d d Mavo d·..: ga 1ec 10 nom ramtento e os, 
164;. ó mas Soldados de prléhca y ex-
YenZ:i- ' 
ragop .i. periencia, para que llegJndo el ca-
~G)º ~~fo de n1orir el Prdidente Gover
~6:~~na nador y Capiran General de la 
Rccor ila- Provincia de Tierrafi.rme íirv.in 
cio11. 1 

los ~ichos cargos, conforme á fa. 
graduacion de los nombramien
tos, haíl:a que ha viendo tenido los 
Virreyes noticia de haver falleci
do el Prefidente ~ nombren ocra 
perfona de las parces ,, inteligencia. 
y fatisfacion, que aquel pueito re
quiere, y tengan particular cuidado 
de enviar efl::os nombramientos, 
cerrados y follados con orden ef pe
cial de que no fe .abran_, G no fuere 
luego que 1nuriere el Prdidence. Y 
manda1nos á la Real Audiencia de 
Tierrafirme,, que guirde lo fufo
dicho precifa y puntualmente, fin 
embargo de qualef quier Ordenan
c;as, Cedulas, ó coíl:umbre,que af
fi es nuefha voluntad y conviene á. 
nudlro Real fervicio. 

!J Ley iij. i¿qe el Pirrey de el Pen~ 
tenpa en Chile nombrada perjo?Ja, ,, , 

c..J • D. rcl1pe 
que g91Jzcrni poi' muerte deL Go- Segundo D.1 

d en S. Lo· Se! 
'}1ern.t 01' • ren co • n , a 

POR Eíl:ar ordenado, que G fu- 11 • J e A.. :;1 
. gof:o de: 1!1 

cediere morir el Governador im. 1 'J 

e · G } d 1 p · D. Felipe Y apltll1 enera C as rOVIn- Tercero ~~ 

cías de Chile , y Prefidente de Ja en. ~1a~ .r, 
dr.d a 1; ¡. 

Audiencia , que en ellas refide, de ElJcro 

b 1 V. d l p / r de i6o_9. nom re e urey e eru peno- D. Pr1ipc 

na' que Grva los dichos cargos, en IV. en 
. . Madrid:{ 1 

el 1nrenn que Nos los proveemos 3c. d~ 
en Soldados de b fuficienci;t y fa- ~~:~ºr::I.. 
tisfacion, que conviene. Manda- Y("j ~e: 

. i6H· 
n1os, que el Virrey tenga hecho Yen ll !1a 

Rrcc r ii\ 
no111- cien. 



De los PreGdentes y Oidores. 21) 

nombra1niento de dos, ó inas per
f onas, para qu~ fi llegare el ca fo de 
morir elGovernador,ftict:da la pri
mera_, y aísi las demás, por lá gra
duacion de fus nomb1·ámientos; y 
firva en el ínterin que el Virrey en
via pedona que govicrne , haíl:á 
que Nos los proveamos en propie
dad: y para que eíl:o fe execute, el 
Virrey tenga cuidado de ertviat en 
las vias y embarcaciones de cada. 
año nombramientos en _efra con
formidad,, cerrados y follados con 

-orden particular de que no fe abrá, 
fino fuere def pues de ha ver muer
to el Governador, y lüego fin dila· 
cion; Y manda1nos al Governa
dor,que en a(1uella ocafion fu ere d~ 
las dichas Provincias,qucdexe di[
pueíl:o fu cllmplimie:nto, y á la Au .. 
diencia,que lo execme , y no con
travenga en ninguna forma, y que 
efro ie entienda afsi,en quanto á las 
materias de govierno, co1no á las 
de guerra. . 
5 Ley iiij . .fZue los Prejidentes dej-

pachm los negocios de govierno con 
los Efcrivanos deC,anara. 

?· Fetlpc Lºs Prdidentes de nuefhas Au- _, 
• e gando 
~- Ma- dieHcias han de def pachar to
Ir1d a 14 d -1 . r· / 
le Enero OS OS ne.goc10S Y CO JS tocantes a 
le 1 565· la governacion, con los E'fcrivanos 
i'ea:r~ 1a de Camara, ó con f us Tenientes, y 
146, tit. 3 r l r. . 
ib.3• 1.10 con otra peno na a guna, a1s1 en 

las Aüdiencias, como fuer J. dellas, 
fino fuere en ca[o que ha.ya y eíl:én 
proveidos por Nos Eícrivanos 
particulares de Governacion , anee 

los quales paífen los negocios 
de efra calidad. 

!J Ley-v. ~e los PrefidentesGo"Ver .. 
nadores puedan defpachar con [u.r 

. S eéretarios nogocioJ jeeretOS;. 
L Os Prefidenres Governaddres Ri::~pe 

puedan defpachar con f us Se- Madrid :i 
· , r. . r. 31.JcDi· 

cretartos; o penonas que qmue- t.icmhre 

ten, todos los negocios en que por e.le 
16º" 

qualquiera viales pateciere conve
niente, que fe guarde fetreto , fin 
embargo de lo .proveido ; pero es 
nuefl:r¿ voluntad , y mandamos; 
qt1e no defpach('.n con fus Secreta~ 
rios, fino e11 ca.fos y cofas, qüe afsi 
con venga guardar fecreto , y no 
perjudiquen al derecho de los Ef
crivanos de Can1ara y Governá• 
cion, que hu vieren beneficiado ef ... 
.tos.· oficios. 

5 Ley vj. f0e pone la forma én 
qiee los Virrryes.; Prejidentes; Go
vernddores y M iniftros han de ef
crivir al Rey. 

PAR.l Mayor claridad y expédi"" D. Felfpc 
· d 1 · [ lV. en c10n e os negocios y corre - Madrid.a 

pondencias, que los Virreyes han ·JJ· de A-

d d / 1 {"'_ g,ofio de:; 
e tener con Nos, or en aran a I U? H>4•. 

Secretarios, que nunieren y di vi- · . 
~ l . r' V'eáÍe fa uan ascarta.s por 1natenas, y _e1- i. 4 •• r1r • 

cri van á inedia inargen , facad;t ert 1· i;b. 1~ 
otras fe 

la Otra relacion fucinta de lo que refieren 
. • J en JaJ. 1e 

contienen , comen~ando por las tit-1 6.li~ 
.Ecldiail:icas, y figuiendofe á eíl:as ~ro!• 
las ~e govierno politico, y luego 
las tocantes á materias de hazien-
da, y def pues las de lo 1nilitar, refi
riendo iubfrancialmente en cada 
vna lo que fe les ofr~ciere , aunque 
con dlaHemitan amos, y otros pa-
peles, de l;¡s diligencias que fe hu
vieren hecho, pues como quien los 
ha criado, podrán los Secretarios 

ha .. 



Libro II. Titulo XV~ 
:hazcr 1a re1acion convenierHe para 
las refoluciones, que en cada vno 
de dtós caios conviene tomar, ci
tando los papeles corref pondientes 
para fu comprobacion , y mayor 
rnteligenci~, f1 necefsitare della, y 
el indice fe hará por fus numeros, 
guardando la miíina forma, y los 
Prdidentes, Oidores, Governado
res, y todos los demás Miniíl:ros, 
que nos efcri vieren harán lo inif mo 
por lo qu9 les cocare. 

!f Ley 'Vij. J<J~ el Prefidente nombre 
los executores y Comifferios. 

D.Fcilpe nl ' ODAS Las vezes que por las 
s egundo Audiencias fe ordenare Ó re-
en Cor- > 
dova i fol viere, que va ya. execmor, ó otra 
~o.de A- r , J · r · h / 
hril .de penona a a guna. com11s1on , , ara 
15'Zº la eleccion y no1nbramiento el Pre-

fidente, que fuere de -aquella Au
diencia , y no los Oidores , los 
quales no pongan impedimento 
en lo fufodicho, y guirden lo pro
veido. 
S Ley "piij. ~e los Preftdmtes no 

comuten deflierros fin e/pecúl fa
adtad del Rey ~ rn1tnifeflad.i a l.i 
.Atediencia. 

f), l'eflp-t MA (") n • p 
Segundo NDAMOS, ~e ntngun re-
_cn ~ª- . fidente ni Governador pue-
~rtda 26 ' 
~e Mayo da (Omutar los ddberros en que 
~e in;· I A d. . d G 1 

+.O- · as u ienc1as con enaren, m ei-. 
pedal poder dado por ·Nos, . 

y manif eíl:ado á. las Au--: 
dicncias. 

g Ley ix • ..f!..!!e los Preftdcntes 
0

ten ... 
gan buena correfpondencia ar; los 
Oidores y }IJiniflros y /e~n refpeta ... 
dos. 

º Ro:sNAMOS A los Prefidentc: D. F~?fp , 0
; 

' 11. en I; 
que procuren tener toda bue- o,·dena1 ui 

na corref pondencia con los O ido- ~n ~01e i: 

res, y los demás Minifhos, y ellos ~~ ~ª;~ ~: 
~es tengan todo el ref pcto que es de 1s~6 ~; 
3ufio y conviene, para que hagan ~ 
fus oficios como de ven. : 

9" l ry x. .f¿ru los Pre fidentes pro~ 
"Vean lo ccnlJeniente a 1~ policitt y 
¡,o"Pie1'no de las Ciudades ,y Los Oi
dores no impidan a los C,ibild1Js y 
Concejos el rnidado de lo que fa de
cl~rrt. 

Los Preftdentes ordenen lo que Ell'!mpc 
,.., 11 b rador I: 

1nas co venga a a uena gover- Carios : 

. 1· . d 1 e· rl d laEmPe nac1on y podcJa e as lU-ª es y ratri2. ( 

pob!aciones de fus diíhitos ) y los e11_ ~la 
O .d d / 1 b duda i 

1 ores no impi an a. os Ca il- de ottu 

dos y Concejos el cuidado de en- ~~r de 

tender con lo-s Efoañoles , é In- Y ~;,~1 

~I 

. .l pe~1 
d10s en hazer fuentes, puentes, cal- to e11c1 l 

J 1 º11 . J ºd d 1 ta Reco ' ~aoas,, a cantan as J fa I as e as pw,.io.c: t¡ 

calles para las ~gu:is , enladrillar, ~· 
empedur , taífa.r mantenimien- ~· 

re 

tos, adere~ar caminos, y hazer las 11J 

demás cofas que deven proveer Di.
1 

para fu confervacion , y traten de 1 ~. 
expedir y librar los pleytos y ne~ 1 ,, 

• gocios, conforme á fu obli ... 
gac10n. 



De Iós PreGdentes y Oidores. 2 r6 
!J Lq xj. J!<..!!e los Prefitlentes fedn 

obedecidos _,y cumplidas /us orde
nes_,y no den comifsiones a los Mi·
niftros ¡;ura de las A1tdiencias. 

D. Felipe T l p {i 
segundo ÜDAS Las vezes que os re 1-

edn.dt-.~a-- dentes ordenarer. )' mandaren 
11 a !4 . 

d:: Agof- á los O id ores, Alcaldes ~ Fifcales y 
:~6/e Miuiíl:ros, que hag.1n alguna dili
~:;,~,i~e gencia en lo que coca al oficio de 
en Ma. Prefidente los obedezcan y cum-
drid a 18 íi > r. . r l 
de Serié- olan ns ordenes 1111 rem11s1011 a -
bre de J. r . íl: 1 d 
, 60.9· guna _,y a1s1 es nue ra vo unta , 

que fe execute. Otrofi manda1nos 
Veare ra á los Prefidentes , qne no faquen 
~;~:;:ir-i. los I uezes de las Audiencias para. 

comifsion.:-s_, ni otras ocupaciones, 
{i no fuere en cafos de mu cha irn-· 
portancia, y qne conve11ga no fiar"" 
los de otras perionas. 

5 Ley xij. .§Ute Ji de orden de !oí 
Virreyes, Pre ji dentes, o Go11emado-
1'es de AHdiencia.r ¡;teren 11.unados 
los Oidotes; Alcaldes, o Fifc.des, no 
fa efrnfen. 

n. Felipe pÜRQYE Es juíl::ó que los Virre-
Segundo ves \' Prefidentes , y los que 
c:n Ma J J 

dri•Ll 6: conforme á las leyes de eíl:e libro 
dcFebre- l A d · · 
ro de governaren as u 1enc1as, comn-
10rn . niquen las materias y cofas im por-

• Felipe -
llI. en S. tantes, Y tomen para reiolverlas el 
~º~~~~e parecer de los Miniíl:ros de ellas. 
!etit: brc Mandatnos que qua.mas vezes 
de 1616, ' 

fuere necdfario, y el Virrey, Prefi-
dente > ó Governador de .Audien
cia enviare á llamará los Oid0res, 
Alcaldes> ó Fifcales, acMdan á fus 
lla1namien tos, y afs1íl:an á las 1 un-
tas, qne fe ofrecieren. Y ordena
mos á los Virreyes , Prefidentes y 
Go~,;ernadores de nueíl:ras Reales 
Audienc~as , que quando hagan 

dt~s convocatorias> ó Ibmami-:a
tos, fea para mat:crias y cofas gra
ves, y de i1nporcancia , y á horas, 
que no les ocupen el tiempo necef
fario para defpacho de los nego
cios, fi la gravedad , é im porcancia 
de los que nuevamente ocurrieren 
no obligare á mas brevedad. 

!J Leyxiij .. .§0Jelos VÍí"1'11)'eJ y Prefi
dentes no llamen a los Oidores_, ni 
Alcaldes partt que los acompa.~en en 
aBos privados. 

ORDENAMOS A los Virreves y· D. PeHp::: 
J Tercer~ 

Prefidentes' que en los aétos en s. Lo. 

privados por ninguna via lla1nen á ~~rJ; s e~ 
los Oidores ni Alcaldes para que ri~uit.rc: 
. J ~l~O 

los acornpañen; y íi voluntaria1né-
te lo quifieren hazer > no fe lo con
fi~ntan, y para los cafos ocurren
tes, que fe pudieren ofrecer > lle
ven los Virreyes vn Alcalde , qu:: 
Nos lo tenemos por bien. 

tJ Lry xiiij. .€!.Ju el Prefidente ele 
S,mto Domingo pueda tener a 1m 

Oidor por Ajfe.ffor. EL PreGdente Governador y o. fcrlp~ 
Capitan General de nuefha Tercero 

en S. Lo-

Real Audiencia , é Isla Efpañola rcn~0 i 

1 r 13 .de~.!'\ 
en os ca10s que convenga> pueda Yº cL:. 

tener por Aífeífor vno de los Oi-. 16º~· 
dores de la dicha Audiencia, 

de quien mas farisfacion 
tuviere. 

. Ley 



Libro II. Titulo XVI.· 
~ LtJ' .\·v. f2...ge el Ouifpo, Preftden

te de Audiencia Re,tf en ju, D ioce
ft, no conozca de los pl91tos Ecle
fiajl icos, que ocurrieren a la Art
diencia porvia de fue1'fa, o en otra 
j~rma. 

El Empc- s1 ENDO Prefidente de alguna de 
rador D. . . 
car1. v c1 ~ nueíl:ras Reales Aud1enc1as, el 
g~red:~~ Ar~obifpo, Ó Obifpo en cuya Dio
IHefa ª cdi eftnviere, y llevandofe por via 

• 18. de E. . e 
nero d:: de fucr~a,ó en otra qnalqmer ror-
·1H1· n1a,el pleyro de qt.!e los dichos Pre

lados, ó qualquiera de f us Oficia
les, ó delegados , hayan fido I ue
zes, no co:1oz,ca dél el Prelado Pre
fidente, porque nuefl:ra voluntad 
es, que en eflos cafos f olo conozcan 
los Oidores. 
!J Ley x11j. Jf!J1e fdtando el Preji· 

dente, pí'efid.i el Oidor mas ami .. 
guo_,y lo cometido a falo elPtefiden~ 
te,, lo hagan todos. 

.., t'l QRDENAMOS Y m,rndamos, que 

.d cmne_ 
n.dor i.J. quando Lltare el Prefidente 
Cirios y 1 d '1. R 1 
la Rcyna en qua quiera e nuen.ras ea es 
na G. en Audiencias por 11111erte cnferP1e-
Madrid a • ' ... 
•4d:: A- dad, ó otro impedimento, el Oi-
f'.iºnº de d . . 
"lfJO .or mas antiguo) que por nempo 
!?· Fei:dpe fuere, haga las funciones , y las de-.,cgun o .._, 
e~ 1a Or- 1nás cofas de la Audiencia> que el 
c:l.en.anp p ~d 1 . 1 • h 
3 c. de reu ente po,11a y aev1a .azer, 
~~sd;~~ · ·conforme f~ las leyes de dl:c libro, y 
1 r,,.{;_ . fi algun pleyto fe hu viere de ver, 
~~ úi.

11
-- en que de va afsiíl:ir el Prefidente, 

en SJn 1 1 r:d · y ,., 
Loren~o e vea e que pren 1ere. por qua-
~'. 5 ~e se to por nueíl:ras I níl:rucciones y Ce .. 
l1:m..,re d 1 r r , 
d; 1620 u J.S 1 e cometen :t!gunas c01as a 

los Prefidcntcs de las Audiencias, 
para que ellos folamente las ha
gan. 1'-1a ndamos, que eíl:as , y las 
demás comecid;¡s por Nos á folo el 
Prcfi-dente; las hagan todos los Oí-, 

dores juntos, y no el Oidor masan
tiguo folo: y afsimifmo lo que fo 
cometiere~ Prefidente y Oidores, 
lo puedan hazer, y hagan los Oi
dores folos en aufencia, ó falta del 
Prdidente. 
5 Ley x-vij. ~e lo cometido al Oi

dor mas antiguo , fe entienda con-
forme a ejl11 ft1)'· D. Fclip: 

DECLARAMOS, Qg,e las comif- 1v.e1,1 • 
r_ MaJr1d a. 
nones dadas al Oidor mas an- :6 de A-

. d 1 A d · · ¡- o ofio de nguo e a guna u 1enc1a, ie en- ~6 3 
· 

tiendan al que obm viere la anti-
3 

guedad, por 1nas anc1guo,ó por en
fermedad, recufacion , ó ocupa.: 
cion legitiina del1nas antiguo. 

tJ Ley X"Viij. f2.!je el Oidor m.ts anti
gt$O,, prejidiendo,, traiga 'Vara r.:omo 
los de mas, y fa guarde j u.fticia y 
confotmidad, 

EL Oidor, que por 1nas antiS-Tuo D. Fc1í!'= 
r:d· . fio Serundo preu 1ere, traiga vara, 1 los y la Pria 

de1nás Oidores de la n1ifma Au- cefa G.en 
Vallado-

diencia la de vieren traer, y con10 lid 1 ~. 
10 .d . 1 , de Abril 

ta 1 or 1n:1s annguo naga lo que de isr~.~ 

los otros Oidores de ella, fin hazei 
novedad, prefidiendo , como dtá o. Felipe; 

proveido, Y en todo procure que fe lV. en 

d . fl. . l Madrid l 
guar e Jlln.1C11, y 1a ya paz y con- :4• de Se 
forn1idad. tiembre ya 6. de 

S' Ley xix. GJ ue el Oido1• m.ts antia110 Di;(:eb1:: 

b 
~ . . o de 16: 4~ 

co relits executonas del Confe¡o, con Y .:n 10. 

· d z ¡ de Seti~-t res por ciento e o que covrare, y br:: d:: 

de rnent,t al Con!Cio del eªado en 16-4.9 'J~¡ J.. Yen dla 
qt6e ejlu:vieren. RecopiI;¡, 

ORDENAMOS y 1nandamos, que c:on. 

los Oidores mas antiguos, y Veafecó 

en aufcnc!a , ó itnpedimenro los lai.:pi-
tu:. ~· de: 

inn1edia tos en antiguedad ' hag2n efic; ¡f!,, 

la cobran ~a de las condenacio~1es 
contenidas en codas las execn toria.s · 

de 



De los Prefidentes y Oidores. 2 I7, 
de vilit1s y reGdencias _; de[pacha"" 
dis por nueíl:ro Reotl ..1 ConfeJ9 de 
las Indias_, y las penas que fe ponen 
por via de proveido, y colli poficio; 
nes en negocios de gracia, ó en otra , 
qualquicr fonna , . y_ recojan toda~ 
las execmorias , Cedalas y otros 
defpachos, que fe huvieren prefen
tado, ó prefen.taren ante las I uíl:i-:
cüs y Ofici.:tles Reales de f us di[~ 
tri tos_, con todos los amos y dtli
gencias,qne en razon de fo cobran
~ª fe hnvieren caufado _, y hecho 
cíl:o , profigan en la execucion y 
cumplimiento de los deLpachos y 
cxecntorias , hazicndo las execu ... 
ciones, trances y ren1ates de ·bie,.. 
nes, y todas las de111ás diligencias, 
que para cobrar lo que por dichos 
def pachos fe deviere, cóvinieren, y 
fue ren neceffarias , haíl:a que con 
efetto fe acaben de cobrar. Y por 
quanto Nos tenemos ordenado, 
9u~ los Fifcales y Teioreros Gene .. 
rnles de nudho Confejo re1nitatÍ 
á los Oidores mas :intiguos todas 
la sexecutorias y def pachos refcri .. 
dos, y nueíl:ra voluntad es , que 
ellos folos acudan á fn execucion 
y cnmpliiniento , fin e1nbargo de 
que hablen, y fe dirijan á qualef .. 
quier otros Inezes y I uíl:icias , in
hibimos á todos nueíl:ros Tribuna ... 
les, I uezes y 1uíl:icias del conoci .. 
1niento de dichas ca u fas, para qne 
no fe entrometan en ellas en todo, 
ni en parte , por via de apelacion, 
exceífo, agravio, ni en otra qual-
quier forina. Y n1andamos , que 
las execurnrias _, y demás def pa
chos, que en razon de ]as cobran-
~asfcles huviereu ~nviado,l~s re-: 

1nitan y entrcguén ~ - los Oid.ot="es 
n1as antiguos, con los auc:os y dili
gencias, qu~ huvieren hecho, fin 
replica, ni contradicion alguna, y {i 
no Jo hizieren los dichos Oidores, 
les corhpelan · á que fe los en tre·-· 
.guen por todo rigor de derecho. 
Y es nuefha voluntad; que por .el 
trabajo y ocupacion extraordina'.... 
ria, que en lo fí.1fodicho han de te.-
·ner los Oidore.s mas antiguos,.llc':.. 
ven,á tres por ciento de todo lo ·que 
afsi cobraren, y fe hagan pago de 
ello, con las litnitaciones contcni-
das en la ley figuiente, y todo !o de."" 
más lo remitan á eíl:os Revnos en 
1a primera ocaG.on;, por la ~rden y 
forma, <jUe fe ~coíl:umbri, y en los 
def pachos fe les diere, y a vifen en 
todas ocaíiones al Coníejo del., ef~ 
tado en que q· uedan eíl:as caufas, ~ 11.dl\ J~.;. 

<.:rt ~ 14 
con relacion del.dinero que .huvic• de lttli;) 

1 d . d"l" . de i6j0 ren coora oy enviaren, i igenc1as 
que fe faizieren, y teíl:imonio de los 
impedi1nentqs _, que ocnrrierch eil 
la cobran~a, para que en él fe ten-
ga entera noticia de codo; y G friere 
necéffario provéer algun remedio,, 
de1nás de los prevenidos en la.s le--
yes de efl:e titulo. , fe haga. Ou-o·ii 
los Oidores I uezes de cobra.neas 

) 

pongan muy ef pecial y particular 
cuidado en ellas , haziendo conti-
nuas y precifas diligencias, fin per-. 

initir en ningnn cafo la retar .. 
dacion_,que hafla aora fe 

h2 experime11--: 
tado. 

ºº Le'IJ 
' '.,,'. 



-Libro II. T·itulci XVI.-l 
·~ -Ley xx. ~e los tres po1· ciento, 

que el O idot mttS antigHo ha. de ha
'Ver de la cobí'.tnfa ~Je.in para to
das las coflas~y 1'Jolos llr:'Ve de ji-
tuac19nes. .1' 

D·feI:pll Lºs tres por ciento , concedidos á 
IV. en 1 Qºd . . 
Madrid a os 1 ores inas antiguos en 
1 ~· dt 1u_ :la ley antecedente ,. Íean por todas n10, va -
z. 1 .de ·lu· .las coíl:as que fehnvieren de hazer 
110 d; l º b d . 
1626. -en as co rancas · e· executonas, • 

_ Ced ulas y otros def pachos, q ne re-
v ca fe co · · l F · r 1 ' T r d 
ia 1• : ,: l.111t1eren e nea , o e10rero e 
ric. ,. di: nudho Confe1ºodelndias, v no fe 
qflelib. • 1 

-hagan, ni caufen otras por eíl:a ra ... 
·ZÓn: y el tres por ciento no lo pue
dan cobrar, ni cobren de los iala-
rios y cafas de ?-Pofento de los de el 
.Confejo, MiniH:ros y Oficiales, ni 
de otras conflgnacione·s fixas , fe-
1nejantes á eH:~s, ni otra Gan ti dad 
alguna, ni putdan introducirfe en 
fu cob"ranca, dexandola á las per-
f onas, qu~ cuvjeren co1nifsion del 
e f.. onie;o. 
·5" Le;1 xxj. ~e los _oidores Iu.ezes' 

de c:ob1·,tí''1fM .no en-vien executo· 
rei. ' 

D~Felipe MlANDAMOS, Qge los Oidores 
IV, en 
MaJnd a _ I uezes de cobran~as no pue· 
~~~;~F~~ dan enviJr, ni envien Iuezes parci-
1636. culares á ellas, 111 á otras algunas,de 

qualquier calidad que fean , y co-
1netan á los Governadores, Corre
. gidores y I uíl:icias Ordinarias de 
los Lugares, las <1ue fe hu vieren de 
hazer fuera de las partes donde re
fidieren) para que cobradas las cá
tidades, fe las remitan , y los Go ... 
ve madores, Correzidores y I ufh
ciis afsi lo cumplan y executen, y 
vnos y otros procedan con codo 
cuidado , íin ommr diligencia, 

y e.fcufando quanto convenga cof:.. 
tas yp1enofcabos á los deudores. 

\ --J..... - ... ..... ..... 
1 • 

5' t LC)1 xxij .·!iJ.!!,e los I 11ezes d~ cobí'an .. 
. fªJ dén rnent.t en los Tribunales de 

1 ·fes dijlritos,y a-yifen al Confejo. 

P.ÜR~E En e~as cobran~as fe Do ~ Fc1; 

d d l
. 1 d pe IV.en 

proce a con to a puntua tGa.r, J\.bdr;d .i ¡) 

cuenta y razon. Ordenamos y ini-· ~~~d:1~u- c.! 

da,nosálos Oidores, que lasrienen.16-t 0 • :; 

áfti cargo, queden en cada vn aí10 
l .. . d 1 l . Con !J l . 

re ac1on JUra a ce o que huv1eren P e;,.~, 
hecho) y eil:ado de las que faltaren Iib.

8
• 

por execmar á los Contadores .dd. 
Tribunal de Cuentas de fus di[-
tricos: y porque cambien con viene 
f aber lo que obraron los Oidores 
f us anteceífores , en virtud de las 
exécucorias y otros def pachos, qne 
reci vieron , les encarg2.mos , que 
dén á los dichos Concadorcs las 
noticias que tuvieren ; y fi para fu 
jufhflcacion fuere neceffario vfar 
de algunas diligencias, las pnedan 
hazer~ de fuerce, que en cada Con-
tad una fe halle de rodo la clari-
dad, que es 111eneíl:er , y con11e el 
paradero que huvieren tenido las 
cobran~as , comunicandofe para 
todo con los Contadores , de ino-
do, que cada año nos puedan en-

i:. 

viar relacion cierta de fu cobro y 
paradero. Y mandamos á nuef- En r.1a •• 

rros Contadores de Cuentas, que drid " í· 
de Febrc· 1 

en confonnidad de lo referido to- ro de : 

d ,J f d 1641. inen cuenta cJ. a vn ano a to 05 

los Oidores , I uezes de eíl:as co· 
bran~as , de lo que reíi1ltare de 
elbs, y eíl:ado en cp.le eíl:uvieren, 
y de lo cobr1do ydexado de cobrar, 
y que execnten los alcances gue 
hu viere fin alguna omifsion, ó di-

h-



De los PreGd-et1tes y Oido1·es. 
lad011 , que para todo lo tocan~e i 
cíl:o, anexo y dependiente; damos 

.. y concedemos J. los Contadores 
tan baíl:ante poder, comifsion y fa ... 
c11ltad , quanto de derecho fe re
quiere: y que en todas ocaGones 

; nos avifen de lo que obraren en el 
1 cumplimiento de efra n11efha ley. 
' ~~ r-.;:i-- Ocrofi manda1nos, que los dichos 

l r • .:! a 11 d / l . b l d 
de Iuti o Oidores en en os Tn una es e 
:!e 1650 - J 1 • • d . Cuenras a re1ac1011 Jura a , que 

conforme i lo ordenado deven 
' 

p.reientar_, tan á tiempo, que no fe 
efpere á la partida de las Arnn~ 
das . · 

~ Ley xxitj. k!.Jte el Oidat Ajfejfor 
de Cruzadtf. fe pueda hallar en lo.r 
.¡Jrn~rdos_, en que fe trataren nego~ 
cios de C;-i~zada . 

D. Felipe TÜDAS Las vezes qüe fe ofre.-
lt1arco · ~Cadi z c1ere tratar en los Acu~rdos al ... 
:,z 1

• dde g11nos negocios tocantes á la Santa 
m~o e ~ r 
6:4 Cruzada, fe pueda hallar pre1ente 

el Oidor que fuere A{feffor del Tri
bunal de Cruzada, y quando no 
hu viere caufa particular., que togne 
á_ él,óá fos deudos_,p~r lo general de 
el oficio, no fea excluido de hallar ... 
j~ en l_os Acue.rdos., que en eíl:os·cai ... . 
ips fe hizieren. 

5" Ley .~.\·iiij. J:(_!fe en l~i lunttts i~ ~ 
. . hazienda entre tambicn el Oidor 

711as a,¡tig1:0. . 

>. Fe1:pe EN Todos los Acuerdos ·totáti· 
-:¡;un do 
:n el Par tes á la Real hazienda' en que 
lo.i 17. l v· " p ,..d 
Je M;¡r~o concurren os irreyes , reh en ... 
ie 1s81· tes, Fifcaies de nueíl:ra:s Reales Au-

diencias, y Oficiales Reales., entren 
y fe hallen preíentes, y tengan 

.. , : votQ los Oidores mas 
antiguos. 

fl Ley xx-P. /i2!~e los-.Oidores ienga1) 
ld antig1udad defde el dia de la pof 
/efsion_,y loI de Lima y 'J1.exico con
far't?en la antigitedad qtte tenian ft 
pttjfarendevna de efla.r Audicnciai 
a la otra. . 

D ECLARAMOS Y manda,mos,, n; Fc11pe 

1 º
·¿ ·d· SeoundO que OS 1 ores proVel OS cn~Valla~ 

para que nos firvan en las Reales <loiid ~ 
. . h. l . 1.9.deA-

Aud1enc1as , ande gozar a anti- bril d~ 
guedad clefde el dia que romaren la i~FcJt~ 
poífefsion 1 aunque hayan falido pe G..l!_ar-l 

toeneft1,¡ 
de ptras Andiencias1 donde fueron Recop~ 
Il?aS antiguos ) pero fi la promo- ci'On~ 
cion fuere..de Li1na á Mexico , ó de 
Mexicoá Lima, han de confervar 
la annguedad que tenian en la Au
diencia de donde falieron , como fo 
praéhca en las Chancillerias de Va.i, 
lladolid y Granada de eílos Rey"': 
nos de Caíl:illa~ 

5 Ley xx"r>j. f(ge donde no liuviere 
Alcaldes del Crimen, los Oidores co ... 
nozcan de lo civil y criminal ,,y trai• 
1,an 1Jaras de juflicia. 

L Os Oidores de Augiencias don~ É1Eni'per-. 

d h · ·¿ rad&r f)' e no uv1ere1nos prove1 · o Carlos e~ 

Alcaldes dd Criincn, conozcan de Madrid·:i, -
. . . . f· de A-1 

las caufas c1v1les y cnmmales , fe- hrit ~e 
gun y como pueden conocer los i:18~rtn 
Oidores y Alcaldes de Valladolid cFiP

1
7 DoGn 

e .pe • 
y Granada, y traigan varas de juf- enGuad~1 
. . 1 1 Al ld laxara a.' t1c1a, como as traen os ca es 11.de se-

de nueíl:ra Gafa y Corte y los t!embre 
- ) & I ~' 

. PreGdentes les obliguen á que r c1 año 
r.. l h d: l) ~J ~· a1s1 o a eran y cmn.. · - ·· -t> . 

pl~n. 

Ool 



. -LibrólI. ~T"ltulo XVI. . 
5 Lej xx"Vij. ·.§(Je los Oidores :J que 

' en Lima y lvl exico jirven de Alcal
des del Ctimen :J en quanto al rondar 

, efte na la orden del Vitrey. 
n. Fetipe poa~E Se ha dudado filos Oi--
1v. en d l A dº . 
Madrid l ore-s, que en as u 1enc1as 
:t:¡:i~b~: de Linu y Mex1co á falta. de los Al
de 1634. caldesdel Crih1en,fuplen por ellos, 

· han de rondar de noche. Declara
mos, que como quiera ' que la re
gla general , que en eíl:o fe ha de 
guardar,cs, qne no ronden : toda
via, porgne fe ha conG.derado, que 
pueden ofrecerfe cafos y aocidentes, 
d~tal calidad, q11e obliguen á lo 
corr.trano. Tenen1os por bien, que 
entonces los Virreyes ordenen lo 
<-1ue 1nas convenga, y i los Oidores 
1nanda1nos ~ que·fupueíl:o que efro 
eil:á ya introducido íiempre que el 
Virrey refolv1ere que r0nden , lo 
hagan: y á los Virreyes encarga-
1nos, que eíl:o fe pra.-:1iqt~e en los 
cafos convenientes, y que obliguen 
á eíl:a refolucion, y no en otros., 

El Empe
uJor u. 

y Le;1.xxvi1j. ~e ningun Oidor co
nozca de pleytos en particulat :J n<J 
haúendo oficio de· Alcalde del Cri .... 

Carlos men. 

~e·~=¿~;~ N{ N_GVN Oidor pueda conocer~ 
':ª 1~ado· m conozca d~ plevtos , n1 
lid ,l 14. ) 

de ott-.i- otros negocios, f olo , y en particu-
bre de 1 . d . e . d Al 1 1;rr. ar, no exerc1en o onc10 e ca -
~:::~¡X: de del Crin1en en las Audiencias 
c:i: ;1 ~- donde lo fueren, porque eíl:a jurif-
corn1 a 7 d. . r l 1 l 
<leMar~o ic1on10 otocaypertenecea a Sa-
º" , s6, 1 e ' 1 d · r íl: ñ. Feiip~ a, comorme a o 11 pue o por 
HI. en e~ leyes de eíl:os Rey nos de 
P ardo a 
~ 1.cok No Caíl:illa, 
v iem bre 
<le 16"g1> 

.. .. 

S" Ley xxix.'Ji01e en "Vac.mte de Fij~ 
cal jir-va el oficio el Oidoí' m.1i· nJo
derno J~ la .Audiencia. 

ORDEN AMOS Y mandarnos :J que Do nfe!l- D 
1 l ~ d .1 ne l V .en 

en toa os os ca ios e v acu1te ~~a J r i<1 :I ~ 

de Fifcal fupla por él, y haga íu zin~~t,r~! ~ 
oficio, durante la vacante, el 01- de 1639 t 
dor 1nas n1oderno ·de la Andien- r 

. . . Vea1e la 

c1a, donde fuced1ere , ha viendo en 1ty !ig,uic 

11 [ r · d ,. . te v Ja e a un ciente nmnero e l uezes 4 ;.'ti·r.'" 

para la expedic1on y ddpacho de: 1ib.3. 

los negocios Fiicales, y de párte , de 
fuerte, que el Oidor no hága falta 
en ellos, y afsi fe obferve general y 
vniformemente en todas nuefl:ras 
Audiencias de las Indias. 

!J Ley xxx. ~e el Oidot mas m:J
derno ,qree hiziere oficio de Fijca!, 
preceda a los Alc.1tdes del Crimen :J j 

. efrnfe el ir a¡;~ sala. . EL Oidor, que por mas rnoder- n. Feiípe 

no hiziere oficio de Fifcal de lo ~v, ·1,en, 
• , ar u o 

civil en las Audiencias de Lima yª 1 :. de 

M . l l . . Enero Je 
ex1co:J 1a e e prdenr en tod1s las i6so · . 

lumas al Alcalde del Crimen mas 
ar.itiguo, y á los demás: y porque 
no concurran en la Sala del Cri-
1nen, quando fe vea en ella algun 
negocio en difcordia, ó por otra. 
caufa, ó accidente , fe ha. de efcu· 
far de ir á la Sala, y para eíl:os éa-
fos nombre el Virrey vn· AvoCYa-. 

do, que en ella defienda á la:J 
parte de n ueíl:ro Real · -

. Fifco. 
.. 

') 

D 
l 



De los PíAefidentes y Oidor·esf 
5" L.ey . . -rx:rj. ~e los Oidores j otro.r 
- 1l1inijlros no falgan a hazer vifl.ts 

de ojos fin licencia de los Preflden
tes. 

1 D.Pel lpe N.1 A , ()u 1 Q "d St>gundo · aNDAMOS, ~e os 1 ores, 
en ilb- . Alcaldes Fikales y Minif-
dri.i :11s ' 
<le L\-!Jyo eros, eftando proveido, que vayan 
de in: á hazer viftas de ojos en algnn 

plcyro, ó caufa , no falgan de las 
Audiencias, ni hagan auiencia de 
ellas, íi no foere con licencía de los 
P refi dentes. 
tJ Ley xx:i:ij · lZt!e dando/e algim,t co

mifsion 4 Oido;·, o Alcalde .. yno ptt
diendo ir el Prefidcnte~ nombre otro, 

. qucvfa de el/a. 
1 ~/:~pe TODAS Las vezcs, que por Nos 
Ara~:Ial fe cometieren alcrnnos 11eQ:oc10s 
14.de A- v ~ 
gallo de á Oidores, ó Alcaldes de nueíl:ras 
.1

5 'º Reales Audiencias, y quando lle-
garen las comiífiiones hu vieren fa
llecido los M iniíl:ros notnbrados en 
ellas, ó dl:uvieren impedidos , de 
forma, que no las püedan vfar y 
ex ercer, el Prcíidente de la Audien
eia nombre otro Oidor, ó Alcalde, 
el que le pareciere mas á propofi~o, 
y de la inteligencia, que Ce requie
ra., que vaya áentender en fu cxe-
cucion y cumplimiento, fino fue~ 
ren no1nbraJos dos1 ó mas; porque 
los nombrados han· de fer prime· · 
ro, que Nos le damos _poder y fa
cultad cumplid1 para lo fufodicho, 
y el Preíi<lente pt acure, q'uc'cl I uez 
falga con la mayor brevedad , que 
fuere Fofsible, y en la pritnera. oca.-

fion nos dé avifo de lo que 
fe huviere efeetuado. 

)f.* )f._ 

5" Ley x:rxiij.i!!1l l~sOicloruno/!e; 
"Ven derechos, penas, ni ajfejforiaif1 • 

pena del quatro tanto,yla parte qr" 
fe aplmi aL Ir'ez , fea para la Ca- · 
mara. L Os Oidores y Alcaldes en el D. Fcr:po

exucici"a de la JUrifdicion ci- g;d:~ª~ 
vil y criininal , no lleven algunos ·~~ 14.j.

0
..1 

derechos, ni penas , ni calun1nias, 1~cro ~ 1 r 
. I l / de Mayo n1otraa guna,conco or,o precex- .de 1;96. 

d JJ. ir · 1 En l\.1a-to e aue ioru, y as penas en que dr;d a 19 

condenaren eri. que la ley aplica de Dizi~ 
' , bre de 

alguna parte at Inez, ie:i. para nuef- 1 rc8 

e . r y en l;;¡ 
tra amara y Fuco, y no para otra Ordenan 

perfona, y fi llevaren algo de lo iª ;1 ·¿-:; 

fufodicho~ lo buel va.n, con el qua.- r 
1 

tro tJ.nto. 

!f Ley xxxiiij. ~e cada Oidor por 
fi1- tu.rno af ifla fe is mffas a las al
monedas Reales, no haviendo cof 
tttmbre de que fea el mas mo4er ... 
no. 

CADA Oidor afsiíl:a por fu tur- Ei~mp~ 
rauor u.: 

no á las almonedas ·de nueftra Carlos J.: 
· r . r . el l'rinc iReal haz1enda· 1e1s ·1ne1es contI- pe G en 

m1os) YJ:l:llnplido eíl:e tiempo , el ~;":d';: 
que faliere dé relacion al que en- <le hmio 

d 1 l. . de •5$1 erare e o que ei-rn viere hecho , n0 

havic:ndo coitmnbre de que afs1íl:a 
el Oidor lnas 1noderno ~ que efta 
fe lu de guard~r. . D.FeHp~ · 

!f LeJ' .:i:x.\'v. S.~brefi los Oit!oi'es y ;::~c~:-
A{iniftros .Reale.;· fa han de aplica·r rcn~o :i 

l d
. ,(, . 16.de A-

p..irte en os e;cammos y contr"- bra d~ ·. 
· d ' ' x618 "Van os. . 1 • • • y , , . 

. a 1: 

H 'Av I E N.n.o ·s E Ordenado, cte Agof· · 

l . O. d f to, y 1 ~ .· que os 1 ores y otros nue ... de se1i::· 
tros Miniíl:ios.y ··OfiCiales no per- ;~: 0 d.:: 

civan tercias partesJj ni otra ;a.Jau- Y D.Fetf.; 
. d J d . b pe ~r-r.a cann a e .lo.s defcamrnos , y ro :_n :-f-. 

contravandos, P.Orh,ver~onocido ~ªua~Í~~ 
Oo 3 de -



Libró II. Título XVI. 
de ellas cauías, y condenado los ge'"'. 
neros y mercaderias por perdidos, 
guardando las leyes en lo que á. ef
to coca, y que los Fifcales tengan 
particular cuidado de que afsi fe 
execute por lo paffado, y que ade
lante fucediere. T enemas por bien 
de ren1itir la detenninacion á lo 
que nuevamente fe h2lla ref uelto 
J?Or Nosenlaley 11. tit. 17. lib. 8. 

!f Lry xxx-vj • .§( ue los Minijlros no 
pidan cofa fiad.a de la Real ha~eNda, 
ni a cuema de fus falarios, hafla qu~ 
luyaH corrido. 

D. Felipe MANDAMOS, QQ,e ninguno de 
u. e~ . nueíl:ros Virreyes Prefiden-Mac!nd a J 

16.dc Ma tes, Oidores, y los demás Miniíl:ros, 
I;1J de - pida, ni cobre de nudl:ra hazienda: 

nin aunacofafiada, ni ácuenta de 
fus Glarios, haíl:a que hayan corri
do , ni los Oficiales Reales fe lo 
dén, ni paguen: con apercevünien
to, de que haz1endo lo contrario, fe 
cobrará de los bienes de los dichos 
Miniíl:ros y Oficiales, y proveen~
n1os lo que nueíl:ra volmu:ad fue
re. 
5' L~y xxx1Jij .. .fi!.ge n(J fa pru"'Pean 

los oficios en interin fin teflimonio 
de queejlan1Jacos, ni a los pro-vei- -
dos Je focorrtt con f alario Anticipa
do,, ni A_Judtt de cojld. , 

D. Fetlpe poR~E En algunas ocafiones· 
IV. en h b d 1 y· 
e l Pardo an nom ra O OS Irreyes Y 
~ 12

• c:kd· Prdidentes Governadores de nuef-
.. ncro e 
16ro tras Reales Audiencias á perfonas 

que firvan en interin los Govier ... 
nos y Corregimientos ,, que· fon á 
nueíl:ra proviíion , con folo noti 
cia , ó voz de que fon fallecidos 
los proprietarios, y hecho focorre r 

antici padan1ente á los nombrados; 
con dinerodenudhas Caxas Rea
les por cuenta de fus falarios , de 
que refoltan graviiSimos incon .. 
venientes. Ordenamos y ma11da-
1nos á los f ufodichos, que no ha
gan tales provifiones en inrerin, íi 
no les coníl:are por teíl:iinonio au .. 
tentico de la vacante de los ofi· 
ficios: y en quan to á los focorros y 
anticipaciones de nnefl:ra hazien .. 
da y Caxas Reales , fe gua.rae la. 
prohibicion por Nos hecha , de 
que á ninguno de los proveidos en 
oficios 1 con qualqu1er caufa. , ó 
pretexto , aunque fea de nndho 
Real fervicio, fe le focorra, ni an
ticipe alguna cantidad por ayuda. 
de coíl:a, ni falario , y los Virre
yes y Prefidentes no puedan di f
penfaren eíl:o,y afsi feexecute in .... 
violablemence. 

(: 

- D 
Q 
ll 

l.~ 
t! 

ic 

1'1 

1 
11 S Ley xxx-Piij. ~'e los Oidotes n@ 

lle-Pen falario po1 Comij{arios de já
bric1t de lglefia. L Os Oidores, que fu eren nom.., Oottl'e!f.; 

brados por Comi{farios de pe 1 Y.en 

f b . d l l r: Madi-id i a nea e a guna I g e114 Metro- i &. de Ill 

politana, ó Catedral de las Indias, ;;~°"de 
y feñalado falario por eíl:a ocupa .. · 

3 

cion, no le puedan llevar , y nuef-
tros Oficiales Reales retengan del 
falario de f us pla~as la concurrente 

cantidad, y los Virreyes y Pre-: 
fidentes lo hagan exe~ 

cutar. 

L~1 



De los PreGdenteS y Oidores. 2ió 
!f Le.Y xxxix• .fi!..!Je J los Preftden

tes y Oidores ,y los demas Minif 
áos, que gozan falario ; fa les pa
gree .; eftando aujentei por jújldi 
ca1ifa.r• _ . . 

D. Fellpe E- . s Nueíl:ra. merced y voluntad; 
Segundo / l r.d o·¿ 
en -~1a- que a os Pteu entes y 1 0-

~~¡!1ªª;: res, y los demás Mirtifhos _de nuef..: 
de 1n1· tras Realés Audiencias, que gozan 

falarió por fus pla~as y. octipacio7' 
nes,, fe les pague , efb.rtdo alifen tes 
por juH:as caufas. 

S" Lry x>.·xx. ~e fenaÍ.t el fala.J. 
rio, qrte los Miniflros togados de

·' 'Ven eerce'Vir j f aliendo a comifsio-4 
nes. 

n.Felipc a~ RDENAMOS y inandalliOS; que 
1 O!:!arto d l M · · íl: 
1 en für; . quan o os 1111 ros tóga~ 
1! 05 ii :s. dos faliere1i á comi[siones , lleven 
. efe Abril . 
de 16éo. cada diá de falano fixo doze pe-

f os, demás de lo que gozan pór fus 
;'e1ª{.e1J;. pla~as: y ért ca fo de ha verfe de eni
i.ilb-.1r' barcar, lleven diez y ocho duca-

dos; por d tienipo qüe eíl:uvierert 
embarcados,, y úo tnas,, fiendo la 
enibarcacion en los Mares del Ndr
te, ó Sur, y que eíl:o fe obferve afsi: 
con calidad de que por 11ingun cá· 
fo fe exceda, y.aperceviniiento de 
que íi fe conttaviniere á lo fufod.i
cl>io,fe procederá por nudho Cori
fe.io de las Indi~s , y cafbgará á 
quaiquiera qué lo execucare y per• 
n11nere. 
fj Ley xxx.'(} . .f¿¿je el Oido~que fue• 

re a comijúon; no pueda llevar mds 
falario qzJ-C el firyo , y el de la co• 

D. l=c!lpc mifsion. . 
Terce•o QRDENAMOS, . ()se al Oidor que 
~~~J :-1:; faliere á alguna com1fsion, fe 
Je Abril l r l l r 1 · d O 'd . 
..i: • 618 e pague 10 o e 1a ano . e I or, 

y el de lacomifsiorí,y que"d deGó• 
vernadór; ci Corregidor,aunqtte lo 
haya de fer en im:etirt, no ld cobre; 
ni llévé inas. 
!J Ley xxxxlj. Sobre el conocfmiento 

de los plrytos y demandas entre Pre
fidenie's, Oidores,,Alcaldes.; Fifcalei 

: . y otras perfona.r• . . _ 
MANDAMOS; ~é. los Prefiden.;; ;;¡:PJ; 

tes, Oidores Alcaldes y Fíf- Carios y 
, , 'd . ' l . , · la Erripetales no pue an traer p eyto; ril de~ rarriz G. 

n1anda . civil en pnnie r a. iníl:ahdá ~~de~~ 
en nuefl:rás Reales Audierlciás pór v ami-: 
• / f"_ • ~ • . ~ , gu.a d=• 
rnteres iuyo,, ni de ii.Is 1nugeres; ht- ~ño de, 

jos, rii hentilrtos, ql!e de el coüo- ~jt;;uJ?c: 
cimiento de eíl:os pieytos y dérrlart- seguT11~~ 

en ole~ 

das inhibimos á lós Oiddres dellas; Jo ordé 
y petrriitirn.~s; qüe conozcan fola.:. ;i::ªJ.: 
i'nente lós Alcaldes Ordinarios de 1ª5 de~~ 

. . . . de Mayo 
las Cnidades y Villas doridie teG- de xrp6" • 

dieren los ~e1Tiaridados; y ''eligart br~~:si 
en gr~do de ~pela~io1i á ti üeíl:ro ;:.~~·1~ 
ConfeJo de Indias; llertd.O la caufa d>:ricla~ 
de n1il pe~os, ó trias. cánridad; y Íi ~~\,~i! 
el dernan.dado quifiere apelar para 
la Audiencia, y no para el Confe .. 
jo, lo pueda hazer;nias el Prdiden-
te; Oidor, Alcalde, Fifral; fus 1nti-
geres, hijos y herman~s no tenga1i. 
tal elecéioi:i; pero íi lá denianda .> ó 
pedimento fe puGere á. los Prefi
dentes; Oidores, Alcaldes ; ó Fif.-
calés, f us rrtugeres; hi JOS, ó lienna• 
ildS; puedári lbs acrdres pedfr, de
niandár y vfar de fu derecho artte 
las mif nias Audiencias, ó los Al-
taldes órdirtarios, y más puedan 
1os aét:ord Íliterponer las apelado-
' hes de los Alcaldes Ordi1iarios 

para las niifn1as Au
diencias·. 

Ley 



Lihro · II. Titulo XVI1 
·'S.Ley x."(xxiij . .€!!!,e los Pre ji dentes, 
. ~ jrmtamente con los Alcaldes Ordintt-

~1 Empe· rios conozcan de l.ts c.1ufas crimina-
~:~1~: ~ les de Oidores y Fifcales de las Au-
la Rey na. d' ' 
de Bohc:- zencias. 
mia G.en QTROSI Ordenamos ' que los 
7.delJlio r:¿ d l de 1 qo . , P rcn entes conozcan e as 
c~peei i;~: c:iufas critninales de los Oidores y 
·Fci:pc: G. ·fifcales, juntamente con los Alcal-
en f• de d . . ¡: b d 
Junio de es Ordinarios , un em argo e 
~i:vná- qualquier Ordenan~a, que difpon
'.do en Ja cra. lo contrario : y en ·quanto á los 
Ordenan t> 
p ;r. de Virreyes Prefidentes de nudhas 
~~;.icn-- Reales Audiencias de Lima y Me-
2;lfe\:: xico fe guarde la ley íiguicnte. 
~la. 

~;r~~;~e g Ley xxx.-ciiij. ib!,e los Virreyes 
~~~:t"1~ puedan conoceí" de c,wfas aimina-
3.d:: M.1 • . les contra Oidoru, Alcaldes y Fif 
yo d~ 
,i 6os cales. . Lºs Virreyes de Lima y Mexi-
D. Fc::Iipe co tencran J·nrifdicion para 111. en S. o 
~orc:nfo proceder de oficio, Ó á pedimento 
a f· de d . . l l 
s1:ri~brc e p1rtc cnm111a mente contra os 
de i<S"!o. Oidores, Alcaldes y Fifcales de las 

Audiencias, que fueren ddinquen
tes, y fentencien fus caulas ; y {i la 
pena fuere perfonal, ó corporal, no 
la puedan executar, !i no precedie
re con Culta hecha iobre ello al nucf .. 
tro Confejo de las Indias, y con .. 
forme á lo que rdolviere fe deter-
1ninará la execucion, que fe huvie ... 
r~e de hazer; y {i fu~re algun cafo de 
i~dicion, ó alboroto popular , ó 
otro del:to tan enorme, que por la 
publica fati sfacion convenga ha1cr 
en el delinquente alaunJ. demoíl:ra-. . . o 
eton, en eíte caía particular y ef-
peciJ!rne!He ~.l Virrey tenga obli .. 
gacion á contcrirlo con 1.i Audien
ci,1) y fi\:ndo :le fas ~alidades referi-

das, fe proceda · á hazer la e·xecu
c1on que con venga; y aunque en 
femejantes cafos criminales el Vi-

. rrey puede proc_eder y prender_, y 
en confequencia de eíl:o quedará el 
Miniíl:ro [uf pendido de fi1 exerci
cio, no por efto podrá. el Virrey 
privalle _,ni fuf pendelle de fu pla
~a por fentencia con execucion; 
porque en eíl:c caf o. fe ha de con
fult:ir á nuefho Confejo , que re
folverá cn la execucion lo que mas 
conver.ga, y no le Fodrá hazer em
barcar :por via de deíl:ierro y ex .. 
pulfion , G no fuere guardando lo 
9ue el Confejo refolviere á la con; 
fnlta. 
S" Ley xxxxlJ. .§}¿,te los Ojdo1'es na 

puedan eonocei de las caufas crj .. 
min.cles de Virreyes , o Prejidm: 
tes. 

ORDENAMOS Y mandan1os, que o.:Fei1p~ 
fi 1 V. , p r_d Tercero 
1 OS Irreyes > O reu entes en Van:: .. 

cometieren delitos, los O id ores de <lodi;d ~ · 
. . 3· c:Ma. 

nuefhas Reales Aud1c:nc1a.s no ca- yo de 

nazcan de ellos. ••o¡, 

!f Leyxxxx"tJj • .ff!...!Jelos lree~s den; 
jidmci.1 de Oidores, Alcaldes y Fif .. 
calis_, ha!landoque me1·ecen pena de 
muerte, procedan a pnjion y embttr
go,y lo.r remitan a ej!os Reynos con 
los proceffos finecides. 

MANDAMos,Qqclosluezes por !!Em?~~ 
Nos proveidos para to1nar r;1dor º·. 

Gd 
,, Carlos en 

re encia a los Oidores, Alcaldes 1asOrJc:· 

del Crimen y Fifcalc:s de las Au- ~;;~asd: 
diencins, conforme á las leyes de · 
cfte lt bro, y á las O rdenancas de 
ellas, y á las otras Iníl:ruc~iones, 
que de Nos llevaren, hagan y ad
n)Ül.Ífhci} !o que hallaren por jnf-

n-' 

.! 



ti~ia,afsi á nueíl:rO"Fifcal,como á la~ 
parres que lo pidieren f y fi los reG~ 
c.knciados hu vieren co'rrietido deli..; 
to, por el qnil merezcan pena corJ 
poral; les hagari _prender los cuer
pos, y fecreitar fús bienes ; Y. 'en el 
pri1ner Na vio los envíen prefos á 
e!l:os Reynos , coñfor~e á la cali-· 
dad del delito ; coli el traslado de 
los prócéffos, qlie contri ellos fe 
hu vieren hecho, conclufos y fene
cidos, de forma, <jLie en el Confejd 
no fea neceílano hazer inas pro~ 
ban~a; ni defcargo• 

!J ieyxxxx"rJij. ·~e quando alg1tn 
qidorf;eere prejentado por tefligo; 
fd_ Alidiencid p'ro'tJea Ji ha de d~..; 
cl.1rar. . 

E!Empe- o · .KDENAMOS · {)lle quando al-.. 
rador D; ' ~. 
carios y gtin Oidor fuere prefentádd 
~;·~~:~por teil:igo, la Áudleriéia provea; 
mia GG. de fornia · qtie' p· or faifa de p' 'rÓDári..; 
~n Valla- l 

• io::d ª ca no fo fJ.lte á lá jul1:ióa de las par-
~~ .i:~u- ;es, mandandole, que diga lo que 
'Hº h.1piere· Calvo fi pá1:edere · qtie ina.-
u . l·c1tpc . . • 1 

' 

11. rn la hc10lam~nte le prefentan para ex..;; 
J1 d enan ·f . i d I . , • 
·• 4 o. e Lill~d e uez .. 
:n

1 
T0

• tfT L~y xx."\x-vii¡. ·. G1 teé los PrefiÍen~ 
C<oa15J °"'' 'J" . !e Mayo tes,Oidor.es .,Aicafdes y Fíjc.tfes no 
l<! 1)56. fe ¿' . j •' \ . · e.tn pa. í'tnos ae. Matrimonios j nz. 

Edptifa·1os,, ni Los' "fJez:.;rios lo /can 
' fuyds_, y los Mini[lros' lo puedan far 

'Vnos de otros'. · 
). rellpi MANDAMOS,, Qg.e los Preftderi~ 
~·dr~~ª . tes, Oidores, Alcaldes 4e el 
o de (')e Cri1nen y Fifcales eri ningtin tie'rri..; 
~~r; de po, y poi; ningnn: cafo pliedari f~r; 
~~"r:61r~ ni fean padrinos de· Matrinionios; 
::,

8 
de ni Baptif mos _ de ningunas perfo_-

nas de fus diíl:ritos y jiirifdiciories~ 
eñ· cuyas caufas y p1eyfos fue'ren, 

2 l 1 

6 ·pMdiereri,fer [ ue~es, éonforríie ~~ 
~.erecho y leyes . de eilos ~nue~ros 
~eyrios dé Caíl:i-lla? y que éíl:os··rá-
les tampoco lo pue~ari fer. eri _Ma- . 
irimonios y Baptifiños de ~refi
dentes, Oid~res, Alcaldes y Fif~a- _ 
les) ni d~ füs·hiJüs i. pero b~e1Vp~er..: . .... · 
n1itimos, que los Aicno~ ~iiftHfo1 '· ~ -
fean pádi·mcis · df ·'Mat_rirrioúiof 
vnos de otros ~" y 'Cl~ f us deudos y -t> 

parientes, en ctiy~s p~eytos ;y· cáli.; 
fas eíl;án prohibidos dé. [ei l'.iieies; 
y de los Baptif rrios de fos··hijos. ; ·y 
afsi fe guarde y cumpla iriviolá:Die.: 
mente, Gn contra venif 

1
eri füñgtini 

forma, p01;que de lo 'coñtrário 'neis 
iendrémcis por deféiyido; }; f~ ks
hará cargo en laft viGcas y fefi~,eri.;; 
Cias' y ferán éáíl:igados cori '. figor 
de derecho~· · ' .n ·, · ! r· 

. . -.. • -.. ... · 1 . 5 Ley xxxxi~. ~e los PreftdepiCs; 
O!dor~.i',, Alr:'alde~y .; F {foal~s nti ~J·: 
jiten a perfond alguna'; ni v4Jiin a 
defpoforios, ni Ü'J~ierro!_~ . -. '~ . 

ORDENAMOS ·A -los; dic}ios "Mi..; n .. Feilpa 

hiíhos, q·-ue ho vifiteri á los Segundo 
• · · , en Ma.¡ 

vézirios') ni ~ alguno de ellos pór Jr¡d a u : 

hinguri cafo ~ íii -á· otrá ·qualqüier ~.¿ 17;;.; 
Peifoná partiéulá;r' · ~ten.Pa -' O UO a ?·de E. 

- ' --o > . nero d1; 
tenga, pü~da, ·Ó no pu.eda iener-rie-· iras •. , 
gocio~ó pleyfo:y afSiiñiHno,qti~ no~ . . . 
vayan á def po(orios > c·afan:üen_t'.os~ ~~ ~fi1~ 
ni entierros en cúer'p"'cf de A Lidien~ figuh:ncc 

. . fe vea~ 
éia, ni algtino en ·particular·;íi no· bo4.rir. 

fuere eri ca.fas ~uy'feña"". :·· J.s'·ltl>.,¡, 

· lados y fo1;~ofos. ,:..· ·~ 
• \ .)f: ;¡/f.• . ') 

! •. 

.1 ( .. 
-.. 

J ' • ... 

.~ ' 

·,, J. 1 .... r : 1 ;_, ¡ • ,. 
,_ 

\ .... "' ,. 
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~ Ley L.. 40Je los Prefidentes , Oi
.. d~_r:s, _Al~aldes_ , F ifcales y Conta

, áo!es;de Cuentas no puedan afsif 
. ti~ e,n l~s Iglcjiai a fieflas;, hont'!S;, ~ 

ent~erros , y en que cafos y form~ 
. pt~e4en ajsijlir. . , 

n. Pc1lpe QRoENAMOS Y 1nandamos,que 
IV. en · . • ·J fl: -
Madi-ida ,·•·:·: ~~nguno ue nue ros Preh-
i~·r~:~e dentes, Oi<lores, Alcaldes dd Cri
:~~! IJ· q1cn~~~ .~i.fc~l~~ de nuefiras Real~s 
"d e seri~- A,ud~en~1as,y ,Contadores de Cuc-
hre de d . íl: 1 d · r · [. 
) 647 ta_s_ e;nue ra~ n 1as, vayan, a1s1 -

t~~' ri .puedan ir" ni afsiftir como 
¡:ci•~ct.:: pa.,_r~isqlares en ninguna Ig!eíia, ni 
lib.&. 9.~E-Y_~~to,900~.e ha ya fidta, hon

ra~, A e.ntierro de 11inguna perfo-

- ' 

11~, ~1 qo (~ere en los dias en que 
c~!~c-~rsieren en cuerpq de Audie_n· 
<;:ia á las tieHas de tabl-a., ó en ca1os 
m-1¡-y re'ñ~lad.os y'f~r~of os) confor-
l~e á_l~ ley antecedente, qne enton
ces 19.harán en la. fonpa que haíl:a 
aor.~ fe ha eíl:ylad~, y en nada han 
de alterar. Lo qualfe guarde, cum
pla .. y execute precifa, é inviolable
~1~n~e, fin dif penfacion, ni difsi-
1n~lacion alguna, afsi en 1as Ciu-. 
d.a.~es en que reGclen 1as Audien-
cias, como en todas 1as de1nás Ciu-

: da,des, Villas y Lugares de f us dif
~1j~os, porque conviene ~ nueftro 
Real fervicio. . , , 
5. f ry 1: j ·~e quanqo con-,iniere re· 

~. . , '. :-P';e,he_ndcr~ a . alguno, dt la .Audicn
.1 ... ( da~Jiendo , en '-afogra"Ve ~Jea.en 

D. Fcltpe • .Acuerdq c~rrado ~Y no teniendo ej/4 
;~~~~~- cttlid.1d 3 fea en prefancia del Oulor 
rcn~o i: 7JJAS antig110. 
S· ac Sc· MA A 1 v· siembre NDAMOS . os 1rreyes, 
,~cn~t~~ PreGdentes y Governado-
p: IV.en res de las Audiencias, que quando 
c!h Rcco f¡ d · l 1- d r_ d ruac~on~ uc:c 1cre :.. gun ca o e eic.;in alo, 

,~J. 

ó publicid_~d, en que fea necdfario 
reprehender·, ó advenir á alguno 
de los Oidores, Alcaldes , ó Fifca-, 
les, lo hagan en el fecreto del Acuer
do, aÍsiíl:iendo los Oidores , y no 
otra perf ona ; y fi el caf o no fuere 
publico, ó efcandalofo, ni la mate
ria de tanta gravedad;, que obligue 
á efia de111ofhacion, hag;¡n llan1ar 
al Oidor mas antiguo, para que fe 
halle prefente, y fin t01nar inotivo 
de pafsi'ones particulares, guarden 
la modcracion devida en el trata-
1niento de n ueíl:ros Minifhos , de 
que nos darán cuenta en la prime ... 
ra ocafion: y los Miniihos repre
hendidos , ó ad Yertidos , eíl:adn 
con la modefba, fnfrimiento y có
poil:u ra,.que fe requiere; y fi def
pues tnvieren que fatisfacer ~ pedi .. 
rán licencia, y darán fu razon , de 
forma, que fe entienda la verdad; y 
fiendo neceífaria alguna averigua
cion Íecreta, por efcriro, ó de pala
bra;, la hará el Oidor mas antiguo, 
~a~a que fe .dé fatisfacion á la ju[-

D. 

I:! 

¡t 
¡¡ j 

Gi: 
tJCla. . i~ l 

5' Ley Lij. ~e los A:vogddos ~Re... ~ 
lat<Jres y Efirivanos no vi"Van con ;; 

.los Iuezes, ni eflos confientan a los :1. 
pleyteantu;,qt~e los firv.m_, ni fre- ' ~;; 

. quenten fi-u ci:fas. ~<.1 

N INGVN Avogado ,Relator, ni ;;<lE0:1P~~ :; 

Efcrivano de Audiencia vi- Carlos en ;,I 

la Onlcr· 
va con los Oidores , ó Alca!- nao~~ d~. : 

d · 1 1 1 r. Aud¡cn~ ·¡ es ' ni os p eyteantes os ur- cías de l!ft 
- . . . l ' van ., n1 tengan comumcac10n, 1 H 0 ¿ 

continuacion, ni con verfacion con 
los dichos luezes, ó en f us cafas, 
ni ~llos los confientan, y el que hi
ziere lo contrario > fea reprehen-. 
d~do por el ~rdi<;lente y Oido!~?.:.:, 

. h~[-

., r, 
In 
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haíl:a l.los veze·s, X á la rerccra mul
tado en el Ldario de aquel dia, y li 
lasparces/ ó fus Avogados, ó Pro
curadores quifieren informados de 
fú derecho , -, ó ddcubrirles algu
nos fecretos de la 1caufa , 'bien per
n1 itimos gne los puedan oír. 

g Lq Líij~ ~~e 'los ·Mini(lros no fa 
· dexen ttcompúía~· de · negociantes,, ni 
... a'enlugar a que ·acomp.tñen a fus 

mup_eres. 
n. Fel ipe Lº~ Oidores, Alcaldes y Fifca~ 
Segundo les no fe deXen acompañar de 
~

1

:; 1~~·; perfon~ s, que traxeren pleycos en 
~~ 11;~:, las Reales Audiencias, ni dén lugar 

á que acompañ.eri á fus mugeres, 
por los incon veniences, que de lo 
contrario' refulcan. 

!/ Le): Lii1j. ,f}¿,te los Pteficlentes y 
M inijlros de !:u Audiencias no trtt
ten, nicontt.iten ,, ni fe jit1Jan de 

·tos Indios, ni tengan grangerias. 
E1Ernpe- QRDENAMOS Y 1n:111damos, que 
rado:v. l P r.d o ·d Al Ga•l os v os ren entes) 1 ores, :-
1leR=§~:_ .caldes del e rimen y Fi(cales ) ll<? 
Ji t" mia G. te i1gan de nin auna fi1erte O"ranae-
en Valla - . b b :J 
da1id ª nas de ganados mayores, 111 meno-
~~/~ eA- res, ni eitáncias, r.i labran~as , n'i 
:r~ ~- . traeos de mercaderías j ni otras ne- . 
.. . ax1m 1 _ 

1;anc"y 'ª gociaciones) 111 labores, por fus per-
~~t~1!6. íCmas, ni otras interpuefias, ni fe 
<le Ab~~; firvan de los Indios de aaua,ni )~er-
v l• oe . ,.., • O 
~lo yo ci~ va, 111 lena, , 111 otros aproYecha-
~;.í~~i.pe lnientos, ni fervicios ,, dírecra , ni 
s:~n ,~J o indireél:amenre, pena del~ nueltu. 
~llr a 9. d , 
.ic t\by o merce , y de perdimiento de 1us 
~e 1 ' 6~· oficios, y de todo lo que contrata-

. . 
Pm Jos ren, y grangenas que tuvieren, y 
~:º:;~~~~~º~5 mas mil d1.Ka_dos , lo qna1 aplica~ 
ri;,sd: los 1110S por tercias partes : las dos a. 
Vi :r;:y~ s 

fe · 

nue~ r¿Real Cam:ira .Y F1fco: y_ la fevt"a ra. 
otra a la pcrfona que lo denunc1:t.- 1. 7-t-ti •. ; . 

re. Y.permitii11os, qtie los Indios J i ~;~~ 1" 

los puedan fervir, con la calid .id q.i: toc.l 
:t Gc-ver-

C011 tenida en la ley 77-.· de efl:e ti tu- mdore.s. 
lo: y atsimifmo la perfona, ó per- ~~;:::~; 
fonas, que contrataren con los di- cal.~es ma . . , yor-s, y 
chos 11miíhos , o con al ouno de fo~ Te-
ll l 

. b Ricntcsfe 
e os' por e m1fmo caía hayan vea la le y 

perdido y pierdan todos f us bie- ~t ;:c. i . 

nes, y fean aplicados de b 1nifma 
fo~rna, las quales dic:has penas má
damos á los Prdidentes de las Au
diepcias >que las cxecucen,, y hlcran. 
execntar en las perronas y bienc~ de 
1os que incurrieren en ellas. 

5" Ley L v. ~e los Oidores,, Alc,tfdei 
)' F ifc,r!es no tengan cafas , cha
crttS ,, eft,inci.is , huert.ts , ni tic-. 
ri'tlS • 

j\;J_ ANDAMOS,~ ~los Oidores, Ei En•oe .. 

_ .Alcaldes y Fdca!e s en nin- r.l ·!o: u. 
r · j Ca•los y 

gun ca10, 111 en manera a guna pue-:i1 R~yn :t 

dan tener,, ni tengan ~afas propias t;111~~ºb~ 
para fu Vivienda, ni para alouilar,_ e_n VaJla-. h . . . ~ dolid a 
111 e a.eras, ni eftanc1as, 111 tierras ,..,. ~. d e Ml -

ni huertas, ni labren caías,, ni rien-~ ;~ro~e 
das en las Ciudades donde reíidie- º·Fe lipe . f. . ·segundo 
ren, ni uera dellas, ni en ocra pa rte_ aH; a !J· 

en todo e1 dífhito de la Audiencia ~~ ~sJ.ls: 
en fu cabe~a, ni en las de otras p:r-
fonas direaa,ó ind1reéi:amenre, fo 
fas penas en que ·ectá d1 f pt:eíl:o, que 

incurran los que tracaren,ó con-. 
trataren, ó tuvieren o eras 

grangenas. 

Ley 
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5' Ley L"rJj.f2.!f-~los },ÍfinijhYJs conte
nidos en la ley antecedente i/zc'utran 
en pena del precio de las eftancias, 
buertr.s,cafas :Jo tierras, que ,_-om
pr:t.rtit :J amiqt:e l,ú lu!Jan vendi
do , y en otro'tdnto l.1s perfont!S en 

. cuy-i cabefa huvieten eflado. ~. , 
D. Felipe poR()VE Sin emb.-i rao de1ó pro-
Terccro "" - O 

en. Ma. . ve ido por los feñóres Empera-
dr a<l ~ o 4 íl: 1 l d 
¿e Di~ié dor y Rey, nue ro aonc o y pa re, 
~~~s, de los dichos Minifhos interponen 

terceras perfonas en cuyas cabe~as 
tienen cafas y grangerias , íiendo 
ellos los verdaderos dueños , ·y á 
nueíl:ro fervició convíene , que fe 
caíl:iguen los -exceffos cometidos, 
fin aguardar á tiempo de vifitas. 
.Mándamos ,'qúe demás de las di-: 
chas penas , confiando en qual
quier tiempo qne huvieren co1n
prado, ó compraren, ó pueíl:o , ~ 
puficren en cabe~a agena alguna de 
las cofas fobredichas , aunque las 
hayan vendido , y paffado con 
efeao á otro poffecdor> hayan per
dido el precio en que fe hu vieren 
vendido: y de1nás de lo f ufodicho> 
la perfona en cuya cabe~a huvie ... 
ren eíl:ado pueíl:as en confian~a,in
curra en pena de otro tanto como 
montó el precio en que fe hu vieren 
vendido las huertas> caf as, tierras, 
ó eíl:ancias. 
5" Ley L "Vij. .§0e 'los M iniftros na 

pt~cdan fembrar trigo, ni mai,. -
D. Felipe L Os PreGdentes, Oidores,Alcal-
Se., undo d F' r l . C' 
enº Valla- es Y nea es en nrngunJ. I0f"".. 

dor;d a 9 ma puedan fe1nbrar trigo , ni 
d: Mayo ..., 
~; isri~ ma1z para Íus calas> ni 

para vender. 

g Ley Lviij. ~t·e los 'lv!iniflros n~ ;~¡;~P~ 
de lJ dineros a cm.fo. . .. C1do.; y 

OR Y d 
la R ~vn.1 

DENM~lOS lTI~lL a1i:os;que .i~ _:3~hc-
por ninguna v1a ni for1111 m.A G.en 

' • ' Va l!Jdc~ 

nueíl:ros Oidores; Alcaldes, ni Fif- Iid ª :. 
l d d 

. d , _ , de: rvta,.(J 
ca e_s p11e an ;¡r_, 111 en dmeros a d~ rr->o 

1
/ 

r · 1 - ' ªP · cenio perpetuo, m a qu:~ar. . ', n. ;:~;¡ pe ~:± 
Sc::',t.m do i'.: 

• , e-nL¡íboa • 5' Ley Lr.-.:.' ~.B_Jte la prohihicion de ;1 : -;. de i::j 

· (, · d lu;io de tr,1ta1· J' contr~1tar 1e ent1en .,t tam- 15 8 ~ 

bien para no tener Canoas de per-
las. . D. Felipe 

D 
. -,. IlI. en S. 

EcLARAMOS, Qge la -·prohibi- ~orc:n)~ 
. h h I l \_A• '{l d :l lo d<: c10n ec a a os .1v1m1 ros e Novie m~ 

las 1 ndias , de tratat y contratar, br
6
e de 

1 10· 

comprehende, y fe ha de entender, o. Fct;pc . _ d IV. c:n 
paraquenmguno pue atener Ca- Madri<lf 

d I - r ·o ele noas e peras, ni para otra pe1que- L~io de 

ria, que les pueda fer de alguna ga- 1 ':9. 

nancia) ni trato, y íiendo necdfa-
. d . _ } h-b· E!EmPa-

flOJ e nuevo as pro 1 unos. Y r,dor ·o. 
d l • · Carlos e11 

man a1nos, qne no as tengan por Bmeio _ 

fi, ni por i~_~erpudtas perf onas, ni ~; ~º~~ 
en com pama de otros , fo las pe- l.ire .!.:: 

1 íl: ' . íl 1 l 5+~ nas) que es e an unpuen.as en os L1R.cyrt2 

demás tratos. Je_ Bohc
m.a G. 

!f Lry Lx. i?.!Jelos Minijlros no en-. en
1
ya!ll; 

. d d ¿,r, b . . . do.id a t1en an en ..4..nn.t as, e1w r1m1en- z9.de A-
• • brd dt; tos, nt mmas. 1 549 • 

L os PreGdentes' Oidores) Al- Ya 1i; 

ld . r l · de Abril ca es y F11ca es no eru1en- y :. <le 
dan ni puedan entender en Arma- !\'.:iyo¿c i. 

' 15f0· 

das, ni defcubrimientos fin nuef- D.Fe1:pc 
fr. d . . Scgun,lo , 

tro expreno man ato, 111 en rnmas, en ll or- ' 

en mucha) ni en poca cantidad en ::~:in~ae ~ 
todo el diíl:rito donde rdidieren, y Audic:1-

los que contravivinieren á lo fufo-~~ª;/= 
d. h · } l!n :.'alb. 

1c o, mcurran en as penas dol.iJ ª .9 

contenidas en las leyes 4!ia Ma~Q 
J.: I )(> ) 

~ntecedentes.. y en la. 
O rdenan 
~a 37· d: 
Au ,Heu -. 
c las d.:_ 

Ley ir.~~· 
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g Lry Lxj. J(Je los Oidores y Fifca
les de S.mto Domingo no carguen 
ji·utos);· de lo qtt,~ fa les llc1JdS~ p.t ... 
,guen los derechos. . SIN Embargo de vn capitulo de 

D. Felipe Ceduh del feñor Emperador 
I~ en ·r 
Mad:;d :l Don Carlos nneího v11abuelo) fu 
~¡;ri~~e fecha en dos de Mayo de mil y qui
Hi::..:J nientos y cincuenta, por la qual ef_,, 

tá pennitido á los Oidores de nuef ... 
tra Real Audiencia de Santo Do..:. 
1ni11go} que fe les envie de eíl:os 
Reynos en rerorno de lo procedido 
de algunos frutos de aquella Isla.; 
lo gue han meneH:er par::.fus caías, 
fin pagar derechos, por el perjuizio 
y daño, que de dl:o re figue, hen1os 
proveido, qne [e !es paguen fus fa.;, 
!arios en dinero. y inandamos,qu~ 
el Prefid~ntenoconG.entaálos Oi
dores, ni FifcJ.les della, que targuen 
para efl:os Reyrios de los dichos 
frutos, y que de todo lo que lleva
ren paguen los derechos, que jüfb .... 
111ente devieren , coní.o gencral--
111entc e.íl:á prevc11ido, refpe.:l:o de 
los demás .tv1iniíl:ros de m1dl:ras 
Reales Audiencias. ;; 
S Ley Lxij.fi2.!!elos Prefldcmcs y Oi• 

dores de lvíanila no c'--rgucn en las 
Nttos. 

'· f'etipe ·M ANDA:MOS, Qg,e los-Prefiderttes 
ll. en O"d d ' ·1 ·· "" ;ladri~ a . y I ores eMam ano cargue 

:~ 1~!~r?; n1ercaderias, 11i otras cofas en los 
!e 1 6"1 & Navíos, que falen·~ otras Provin-

ciJ.s,ni 'introduzgari'con eíl:e fin, ni; 
ot~o á fus criados.en los oficios qnd 
de ven ocupar los belien1eritos, por, 
fer contra la caufa;publica y perjni.-r 
zro de partes, guardando las Leyes! 

.- y Orden.an~as: con apercevimientéf 
deqú~fe~xe'u~?i~á!l~~s penas. J. 

., 

5" Ley Lxizj. t(gelos Oidores y lv1:P:. 
nijiros puedan enviar a cflos R~)'°::
nos por lo ncccjfario para fu pcr
/onas J' ca.fas , con qt~e 'll·!Yª rcgif 
trado en fr~s nombrc1. 

PERMITIMOS, '°"'ue los Oidores ErEmp~"'! 
. . '<..!;!. r:ldor D. 

"' y IVJ1111íl:rosde las Audiencias CJ . 10~ 1 
d 11. l d · 1 · IJ R.ey~.¡, e n uen:ra.s n 1as pueaan en v1ar é.: 13•0 

__ 

Á eíl:os Reynos por lo que hnvie- lit:mi" t.;. 
,.,, c: n VJlla-

ren m~neíl:cr de p1no, feda y otras ciotid ª 
cofas para fu veH:uario , y pro vi- ;~de ~~a._ 
íion de f us cafas , con· calidad de 1!fº· 

C•P-4• 
que efto fe compre , y vaya re!Jif- D. re t¡ pc: 

1 fi o s~g·1nc\o 
traao en US 110111bres. enUfbo:J. 

!f Ley Lxiii/~ .f!...'!e dccbrra -la prohi- ~u 1:;· ~: 
· biciün de contratar Íos Minijlros) y 1s 87.. 

~ rp~e bajle par~ a1Jetiguar!o prob.in-
f-1 irregular. · 

1 
• 

DE . . r'\11, r D.Fe!,~= 
. CLARAMOS ; ~e le ~om- T~,rc,er~ 

Prebenden en la proh1bi- e,'
1

'"'
1
·bdo;t 

a J 1. e 

tion de rratJr )rcontrat.:ir ~ cante- Agofio 
"d ' 1 1 !1. . .- d~ 1 5" 1_? 

ni a en 1as eyes ue en.e titulo, los · 
Secretarios, familiares y criaclos de Por 10 

-los Virreyes, PreGdcntes , O ido- ~l~~.ro¡~ 
res; Alcaldes y Fifcales de las Au- ~'l« z 11cs 

• l'I J )'Of"S 

d1encias, y .los Relatares y Efcri- r.: n :a -1.l, 

vanos de Camara , y todos los· !·0 :'(1;t{~ 
demás l\1iniíhos nueihos t de las lt!:i:o, 

Indias, b.s qualcs gu.:i.rdcn y cmn-
plan lo difpiieílo, como fi cfpecial 
y p1n:icul_armente hablafferi con 
los fufod1chos; porque defde-lue-
go los declara fo os· por incluíos y 
cornprehcndidos en ellas) '110°'\folo • -
en los cafos referidos , Úno en to- · 

dos y qualefquiera que fe probare 
ha ver tenido c01npañ Í.l publica'; ' ó . 
fecreta, ó tratado en c.:tbe~a ·de 1ter-
cera ) é interpuefi:a perfona. 1 Y 
inandamos, que la p1:oban~a de e{• 
tos cxceff os fea de los teíl:igos ; y 
con las calidades, que fe difponen . 
por derecho en l~ proban~a. de los. . ' 

fp ~º~ 
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cohechos, y b~raterias de los I ue
zes y otros MÍt1iíl:ros , y para que 
eíl:otcnga 1ncjor y mas cumplido 
efe~o, y [e pueda faber y enten ... 
d.cr íi fe han cai1:igado eíl:os ex:cef
f os. Es nueíl:ra voluntad , que ·en 
las rdidcncias y viGtas, que fe to ... 
1naren á los Virreyes , Prefi .... 
dentes, Oidores , Alcaldes y Fif
cales, G overnadores_, Corregidores 
y otros qualefquier Iuezes, Iuib
cias y Míniíl:ros de las Indias , fe 
ponga por parri~cular y ef pecial ca
pitulo lo que rdulta de eíl:as leyes, 
para que afsi ·, rcfpeto del tiempo 
paífado, como del futuro, fe proce-· 
da, averigue, y haga. juíbcia con'"' 
tra los culpados. 
5 L~y Lx-v. i0:fe .. :ad,i -vno de los MÍ· 

nifhos comptehendidos en efltt ley,no 
puud.i tener más de quat'fo efcla-vos. 

ES N udl:ra voluntad ; que los 
n. Pelh! P r.d o·¿ Al l sc!'u ndo · · ren entes, 1 ores, ca -
~nl;fboa des Fifcales Alouaziles inayores 
a :7. de ' > b 
fotio de de las Reales Audiencias, y f us Te 4 

l j'h. nientes' que aora fon ' y los que 
fueren, no puedan comprar, ni te
ner en fu fervicio mas .de quatro ef
clavos cada vno.,, enrre. :varones y 
hembras, pena de nueíl:ra iner"ced, 
y de que inandarémos proveer. lo 

El Em pe• ']lle convenga. · · . 
ra dor o, n . Lev Lx;n·. GJ ue la ·prohiúicion de 
Carlos y .J "./ 1 ~ , • ' 

los Reyes 1 :tratar y contratat . los_ • ·M znijlros7 
d cBohe- /: d 'fi h'' mia GG. , compre Jen ea zu mugetes_,y t)OJ'¡ 

en Valla- ·e!J.tndo en fif, potefl.11.d1 
d t'd \ ·- J" j". 

::.
0

d~Ma~ OE<;:LARAMOS, Qge la prohibí~ 
1º de . d 1 
1 rro. • - qon~ e tratar y contratar os 
D. Fc:u¡c Vin:eyes, Prefldentes y. los de1nás) 
Se~un o M. . íl: 1 l · . . 
;i11¡ :i ,. 1111 ros oe as _.Aud1enoas com~ 
de Mayo h d I r h'' 
'1e •r61• pre en e a rns 1n11geres y ljos,·: 
V e;ife ia que no fueren cafados y velados, y. 

• • I 

1. -o. tit. v1 vieren-a parte. · 
" ' ij ~ ~. . t l. • \ 

,.. . -:/ 

S Ley Lx-Pij. .f!.!!e la.r mugere.s de 
Mimflros no intervengan en nego
cios Juyos, ni aoe11os. 

o ~ 

M ANDAMOS ' nue las 1TIUCTere:s D. relipc 
""-!;. O l V. en 

de Oidores, Alcaldes del Cri- e1 Par.to 

n1en, Fifcales, Corregidores, Ofi- ~::~!~ r~~ · 
ciales de nudha Real hazienda, d:: 1 6 ~1 ~ 
y de los demás Minifhos, qu~ nos 
ftrven en las Indias , no folicitcn, 
ni intervengan en negocios pro
pios, ni agenos, publicas, ni parn
cnlares, ni efcn van cartas de rue
gos, ni iritercdsiones: con apet'ce
vih1iento de que harémos poner el 
ren1edio con veniehte en los c1fos, 
cofas y tic1'npos , que conforme i 
derecho Íé hallare eíl:ablecido y 
determinado. 
5' Ley Lx"Piij .. ~e los Preftdcntes y 
·_ ·Oidores, y fus muge1'es y hijos· no 

hagan pattido con Á17ogddvs ,, ni 
Receptores,, ni recivan d.tdivas. NV ESTROS Pi·e.Gdentes y O ido- o. Feih i: 

res no hagá partido con Avo- Se¡;nndo 

r: 

¡e 
1: 
1: 
e• 
d: 

!· 
ti! 

d . r b 1 Or<len ... 1 

ga o, 111 Receptor ; 10 re que es ~a e:l T o D 

dén parte de Cu falario ó Rec~p- blo ;i:' !: 
' "- J e Mavo 1' 

tori~, ni puedari recevir cofa alcru.:. de 1 r.9 6. 1 

O . Y enll : 
ná, aunque fea de comer, de Vnt'"' 1 9 • ci~ , 

verfidad, ni de particular alg!!!nq3 •r'3• 

ni de otra perfona; que haya trai ... 
do pleyro ante ellos , durante fus 
óficios, ó que verifonilmente fo· e[- ·' 
pe re que le ha de t.raer: y lo m~fmo 
fe entiend~i con fus inugeres, é .hi~ ~ 
jos, pena de perjuros , y de perdi-
miento de füs oficiqs, y quedar in-. 
habiles para otros ,'y bol ver Jo que 
afsi llevaren; con el doblo ; y no 
tengan conyerfacion, ni traro _con 
pleyteantes, A vagados, ni Procu~. 
radares , conforme. eíl:á proveido 

p<?r las leyes cie!l os Reynós .d~ ·. 
Caflill-a, y deíl:e titulo. 



De los Preficle~nte5;y Oido1:es~ 2 2 4 
·y iey Lxix: .f#.!!e los Pfrjidá1t -e~. J:nífarlos grandes gaíl:os i .. tiéhípo:, 
' Oidores no recá.'zn dineros pr~fla- ,que fe confume en r~mcdiar c.H~s 

dos, ni r;t~ascofas, dadi"tJas:, .._ni ·pre-- ··defordenes. y , fer!m ca{hgados lbs 
femes ,y no '.tengan f.unili.iridade.l culpados feveramente . . l 

eflrech~s,,ni las permitan a fiu fa- ·;~¡. Lij L.txj. ~Uas.cofas qu~ .iJ.-(é;i,.-
' milias. <.. --#\~~, .. tennoferepa1:t.m.entrclosOido1Ú; 

n. Fetlpc LOs Prdidences .y Oidores ria fus_ hijos,, deiid?s,, nicri,1do.r _.; nl lú~- ~ 
Se!.'J.mdo d . d . . ' l l 
e:Üla,Ja- ' recivan : e ntngun gener.o e . ; . q11tten a d:r·. ·ericineritos. ~ t • .- • , . 

..., ....., , , . , , . . i ; El m'ifmo 
~cc::I~n!~ perfoqas dineros .preíl:ados · ; ni · L Os ·.01dore,s . en. vac~nte .de {Í- ~ a.Iti· . · 
<le 1s8; otras cofas, dadi,·as, ni prefentes, ~ . , .. rrey /o,P.refidei1te ilb. a'pliBuen 
cap. 4 • / ' 'd d f" ' [¡ ' r . 1 . . d ......, i 
Je ¡~ f-,::en poca, o en mucha· cantl ~ ' ,, io rpat~ ' us pJ~nonas > _11Jbs ; . : ~ ~1qos 

~[~~~1~~ las penas contenidas en las leyes !y -y ·criados · las .'c_ofaS.,de __ vtilidad y , 
Térccrº-:pragrnaticas.deil:os Re)1nos;y le)1es· . -C:onv,eniencia~_ ;·Ai.i.e._va_cari , .ni_:vi· ~ ·· 
en S. Lo· - -
ren~!> a deíl:e libro, que cerca dello dif po- viendo los ;Virr~y.es,-. ó Prdidente.s; 
[¡e;~;;\. 1~et1, y no' teng~íi fa.miliaridad ef~ ~fe.introdu_Zgfrt 1,~on ellos p.ar.a efte 
_de: 1 ' :º· trecha con pcrfonas Ecleftaíl:icas; hf;1,..y procedietJdQ; ~.ori la juíl:ifica-

. ni .Seglares,rii la permitan á fus fa..: Cion, que todos deven , curnpla_ri 

1 
n1ilias, y en limpieza y buen exe1n.; .éon las oblig~ci~n_e~ ·de.fus·.cqnc;ien.-
pJo procedan todos corno de ven. t _ • tias,!y ~e i1~1el\_~9_ · f~r.~icio, fir,t1. dí~ 
.f/ Ley Lxx. ~e los }.1i;:iflros delds vernr a ou:~s:.J p$!r(qnas. los , pre ... 
. _ Reales Audicncitu ([tiendan al cum- --ñ1ios ::; ~ Bue ~tQ~'!l) ~ á Jos: be~e'iperi ... ~ · 

l

1 

• _ ~ .. plin:iento dé..fus oblig::ciones ,, ejm- tos_;,. X , ~:: :; ·~ r.n ~L '-' ., ¡ ( . J. ' . 

- ·fen amijlades y negocioslj fe fuflen.- 5: Ley ,L>.·~iú ~e[q s.Prefidefj~e_s,O ¡; · 
:: • r ·un de jus bienes J jalatios: . . : t-: ,dore.r ;.Ofi~~4les R_e4l~s de .FJlipirj~S 

n.t:eilpé-U Os Oidores,. Alcaldes del. Cri- '.~i ttJ~o_fep41Jar¡ c ~P.q§. /i. los tribeaos q¡ 
~!<lr~'d ª roen, Fifcales y los demás Mi~ ·.: .. ~ '1&.tK d~)tt:.V'..11!1pábg.d; .. . _., , .. . . 
13.de Di· nifhos de nueíl:ras Audiencias :de p.OJ!-~'E ;_LQ$; J?tr.ef!q~qtes .Y. oi: EJ .~ifmG 

' :;;. i: 011b6r_~~J·~.: rlndias . ~'1·~,a11con · pa1·tict1l.;.r1·f.- dh d J· A d' · d l '[ ª11
'ª 17

.de 
... - ... ., • •Y ... ~ •.• • • 1 ._ yff~ · e .. ~ • . ~J Je,nc1a e: ª~" -; Dlzicbre. 

fima atencion al curnplimiento qe :,lis Fihpih'!SsX· Q~~iª"les de nueflra d: 1
'

1.I: 

~ io_do ~ lo que fon·. obligados como ·,Rcathazip1º~fqeJen repartir ep(· 
.,_ buenos y reEtos Miniíl:ros , pro- ; t1~e tódOA;.l<iu.r!b.u~Q§.1p_e arroz; ,que 
curando efcufar comunicaciones v , tio_s;1 p.~rrene,c~rl · <;'n~;!a · ~p ~tn pan.g~·,,-

~ ramiíl:ades e!hechas y. corref poi{... ,p_ara ; ~tgaJtq . ge -fqs ca fas ' ' [~)' 
.. : ~ denciis: no.fe !Cnc~rgm:n .de r,ego- .m_andQl9 al, ,pret'i.o· , :. que por la 
-. - cios ; ·de qualquier; ~alidad qu~e ,t;{ra lp dán, los_ ~ó.b'ur-~~jos á la co~ 
• ·'J -.fean; faíl:entenfe.de fus.haziendas .fecha ~ }º·-qua~ ,es ,qu .. 1fa de qu~' 

-y falario's, fin Yalérfe .de .otros rn~- venga .. a ~alear !pira. !~s. raciones, 
- .(fjos, pues todos fon prohibido? en <Jlle í fe-, dán ):pPr. 'nueíl:ra C'úe1~-

fus perfonas;mugerés y hijos , .ef-· ta, yi ~'.e. queJ~; ~Q1-i.lp.re ~ e·xcef-
pecialmente el recevir diner?s, .1ii fi vos precios: .:ly . por fer eíl:o tan 
~tras cofas prdladas , porque. en en perjuizio de nueíl:ra Real ha·-
cqn~deracion dé que conviene . ef~ zienda·, 1nandamos al Prefidcnce ... Pp i. y 
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.-

y 9.f1 cial.es Reales, que lo efcufen,, 
·y qu itet1 tan pcrniciofa:coíl:umbre, 
qlie afsi con v1cne ·1 á,, nudl:ró ,forvi-
cio. ·~ ·r ', ·_:: 

fl .Ley Lxxiij . .'.i¿!/e'lrú :ft1iniflrosy 
jiú criados y .rlleg.-i~os no "Vfen de 

D . Felipe . - poderes .tgenos para cobranpts~ 
~~gu~~:- L_O s Prefide.ntes y Oidor.es , Al: 
drid ª ,7 . cal des y F1tcales, f us criados, o 
de lulio ll d · d · · 
de in: a e~a osnorec1van, 1a m1tan, ni 
D. Felipe acepcen poderes de partes ni vfcn 

·Tercero . . > 
en e~Par- de ellos para negocÍo"S)1 ni cobran .. 
do a zf• d h . d r: 1. de Fe-- ~as e az1en a; y if os aceptaren 
hrero de. para cobrar de-nueíl:ra.Real hazien· 
J.61 ~. 

da, mandamos, que por el mifmo 
cafo los Oficiales· R~ales no lo pa .. 
ouen. · ; - · · ·. 
b . • 

S Ley Lxx!iij .... ~e fa , remedien loi 
J juego_s, amrjladei y '"Pifitas de Mi-

'nijltos de AtstÍienciás. . 1 " 

D. Felipe DF . R d' 1 ' fT'.. 
Tercero ....;SEANDO eme tare .eXceuo 
;;~~~Lo~ . ~-e juegos, de ~a~pes, y ?.tro_s, 
3· de A- proh1b1dosencre· hon1bres\·(o m~-
g ofio do . l. \ . r 
.1~1 3 • gere·s, y particu armente_ en .. ca1as 

de Oidores, Akaldes ·dd .. Orimen 
y Minifhos de las \A~tdiend~s : y 
aísimifmo las' vifiras -Cle MíñiH:ros 

• r . • f' ! f r ..f ' { 
con vezmos par~culares, y.de m~· .. 
v.eres de Miniíl::ros; con· las de -lós 
~ p • 

vezinos, de que refúltan a~iíl:a'dés 
yparcialida'des : N1atid~1nos (á ·los 
Virreyes y Prefideptes_, que:no lo 
coníiencan, perrriitarí, 'ni toleren, y" 
pongan el remedio que con-venga, 
confonne á las leyes y pragn'láticas 
de eftos Rey nos ~ y los de las 1 n
dias, para que fe :hagi jufh~ia: con 

libertad, y los oficios tengan , 
la alitoridad-que fe les 

dev~e. · 

.... . 

g L'ey Lxx1J: ~e los Minijlros ... de 
:. jufticia, Ju1 parientes)' criados 'l.'o 

tengan tabla.ges de juego , aun
qu~ fea con pretexto.de Jacarlimof 

· \ nas. , , M A.NDA~t~s, Qse ios <?id~res ~· 1W:·¡ 
~ Mrnillr?s de Aud1enc1as, ~~~~::: 

fus parientes ycnados; y los Go- ac: 16'10 · 

~ernadores,- Corregidores y Alcal-
des mayores no tengan en fus. cafas 

· tab1ages de juego, aunque fea con 
pretexto de facar lirnofnas para 
Hof pitales, y otras obras de pie-

: 1 

dad. 
5 Ley Lxxvji t(f'e el Prefidente y 

Oidores,ylos demas Minijlrospa·· 
gucn a t~s Indios lo qu( les com· 

O
. praren. . ' D.Fetlpc 

RoENAMOs Y mandarnos, qlie seg1.mdo; 

l P fid º
·¿ . . . en Ma. os re 1 entes , t ores : y drid ª 10 

o¡ros Miniíl:ros de las Audiencia5 de luni• 

h , l . I ¿· d~ 116? paguen, y agan pagar a os n 1os 
la yerva, pefcado y huevos ; y las 
demás cofas, que hu vieren mcneÍ· 
ter, á'los precios, y como valen en 
las· Ciudades, y lo pagan los demás 
vez.in os de ellas, y en eíl:o nd haya 
diferenciá alguna, pena de lo pa .. 
.gar con d doblo. 
fl 'iey Lxx!'ij . .§¿¿je los Indios jir .. 
· . -P.m a los Oido1cs como a los demas 

· · 1'ézi1Jo s. . -· . 

PO E · 1 . · r: d d l E1 Prfocl, 
l{ Vltar a OClOll a , a. que ~e G. en 

. naturalinente fon indinados oro a 
11. des( 

·los Indios, y por fu propio bien y ;iemtire 
. . . . ac i5p 

cdnve111enc1a perm1t1mos. , que D. Fcnpc 

D.í 
T,1 
rn 

·puedan fervir y íirvan á los O ido- Terc~r0 
en Valla. 

res, Alcaldes y Miniílros de nuef- do1¡1 ~· ~•:! 
· • 24.d~ Ne ~:~ 

-tras Reales Aud1enc1as en los ca- viembre •1:1:; 
r íl:' · ·¿ 1 l de 11)01 ~z 
lO:i, Y COtnO e a permitt O a OS y en A· -' "; 

vezinos de las Ciudades, Villas y ran;u.ez 'J :· 
• z 6.de M, .,,ó 

·Lugares de las Indias, y en la paga yo de 
y 160,. 



De Ios_l)rcfidenf.es y Oidores. 
y tratan1iento no haya ninguna di ... 
fe rencia. 
!f Ley Lxx--Pi1j. JZ uelos Oidores, Al .. 

catde s )' F i/ca.Les 1;0 tornen ,, ni ocu
pen las ctt]as cor:tr,t 'lloiuntad de los 
duenos. 

1?· Fe :;pe l'-/f ANDAMOS, 0..!¿,c los Oidores, 
~1~t1r~~'~ Alcaldes y Fifrales no pue
;'u :'1~ ~: dan tomar, ni ocupar caía para fu 
1 f 8: · vivienda,, ni para .ocro efeél:o por 
en ::;, Lo-

• r c n~o a fuc r~ a, y ah1uilen las que hu vieren 
J 9 di: lu- 1- d . l ' b l 
1;0 • .1.: mcncker e qmen con I re vo un-
l r ~ s . rad fo las quiliere d.ir en arrendá-
En Ma-· 

~ri ~ :1 17 miento, como á los demás pan:icu ... 
de t:n: ro r . 11.. e l 1 
<4:: 1f,9; . lares: y l1 de e1LJ. rorma no as la-

llarcn, el Vine y , Prefidcnte ,, ó 
Governador de la Audienci;i les 
haga dar de las gue fo alcpli!an co-
1nunmemt; , lo neceífa.rio para fu 
.apofento y familia , pagando el 
precio que los demás particulares, 
fin con!entir, ni dar lugar á que fo 
hJga lnoletlia , ni agra vio á los 
dueúos , y íiendo neceffario fo 

D.Felíp!: nom.breraffador. Otrofi los fofo
'l.'.:rc«o d. 1 . ' 
en Mol-- lC l O S 110 ocupen ,, l11 retengan a 
dricl ·14· ninguna perfona fus calas para 
.!e 1\brc,-. 

de 1;;9 habitarías , ni para otro efed o, 
queriendolas vivir fus dueños. 

5 Ley Lxxix. ~e los Oidores y 
Fifc.t!es de P.mttma 1?Í-Van en las 
C.tfu Reales~ y no h.1lliendo com:;
didad, fe les deu docientos duca-
dos de la Real ha,imda en citda 
"Vll a:lo; ES Nudha irierced y voÍuncad; 

D . Fcli ~e • / O · d . F. r l d 
Tercero ql1C OS l 01 es Y U Ca CS e 
er.~;rrt i 1? b Audienciil de Panamá que co·· 
Mnaoz :L ' 

·~7 d ~ D i fi.1o damente pudieren vi vir, y ef
z,cnn .re a C r :_) i d I , ae 1cos. rar en n uen.Ias , a.&s r .. ca¡es e a 
-· di :::ha Ciudad , vivan en dlás, 

y no haviendo comodidad ; fe 
dén docientos d11Gdos al año de.-: 
nueíl:ra Real hazienda á c1da \mo 
para alquil.arlas ~ entr~ tanto que 
huviere apofe1.i.:o fufici cnre en 
nudtras Cafas Reales, 

!J ley Lxxx. ~!fe los Minijlrcs 
de la Audiencia de Panama ~ fi'en• 
do jttbi!.1._a'os ~ dejocupen !.is Cafas 
Reales. 

L Os Oidores y Fiféalcs de la 0· í:cl:po 
. llI. en 

Audiencia de Panamá , <JUe Maj¡.;d~~ 
e . b. 1 ' d r 6. d= F~-
1 u eren JU I.aCios , ewcupen las &rero d~ 

e r. R l , h 1616. . aJ.as ,ea es , para que 1as a-
biten los 01dores y Fi fcales á 
qmcn tocaren, conforme á Io di[~ 
pueíl:o. 
9 L~ L.":xxj. JZ1Jelos i11ezesyFrf 

cales de las A i;,diencias no a"po ... 
gtten ~ ni reci"JJan arbitramentos ,y 
en que cajo lo pod1'an hazer. 

QRDENAMOS , ~e los O ido• D.Fei:pa 

té'.S, Alcaldes y Fifcales no II. c:n 1a. 
r. d. . Ordenan 

a voguen en ius Au ienc1as en~ª .if'. 

nlngun gene.fo de caufas , ni re-
1
en. T0

_. 
.._, et1o a 2 r 

éÍVan arDÍtram~ntoS de las 9ue de Mayo 

d . I l 1 f'. l Í: de l ( 96. pue J. 11 OCt:rnr a e as ; 1a VO 11 Y e~ la 

comen~ado el pleyto fe compro..:.;;;,,~~ 
1t1etiere en codos los ft1fodichos, ó · 
co11 licencia nuefha, pena de fer ef
rrañado de la Audiencia el que lo 

quebrantare , por treinta días, 
y de 9ue pierda el falario 

de dos mefes. 

~*~ 



Libro II. Tltulo .XV.I~ 
5" Le_;1 Lxxxi)" Ji!.!!e ningun V irre.;':> 

Ptejidente) Jidor :>Alcalde del Cri
men;, ni Fifl"al;, ni Jus liijos :>o hijas, 
fe c,tfen en fus diflritos , pena de 
perder losoficios. 

D. FeH¡c poR. Los inconvenientes que fe 
Segndo . . ' 
en. Ma- han reconoodo , Y figuen de 
dr;d a 10 r J~ l M. .íl: 'fi 
de Febre· ca14r e os 1111 ros, que nos u-. 
~;1, ~e ven e11 las Indias , y fus hi_ios en 

. n. Felipe ellas: y porque con viene ~ la bue
;:r~~~~ na admininiíl:racion de nueílra 
ªM·. '7· ~e J·ufticia, Y lo demás tocante á f ti's arco ue 

161; oficios, gue efrén libres de parien-
tes y deudos en aguellas partes,pa ... 
ra. que fin aficion hagan y exer~an 
lo que es á fu cargo , y defoachen y 
determinen con toda em~reza los 
ne_gocios de que conocieren , y no 
haya ocafion) ni necefaidad de vfar 
las partes de recufociones;, ni otros 
·medios, para que fe hayan de ~bf:-
tener del conocimiento. Prohibi
mos y defendemos, que fir. nueftra 
liccnciJ. plrticular , como en eflos 
nueíl:ros Rey nos fe haze, los Virre
yes, Prefidentes y Oidores:> Alcal
des del Crimen y F1fcales de nuef
Eras Audiencias de las Indias , fe 
pned.i.n cafar, ni calen en fus diíl:ri
w s, y lo mifino prohibimos á fus 
hijos, é hijas, durante el tiempo, 
·<}Ue los padres nos íirven en los di
..chos cargos , pena de que por el 
J,.IiiGno cafo queden fus pla~as v~
cas, y defde luego las declaramos 
por tales pata las prover en otras 

perfonas,quefuere nuefrra. 
voluntad. 

5" Ley Lxxxiij._.t¿_ue losh1jos_de.J.-ti 4 

nijlros fe p•tC'dan c.{ta'};íer1.t de lor 
dijlritos el'J tjue fus padres go"Ver-
naren. , 

D AMOS . Licencia y . facultad á ~· Feli pe 
1 V. . l) r.¿ . li. en c:I 
OS nreyes, re11 enteS;Ül- Pan!o a 

dores ;,' Alcaldes de el Crimen 1~ · dedl 1
-

'º e 
y Fiícaies ; para que en · qual- 1n& 

quiera. parte de las Indias puedan 
cafarfushijos,conquefeafuera de 
el diíl:rito de la Audiencia en que 
ca.da vno refidiere. 

! Ley Lxxxiiij. ~e por folou·atai', 
o concet'tat de cafarfa los M iniflros \ 
prohibidos;,pierdan los oficios. D. Fetlpe 

D EcLARAMOS r1ue por el n1if- Sczu~do 
'~ enV,a na 

1110 caío , qne gualquiera de ª _1 ~: d~ 
los Miniíl:ros y perfonas cdnteni- ~~z ·::;:. 
das en las leyes antes deíl:a, tratare, 
ó concertare de cafarCe pór palabra, 
ó pro1neífa,ó e.frrito,ócon ef perá~a. 
de que les ha vemos de dar licencia. 
para que fe puedan caGir en los diC· 
triros d'0nde tuvieren fus oficios, 
ó enviaren por ella, incurran afsi
miíiuo en privacion de fns oficios, 
como fi verdaderamente efeth1a-
ran fus cafa1nientos, y que· no pue-
dan tener, ni obtener otros algn-: 
nos, de ninguna calidad que fean, 
enlas Indias • 
g Ley Lxxxv. ~e .no fe admit~ m~-." 

morial en el Confe10 fabre pedir li
cenci,i pa1'.t c.t/a¡fe los Minijlros :>ni 
Jiu hijos en fiu diflritos. D. Felipe 

EN nudho Cc;mfeJ·º de Indias Tercero 
c:n El\'a< 

no fe admita 1nemorial, ni pe- ª n. de 
. . / l M. . íl: . , 1 d Mavo de t1c1on a os 1111.. ros, m a os e- 16(9 

más comprehendidos en la prohi- Y D. Fe Ji~ 
pe Q:Jr-

bicion de cafarfe en fus difhiros, to en e(4 

- b d. 1. . fi fi ta Reco 4 

io re pe u 1ceac1a para e o, m pibcion. 

exe-



De los Prefidentes y Oldores. 2 26 
executal' lntes las penas impuef
tas, y queda abfolutamente prohi
bido el dar Íemejantes licencias pa
ra cafarfe los dichos Miniíl:ros, ni 
fos 111jos, conforme á lo proveido. 

. 
!f Ley Lxxx'l:Jj. ~te a los M iniflros 
- que faca/aren , eflandoles prohibido, 

no /cüs aeted'á con el fal,irio dej dé 
el dia qttelo tratarm. . 

o. Felipe MANDAMOS A los Oficiales de 
Tercero nudl:ra Real h,izienda, que 

1 ~
11 ~;~1~: de[dé el dia que les coníl:arc , que 

'.~1~~ lle alcruno de los Oidores y demás Mi-
t:i h . d rr niihos uv1ere concerta o caiane 

en fo diíl:rito, no le paguen, ni acu
dan con el folario de fu pla~a. 
g Ley L."":xxwj; .fi!Jfe los Prefidcutes 

conozc1w de c.w{as de ca/amientos y 
parci,tlidades de Oidores V' otros Mi
nijlros,y los de AudienciM fubordi
?)adas remit.m las informaciones id 
Virre)', y dencuent.-t al Confejo. 

, DECLARAl\ t_os~ Q,pe 9uando f uc~..; 
Dv. F1:1ipe diere calarle al2,uno de los M1-

• Cll .._... 

\tac:r;d a niíl:ros prohibidos) ó fus hijos' ó 
:o.de No d r r ~ J · (1 · 
•irni bre concertar e ca1ane en ius u1 -cn-
~c 1 ~~ 1 tos, ó ha ver parcialidades de O ido-, en cna 

:c. opi!.1 res;,Ó otros Miniil:ros 'tOCJ. al Pre-
:wn. fidente de la Audienci4., como pun-

to vniverfalj efcrivir y hazer las in
.formaciones, que convengan, ;i,nte 
el Efrrivano de Camara , que di
giere. Y mandamos, que íi la Au
diencia fnere fubordínida , hagl. 
las infonna<..iones, y his reniita al 
Virrey, y le dé cuent;i, dé todo , y 

conforme á lo que refultare pro
ceda el Prefidence, y aviíe 

~1 Confejo. 

fj Ley L.~.>.:x°'i'iij. ~e 1úng1m Jvl inif 
tro de Audienci.t Real , Governa
dor, ni Ofi'ci.1l Re.ti fe pueda ·ttii

Jent.ir jiu licencia del Rey. 

ORDENAMOS A Íos Virreyes D.Feiip= 
'Seounclo 

Prefidentes y Oidores ) y á enlasOr 
t d íl: . . denancas 
o as nue ras Reales A11d1enc1as 37. y44-

de las Indias' que no dén licencias c~:SAu~; 
por ninonnacaufa, ni razon , pa- tos años 

f-1. do:::> r ¿·f1:. . . , ele 1f6)o ra a ir e ius 1 neos , 111 venir a y 1 r96. 

íl: R • / l · Y en el e os eynos, m a otra qua gmer Bofque 

parteá Oidores, Alcaldes del Cri- d~ ~ego.-
. . v.aa i9. 

1nen, F1foales , A!guaziles mayo- de ru1;0 

G d Ofi . 1 d dr; lf6f, res, overna ores , c1a es e o. Felipe 

nuefha Real hazienda, Minifl:ros, ;11erce~~ .. 
ni Oficiales de las Audiencias, m drid a 1J 
/ l d l d de FcbreG a a guno e os que por razon e ro,y 7.c1e 

fus oficios de ven efl:ar y rdidi r en ;~:·: ~q 
ellos, Gn efpecial y expreffa licen-
c1a nüeíl:rJ. , def pachada por el 
Confrjo de Indias ; la qual decla
ramos, que los Virreyes , PreG
dentes, Oidores v Audiencias nd D F 1, . 

' • e 1pe 
puedan conceder ; y {i concravi- ~a~ro 

- ., 

· d / ¡ e ·¿ 1 d. al 1, a d~; nien o a o reren o a conce 1e- de Abra 

ren, mandarén1os proceder contra de 
16

4° 

los fufodichos exemplannentc:; Veaíe có 

demás de que las perfonas , que 1:11.H.ti4 

vfaren de tales licencias , y en vir- ~~i.,,. I.i ~s 
tud de ellas hizieren auiencia de 
f us diíl:ritos , ó vinieren á eíl:os 
Reynos, ó á otra qualquier par-
te, nd ferán relevados de culpa, ni 
pena, y por el mifino cafo declara .. 
1nos por vacos , y por la pre feote 
vacamos fus pla~as y oficios para 
ciif poner de ellos, como 1nas con
venga; pero bien pennicimos, que 
quando alguno tuviere necefsidad 
de fa.lir de (u Provincia, ó venir á 
dlos Reynos, nos a'v1fe de la caufa 

Y. 
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y necefsidad, que para ello huvie ... 
r·e ) para qne por Nos fe le dé la 
licencia , ó provea lo con venien
te. 
S Ley Lxxxix. k0:,e los OidoreJ Pi-

jitadores de la tierra ·, y otr~s Mi-
. ni[lros no "V'9'ªn a pofar a IN Con-
D. t:e\lpe 'Ventos de Religiofas. 
ll. en MANDAMOS A los Prefiden-
Madriol á Q ·¿ 
3o.d'c oc res y l ores, que no vayan 
rnbre di: á pofar á los Con ven tos de Rd1-
•57&. 

giofos qnando falieren á vificar la 
t ie rra, ó á ocros negocios , que fe 
ofrecieren, y los Preíidentes orde
nen, gue los Alcaldes del Crimen, 
donde los hnviere, ó Efcrivanos <le 
Camara, y otros qualef quier lv1i-
nifhos, hagan lo n1ifi110. · 

!J Ley Lxxxx .. ~e el Oidor que 
J~Liere a vijitttr la tierra, o a otros 
negocuJS, no lle1'e a fri muge1· ' ni 
parientes , y el Confejo lo prom
re faber , y que fa fXecute la pe-
na. 

D. felir e ()RDENAMOS Y. mandamos, q1.1e 
Tercero } Q · l V r. J l J 
en Valla- OS luores HltauoreS Ce a 
<l,;i; .\ ~ tierra, y los demás, que falieren de 
~o.dt:Mar 

~o,y 1.de las Audiencias á qualefquier nego-
Ab il de · r · 
1 6 05• c10s, que ie ohczcan, no puedan 
E11 s.L;>- llevar, ni lleven conficro á fus mu-
ren oa7 :::> 
<le cílu- geres, hijos, hijas, parientes, nipa-
~~:1 8 ~e ricntas, ni á los hijos, ni parientes 
¡111 ~~0;; de los demás Oidores, Fifcales, ni 
Mar~o <le M iniftros de las Audiencias don-
1s1 9. d r. J . . d . v. Felipe e re11mereL1, 01 1nas e tres e na .. 
~-Jr~~,1 dos .. procurando confeguir el fin 
11 .ck Pe- de la viíira, y remediar los excef· 
~r<:r,.'O de r . • 

,,17• 1os, pena de pn vac1011 de o ficto¡ 
en qne defde luego los damos por 
condenados. Y mandamos á los 
Prdiden tes y O id ores , que guar.-: 

den y cumplan; y hagan guardar, 
cumplir y executar eíl:a le y prcci
fa, é inviolablemente, fo bs 1nif-. 
mas penas, y al Prefidente, y ios de 
nueíl:ro ConfeJO de Indias, 9ue 
tenP.an particular cuidado de in-º . 
9mrir y iaber íi fe excede en lo fi1-
fodicho en algun:i manera ' r de 
que Ce execute la pena de pri vacion 
en los tran_í greffores , y ordenen, 
que en las viíitas , ó · rdidenc1as fe 
les haga cargo de los exceífos; que 
fe cometieren en eíl:as vifitas , y 
procedan contra los culpados , y 
los que lo hu vieren difsi1nulado y 
conienttdo. 

g Ley Lxxxxj . .fZ!!e los Prefidcn· ~ 
tes, Oidores, Minijlros, ni fus mu- M 

11 

geres no entren e;J los JH onaflerios b1 

de lvJ. onj dS' ni ')J.91.tn a ellos a nin- ri 

gema hota extr.1ordin~rio. . ~ 

MANDAr--1os A los Prefidentes 0 F'. r' l • e 1pc 0 y Oidores, V á tod os los de- lV. ea d 
1 M. . íl: d / fl: 1 Madrid l 

1 

mas 11111 ros e nne ras Reascs ~.Je se""'! 

A d. · · d } dembre u 1enc1as , 9ue nmguno e os de 16 ,~, 

fufodichos , ni fus mugeres en-
tren en la claufura de los Monaf-
terios de Monjas á ninguna ho~a 
del dia, ni la noche: y aísimifmo~ 
que no vayan á hablar por los lo .. 
cu torios, y puercas Reglares á ho-
ras extraordinarias, y eil:o fe gu.ir .... 

de con la preciíion neceffaria 
y conveniente á la decen~ 

'ia de los Monafl:e ... . 
nos. 

Ley 
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5" Le__y Lxxxxij: ~ie el Ptefidcnte, 
Oi~íores , .y Fijcales ..i de Filipinas 
fe~n acomodados en l.u Naos, q11e 
4 ellas ¡;ee1 en. . .. 

o.Felipe Lº v· d l N Er . n. en . . s 1rreyes e a .l. ueva ipa. .. 
M adridª • ña ordenen á los Cabos de las 
f• de Fe- . . . . 
brcro d: Naos, que de aquella Provtnct'a 111 .. 
ir~6• zieren via3e .á las :. Islas Filipinas, 

que fean ac01nodados en ellas los 
Prdidente~ ,_oidores. y Fifcales de 
la Re~l Audiencia de Manila , que 
por merced nueíl:ra paífaren á fer_. 

. . + .. 
vunos. 
5 Ley Lxxxxiij. · c€¿_11e el Miniflro 

fu/pendido no entre en fu pl.tftt , (Í 
. el Rey la hu11iere p1·o"'Peido ,fin nue.:. 

1'a orden. 
D . Fdlpc D . . d ¡· . 
H .. e~ ~ - EcLARAMOS, ~e ·quan o a ~ 
Madridª guno de nueilros Miniíl:ros 
~1.deA- · . 
bril de fu ere rllf pendido por tienipd limi..; 
1 f?t d d l r · · · d i.~ l D. Felipe ta o e v1oy exerc1c10 e. u p a_. 

~~~ª~~~;1 ~a,-ó oc:ra dc~pacion, y Nos pro ve-" 
a~· tie y eremos otro en fu lugar ; aunque 
~e ,b::1 fea por elinifmo cienipo limitado; 

fi pa:ffado eíl:e tierripo pretendiere 
el íufpendido entrar.al vfo· y exer
cicio de la: pla~a, ó ocupaciori, no· 
lo pueda hazer , ni fe le permita 

· vfar en ninguna forma,fi no fuere 
llevando priiriero· licencia nueíl:ra 
para ello. Y manda·1~os, que el que 
~(si ell:uvi~re proveido, a un que fea 
por el termtno de la· fu f peníion; 
fea amparado y defendido , haíta. 
qu,e el foCpendído lleve la licen..; 

cia, y afsi fe guardeºy cumpl¡¡, 
en todos lo'~ caros que 

• ocurneren. 

fl Ley Lxxxxiiij. t2Jfe no es. defaca
to pedirlicencia Los Minijh-01 para 
dex ar los ofi ciú. , . 11 

SI Al o uno de nueíl:ros Minííl:ros Ei ·pr:nc: 
O . •. pcMaxi-

COU caufa· Jufta y decente .nos ~nili~r.o 
(uplicare y pídierei licencia pai·a ~~ª ~;n-

. dexar el oficio; que exerce de fü1ef- ~ª 1~ado-
. lid a 2. 

ero Real fervi.cio; Declarárriós,que &e Mayci 
r 'd r· ,. d ... .. . _ de 1sso~ no 1era e1a.ca.to; porque . e nmgu• . 

na perfona nos queremos fei·vir 
coritra fo voluntád .... ~ 
!f Ley Lxxx).-1J. ·~e in/ormm Íú 

Audiencias para bazer merced .. a 
~ 1'judas de b~dores; . _ . , . ii. Felfpe M AÑnAMos A las Reales Au- ~1t¡~~-

, dienciás, qüe rucediertclbfa- ~o a 1 7• 
-. d ( d~ Agof-

' llecer los Oidores, Altal es, o Fi - ro de 

cale~ de ·ellas·; ·nos d,én a vifo por 1611
• 

hudl:ro Cqnfejo Real de las In- Vesfc:ci 

dias; cori las ca u fas y razories' que lal.IC.Ci-. 

h l / tUI. i 6.li., 
uviáe para 1at-er inerced a las bro i~ · 

viudas; y la néc~fsidad 'ó f ubíl:aii .. 
éia de hazieridá d:.m, que huviereri 
quedado, y por Nos enreridido, fé 
proveerá; conforine · ~las óéurreri .. 
éias de los éa.fos; ·· 
·5 Lej txxxx"V_r~eningunOidor, 

ni oáoOjicial~ela Audiencia te1;g4. 
iiiai de "'Pii oficio : . .. . .. 

ORDENAMOS Y inandanios, q·ue EldEmp
0
e;; 

ra or • 
' . ningun Oidor ; ni Otro Ofi- Carlos y 
ciai alguno, ni Efcrivanó de . nuef~ !~r;;?~: 
tras Audiencias '; y de oc:ro . qual- cnlaOr. 

quier 1 uzgado, no hayá, ni tenga; ~_;i;,;:J~ 
ni vfé por fi, ni por fubíl:ituco·_, ni ~;1s0 <le; 

por poder de orro, ni de' otra forma 
·alguria; tn_as de v.n oficio, y Efcri~ 
·vania de vno, ni di yerfo~ I uiga..; 
dos, pena de que qualquier Ofiéial,· 
ó Efcrivano, que lo co'ntrario' hi- ·I 

zierc, por el ~nifmo ~echo pietda el 
oficio , y fea inha~il para ~ vfar 

aquel, 
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1 

• agud, y qnalSiuicra otro en :tdelig-
1... te··para· todá1 fu ivida ; y pague-. di(!z 
mil 1naravedis de .. pena ·por cada 

>)r:· 'i . . .-; :-vt·il ·quelo"hiziere·¡ 1 • . 1 
- X.·,, "'lJ '" 

" ... : ••
1

: -~·1 Lcy -L.1/xx~--Pi]~ 1~a los iDidore's, 
~~J.0 • .• ~ ~-. 1 ; '":(1.lcaldes-yl F..ifc1ile.r '. traigan g~rná

. ~~·>~:~,¡~¡ .:bi chíts:,o rop~s tal1res, y Ji andwv'ie-
~:· ·: · ·~ j!J ·ren 'ª cd-r}alló.~ puedan -vj~r de grMl-
-, -. 1drapas. :.·; .-; ~ : : . rr 

n. Fdire;Q ·- 'RDENA~tos ·A los Oidores,Al-· 
Segando. . ' r_ 
en \o-- caldes del. Crimen y Fiicales 
~~ª~~~~,de las Audiencjas, que vfen y trai
~= a;•i.J·!gan; garnachas ) ó ropas rala res, 

: ·· tiendo Seglares, fegun vfan los de 
~ .. i: nneíhos Confejos y Chancilletfas 

:~ 'de. eíl:os Reynos. , Y. permititnós, 
-que · trayendo las ·puedan andar á 

'' :'cayallo con gualdrapa, fin e1nbar-
. ·gode lo difpueíl:o. por las leyes de· 
e~os . Rey nos. .Y · prohibimos y 
defendemos , gue otras algunas 
·perfonas, de qualquier eíl:ado, cali
. dad y condicion que fean , traigan 
.las g2rnachas, ó i·opas .. talares; p~
-na deque el: que · la . traxere la pier
da, é incurr2 en pc:na: de cincuenta 
mil maravedís.'', ~plicados .-__ todo~ 
:c)los para nueíl:ra ·Gati1ara, y .. que 
cíl:é treinta dias cri fa-. Carcel. • \ 

* .... " { ; ! t( ""';. 

5"··.Ley l.x:i·xX"liij. ~e los Oidore); 
., Alcaldes del Ctivieny , Fifct1.!es pto .. 
' 'Peidos p.trtt lasJ vdias ·,; no fa pon-

,. -· ~gan g11rnachM s ~ ropas en l.t Co~· . ... - ' te··· . ' (, -- . t • n .. • : \. ! -! l ( i l .. 1 '·' 

~;r:~~~e M.ANo~~os ,. Cl!!,e·los .Alc~ld.c:~ 
por auto . - y F1kalc:s , que!proveyere:e 
;ej~ cocn;_ mos para las Audiencias de las In• 
Madridil dias, no fe puedan poner, ni pon• 
'18.de lu- h , 
:nio de gan garnac as, o ropas talares en 
).6'o& íl: e . . 
~- · .e a orte, m en otra n111guna par-

te de ~fto~ Reynos, fino f~ere en fa 

Ciuoa"d.de Sevilla, haviehdo·ido i 
• ella Fara»e1nbarcarfe á fervir fus 
oficiosl1 ·. . ... · ~ -
1f .fJ.!!e las Audiencias de Crúzada ... 

fean- 4.-tie1i1pó que e(Oidot Ajfajfoi· 
puedti '. 'afs~1i;' a ellas, ley •2. ~ tit. 20; 

llb 1 '' r · l ' ·¡ • 1 r 'i. ~ r 
• • ,/ • ~1,.,1 .... • 

5' ~e, en '.Vaca11ie de Jlirr~y·~ el Oi
do'r mas antiguo no fea. A jfijjor ·de 
Cruzaaa;y Lo fea el flguiente ~ lej 3. 
tfr • 20, /ib, 1 ~ ¡ i. H. ~ • J < • • 

~ ~ee el Oidor mas antiguo de c¡tqtt 
Audiencia conozca pri"JJati"vamenle 
d~ las caufas;, foúre i mrodHca:· tib~qs 
en 'LM Indias , contr,:1, el . .prilii(egi<J 
de ~',w Loren¡o el Rea!,\ ley l li. tit ... 
24. lib. 1. .~ .. i ' \. 

9" !i(!Jela,1 c~n~enaciones .>.que fa ajli~ 
cate~1 a la Camara de los, .qtte hwv1e-
1·e~ lle-Pado ,/iqros , del Rezo jin li~ 
cencia, fo ponga.7) a parte ,y el Oi
dor pued.:.fl_e!Jal la que le tocare, ley 

_ . 13· tit.z4.tibd. _, 
.. ~ ff!J.:,e :los . Prejidcnte s y O idor~s af 

ji/lan Ci! los, Bjlrados./as horasfa
ñal~das,o fe.:.efmfen, y 110.conozéa1~ 

( · 1 de ple;·tp . .r tn Jiu cafas ~ley 2 2. tit. 
.·: l)·fÍefl.elibro ... , .: . ''1 •. 

-5 $!¿~.e lo[rP.rejitlentes pue_dttn bazer 
. . infqrmacione; comra los O.ido.tes ,.y 
· · cnViatrlas al Corif'eja, y ~l!oJ no con; 
.: . . tra los .Preflde.ntes,lry 3-9· tit .. 1 ).• 

~r ... deefl_elibro .. : ~L ; 
.!j s,~e. el Pfejide'nte de P..anttrt~4 . def 
~ ¡¡_pacbe igualmente.Jo.s negocips_ .de· g~;o 

:vi:rno y j ujlici11,3ú1 le tocaren, con 
los Efari-vanos de.Ca1JM1'a.;,)ey 63. 
tit. 2 i. defle libro. __ 

!J Veanfa las lryes 4. 3 8. 40. )1 · ;4: 
))· )8·)9.· 62. 70.tit. ,. lib. 3· 
q11e tratan de otrM cMigaczones de 
los Prejidentes Go"!ern.idiru. 
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De Jos PreGdentes y Oidores. 

NOTA. 

D. Fcl:pc EN . d o.n. b. d ·1 H'. en primero e i...LU re e ffil 
Zaragop feiícientos y quarenta y cinto 

fe declaró por Cedula de eíle dia, 
confulcada con fu Mageíl:ad , que 
los Tenientes de Governadores, y 
Capitanes Generales de las Pro
vincias de Carta gen a, Y ucatan, y 
la Habana, y dd Corregidor de la 
Villa Imperial de PoroG, fon c01n ... 
prehendidos en la prohibicion de 

n.c~rlos cafarfe en fus diCrritos. Y afsimif
;~p~~~- mofe declaró, y inandó , que las 

• Jr¡d. ordenes y prohibiciones conteni ... 
das en las leyes de eíl:e titulo.Jean y 
fe entiendan cambien , para qlie 
ninguna de las perfonas y lvlini[ ... 

tros referidos puedan cafarfe ; ni 
tratar cafam1entos ellos, ni Íus hi
jos, ni hijas, con los hijos, ni hijas 
de los Govemadores , Corregido
res y Alcaldes 1nayores, qHc ac
tuahnente lo fueren de fus dithi
tos_. ni las hijas de los dichos Minif
cros fe puedan cafar con los dichos 
G overnadores , Corre~~)dores y 
Alcaldes mayores, ni ellos con hi .. 
jas de los dichos Minifhos ; hafta 
9ue tengan dadas fus reGdcncias, y 
eíl:én fentenciadas y determinadas, 
afsi por el Coniejo; como por las 
dichas Audiencias, fo las mifmas 
penas ünpueíl:as por las dichas le
yes. Dada en Madrid á 1. de I u .. 
niodc 1676. años. 

Titulo Diez :r flete. De los Alcaldes del Crin1en 
de las Audiet)ciás de Lima y Mexico. 

5" Ley primera . .!f!.!!e en l.ts Audien
cias de Lim.t y lvi exico h.t]a qtta
tro A fotldes del Crimcn,y de que ne

gocios httn de co1Joccr. 

-
Crirnen en ias Cafas de dich as 
nucíl:ras Reales Audiencias , con 
E fhados, Dof el, y lo deinás ne
·ceílario para fu adorno y auton .. 
dad, y es nueíl:r1 voluntad; que aJ
fi fe contin tíe. Y manda1nos , que 
.en d conocü11iento de los pleytos 
y ~aufas íe .guarde · la orden G

~ gtí1e1i.te• 

; Los Alcaldes conózcan en pri
· inera iníl:a11cia de todas !as caufas 
• civiles y criminales , que fe ofre
cieren dentro de las cinco leguas, v 

·Y h;igan Audiencia de Provincia á 
-las oarces en las placas de las dichas 

1 ) 

-Ciudades, como la haziln los 01 ... 
<lores de aquellas Audiencias , y 
pra~tican los Alcaldes del Crimen 

de 
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<le las Chancillérias de Valladolid 
y Granada de cftos Rey nos , y los 
Oidores de Lima y Mexico no 
traigan varas de juíl:icia, ni hagan 
Ai1diencia de Provincia, ni conoz
can de los negocios criminales, que 
conocian antes que htnieíTe Alcal ... 
des, y íolamente fe ocupen en def
pachar los negocios y pleytos ci4 

viles, co1no lo hazen los Oidores, 
que reuden en las dichas Chanci ... 
Herias, y en las caufas de que cono
cieren los Alcaldes critninalmente 
en pri1nera iníl-ancia , fe fuplique 
para ante ellos inifinos , y no ha ... 
ya otra iníl:ancia, ni recurfo , y de 
las que hu viere conocido la I ufl:i ... 
cia Ordinaria, haviendG de ape""' 
lar, fea para la Sala de los Alcaldes, 
c_pJe han de conocer dellas en viila y 
rcvifta, cerno dicho es : y en los r 
pleytos ci viles de la Iuíhcia. Ordi4 

naria puedan las partes apelar para 
las Audiencias, ó para los 1 uezes 
de Provincia , conforme fuere la 
voluntad del apelante. . 
5 Ley ij . .§0elos Oidons remitan a 

los Alc.ildes del Crimen los pleytos 
criminales, qrMndo fe fi,aulare Sa
la del Crimen. 

D.FcHp~ Q J d Ser,undo V ANDO En a guna Au icrt ... 
llln M.'l- • d r. 
'<l ri d á 19 - · c1a.1nan aremos poner, y ie 
·ae Dili~ pufiere Sala de Alcaldes del Cri ... 
hre ¿e d · d . 
:isss • men. O r ertarnos y inan amos, 

que los Oidores remitan á los Al ... 
caldes todos los · pleytos crimina ... 
les, que hu viere pendientes ante 
ellos, en qualquier efrado, que ef
n1vieren, para que los profigá y fe ... 
nezcan; y íi algunos pleytos eflu
vieren determinados en v1fh, los 
vean y dctenninen en revifia .los 

Oidores. Y porque conviene ha
ya mucha brevedad ·en fu ddpa
cho_, maudamos, que íi dentro de 
fe1s n1efes primeros figuientes,def
pues que la Sala del Crimen eíl:é 
fundada, no los huvieren determi-
nado, los remitan á los Alcaldes en 
el eíl:ado en que eíl:nvieren , para 
que en grado de reviíl:a los ve.in y 
detenninen, y hagan juíl:icil. 

5' Ley iij . .f0e las Ctm/as criminales 
- /e Jig an pot .tpel.1cion en 'Vijl a y re

??ijl a en/as Aua'iencias , o a'i'Jte los 
.Alcaldes dellas, donde los lurtJierc> 
fin otro recmfo. 

ORDENAMOS Y 1nandan1os, que Ei Emr:- r 
d 1 

r. . . r:idor l.), '11 
to as as cau1as cnmrnales, carrtis eii 'º 

que pendieren y ocurrieren por ~::1~;sd~~ 1 t': 
apelacion á nueíl:ras Audiencias)de 1 >·P· 1

= 

1 . l'd d / . . ü. Fct¡pc ![ .qua qmer cal a , e importancia sc ;~un,{o .: : 
r d d [¡ 1 • íl: • {" en Ja : I• flz que ie1n, e to os ns GJ ruos , 1e .1c Audi.< iil 

conozca de ellas, y fo fentencien y cia~ d~ 
• . tfD~ 

detern1111en por los Alcaldes de el · 
Cri1nen, donde los hu viere, y <lon-
de no, por los Oidores en viíl:a y 
-revifl:a, y la fentencia , que aísi fe 
diere fea executada y llevada á de
vido efeao, y no ha ya n1as grado 

·de ápdacion, ni f uplicac1on,ni otro 
· r~medio,ni recurf o alguno,a~pque_ 
· las <::aufas fean d~ Ind10s,ó ~~gr~s-

.. .. , , r • ., 

· 9" Ley iiii: ·~~ {obre advoJ.~ ca~~ .J 

· · f.ts los :Alcalde's ~ guarden las l, e_;',~S · 
J• .. i.lcl 
de ejlos Re_Jmos'de"Caflilla: . ~ ..,, ~un 

PORQYE En ·algu11as ' GÍüdades o.FcHp·· 
1
:
1 

· donde hay Salas del Crimen·, Scgun~('.J ¡o 

d 
_ f" en .tv.a ~· 

ó los Oi oreshrvcn de Alcaldes _,1e dri di1' ~l 

f . J . 1 ·. · de Ma y< ·¡¡ 
o recen 1nuc~1as camas y negoc10s, Je sn :~ 

·de los quales conocen prime·ro b s .·· · . 
I uílicias Ord111arias ~ y efb.ndo · 

per1:: 



De Jo; Alcaldes de! Crhnen. 
pendientes ante ellas, fe las quítah 
los Alcaldes, ó Oidores de nueíl:ras 
Audiencias, lo qual es e"n mucho 
daño de la preeminencia de los Al
caldes Ordinarios y otras Iuíl:i-
cias. Ma11dan1os, que cerca de lo 
fufodicho fe guarde y cumpla ló 
proveido y ordenado pvr leyes de 
eíl:os nudhos Reynos de Caíl:illa; 
y gue contra lo proveido no fe va
ya, ni paífe en nmguna fonna. 

5 Leyv . .f0;e los Oidores Iuezes de 
lo crimin,tL ,y Allaldes de el Crimen 
hagan por /us petfanM las fuma.e 
rias en delitcs graves. 

~.Fe~pc: CÜNn~NE Para 1neJ·dr averi ... 
J. ercer o ~ 

:n ~:a-- ouar los delitos, que fe haoan 
uida17 b b 
l: Marfo las fun11nas y proceílos inforrnari-1 
!e I 6 ( ,9 l "d 1 I º 

{ D.Fen- vos, con e mayor cm aao, e mee--
~~;~~~: ligencia, que fea pofsible. Por lo 
:'iiJcion. qual mandarn.os á los Oidores, que 

fueren 1 uezes en lo crünir.al , y á 
los Aka~des del Crimen; donde los 
hu\'iere, que hagan por fus perfo
nas las averiguaciones fumarias de 
ios delitos graves; ó de calidad, que 
fe ofrecieren, baila verihcaí· la cul:... 
pa, y no permltan , que fe dé co~ 
mifsion á EiCrivano, Receptor, ni 
Alguazil para efl:o. 
!J Ley vj. ~te los Alcaldes empleen 

lastres hor.1s de 1.1 Audiencia en-~cr 
pleytos,J' no en otras cofas• 

'·Felipe Los Alcaldes del Crimé de bsAu ... 
:gundo d1écias de Lima y lvle.xico t!~nen 
1Lifbo.: , 

! 
27 d: obligacion de afsiíl:ir en Audiencia 
~yo de J 1 ,, l r 
ii! tres 1oras por as manan as, y u 1 u-
:dn ~fa- cedido ocupar 1nucho tiempo, fa .. 

i ·1 a 1,9 I • 

t= Abr:1 cando a la Sala los preíos nuevos, 
~ ·

1583
' tomando en ella confefsiones, ha-. 
zicndo averiguaciones, y otras e~-: 

fas, y reciYiendo tdl:igos , Gendo 
eílas diligencias á cargo del Sema
nero, de que los prefos y pleyrean
tes reci ven moleíl:ia y vejacion por 
la di.Jacion de fus negocios. !v1an ... 
da1nós ~los Alcaldes, que enl.pleen 
las tres horas de la mañana en ver 
y defpachar pleytos, y no las ocu
pen en las de1nás cofas referidas. 

9' Ley vij. ~~ h.i11iendo dos Al
caldes pttedan dete;·min.t1' y exe
iut.tr fus Jentmcias , como no faan 
de nmertc ~ e mutilacion de miem1 

M·o~ 

QRoENAMós Y mandamos, que ~: F;~P~ 
dos Alcaldes del Crimen , fi Madr;..i a 

. · e l l d / d 3.·deDi-ácaec1erc ra tar 05 emas, pue an ::¡embr:: 

determinar las caufas criminales, ;e,;~ 7~~ 
que ante ellos·pendieren, y fe traca- Abr11 d~ 

h r r •q4 ren, y .azer executar rns ienten- Ens. Lo~ 

(Ías: ~011 queefl:o no fe entienda ha- rend~~ Ai 
19 "' .. 

viendo pena de n1uerte , ó mutila- ~ofro d~ 
. . . b , 1 i s;i& c;on de in1em ro, o otra corpora . 

S" Lry 17iij . .Jf0..te e?J. fentenci.u de 
\ ·¡ . , . b ' muerte, o nwtz ac;on ae mzem 1'o, o 

pena corporal> h:iya tres }lotos con .. 
formes. 

SI E b d I r'i1 ¿·[ D. F::-Ílpo 
N m argo e o que ena i - s:::;ll:ido 

Pueíl:o para las Audiencias de :1 ,~ •• ~ie 
deD1z 1 <:~ 

nueH:ras Indias, cerca de que fi en br! d• · 

la ca u fa criminal tuviere el reo pe- lf7l~ 
na corporal, ó de muerte, ó inuti ... 
lacion de iniembro, ha zen fenten-
cia dos Inezes, de tres que hayan 
viíl-o la caufa, Gendo los dos con .. 
formes , aunque el otro efl:é di ... 
fcrente. iVJandámos, que los Al .. 
cJ.ldes del Critnen de Lima y ~e-
xico guarden la ley deíl:os Reynos 
de Caíl:~lla, por la qual fe difpone, 

Q9 que; 
1 



Libro II. Titulo XVII.· 
.que en los dichos cafos hayan de 
fer, y fean tres votos confonnes en 
.vno, y no menos, y afsi fe guarde 
en todas las Audiencias. 

!f Ley ix • .§2.Jie a falta de Alcaltle 
pajJe a la Sala -vno de los Oidores, 
por fu turno,)' _fenezc,zla caufa co-

, ~ menf ada. 
~:~~~,!~ 51 Hnviere fa~ta de Alcalde en la 
e.n.dM_a-8- . . Sala del Cnmen) y caufa ·co-
<lU ~ 1 

ce o;z;c: meneada , paff e á ella vno de los' 
Lre de . ) d 
1r9 1.. Oidores por turno , einpe~an o 
~.re~te por el ni as nuevo, y de[de el princi
Madrid;\ piocontinúe y fenezcalacaufa, y 
1 o. de Fe / ] d / ¡- d 
hrero de en quanto a as emas ie guar e 
J

63 º· 1 a ley íiguiente. . 
9" Ley x. Ji(Je el Oidor nombr,ido 

par.1 Jt~plzr por falta d( Alcalde, 
conozc.i de todas las caufas , y en 
difcordia Je nombren tres Oidoresj 

y havicndo Alcalde , Jea I iiez en 
1cmifúon. 

D. Fe11pe poR~'E Los Alcaldes del Cri~ 
~~-;r?d ª 1nen de nueíl:ras Reales Au-
,.g.de Ma diencias de Lima y Mexico ha-
yo de > 
1 6~!· llandofedosfolosenla Sala, vé1~y 
~e ªF;b~; fentencian las caufas, en que no 
:~30~= fe impone pena de muerte, 1nuti-

lacion de mie1nbró, ó otra carpo..; 
ral, y han precendido, que el Oi
dor del turrio no ha de irá la Sa
la, fino en cafo que los .Alcaldes 
lo llamen para algun pleyto de ef
ta calidad , en que dos falos no 
puedan hazer fentencia. Es nuef
tra merced y Yoluntad declarar pa
ra inejor expedicio1i de los hego
cios y adminiíl:racion de la juíti
cia, que donde hu viere coíl:mn
bre de que qulndo no huvierc: 
mas de dos Alcaldes, por eftar au~ 

fentes, ó enfermos los otros, paí
{e vn Oidor por turno á fuplir ef
ta falta, h1ientras durare la aufen
cia, ó enferrnedad , 2.Ísifbendo de 
ordihario en la Sala de los Alcal-· 
des, oyendo y librando como ral 
todos los negocios , que á ella vi
nieren por aquel tiempo .. fe guar· 
de la coíl:umbre, que haíl:a aora (e 
ha obfervado: y en cafo que no la 
haya, en haviendofe nombrado 
vn Oidor, por falra de Alc1lde, á 
pediinento de los 1nifi.11os Alcal
des, por mm:rte , ó impedimenro 
ten1poral, contint.'1e el Oidor con 
los demás Alcaldes toda la hora el 
tiempo que durare la au[encia ; y 
G hu viere pena de muerre, ó mu
til aciort de nüembro , neceffaria
mente fe vea y detennine con tres 
1 uezes, conforme á lo proveido. 
Y decláramos , que el dia que los 
Alcaldes llamen al Oidor , y es 
nombrado, perpetúa la jurif'di
cion, no para vna raufa , Gno pa
ra la Sala de los Alcaldes. Otroíi 
declaramos , que G fe re1nitieren 
en d1fcordia algunos pleytos por 
el Oidor, y los dos Alcaldes, han 
de entrar á los ver y determinar 
con los remitentes rres Oidores; 
y fi viniere Alcalde , fean dos lós 

Oidores, y el Alcalde; con que 
fe hará Sala para Ja deter-. , 

1ninacion del pleyto re ... 
mi ti do. 

. . \ .__. 

Ley 

D.1 
l" .. 
V.2, 

:l. 
1'.i: 
¡: 



~y 'L& x}. §2.y_,e los Oido res~ que m Li-;
.. _;na y M exico 1jirpierm de , .A leal~ 
_ _ lJe.s. no acomeanen al Vi1'rey hajlA-
.. /tf .ap.ofanto. n . · · • ~. l • 

n. 'PeJlpe 1\ ;lANDAMOS :J .QJ!e .en las A.u; 
~·d;;~l +Y 1~} .diencias d~ Liin~ .y .11exi~? 
2&.dern- l o ·d r: . . f l 
xiemt,;e \ OS: . l. ores, que UrVI~ren p01\ a -
de: 16H· . ta_d~_.Alcaldes ~·. n~p acqmp~ñci;i ~l 

Virrey hafra fu :ipofento, nt el Vi-
t ·rJ'.e;y J9,conGcnta, pues el eíl:ylo qe 

e íl:,os Re}· nos deCaíl:1!hrno es apa/
!arfe el Oidor'· aun9ue firva en la 
Sala del Crimen del cuerpo de .fu 
.A4qiencia, y para cfto~ no fe ha de 
repurár por Alcalde. · 1.. ._ ' • i 

5" Ley xij. i!...!se los Oidores :J que en 
Lima y Mexico e::ercicten com() 
;Alc~ldes d~l C1imm, no hagan Aú-
.diencia. de Provinci.i. · · 

;~~Umo o ·.RDEN AMOS, Q.g_~ quando . los 
j Oidores de Luna y Mexico 

cxercieren como Alcaldes del Cri-
.1nen no hagan .Audiencia de Pro
vincia,como fr obicrvaen las Chá
cilkrüs de Valladolid y Granada 
de eíl:os Reynos. 

5" Lry xiij . .f<J·:e el Oidot ; qúe hu:_ 
:·úere 'Vijlo caufa remitiJ,i por los 
.Alcaldes :J 17'9'ª a '}?Otd.i' al Acuerdo 
de Alcalde.;. 

n. Fc:Úpe EL Oidor, que fe hailare á. la 
s~gundo . il d l . . l 
en Ma- Vlna e p eytos cnmtna es 
dricl ª 2 • por aufencia . ó remifsion de Al-dc Enero • > 
y 18. d: caldes) fe junte con ellos en rus 
Mayo c!e A- d l d . . 
, 572. ~n~r os para a etermmac10n, 

y no pretenda ha ver cumplido· 
cor:i enviar fu "~oco. 

:-*)f. 

• 
2 'o .) 

'11' L .. .. GJ, ,. C' J· L. 
;¡ : ry.\'ll"J·~ee. . r1~a0;~'1'a1tt.tn ;.:~ 

.. ma y'Me>.:ico fe remitan las c:~ufas. 
, . criminalés:Jconforme.4 ejla/e_J,; .. . 
'QRriENA_MOS y inandam.os; __ quO: Pi: F;~Pt: 
. , haviendo. difcordia entre, los MJdrr..i i 

A' l Id d l e . 1 d . . - l_s¡. de Di ca es e nmen en a. e.ter~ zicm!>re 

min~cion deJos .pleycos ·y caufas de 1 ~ 6 &, 
~rio1inalesde . quehu.viereri de co~· 
n.océr; de ~uer.té .. , :9ue .no puedan 
hdzer f entchcia 1~ ¡ ni..1dhos P reíi-:. 
de/1te.y .Oidores non:or.en vn Oi~_: 
don p"or fu turno , para que· v.oté 
en la~ dichas ca u fa~ , y ffi no fe hi-_ 
zierc fentencia con el voto del .Oi-. 
don en tal cafo fe ve~rel pleyto po~ 
'Vna Salad~ tres Oidores, para 9ue 
eri:én juntamente con los Alc~ldes 
y Oidorr:iombrj,do ·, y le determi
nen y hagan jui1:icia; y en tafo que 
los Oidores v Alcaldes aun eíl:u-

~ 

vierert afsi difcordes > no havien-
do rnas O id ores á q ni en fo remi
ta, fe nombren los Fifrales , ó Le_: 
trados , <1ue no tuvieren impedi-
1nento , confonne á lo proveido~ 
para que vean el pleyto ; y jun .. 
tamente con ellos lo decenninen; 
y hagan juíl:~cia~ : . 
!f Ley xl1 . .§(Je los p!eytos remití;: 

dos en difcflrdia por los Alci.itde~¡ 
fe vean ..'Y determinen dolJde; j co;, 

, , mo (e decla.r;t_. , . . '~ . 

cr. ANDO Algun pleyto crimi~ D.Fetip~ 
l r . ¿-r·"' "'· Segun.de . na lC re1n1t1ere Cll . llCOr- en . Ma-~ 

dia por los Akaldd del qril~en, ~:·~~ier~ 
e
1
I9i

1
dor :iuAe vieredel ~ley1.r? v.a

1
ya.

1
á ~-;;~ ~~ 

a Sa a, o ·cuer o. ~ie os A· ca - 1n:.1 · 
des á vocarle ; , y fi no hi'ziir.e: de't~:.z¡1:J 
fen tencia ., y fe bol vi eré . á re mi:. bre de:: . 

. l l l ·¿ 1 
)7'i, ttr, vean e p eyto os 01 ores en .. . ·· 

fu _Sala de Oid.ores , juntamente · .. : 
c~n: los Alcaldes, y .. d O id~r t que 

~ i re-



Libro II. TitL11o x ·VII. 
remitiere el pleyto, y voten por fu 
orden, c01uen~ando los Alcaldes, 
y el Oidor, y luego los Oidores de 
la Sala, y eíl:ando codos prefentes, 
y haviendofe oido vnos á ocros, el 
Oidor mas antiguo refuma los vo·
tos·de todos, y ordene la fentencia.> 
y la dé al Efcri vano de la caufa: y 
en caío qne los Alcaldes y ·Oidores 
dtuvieren afsi difcordes en algu
nos de los pleytos criminales, que 
no hagan fentencia , ·no ha viendo 
1nas Oidores á quien fe remita, fe 
nombren I uezes. 
g Ley x'Vj. ~e entranda Oidor.por 

remifsion en la S ;,1/.t del Crimen, fi 
fe bol-viere a remiti1''V.tyA- a las al.t 
del Oidor , .wnque na haya en ella 
mas áe dos I ueze s. 

'--
D. ?e1lpc DECLARAMOS Y mandamos, 
Tcrc~ro · 
~nL1fhoa que G. fuere algun Oidor 
r11 t::· ~: por 1 uez en difcordia á la Sala de 
1- 41,· Alcaldes, y la caufa fe bolvierc á 

remitir, fe vea y determine en Ja 
Sala original del Oidor, y aunque 
en ella no haya mas de dos Oido
res, fe repute por Sala entera, y af
fi fe entiendan y praétiquen l~s le
yes de eíl:e titulo. 
5 Ley x-Pij. .E¿ ne' qued.mdo falo 'Vn 

Oidor ,fe nombre -vn Letrado , que· 
coiJDZCtt C011 e/ Je las cattfas crimi
naf~s' 

1!1 P.mpe...- QRDENAMOS , Qqe quando en 
rador U. } d íl: A d" 
Cark>s eh a guna e nue ras L1 ien-
Vallado• ciasde las Indias no hu viere mas 
lid l ;. . . 
Ur Frhre· de foloel Prdidente, y vn Oidor, 
:;11~r y fe ofreciere alguc.a caufa crimi-

nal, el P'rdidente con el Oidor nó
Prarc 1ª bren vn Letrado, qual les parecie
J. 4• tít. 

1i:).lia·.f· re, que juntamente con el Oidor 
congzca de la ca u fa criminal, y la 

detenninen· en crrado de Íup· ]ica-º . 
cion, como fi huvieffe dos Oidores 
en la Audiencia, lo qual {e entien
da. donde no ay nombrádos Alcal
des del Crimen. 
·5 Ley x"Viij. iJJ!.e -vn AlcalJe del Cri

. men falo , no fiendo por Sala no 
pued1t maridar pajfar pre fo a la Car
celde Corte. .. 

MANDAMOS, Q!!e vn Alcalde D.Fe1ip~ 1 

dei Crimen folo , fino fuere ;:r~:~. ~ 
por Sala, no pueda facar pre fo, de ~:¡~:r~: 
ningunacilidad que fea,de la Car- J:e ·~, .. 
cel de la I uíbcii ordinaria, y paifar-
le á la de Corte, ni dar mandamien-
to para ello: y eti quanco á los cafos 
en que re puedan dar m~ndamien:-
tos. Mandamos fe guarde el dere-
cho y leyes de eíl:os nudhos Rey-
nos de Caíl:illa , y á los Virreyes y 
Au diené1as de las Ciudades de Li-
·ma y Mexico, que no dén lugar ~ 
que fe haga agravio á la I ufbcia 
ordinaria. 
5 _Ley xix.Ji&:,closAlca!des 'lJotenen 

fu Acuerdo los pleytos,y antes del~ 
execucion de cafos gra-ves los comu-
11iquen .il P irrey. L Os Alcaldes del_ C:imen voten t". 1Felif·~. 

. los pleytos_ cnm1nales en fu ;~b~;~- i; 
Acuerdo, y los Virreyes no los a pre- drida 26 . 

·,., / 1 • de Mayo ' 
m1e a que vayan a \'Otar ante ellos, de in1• 

y comuniquen los negocios graves 
á los Virreyes defpues de votados, 
antes de la execucion, y por eíl:o no 
fe impida, y fi los Virreyes quiGe-

ren, puedan ir al Acuerdo de 
Alcaldes, y hallarfe pre

fentes al votar. 
::-*)f. 

Ley 

: 1 



!J Ley xx. f0:.e los Alcaldes no fa 
hallm a los Acuerdos , de Oido
res ~Y en qué cafos fe podran ha• 
!La:. 

?~Fcllpe Lüs Ak.aldesde el C_rimen te~
:~.:ou~~~ ~ drán i us Acuerdos en los d1as 
l\.ld :i _4· feñalados, pata votar los pleytos, 
le foJ¡O l · 
1: 'f7º· que les cocaren, .en _qu~ e Virrey 
;c~S.~;; como P reG~ent~ podrá afsifbr; pe
~-l ~::co -ro en los Acuerd9s ·ordinarios, que 
•11ac1on. · {j . 

.fe hizieren por los Pre 1dentcs y 
Oidores~ no han de entrar, ni . con• 
currir lo.s Akalde.s, ni ~a1npoco en 
los exuaordinarios , que el V ir rey 
juntare, para tratar y coi:forir con 
los Oidores ala-un negocio grave, 
.que fe ofrezca~ ex_cepto íi ~~ cali
dad del fuere tal, que al .Virrey le 
parezca lla1narl~s '. y oir. fu pare
cer , ú fueren a ienrenc1ar pley• 
tos , :confoi-rne á los cafos con1-" 
prehendidos en las leyes 9e efie ¡¡ ... 
bro. 1. 1 ,, 

$ Le)' ,,·xj. ~e los-.A!c1ldes no. ha
.g.m cajas de Corte .fiúra· de las cm

J .. co : lcgt~q¡.:_, ji. no fi1~re ~'! '.las_ dijé-
renci.ts ~ que fa ofreCier·en entre In--: 

r ~ dios en negoéios g!tJ.1:eJ: ~-y ccn con: 
_ " · juit,i del k'i'rrey > (; l~rcjt'deme .• 
~:~:Fo ·M~ ANDAMos·, Qg,e. los ,Al~aldes 
1 ~b- del Crimen en las diteren-
;.1 a!; ~ .. -

• Hlu:nio cias, qtie fe ofre(ieren.Yi.111ced1e: 
: J j 7r . \ l !.. 
-- renenrre los Ind1os,,.1}0. Jag:rn ca-

fos de Coree fuera.de las cinco le~ 
;, guas, fi no fo ere en cafos graves,; 

. y ha.viendolo primera1nemc 
confnlc:ado con el Virrey,, 

, p r' ) o re1tetenced 

·- -
,., 

t "·1-~ :. , ~ . -· .. . . 
• ) ; r 1 ~~ r. f'1 

!J Ley xxij. ~e los A icaldei del Cri-:
men no lleven parte de [rts · Co?fde::-
1Jaci·ones. r_ '4" ~. ~ t' ~. t ,i 

l Os .. A!caldéS de -el .Crimen· no D.FcHp-c 
u . · l! , . , ¡ , 1 SegundQ , tengan) nt e:ven parre . a guna en Ma.i 

d 1 ._, d . h. . drid a· 1 ~ e as con enac10nes , que lZie- de Di'<i~ 

.ren • ~ \ _ \ : bre d~ 
.. • é-J , J / _, J ,.Í 1 56S; -ff. Lry :"<:i:t1J. , ,~iu, /OJ .A c,1 u.es a~ e 

Crimen no lle"Veii derechos en ca.u fas 
' .. , . .. . l r ~ 

:. t. cilJues) ni cnmmtt es. ..'-\ . :1 o TROSI Los : Alcaldes ho ~ lle- El mlfm~ 
. ven derechos en las caufas ci- ªJli •. ' ~ · 

• '1 

.viks y criminales en nin o una' for-
~ • :::> 

ma, y por ninguna via, pena de pa• . 
. ~arlos · éon el .quatro tanto par~ 
nuellra Camara y Fi~co. . .· :. 

•, ' 

fJ Ley X.'(iiij. C'~e los Alcaldes de el 
Crimen de Limano,hagan pri(iones 
en lM Galeras y N a"Vios del Callao, 

. fin ordm del Virrey. 
1\ ,1-ANDAMOS A .los Alcaldes.del ó. ttd:pc 
l. V C . d íl: R 1 A . i u. en ... . nmen e nue ra ea u- M,d . . ~ 

• r1ct a. 
diencia de Lima,que no haoan pri-- 16·d('Ma~ 
r. 1 'G l ' N° . ~o de nones en as ·a eras ; 'o a v1os, 1óc7, 

que.eftuvierep en el Callao; y fi en 
algunos cafos con viniere , y no fo 
pudiere dctifar;{~ dé primero éué--. 
t~i': al Virrey, y con ftr'Qrden fean re· 
,eyid~s los prefos) detenidos , y 
gt~ar.dados, de fonna,~ue no fe ~u-:; 
yan deH. priíion~ r ~: -~ . , . 

g Ley x.\"v• .f!.... ue los Alcdldcs no fa 
- ··.entrometan en · hazer pojluras de O:~ ~dlp! 
: :.'111.t1Jtenimie1itos,; ni en matetids de~·~~~~: 

.govicrno de las Ciuattdes. · - va & !1. 

QRoENAMOs ·y rhandámos, ~ne :c1~:r¿~ 
1 Al . Id . d l e . Abril Je ·. os ca· es e e - nmen no 1 570• 

fe: .~ntrometan en haier póíl:~ra~ ~are~ c!Í 
de 1os mariten11ni·entós , que ví:.. 2c.d: No 

1ücrcn á" las Ciud~ides ; ni f'n '- la~ ~~er:~;;~ 
· Qq 3 m·a-: 
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materias de govierno de ellas_, y las 
dócen.libreinente á lc?s Corregido:. 
res y Fieles execut<?res, conforme á 
la coíl:umbre, que h~ havido·,, y la 
que'tierten en eíl:os Rey nos las Ciu~ 
dades de Valladolid y Granada.· e 

.,. 1, ;; 

- -:;-.:._-· 5' ley xx"Vj • .§!¿ee· ha"Viendo muchos 
: . pleytos ci"V1les, fa 1 -remitan a~unos ~ 
· los Alcaldes del Crimen.-

D.Fetlpe M. ANDAMOS A los Virreyes de 
~egendo ! Lima y Mexico; que fi coñ·.-
c-n Ma..: 
drid ª io currieren en las Salas de aquellas 
~;eD~!"- .Audiencias tantos pleytoS y nego
ib.i:en- <:ios civiles, que cor~:i0da111ente no 
pe ~r~.Ios puedan deipachar los Oidores,, 
ro euef~ l Al Id d le· . . ra Reco- y os ca es e e r11nen tuv1e-
pli ac•on. ren tiempo defocupado , fin ha-

ºzef falta á las caufas cri1ninales, les 
·remitan los negocÍos y pleytos ci -
viles, que pareciere á los OiJores, 
para qué los pueda11 determina~ en 
vifla,ó.revi(ta,ó en a.mbas inítan:. 
cias,de forma, que en el defpacho 
de·todos haya bu~n expediente,.y 
afsi" fe haga y cu'rnpla _, haviendo 
preciía necc:fsidad , y no de.otra 
inanera. ~ i , 

·!/ Ley xx-uij. ~e el Pirrey quan .. 
do can-viniere j pue.da remitir J, -/.oJ 

._ Alc,ddes del Crimen las caufaJ del 
. tf,bajlo. . r .• ~.: , , -

D .f c:llpc: poRCl:'E En algunas Ciudades· 
~ª~ta~ ~ de nudhas indias conocen los 
driJ ª · ~ Alcaldes Ordinarios , y Fieles c:xe-
de Mayo . . 
de l'll· Cl,ltores privativamente de todas 

.- las caufas que per_tenecen al ab~íl:o 
, y, ~ro vifion de mantenimientos, Y1 
, p~mer los precios, d~ que fe Gguen 
, rnµchos inconvenientes , porque 
los Regidores, y f us deudos fon 
dueños de muchas chacras y hen~-:-. 
~ . 

dades de los contornos , y p1·o":e
yendo·á las.C iudadc s de ·minieri i:
n1ientos , los ponen ·á exceisiYos 
·precios; y crece efie ·pequizio 'por 
el mucho numero de efclav'os y 
regatones , p~1e l1:o s pÓr mano' _<.le 
perforias poderofas, de 1 q11e }fe fi-
guen rtiuchos fraudes y engaños. Y.· . 
para que en tddo fe ponga--eficaz · 
remedio; ·man·damos ~ ' los ' Virre- ~ ·. ·: 
yes, que parecie11doles con veníen- .. · · 1 

te remitir eíl:as ca u fas f obre provi-
fion, y inarn:enimientos ád os Al--
calJes del Ctii11en, fe-·las :re'mirant 
para g ue cdnozcan de dbs, y pro~ 
cedan conforme á j u!hcia. :. ~-. · 

' I 
·. l 

!f Ley x:rviij. !Z!Je los AltaUes 'de Je[ 
Crimw no mnozcan de pleytos jo
bre 1ndios ,y· los temit.m al ·Con-
fajo. • .. e 

L os Aka!Jesdel Crimen no co~ EJEmp~. 
nozcan de ple)·tos fobre In- ractor D. 

Carlos en 
dios, gue Nos los inhibimos de el y~u_aJo,-

. '· . d ll Y d hd a i8, conoc1 m1ento e os. man amo$, de tvh vo 

que fe gu:ude lo ordenado poi:.,Ias de 
1
P.7· 

leyes t 2 f· y figuientes, rimlo 1 ).de 
eíl:e libro. J • 

~ L-:j :ixix -. fi¿ge los Pirrqes n,,. 
firmeñ las fantenci.u con los Alcal
des, ~W"Jque fa hallen a "Vd y vot~r 

. los pleytos. ' - . · 
L Os Virreyes no firmen las fen ... n. Fe1l~ 

tencias, que en qualquier cau- ~et~ed~.i 
fa ·ó neaocio criminal dieren )1 li o de 

' . ~ . 1570. 
pronunc1a1'en los Alcaldes del Cn- . 
men, y folamen ce las fi rmen lós J?. l
caldes, aunque lo.> Virreyes fe ha
llen prefentes al tiempo de Yotar 

las c;aufas , no fi endó en t;l cafo 
de la ley fi gu iente. 

Ley 



De los Alcaldes Clel Crín1en: 
·5' iey xx.-r: • .ff¿¿(e/os Alcaldes no de~ 

. terminen en revifta cartfa d~ .q1't 

· , los Virreyes haj•an:cohocido en pri~ 
· : mera inftancia , fin que fa hallen 
· -prefentu,y firmen~ o feñalen, · 

t. 

n. Mipc l)ORQ.YE Los Virreyes de ~im~ 
Sr.1:11 ndo - . . 
tn-s to- . i · y Mextco .conocen en prime-
r<~º '~ 19 rairíftancia de las caufas de Indios; 
~~ ! l;~;~ ·y.S.oldadós, y eri .las crirrtirtales fo 
~~ l~~:!~: .f ucle.apelar de lo rque . proveen pa
~Jrl~10.- ,rafa. Sala del Criiüen ; donde fe 
na a 8. • 
,Je: lunio deténninan'dtas caufas en r'eviíl:a 
de ir~~· p~tfolos los Alcaldes. O rdd1arrtos 

.y"mandamos, que l@s .Akaldes 'no 
~1 e·a11 , ni -d~rermine·n· eri rev.iíl:a 
ningunas caufas de Indios; ni~ Sol
dado?, de que hu viere condcid:o en 
prin1~ra 10H:ancia d Virrey, e~ los 
cafos que lo pudiete házer , fino fo 
hallare prefenre, ó cori orden y ef~ 
cufa, de que no [e pttéde hallar. 1Y 
Jl}ahdan1os á lo~ Virreyes , qn~ 
quando eíl:o.s negocios y c;:at~fas 're
quierari f t1 préfencia; fe ,hallen á la. 
derenni11aéion; fi1ternbargo de li 

~ ley 24; tir. t )· de·.cfl:e libro f y en ... 
;· 1 ::, ~ :! ton ces hn11en ; .. Ó Je_ñaleri las fert• 
., :·" .tenci2s, y aticos,; qüe fr, :pro~v eye ... 
--~· ~- ren.en revjCtj ~Ly· :fi ., no~"' fu_eren .de 

tánta .conGdc.raÓdri _.; y eíl:u:t_icrc1) 
ocnpados., c.01:d~neri ,_que te· ; q~r~r:: 
.Ji1inen ·porJo.s "'Ak:tld~·s, y.en .las 
~..: qué los Vin·eyes no fe hallare11 ¡ 
- . -;[e. ·ptíedaa _:efcnfar de Íc-: · 

íialar. ¡ ; :.~y. f1r--: 1~ •• 

. · lifa1"' ~ . . 

5" Ley xxxj. ~i Íos .Alcaldei d~ 
el Crimen no prenda1i al Cór~c¡)-. 
dor 1 de MexiáJ. Ji1j confultd d,e. rl -; 

·:_: Virrey. ·¡ r •• :. i... ·...: _' . J 

Los Alcaldes de: eÍ e rimen ~ dé o. Fe1:~ 
, . II . . en · 

lilieíl:ra.~Real Audiencia,de ·Me- c1 1 . Jla}d~ 
xico no puedan prender aL \Corre:: ~~:;;;1~ 
gidorde aqttclla Ciudad por hin'.: bre· oe ; 

• 1 f7í-
g nna califa; fin· ha. v'crlo co1n.unica- ! rn.Ai'~ 
?o, y conful\ado .. primero cori el J:;z~ª;~ 
Virrey de Nueva Ef paña ; para ~e .• irz~ 
que fe hága cod fii párecer )1 áéúer-- ... · 1 

do. : . : . f l . • -,. ~ ' .. ;~ ., ~ .. - ~ . ~ 

f! iry xxxij • .fo¿~e ! el P:ifre/ 11om.¡. "-~ 
· pre las per/onds·., : que hwviéré11 dt ' 
falir de orden de /J, S dÍd de . el Cri~ 
1nen, dex.in4o . ~ lás. Alcaldes eL fa
ña/amiento de fa/,arios,y Ji otra co .. 
fa flhuv1cre .de tn~ndar. . 1 ~ · 

Los Virr.eyesde~Lim_ · á y·.Méx1..: fi.Fcttpc 
· ·. II. en 

· Có preteiidert- rioinbrar todos Madrid;: 

Íos Receptorés y perfonás; 9~e fa- ;_!·ª~~ 
len proveidos ·,por fa Sala de \Al- r~1J· '"'" 
,. ~- • • ¡¡ p1t,4. 
caldes, y fc11alar. los.falands j 9ue . .' . 
h~n de llevar; y maridan .4f.··fello y Vcafr 1~ 
tegiíl:ro' coq 1pena. ' que_ rto .. def- !'.1:~:1~ 1~
pachen las próviílónes de. la :Sala 
~on4e hu viere pe~f onJ nomb_r;fda; 
peclar.imoS./ 9U!: los Virreyes fo-
los han de hazer.1a '_eletcion .de· .las 
perfonás; que en.ll.a ~ala de los AJ• 
(;ald~~ - f~ orde~,are Y~ ácot~áre; fe 
dev~n p~·ov:eer ... yl:enviar ·fuera de 
l~s ; Citídad~s 100_1id.é rdidierei:l; y 
.. :.q de. todo ld demá~' la hali de de~ . 

_xar hazer ·- y ordenai: · 
. á Jqs )Akal• .. · .-. .l 

· . · df:s~ . · -: ¡ 
.. ··, 

; .. :_ .. ~ . ~ . : .:. 



Ltb. JI rT ' , l x11¡¡ í""''fr 
• ¡ J. ro ·. ~·· -- 1tu o :- .Ye .• -. ·, . 

~ Ley xxxiij.!i!.!J! ~l4lc~tld1 ·~11asitnti;, 
·-:i.l.Z'º·:no .je ejcujr: d~ rondar~ · .. 

D.Fel!pc :MANDAM0.5 :,, Qf!.ellós ·Alcaldes 
Tercero d 1 C · . · ,. d J 16• Je e nmen mas ant~guos e 
Jutio ., u::· Mexico 1y_Lima ~ n0; fe eicufen ele 
1 6'0)- . y . bl; 
t:1tLerml roi1dar,:fegun .y como .'.tienen O l·-
a 26 • . de 1. d , Al Id 
luiio .de gac1on: os emas • :.ca es . . ' • ., 
1 6·ºg· ~ . ~ €. . Le11 xxxiil¡·; r.Jue ·los Virreyes Je .. . ), .. ;:r ',./ . ~ . 
L '.. j . . • . xcn a los Alcaldes rexetcer libtemen .... 
~: .'.;'.~'. 11 te1y no juelter¡ juJ .. fré/os. 1 e : • 
:("" , " , ""I , •• "" ' ' • .1 • "' 
D t! 1: .. • ..,.e r J l '~ • •• • ./' ' ,.. > . 

• l"C 10C • 1 
Sczun.d'o /{.')RoENA.MOS 'Ados ·Virreyes · ae 
en Ma-- \._) .' M• · d ' 
.<lri-1 ª 1 6 L11na y ex1co, que exe1Y :i 
<l¿e Mayo l.os·iAlcaldes vfar y~exercer f us cfi 4 

e 1573• l .. 
<::ap.z. Ciodiorc1nent~ ., .ylexecmar lo que: 

acordaren en ft.t '.Safa y.Acuerdo :, y 
no dén folmra 'á \f ~s .-prefos. . "' 

... ~ "\ .. ,-,,:· ,. \ ..:.~ " . · .. \ .. ,_ .. ; .. t . • . .;...,,"'\\ ... '. \..' 

S I. ey xxx"/J. ·~te los Alcaldes de ej 
·~ ; ~ . Cri>ne?i · efcri1Jan; al R~1 · Libréthenr 

. ·. .. · .te3J' los Vití'9·e.cJÍo'. '1>e"iin fus c.~ ;·.'.. 

.• • i - - .. .. .. ..... ' 
••' 'fá.J f• ''" ) l j-,•¡ • ~.JlL • • 

b. FeH~ L·. O. ··v· . . ·. d. \ . r . . . 1· . 
u. e.!1 s: ':. Si I n~eye; . e.f:.en!e1cnv1r ! 1--
~oren~o _. _., . brementea los-.Alcdldes de. el 
a f. deA- .. • 
go~~ de C11'1'nen· Jas carcas·, que..- fueren pa-
1 6 ~ 1 · : ra.Nos;y.nolas:vea1); .ft .ellosho fe 

las quifieren participar~ ;; ;. 1 
• 

f/ :I;ey x>.·x1Jj.: f(gf/o.r. Vil're;rú i den 
- .::,: ~ ttdiencia a-los 'A fcaldes del Crf me11~ 
d. ijbhlilacion,ylo/ Alc;ildts les p1/fti~
.- i 'cipw lo's cafas, -:qric:oc1lrrietcn. · ~ .J 

n. Felipe ~T,0n:os Los ·:negocios publicos iv-. en . . . , 
l\ladrid a ·:., ::íreqmeren.:..br~ve .def p~cho -y 
~~;¡.~\~Je execucion, y.efpeciahnente lós-cri~ 
l_Gu.. n11túlcs. M01ncidrrtos 1 \á ·los Virre-

yes de·nudh~sindias, que ocupen 
e1 tiempo de fu govierno, de for
n1a, q ~1c ninguno les impida la Au-. 
dicncia y noticia de ellos 3 y cada 
d ia, por tien1po de dos horas, y á la 
~~oche el qne fuere neceífario, les dé 
i.1o:ici¡ d Alc;ikk del Crun~n mas 

a11tiguo·, \di lo ·qi1e ... Ji uv1ere fuct'dt; 
·clo., para que como cabe\~Ú de! las 
·Re_ales ·-Audienci~s eílén ií1fodna-
!dos de 'tod~; y fi alg'uno de los .Al-
caldes t'r~úa~é ca.ufa, Q qiviere noti-
cia de algun cafo , qne convenga 
par'tíé:i par 'al Virie\', ten o a tan~h~re:- : ' 'T 

- J o .t' " 
venida iu familia, que.aunque eílé ~~ 
~omiendo, ó dunniend0· , fe haga ?.:·· · ' 
avifar , !Ó deíperfar, y oyga al , .Al- ·.: 
calpe, que afsi'conviene á la admi- ·:. · 
niíhacion de.jufticia ; .. y. íi hallart, .... 
9ue alguno de.f us criados faltare. i • .,.· 
la · vr~'1nidad y. refpécoen recevir ... ( 
al Akalde, .y-avifar; al Virrey, Jo 
def pida fin <lilac.ion; y con tal de
rnoíl::·acion, que fu exea1 plo auro ... 
r ize las perfona&y caufas, y quan-
do oyeren á los Alcaldes , los hon--
ren como taks :tv1iniíl:ros ,J pucíl:o¡ 
cú:tan·preetninente lugar. 

': • · •• '. .. . , I ); • 

!J>L91 ·.\·:-.:x-vif.-' .~.~/ "Vn Alcdlde IMg11. 
Í.-t ·'Vijita orclinati.1 d: los Oficiales d~ 

! lt!S,da.1<fel Crimen • .•. 
l...1A·Y.iíica

1

c_>rdinaria de los OJi !... D. Fcilp: 

~ 1:: oi~lesde.la Sala .. de te} Critnen II. en' 

l l. . d . M M4 drid a. en-asAnc 1enc1as · e L11na y ~e- 13 c1e m 
. h d 1 Al Id a icmbre X?cº~ , · t~? vqo : e . os ca es, de isn 

contorm~ a ley .de ~eíl:os Rey nos de 
Caft~Ila. ; ·nq .qnitandófe por eíl:o 
al PreGdcnte :y Oidores la jrui.fdi-
cion ;·que tienen para conocer · de 
los delitos de todos·los Oficiales de 
la Audiencia, yde..Ia Skla del Cri~ 

nlen, y cafbgarlos · confotme 
i J ufiicia ~ 

Ley 
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De los Alcaldes del Crin1en. 233 
5' Ley ,,:xxl1iij. ~e c.id.i Alc11lde 

del Crimen no pueda twer 'inAJ de 
--Pn P1rtero con ..,ara. 

º ; F:lipe MANDAMOS, ~e ninguno de 
~;a·d:?d ~ los Alcaldes de el Crimeri 
f. deA- d · b 
br il Je pue a tener, ni nom rar mas que 
ió¡ o vn folo Portero con vara, fin em-

bargo de qualqu~er c~fiumbre, que 
hayaen contrario• • . 

. . 
!/ Ley xxxix. ~e ·los . .Alc~~des del 

CrimetJ admmijb-en ¡uflwa , fin 
omif.rion, ni excepci<HJ de perfonas, 

;1 los //irre)'eJ tt"Vifen llÍ Rey ji a/
ji fe executa. 

D. Fellpe ORDENAMOS Y m1ndamos á 
~·dr~~ ;; los Alcaldes del Crimen, que 
~~;:e:~ inquieran . y procuren averiguar 
16H· y caíl:igar los delit~s, fin 01nifsion, 

excepcion de pedonas , ni Qtros 
rei'pecos, conforme á fu obliga( ioo: 

y defcargo de nueíl:ra Real con
ciencia, y á los Virreyes, que efrén 
1nuy ater.tos á lo fufodícho ; y en 
todas ocaG011es nos a vifen fi afsi 
fe cmn ple y execura·. 

. . 

~ ~u: los Alcaldes de{ 0:,.imm conoz~ 
e.in de ltts ·cedulas j prolJiflonu:J 
que fe dan co'ntr.i cafadv¡y ejl;·.t.n
geros,aunq11e"'Paya?J dirigidas a Pre
fidente y Oidores, ley 14. tit. l .de 
1Jle libro. , 

5' ~e donde no !JUlJÍere Alcaldes del 
, Crimen conozcan los Oidores de /a¡ 

caufas ci-vÍles y ain-únaleJ , lry 68. 
_ tit.1) dejlelibro. . 

y LaJ leyes covmncs a Oidores; Al~ 
c.ildes y Fifcales fe~eanenlos tit1~

. los I )· y 16. dejlclibro. 
g JZ.ue los Alc.:ildes del Crimen niJ 

condenen aGentileshombres deGale· 
r,i en Lim.i, ley 14: tit. 8. lib. 7 • 

Titulo Diez y ocho.' De Jos Fif ca1es de las 

bril de 
1631. 

Audiencias y Chancillerías Reales de las 
Indias. 

S' Ley primera .. fil!!c en las Audien
cias de Lima y lvl e.-rico li'!)d dos 
Fifcales,yque negotio1 han de def 
pachar. 

otro en ló criminal; Y porque á los 
masan nguos pueden ocurrir can- · 
tos negocios , . y pleytos civi
les, que les falte tie1npo , y los de 
el Crimen fe hallen mas defocu
pados. Mandamos á nudhos Vi~ 
rreyes del Perú y ,Nueva Efpáñ'a; 
9ue provean y ordenen, que liendo 
neceffario fe repartan entre los dos 
Fifca1cs los pleytoS, caufas y nego
cios, como mejor les pareciere, de 

forma, que·en (u vi~a y deter
minac1on no haya alguna 

dilacion. 
Ley 
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~.1·Lt}: ij: fZq.é' los 1-Frfc.ties: te~gdn ef 
.; .. lúg,m,y ttjsien_to , · {iue:jor . efl.i ley.fe 
·1· d1 c-!A'1'"• " · 1 .:-• ..}-• • " t \: i~, ·1::rn ' ~ "" "" ... .. . . .... 

n. Fd1p~ Jt:O.s Fifcales de lo civil fe alsien~ Se2undoi ~ 
e; Ma-- ten en los Real·es Eíl:rados.:eri 
'drid ~ :9 • r ' . deAgor-lamumaorden, que los Oidores; 
to de pero en el vlti1ho lugar-., y lo mif~ 
1r70. fc d , L' - . M . ,. 
.Y en la ffiO ·eguar e en. ·tilla :.y eXICO, 

ir8~~~~ ref pe~o de lo_s Alcaldesj para el af
~~sdie~~ fietrto que ha:de tener · ~n fu Sala d 
Tor=doa Fi.foaLdel Critue_n. , ,.y/cn las viíitas 
~;Yºdede de CarceC prefiriendo en eíl:a y to

ti.'F~Í:pc ~as.~a~ demá~ co?currencias á _las 
O!!_arcc:i Iufhc1as Ordmanas , . y Alguaz1les 
en <11'caRe e r 
c;ozilació rnayores, de rqrma, queic les gu·ar-

dc en todo lo pcrtenecietHe á fus 
oficic;>s lo qtie ·efl:á ordenado , y íc 
gn~uda con lo·s F~fcale~ de nneil:ros 
Conlc:jos y Chancillerias de Va-
lladolid y Grana~a. 

";.'~}' tey i'iij:· ~re los Fifc •. des.:fe:pue; 
Ú• dan hallar. en lo~Acuerdos, j no fa 

les ponga impedimento .. :. ~ · 
QRn~NAMo;_A los Prefidente_s, ~:1':1:p1 

::r.. ~1dore§;y-' Alcaldes , _que :en eng,~-~~~ 
rlos··Acuerdos q11e fe:lüzieren ·en las dr•d ª 1 ; 

' duAgof. 1 
Reales Audiencias y Salas: de . Al- to de ; 

-caldes, no impidan, ni. eíl:orven á ;:;;~; 1, 

·los Fifcales, fegun les tocare por el ~º de · ; 
: li~i). 

exe rcicio de fus pla\aS" el eflar , . y Y D.FeH- ¡ 

hallarfe prefentes rodo el tiempo ~~~~~~: ª 

\que düraren, afsi por lo gne :toca. :á pil<lclon. 
negocios de nuefha Re.al haz.ienda, 
como á otros q~alef quiera,.que hu-
~iere, y fe trataren >:porque afst có-
vicne á nueíl:ro Real fervicio, bi.te--
ha achniniíl:racioh de juílicia y.ha:--
zienda.· · · J 

!J Leyl'. cf!.J~e los Fifc,tles fe hallen 
en las .Audiencias, Irent.zs y Awer-
dos extraordinarios. 

5" Lej iij. Ji!..!!elo/ .f.ifcales afsiflan en pÜRQYE En Audiécias V Acuer .. D.Feiipe 

l J / a d d · · r Scgt1ndo as Au,úenczas as tres horas e /4 os extraor manos ie ¡;¡atan en Ma--

m~~ana, y Je pi1ed.a~ efrnfar de ir ~uchas cofas tocantes á nueíl:ra ~~i!f ~f
~los Acuerdos , j ttatandofa nego- ~ Real hazicndct, y bien de los na tu- to de 
ciosdel Fifco,[e1tn a'Vifaáos Y""ltJ'ttn· rales, y conviene que fe hagan con ~~€t1en
J, ellos. .:/ afsiftcncia de los Fifcales. N1anda- ~·d~i ~' 

D. Perlpe MANDAMOS, ~e los Fifcales mos á nueíl:ros Prdidenres y Oido- d: · 1:J1~ 
s ,gt1nd'o • r. ·11 ' 1 A ¿· . 1 . l h ,. ll . En~. Lo .. !1 en Tole.: d.1SI1can en J.S l1 Ienctas as res, que OS agan amar para tO- r~n~oa '· 111 

·~dº ª .2 • tres .horas de: la mañana , aunque das las Audiencias, I untas y· Acner~ 1de~s edtl.!- ei
1
,r: 

e lun10 n~ e rrr, 

'.de is"º· n_!) fe traten negocios Fif cales, y pa- dos extraordinarios, afs1 de ju fli- 1 ,s1, _ rr" 

d 
_ · : 1 l . En 1 ole~ &e 

ra;qm; tengan lugar e ver los pley:.-· Cia, c01no tocJ.ntes a Rea h~z1en- do ª ,,. :. d1 

tqs) prden~r las peticiones , y otras da, con los O .flciales de ella, ó pira ~: ~;;. :;r~'. 
cofas, que tocan .á fi1s oficios,.fe cofasdeoov1ert10, ó en otra qual- .ors. !)o~ D. Fr 

.. d r r . e 0 fc f de Aud. ~1 
P.9~ .. an e1cmar las tatdcs: y en ca- 9mer rorrna, aunque ea uera de D. Felipa rn ,1 

f9q.uc· en los Acuerdos fe traten, los Acuerdos, ó en otrJs qualef-- ~!;d:i~l :~1 
e? detenninen pleytos; d necrocios,.. qu'ier parres donde fe hallaren, ó :.o.d:i se~ 

_ :::- . raenibre 

que toquen .Í nueíl:ro Real Fifco, los trataren> y no hagan las A u di en- d:e •6o.7 
. _ ·, fean avifados, y fe hallen . . ciJs, I untas y Acuerdos exrra0rdi- ;::~J~:~ 

.p.refentcs. i1ariosíinavifar álos Fifcales, ' e~iª~eco · - • - p1 ac1011. 
, , .. y que fe hallen pre- · 

fentes. . L .r.. i i: .J 

Ley 
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5" Lc)11'j. i!.!!e los Fifcales no a1Jo

guen., firvan por Jus perfonas >y 
1Jean ji fe guardalo ordenado. 

D. FeHpe MANDAMOS nu.e los Fifcales 
JI. en la ' "-!:-
Ordenan no puedan avog-ar en nin-
P 7 9• de . · d~ f 1 
s r63• Qlm negoc10, y en nen an o amen-
E ~ o I [. 

1 ~ ~ 0- re en lo que á Nos tocare; )'a nue -e,.oair 
de Mayo tra Camara y Fifco, y afsi lo juren 
de lf56, r:¿ o·, 
Ord. i;s. anre los Pren en res y 10ores , y 
áe Aud. ftrvan por fus perfonas ; falvo 

quando fe aufentaren por juf
ta caufa , y por breve tiempo , y 
con licencia de nudhos Prefi
dentes , ó G dieren poder para al
gunos pleyros , qüe fe Ggrneren 
fuera de las Ciudades .donde re!i
den las Audiencias, y tenzan gran -
de cuidado en ver fi fe 9't1ardan las 

LJ 

provifiones dadas; y las Ordenan-
~as, que' eíl:án hechas, inayorn1en
te las que tocan á la iníl:ruccion, 
converfion y buen rratárrtiento. de 
los Indios, y fu con!ervacion. 

!f Ley 'l'Jij. f}J!e fe miteflren y panz .... 
cipen a los Fifc.-tles las Cetlulas,Pro ... 
1lijiones y cartM del Rey· 

EiEmpe- p· ÜRrtVE Los Fifcales puedan 
rador D, " • 
?rr.os y . _1neJOt fervir fus oficios, y d-
~·;::~~ tén 1nejor informados de . lo que 
radolida deven hazer. Tene1nos por con
~. de A-
~ollo de veniente y neceffario, que los Pre-
r.r:;lipe fidentes y O id ores les !nuefhen y 
~ano . . íl: e 1 l I r ·nefia part1c1pen nueras eauas, rn-
~f'cop~la trucc1ones, ProviGones, y las de
'º11' más eicrituras , que para las . Au.a 

·· diencias fe hu vieren 'dado 
- y dieren todas las vezes 

que las pidie-
.ren. :: 

1 1 __ , 

!J Ley 11iij .. f!Jte lo.r Efcri"Vano.r en
treguen !os proajJ~s , o e/Cí"iWras, 
que el Fijca! pidffre. sr Los Fi fc~le~ y idiere'.1 . algnn ~~~C~iJ~ 
proceffo, O cien tura, d1z1endo, en ta Or-

1 • I I' 1 l • denan~~ 9ue o qmeren ver, o 1e es 1uv1e- 131 • de 

re mandJdo, que lo vean oara ale- 1 r-:-1 . Y 
l I ~ IÍ. de 

gar y procurar el derecho de nuef- Aud. de 

R le F· r IEr . !r_:;¡6. -era ea amara y 11co, e ~ icn- y v.reti-

vano de Camara ó otro qualqnie- d~ IV.co 
' efia Reco 

ra ante quien paífare , ó hu viere filac ic n 

pafE1do, fe lo enrregue, ó envie el 
d1a que lo pidieren, ó mandare la 
Audiencia , ó otro dia figuienre, 
pena de quatro pelos pará los EC
trados, por cada vez que hu viere 
falta en lo fufodicho. 

5' Ley ix. %e pidiendo los F ifcales 
algunos ujtimonios ; fa los den los 
E/cl'i'vanos , y las .Audiencias lo 

- pro1Je.tn. 

NVE.STRA Vo!unt~des,gue _por ~;~:e~:J: 
- . mnguna v1a,111 forma fe llll- rnÍmn-

pida ~los Fifcaks el _darnos cu~n~a ~t: z!\;a;~ 
de coaolo que pirec1ere neceílanó de 1)73• 

~ nueíl:ro Real f'ervicio y caufa pu-
blica. · Y para que afsi fe cumpla y 
execute, 1nandamos, que los Ef-
cri vanos de Ca1nara de hs Au
dienCias, y todos los demás de fus 
diíl:riws,dén á los Fifcales wdos lo> 
teíl:iinonios, que les pidieren , en 
publica forma, para que los pue-
dan env1aránueíl:ro Confejo, ó á 
las parces , que cu vieren por con-
. . y d / 1 A D. Fellpe ve111enres. or en amos a as u- lII. en 

diencias, que les hagan dar los ref- ~;,~:t: 
timonios, que pidieren en todas las nio de . 

caufas y materias de nue!ho Real 
1617~ 

fervicio y hazienda , cirando las 
Pª!tes, filas hu viere ~ y eíl:u vieren 

pre-. 
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prefentes, y no lo eftando, fin ci
tarlas. 
5° Ley x . .fl.J!e los Fifcalcs falgan a 

lascaufu de go-vierno. 
D.FeHpe 1f Os Fif(ales filaan á las caufas, 
QEano B o 
er.. M;i- - ~ que fe ftguieren en govierno 
clriJ a 1 S' l V· / p 1-d 
.<le Agof- anre os irreyes , o re 1 entes, 
ro <l.e por los inconvenieotes y daños, 
,.6~7. 

oue de no lo hazer afsi, refultan 
1 

conrra nueflra Real hazienda , y 
les Virreyes y Prefidentes los com
pelan á lo fufod1cho , y los Fifca ... 
]es pidan lo que convenga. 
g Ley xj. .§(ye los F ifcales refpon .. 

dan a lus negocios de qt1e los Con
tadores de Cuentas les mand.iren 
dar trtUla.do 

fv.r.~;;e MAr-;DAMos_ A ~~s Fifca~e~ de 
s.Lorcn- las Aud1enci .. s de Lima y 
5,0 a rn. Mexico V Santa Fé, que ref1pondan 
UC: 00..1- I J 

hrc de a todos los negocios de que nHef-
:s.cn. tres Contadores de Cuentas les die .. 
l'a ra ella ren trlslado ' pidiendo y alegando 
~l·u~!~~~ lo que tuvieren por inas 'onve
t:de vea ni ente. 
la l. 1oi>. • • ~ l ;(, [ ¿,r, 
~;r.t.lib.8 :J Ley X!J· ~e os Ft_¡ca es e11en.-. 

dan los ple; tos d~ hazienda Re:il j 
que p.1J.zren ante Oficiales Reales; 

.J' puedan jcí'citados para ello. 
~~;~;r0= ~' N T o_dos los . pleytos , que fe 
en s Lo- J;1..J ofrecieren de nueil:ra Real ha-
r~~o a 1. . • 

<le Li:110 z1enda ante Oficiales Reales , fe 
~-~c~ft mucl1ré parre los Fifcales delasAu ... 
~ªY: .~ 1 diencias, y Ja defiendan , y hagan 
~~u,r~oa. r r ~ d fi l 
~. <le Mar iuoncio _,iln poner i c;u tad, ni 
co de ¡ · ¿· r · ;fs,. · otro a gun impe 1mento : y a1s1--
Dan.Feli- n1ifino lo haoan en todos los di-
pc 1 v~n . ~ 
r<i;;.drid l ch os negocios en los cafos que fue .. 
::b~;º~~ ren citados por los Oficiales Rea ... 
16;~~ 10 • les, con el cúd~do y diligencia, que 
de S::tic- á nueíl:ro Real iervicio, y buen co .. 
bre <le b d f1. h . d . 
!63 o~ ro e nnenra • az1en a cónviene~ 

Otrofi ordenen á f us Solicitadores, 
ciue acudan á ellos con mucho cui
dJ.do, y les noten las peticiones , y 
hagan las demás advertencias con
Yententes. 
9" Lryxiij. ~elos Fifc.tles fe muef 

tren parte en los pfC)1tos de hazien-
da Real , que fueren en gnulo de 
apelacion de Oficiales Reales. 

L os Fifcales falcran á todos los D. 'feitpc 
O . / Segun~<' 

pleytos y negocios tocantes a :n B7d-.. 

hazienda Real , que en grado de ~~z ª ~~: 
apelacion de los autos y proccdi- vi::mbre 

. de irso. 
1nu:ntos de los Oficiales Reales Y D.Fcli-

f / 1 A ¿· · h l, peIV.ef\ ueren a 1as u 1enc1as, a ta que M;idrid ,;;-

~ , 

,, 

fean fenecidos y executoriados , y 4;J; ~1 
lo proveido fea llevado á devida ~.s-,,ó. · ; 

I" execuc10n. 
9 Leyxiiij.fl!±elos Fifcales figan los 

plrytos de conden~ciones hech.v por 
los Fieles e.wcutores _, .tplicad.u a z~ 
Cam.1ttt ,fl fa apelare ptira las .A.11·· 
dienci1ts. 

eº Alb 
. d O.Felipe: 

NVI.ENE uen govierno e seg,l!~do 
. .,J las Ciudades, y cobran~a de ~~;.t~ª;; 
las condenaciones aplicadas á nuef- d.e Mayo 

r.. 
¡, 

~' 
IJ 

{" de If7h 

tra Real Cam<na , que quando ie o. fel;p~ 
apelare para las Audiencias de las ¡e~~r~= ~ 
co11denac1ones , que hizieren los Mayo de. ,: 

Fieles executores á algunos n1erca-
16

ª 1
' ·· 

deres, y regJ.tones, de lo que con1... ic 

pran y venden contra ordenan~a, 
figan nueíhos Fifcales las dichas 
ca u fas, para que no fe queden por 
determinar, y adminiíl:randofe juf-
ticia no fea perjudicada la Real ha-
zi~nda. Y mandamos álas Audien-: 

ci,;¿s y Fiié:ales, que afsi lo ha-: 
gan, cumplan y exe~ 

cu ten~ 
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fi L ~y :i:1J. ~te en ple;•tos de :téree ... 

dores~ en que la Real hazienda Jea 
intere_;J'.td.t, f.dga el F ifc,t! , J' fo le 
<ma1'de fu pri1Ji!egio. 

1
1?; Fel ipe stEMPRE nu~ nudha Real ha .. 

w.c,1 ~ 
'ht!r:áa zicnda fuere intereffada en al-
rc!.!r. ro l d d i~ 
de DJzi:: gun p eyto e acree ores, que pa -
He de ¡- l I Q d . . 
;6 : 6 1are ante os uezes r m::inos por 

derecho, que nos pertenezca. M.111-
damoS; que falga á él nuefho Fif
cal, y que fe le gu~rde el pri vile
gio, que por derecho fo le deve. 

9° Ley .-..:vj .. ~e el Fifc.11 fa~a a los 
pleytos, qiee rcfidtaren de menta¡ de 
O(i,iales Reales~ 

>\!ºundo ' '~ ?·Felipe J\l{ANDA.MOS nue en todos los 
i:r~s. Lo~ plcytos , aue fe ofrecieren 
ren~o a J 

1. de Iu- ante Contadores, que tomen cu en ... 
nío <le ras fobre hazienda Real , en vir ... 
i;n. 

tud de nueíl:ras ordenes y comifsio-
nes á Oficiales Reales, falgan los 
Fifcales de L1s Audiencias, y hagan 
fas defenfas convenientes. 

!f Le_;1 x-Pij. c~te el Fifc.d fa halle a 
lizs almomd.is de hazúnd,t Re.ti. 

:1 'l!mp~- EN Todas ocafiones, eme fe hu ... 
;:~~e:~· -J viere de vender p~/ los O fi ... 
·ª ~mp~ cia1es Reales al(Tuna cola de nuef ... 
·arraz G. V 
:n \'alfa- tra hazienda , donde huvicre Au
loiid tl d. . r h ll r . ' 
11 .de!u- iencia_, ie a e pre1ente , JUnta-
'.º 

6
d: merne con ellos, el Fifcal, á la vcn-

n ' y 1 I 
). relipe ta y remate. inanaa1nos a los 
icgundo . l 
n1a Or- Oficiales Rea es , que no ven~ 
~~~ª~~~ dan ninguna fin dta ca .. 
lndie~,c~ lidad. 
li:: 1f73, 

5" Ley X17iij. r.0fe los Fifcdes de 
S.tnto Domingo y Ftlip/;-Jas fe ha
llen a las vijitM de J{.().JtOJ Coil los 
Oficiales Reafe.;,y no conozc.m de las 
c.tttfaJ. 

ORDENAMOS Y inandamos oue ?· Pdlpe 
J 1 .)c <> urido 

los Filcales de nucfhas Rea- en' - ~.1on· 
I A d. . d S D . ~on de es u 1enc1as •e anto on1mgo t.rag.on 

Y Filipinas fe hallen J. unta1nenre ª.: í -dcSe 
' > t1c;11 hrc 

con los Oficiales Reales, á las vifi- de , ;61 
1 J · Y en o-tas ae os Na v1os, que entr~ren en pi :u to d.: 

aquellos Puertos , y falieret1 para ~~~~ ¿~ 
eíl:os Reynos ó los de la N u e V J. y en A-

' rroyo del 
Efpaña: denuncien lo que lle\· a- Pu~1co a 

' d / d l 8. e~ M.:ir ren, o traxeren, emas e a per- ~º de 

n1ifs1on: pidan fe aplique á nueíl:r,:t ri.8Jeiioc 

hazienda, y que los culpados fean Ter:er~. 
n_· ' d .· • d d . l t'nS.Lo-camga os con ugor e e1 ec110, y rcnfci l 

r. J N · b J ~ 1.de Se~ no connenran que os 1 av1os ue1- ti:rubre · 

van fobrecargados, ni fe entrome- ~ee01:1~: 
tan en conocer de nin o uno de Jos :;d:d 4. 

. d 11 O r. l .ie t.b y o negocios, q ne e e as re1u (aren, de 161~ 

ni en mas de lo referido. 
5" Ley ."::ix. i2J,~e los Fifcales di:Jie.'1-
~ clan la Real haziwd.t , y com1·a· 

digan el wmplimimto de libr.wf .u 
en la Caxa. N Os tene1nos próvcido y man-~: F:~re 

dado á los ·Virreyes y Au- Mad r;d; 

d. . d l I d. d ' '7· d= E-
1 en cias e as n tas, que no en n~rc J::. 

libran~as fin nuefl:r~ orden expref- 1
r1

3 

fa en las Caxas Reales, y á nueíhos 
Oficiales, que en cafo que los f"ufo· 
dichos libren algunas cantidades, 
no cumplan fos ordenes, ni libran .... 
c¡as. Y porque nueíha voluntad es, 
c¡ue prccifa y· puntualmente fe 
guarde y execute. Mandamos á los 
Fifcales de las Audiencias ,que qua-
do fe hiií'eren eftas libran~as en las 
Caxas Reales, contra lo proveido 
por Nos ~ falg~n, y fe mudhen 

R~ pa.r~ 
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partes, luego que les fuere a vifado 
por los Oficiales Reales, ó de: qual
q uiere ft1ene llegare á fn noticid., 
y hagan todas la:, diligencias con
venientes , para que no fe cmn
plan, y fea guardado y execmado 
lo proveido por Nos en eíl:a ra.o 
zon. 
:J Le)' xx. fZ!!e los Fifcales en-vien a{ 

Confejo copias.)' relaciones de los 
Amerdos de h.-z;:J,enda. 

n. FeHpe L Os Fiicales d~ nueftras Audien
;\0;;~- cias, donde conforme á lo diC
~º i ~; puefl:o fe de vieren hazer, y hizierert 
.Je: A!!o•-
to de: Acuerdos de hazienda ,_envien al 
ri~lcHpe Confejo copias de los Acuerdos 
Tercero oenerales qtie hazen los Virreyes 
en elP3t~ b ' •• -' 
do :i 27· con afsiflencia de Oidores, Fitca-
de fe-- 1 O r . l 1 n. 
h-ero de es y nc1a es Rea es; para ganos, 
i':o. que parece nece {fario fe hagJ.n de 

nueíha Real ha~ienda , y tengan 
particular cuidado de en vi arlas con 
toda claridad ; para que coníl:e lo 
ref uclto en ellos, y hagan vna rela
cion de todo lo demás q fe tratare y 
determinare en losAcuerdos,donde 
pongan por_ fu propia inano lo 
tratado y detenninado cada dia, ó 
lo encarguen ~l ~fc,rivano _, que 
alli afsiíl:iere, ven cada vn año en-

• 
vien vna copia á nueílro Confejo, 
para gue fep~mos y entendamos 
lo que fe haze ·en aquellos Acuer
dos, y qué vtilidades refulcan. Y 
1nandimos á los Virreyes y Pre!i-: 

dentes, que de la execucion ten~ 
gan continuo 'Y efpecial 

cuidado. 

IJT T • GJ t. d oJ í ;; .Ley XX]· eZ.!1e en Cd .. i 'Vn f. lJ O )C 

en:Jie al Confejo relacicn de !os pleJ
t os [obre haziend,i _,en que eL Fifc.il 
Jea a éter_, )fe determinen con bre
-ved.id. 

D.1 
!L 
uC 

MÍ\.NDA}.IOS ()ue en fin de ca- D. Felipe ~;
1 

'~ S=" undo 
da vn año los Prefidentes' ó e n::> Ma-- (l 

fi i' . 1 o·¿ dr¡J ·' ¡-¡' ~.'~ en u au cnc1a es i ores mas an- de JJi z i~ • 

tiauos con los fiÍcales de nueíl:ras ke
6 

á= ~11 

tJ 1 ( 7· ¡¡;¡ 
Reales Audiencias manden hazer, o. relipe 

r } e Tercc:ro y que ie 1aga con ereéto, Y· nos en- e.n Lerma 

vi en en todas las ocaíiones de via- ~/~d~ ;.1 
ges J. eíl:os Reynos , relacion muy 1 6 1

0 

particul:H y puntual de los pleyros 
Filcales, que huviece, en que por 
nudho Real Fifco fea a3:or el Fi[
cal _,y nos pueda pc:rtenecer qual
qu1era ha1,ienda y mara ved is por 
tomiíTos y condenaciones , ó por 
otro qualguier derecho, refi riendo 
la calidad y cantidad fobre que 
fon, ó pueden fer , y el eíl:ado en 
que eíl:Livieren _, codo eón mucha 
d1íl:incioi1, para que la mandemos 
ver _, y fe ennertda el cuidado y 
cuenca que en eíl::o ti~nen, y pro-
vean, que en los pleytos Fifcales 
pendienres fe hag1 lo <1ue conven-
ga, y fean determinados fin alguna 
dilacion. 

D. 
'I: 
ti 

¿ 
J: 
e: 

!!f Lry xxij. f!!!~ elFifcal ptefia,t en 
a'Jfsiento a los Oficiales Realts en ld.r D. 

u 
r.lmoned.u. o. ::ci:pe ~ .. 

I. Os Fifcales de nueíl:ras RGales Se;un d_o '.'. 
. . r . yl!l Pnn ' · 

..J Aud1enc1as prefieran en a1s1cn- ccfa G. ¡¡ 

1 1 d I 1 o e en V all.i-to.s en as a.mone as a os n- do:i:l a l· 
ciales Reales. >·de se- '. 

t ie n1 brc 
1

' 

:!'*~ de 1s;S 
1 

Ley 



De los Fifcaies de las Audiencias. 
. 

'2., 6 
) 

!f l--ry ~xiij . .f!J·te los F ifcalcs tomen!" 
'lJJ~.:de ldJ c11,uf.ts concernientes a la 

.... excwcion de la jttjlicia~ 
D. Fe?:pe QRDENAMOS Y mandamos, que 
lI en 1 .i- l d 1 A ¿· . . 
1, or¿,__ os Ft ca es e as u 1enc1as 
na 11\2 .9_~ tomen la voz y interponcran fu 
tic Aud1c: ' :? 

ci•s de oficio en los pleytós y caufas cb11-
.i f6 f • I l ' 1 il 
:'!: n.Fcli- cer111enres a a execuc1on ae nue ra 
P~ IRV.cn Real I uíl:icia, quando fe apelare de 
C1•a ceo • 
p¡Jacion. los Corregidores, y de. otros I uezcs. 

9 Ley xxiiij • .ff2..!Je los F ifcales tengan 
rnidado de que fe execute lo pro1Jei
do j@breeltrntary cont1'atarlos Mi
nijlros. 

_ poR~'E Eíl:á ordenado lo que 
~~;cc;;~c ha parecido conveniente para 
en Ma-- remedio de los exceffos que ha ha-
Jrid a .9· • • • ' J 

dcMar~o v1do en negoc1ac1oncs -;' tratos, y 
de 11>:0 d M. ·íl: r · contratos . e 1111 ros, y 111s cria-

dos y allegados: l\1andamos á lqs 
Fifcalcs de nueíl:rasAudiencias,que 
tertg;m parncular cuidado del clim
plimiento y execucion de lo pro
veido, pidiendo lo 9ue convenga, 
fi fupiertn, ó entendieren , que fe 
contra viene á alguno, ó algunos de 
los cafos contenidos en las leye5, 
<JUe deíl:o trata1i. j 

!J Ley xx11 •. €!.!;se los Fifc,iles contr11:· 
digan las protogaciones de los Cd· 

. _ rregumentoJ. 
o. Fc1rr~ ·QRoEN AMos A los Fifcales de 
m. en • - .. . Audiencias, cuyos B re.G.den-
\1aarit! a • . , . 

i 16.deE- tes fueren Virreyes, o tuvieren el 
r.ero de · · r. · d } · 1 
161 ::J· -gov1erno iupenor e a tierra, .que 

;. tenoan·particular cuidado de coil-0 ~ 1 Vcar~cli tradecír las prorocraciones de los 
S- a ley 6 1 t> 
'.e ic.i.. 1ib.' oficios, que fueren á ..provifion de 
'' ~Y ~~~;1r~ los Virreyes.y Prdidenres, de fo'r~ 

.6.liS.8. ma;qne Fºr ningun cafo . por ellas, 
ni por.tacita,ni expreffa difsimula_
. cion1ninguna de fas p·erfonas nd1n~ 

bradas por los Virreyes y Prdid~n=
[es firva mas tiempo del que fe le 
permite>conforme á Leyes y Orde
nan~as; y íi para l2 execucion 'Y 
cumplimiéro de lo fobredicho fue.:. 
re necdfario que las Audiencias 
provean y ordenen alguna cofa; 
acudan á ellas, para que afsi lo ha--. 
ga~. . , . 
ff , ~ry Xx'l?j. ~e los Pi/cales prom• 

ren faber ji los que han compr~do oji ... 
ríos hanllc'l?ado 'conjirmacion. 

CONVIENE Saber y entender fi o.Ferfpí: 

la.s perfonas gu~ han ~ompra-: ~\o~c:. 
do los oficios; que le han beneficia-~º a J~ 
d íl: d 

. de M;y9 
o.p9r nue ro manda o,,han)leva- ac: ih'. 

do y tienen de 'Nos confirn1acio.;. 
nes dentro de. el te_rmino; 9ue · ~e 
les ha ordenado:Mandan1os;que fos 
Fifcales hagan dilige.ricia eh pedir á 
todas las perfonas:; que hu vieren 
comprado l~s oficios ') que · rría1:ü
fieíl:en las ccinfii-n}aciortés ~y J..10 ~las 
n1anifeíl:andó, pidan, que fcáapre• 
miados á que. llbs tkxen ·, ó lo que: 
mas con viniere.á nuéíl:ra Real . ha~ 
zienda: 
·!J ~éyxx-vfj. ~e/os Fifca!es ·procu:. 

r~n que fe acaben los plrytos de reji-
dencias )' remmr:iaci()ne.r de ofi'cin ~ ...... 

Es [. · · / n.. . R. l D. Fe1:.9 . mportante a nuearo ea pe m .eri 

fen·icio 9ue fe fenezcan vaca- S.Loren,. 
' / Co ' g 

ben con bre\redad codos los pkytos <le ci~¿ 
; r (l . i ·.. brc de y:camas;9ue euuv1eren pot enten- 1 607 

ciar y determinar; en .. n udhas Au
dien'cias, y :ef peci~lmente los que 
·tocan á refidencias de Iuezes Ü í 
dii1;rios, y á r~nunci2.ciones de ofi~ 
cios. Y mandamos áJos Fifca1es de 
ellas, que tengan :p~ rticular cuidadd 
de hazer las· diligencias necd faria s, 
para que fe acaben~y detenninen_ . 

Rr 2. Léy . 



.-

Libro II. Titulo XVIII ... 
5f .Ley xxv'iij . f0e los F ifc.ile.r en

. "Vien teflimonio de las rejidenci,ts, 
qu,e fa "Vieren en las Audiencias. 

D. Felipe l\vlANDAMOS A los Fi[cales, que 
IV. t:n . d 1 ~ l ~ 
Madrid~¡ to os os anos en nen a Co-
11.d'cOc- r- · n.- - d 1 r..d · 
rubre de ieJO te1 L11nomos e· as: reu enc1as 
16H· de los Governadores :J' Correo-ido-

t> 

res, .Alcaldes ~a y ores , ·y todos los 
demás Nliniíl:ros de jull:icia , que 
fon á provi!ion de .nueíl:ros Virre
y e?, ó Prefidemes , y fe huvieren 
viH:o en las Audiencias, refiriendo 
la fentencia, que con cada vno fe 

·. hu'fÍere pronunciado:, y las pen'as y 
condenaciones itnpueíl:as, y 11 las 
ha pagado, ó no, y G ha cumplido 
con el renor de la fenre ncia , para 
que anotado y prevenido en las re
laciones, p1efias en ltis Secretai-1as 
del c ·onfejo de [ervi_cios·' parres y 
calidades de _los pretendientes, q uá
do fe hizieren las propoGcioncs de 
oficios, que Nos proveemos, y en 
todo tiempo, coníl:e .de los merir.g_s 
·de cada vno, y fe pro~eda con .·el 
acierto y ajuíl:amiento ., que con
viene. 
5 Ley xxix. Ji0e lqs Fifctt!es dejien;: 

. ddtn la jurifdictoJJ y haf;,..iendtt Real, 
y el P atlon,izgo ~Y pidan, que fe c,if~ 
tiguen los pee.idos publico.r ~y d?n 
cuenta de todo.· 

D. Fc:Ilpe QRiJENAMOS A los Fifcales, qne 
11. en' la . 'd d d l d . 
Orclcnan tengan gran cu1 a o e a. e:-
P 8+ de fenfa y co'nfervacion de la J· urif di-
1 56;. . 

En:o1e- cion, Patronazgo y haziend01. Real, 
j:~ª1"~ y caíl:igo de pecados publicas, .y de 
de 1 r;6 • darnos cuenta con @articular · relá-
Ord. ~1. r 
de Aud. cion de todo lo 9ue en eíl:o . b.uvie• 

re, y
1

de 9uamo ma scon..venga 
· . a nHeiho Real fer vi-

QO. 
, 

•, -.t.. 

!f Ley x.xx. .-~e (os Fifc,t!es fig1n 
las caufas de inmrmia''dd ,y ctr.u, 
ante I uezes Eclefiajlicos , por fiu 
perfonas, o las dé fus Agemes. 

Los Fifcales de nneíl:ras: Reales ?r· Felip~ 
· ~rccro 

Audiencias figan las caufas,c..1L~e en_ !'1ª
rr 1 O d . dncl a J• panan ante os r manos, y otros d: iJn:o, 

luezes Eclefiaíl:icos,fobre inmuni- LY =1
: ~Jo or-n-o 

·dadesde laslaldias, y otros oua- ª 14· J; 
. ~. l Ag,ofio 

lef q_m.::r n~goc1os y pleytos, por fus d.:. 1ó:o 

inilrnas perfonas, ó las de f us Soli=
citadoresfifcales, con que firme~ 
las peticiones en las cofas y cafos 
queles tocaren, ó las rubriquen. 

g Ley xxxj. JZ.11e qu,mdo los Obif 
p1Js proveyeren fobrc fo ~antenido en 
ejl.tley~ el Fifcal-vfe d~L 1·emedio, que 
lmviere Ít!-p_ar t!e derecho. 

Qv ANOOQ Se ofrecieren cafos en D· Fei:pc 
. ~""º que los Ob1fpos referven en en r.ia •• 

fil e r-· br l . dr;da36 
1 as conre1s10nes y a 10 uc1011es da serié- D 

Sacramentales de los Alcaldes 1na- ~~: 1 ~c: ~ 
y ores , Corregidores , I uíl:icias y f 
Miniihos de fus diíhitos, ó otros ,;, 

Semejantes . . Mandamos , que el ~;' 
.Fifcal de l.i .Audiencia de el d1íl:rito 1 . \ ~ 

fe prefente en la Audiencia, y vfe 12 

·del remedio, que hu viere lugar d~ ~; 
.d~recho. . ·~· _ . ~i 

f il 

!J L91 xxxij. ~e los Fifl1de.r. pi- H: 
(, i: . •, .. dan lo qur: cvnvenga }obre clona ció- ¿·;¡ 

. nes de.Cferivos a fus hijos, y tra- i: t 
c., b 11 

'J , to.r y contratos. " Y ci 

,. A Los Fifcalc:s toca por la obli- n. Fe1i?c¡~~1 
:L1, · d r fi · ¿· l Tercero ¡¡ . , gac1on e 1 llS O ClOS pe 1 r · O en Ará,{; i,~ ; 

.que con venga, f obre las don-acio; ª .'.í· dci~ ~~' 
'-' r.~.,o • rn } 

nes que los 9lerigos hizieren á f us ;~·10. ~¡~ 
hijos, y lo que hu 1,·ieren adqtiirido 
.en tratos y contratos, y ganancia.$, 
que en ellos huvieren tenido, con-
t~a lo dif pueíl:o ~ por los -~oncilios 

Pro-



De losFífcales de las Audiencias . 
. Provinciales. Y 1nanditrios, que 
a!si lo hagan , cumplan y exec men 
con rndo el cuidado y la f olicitud 
neceffariaó 
5 Ley xxxizj . .f¿ge los Fifc.t!cs pro

curen fe execHte Lo difpueflo contra 
caf1dos en eflos Reynos ~que rejidie=-

.....,. 
1 

ren en Las J ndias• 
v.Fc1 1pe l f'{; l 
!:g.~nd~ M ANDA:t-.to~ , ~~ os i.ca es 

Ma;0·~~ hagan rnfianc1a con mucho 
~n1 cuidado en c.1nc fe cumpla y execu-

te lo que eíl:á n1andado acerca de 
<]Ue los caCad~s, que eíl:uvieren er; 
las Indias hn ius mugeres, vengan a 
liazer vida con ell~ts , y fi gan las 
caufas, que fobre d1o fe 1novieren, 
para que fe fenezcan con bre\'e ... 
<fad. 
5" Ley x.txiiij . .f!..!Je los FifcaÍcs fe :vt 

Protc{lo.res de !0Jlnd1os,y Los defien
dan J' aleguen por ellos¿ 

~~~~~~e L Os Fi~cale.s_ de nudhas Reale§ 
cn"Mor,- J\ud1ern21;rs fo~rn Proteétmes 
fºn de de los Indios y los a)1 uden y fa vo• 
Ara::-.9n J 

.; 6.dc s: rezcJn en todos los cafos y co:.. 
.riembre [" e ! d h 1 
·¿e , ;~? ias , que conrorme a cree. o es 

º
Yden ia convenga , para alcancar j· ufti..: 
r enan \J ~ 

p 3r. de cia,, y aleguen por ellos en todos 
<leAu . .f.1 1 . 'l .. 1 d 
.defi:aiio os p eytos et v1 es y entuma. es e 
~~i./'~'s~ .oficio y partes, coi~ Ef pañoles_, de
cik Ener~ mandando 1 ó defendiendo , )' afsi 
d~ 'f'"') l d / I d I 1 J' ·6,;i .t ='~ o ena en ten era os [n tos, y en 
ele 1 ª~;º los pleytos particulares entre · l1i
cle lf v7• 

y e:t Ja dios, fobre hazienda' no ayuden á 
Onl. 9?· . J { l A 
ele Aad •. nrnguna lle as parres~ y en as u-
~: ~i~ diencias d~nde huvicre Protell:o 4 

<t!:1r r ~ res crcnerales, Letrados y P roe ura~ 
t: nd~ -~ ~;: d b ¿' r ,.;! . r . e s9p illd0 ores e nu1os , 1 e rnronnen como 

los ayudan, para fupl~r en lo que 
faltaren, y co;.idjuvarlos,fi le~ 

pareci~re neceíl~~ 
' ¡10!. ; 

5 Lq;1 x.1:.t")?. /i(!je fiendo el ple)'t<J 
de l ndio con cL Fifco :Je pro°'CJta per- • 

for..t., r¡uc defienda al 1 ndio. · 

EN Cafo que el Fifca! Gga pÍ¿y- E1Eirlpé~ 
rador D. 

to contra algun Indio,, y no Carlos y 
1 . r) :;').. I l p el Princi~ 
1 u viere rotec~or, o os roe u ra.- pe G. eit 

dores eH:uvieren impedidos por- '.'ª 11 ~ do· 
' l1cla 1~ .' 

que concurren al pleym ótros lici- d e Feb r~:.. 

b l A d
. · / r o do 

gantes, nom re a u ienGa a v11~ liVi 

perfona, la que halbre inas á pro--. 
poíico para ii.1 defei.,1fa; 

!f Ley xj:;o.:-vj. .f!J¡,e quando pida 
d.~í· tierras fc ·citaren los intcrcjf á
dos , Je cite al F ifca! por los 1 rz.:. 
d:'os. 

DESEA~1os, Q.tle los indios fean !'·}7ei,d'p~ 
. "e0 un o 

en todo relevados.) )7 b1en tra- ~n A~an~ 
. d . l l [ ¡uez a ! 4i ta os, y nd. rec1 viri a g11na mo e - de r.ia~ º 
tia,dañd, o p· er1:wzio en fos perfo- de 

11
711 

Y D.Feli-' 

nls , Ó hazienda. Y inandamos, de IV.en. 
eCTa Recd 

que en todos quantos cafos y oca- pi1adcn<1 

fi.ones fe ofretieren de enfiar á ha-
1 

zer informacion ; fobre .fi reCulta. 
perjuizio C<?htci algunas perfonas 
para conceder tierras de labor , ó 
paíl:os , ó otr0s ef ea os , los Yirre
}~s, Prefidentcs y Oidores haaan 

'I º 12it::tr a os que verdaderamente fue-
ren intereffados, y á los Fifca l~s . de 
nuefl:ras Reales Audiencias j por 
lo qne rocare á los Indios , pa"" 
ra que todos lo.s f ufodichos , y 
e:ada. vno , pucdari hazer fus di ... 
ligencias~ y llegar fu derecho con~ 

trn q1;1..1lq1.1i~r agravio, gne ~n · 
iu perjt~izio pudiere 

ref ultard 
j 



Libro JI_ Titulo XVIII. 
5' Ley xxx";ij. ~e los' F i'fcales teng:m 

por obligacion · particr~lar el awdi1' 
a la libertad de los Indios. 

E~Empe- QRDENAMOS Y 1nandamos á los 
rador D. 
Carlos y Fifcales, que viH:o y entendi-
~!':::t~ do lo que cerca de la libertad de los 
uad'oiida lndios dtá diíipueíl:o ~ tengan muy· 
1 i.dc A-
gofio de grande y particular cuidado de re-
l fH· l l A ¿· . . 
D. Felipe c amar en as u 1enc1as v n1 ver-
~~~ falmente la libertad de todos los 
~ecop¡1a Indios,élndias,dequalquier cali-
c1on. d d r , fl: / d 1 d a que ican, o e ·en eoaxo e· 
Veafe la r 'd b I l d r 1 . 
1, 10. tic. ierv1 nn1 re , o co or e e1c a v1-
~.tib.6'. cud, aCsi de los c¡ue reGden en bs 

cafas y fervicio de los Ef pañoles, 
como en fus el1ancias, tninasJgran
gerias, labores, haziendas, y en on a 
<.]ualquier r~~rte donde fr hallaren. 
dece·nidos ) y fin fu n2.tnral liber
tad, y para que la gozen , y ceffe· 
aun el menor- pújuiúo en materia 
de tan grave elcrupulo,fe informen 
có mucha particularidad delaspa.r
tes y luga1:es donde eíl:uvieren , y 
del nun1erode ellos, figan y proG
gan fus caufas fobre la libertad, 
lníl:a las fenece r y acabar: )~en caf o 
que los Indios, é Indias fuere ne
éeffario fer declarados por libres, 
les haga~ber y encender, que lo' 
fon, 'Y dar y libi·ar todos los delpa • 
chos,gue convengan, para que pue
liaí1 hazer y difponer· de fus perfo
nas lo que quifiei-cn, y por bien tú
vieren, como libres; y no fujetos ;Í 

algllna eípecie ·ae .. fervidumbre , y 
los dicho5 Fifcales hagan y figan 
eH:os pe di meneos y ca u fas de ofi
cio, en nombre de lós Indios , fin 
que ellos lo pid,·m, <ligan, ni hagan 
algun~ diligencia inas de las que 
}~¡ Fiic~les _h.iz..i~ren, de forma; que 

·• ' l. 

ningun Indio·; ni India dexe de 
conieguir y ·confervar libertad. 
:f Lry J:xxviij. $2.Jee los Fifcales no 

arnfen fin deLttoí' ~ ji no fuere en 
hecho notoí'Ío ,y no ajidncen de ca• 
lrtmnia. 

Nfi"!A!,DA?>IOS, ~e los Fifcales D.Fe1fpcs 
- fi d lI . no acuien 111 preceder e- . en la. 

Ordena u 
laror; fal vo en hecho notorio , ó ~ª 8I· de 

quando fuere hecha pef qnifa. Y Ó.
6

~;1ip: 
d l f l. · ¡:¡- T\Tcn 

ec ara1nos, que a 1endo por 1110- ~1aJríd-! 
los, ó coadjuvando al delator, no i.de A-

. . . bril de 
nen en obligac10n de dar fian~a de 1637• · 

caluninil y coíl:as, y que el delator 
deve afiancar , conforme á dere-
cho, aun9u~ nuefho FiíC:.11 le af ... : 
GH:.i y coadju Ye. 

!J L ey xx.-.:L\·. f!¿te los Fifcales pi
dan memori,i de los teftigos que fa 
han de r.-¡tific"r~ y los Efáivanos fa: 
la den. I Os Fifcales fean · obligados,. D. Fe1;pe 

- quando los pleyms crilnina- Segund" 
. / cnla Or-

les fe reci vieren a prueba , de pe- dcnan~a 
dir memori;¡ ~los Efcri vanos de las :;;;. d: 

Audiencias~de los teíl:igos para ra
tificar dentro de tercero dia: y d di4 
figui ente, defpues que fa pidieren, 
los Efcrivanos fe ladén, pena de 
quatro pefosª · 
~ Ley xxxx. ~1e los pfe)·tos Fifca-

les fe "'rJeftn en · las ·Audiencias con 
mi dado todos los dias, y los M inif , 
tros flan diligentes en fis de/pacho. ~. 

ORDE~AMOS, ~e fe continúe D.Feilp): 
lo d1fipueíl:o por la Ordenan- IV. ea' m 

Madrid¡{ 1: 
~a, en quanto al defpacho de los 7· delti., 1: 

l F.i- l íl: r nio d~ ~. p e y tos 1 ca es, y que e o iea con 16 ~ 1~ · Q 

inucha punmalidad , por fer mu- i 
chos los g11e fe fuelen retardar , y t 
no pudiendofe cornodamence def-

pa· 



De los Fifcalesde Ías 1\udienclas.· 
·jSachar los }v1ierc61és, y Gen do ne
ceffario ocupar mas días y horas; 
fe haga de forma, que fe profigan, 
fenezcan y acaben, y que los Rela
tores los antepongan á todos los de-
111;Ís, y fi fueren negligentes en la 
prevencion y defpacho , el Prefi
dence de la Audiencia, á pedimento 
del Fifcal, los nu1lce ~ balta priva
cion de oficio: y porque en la tela 
judicial, y en ei fubitanciar eíl:os 
pleytos puede ha ver in~eligencias y 
dilaciones , encargamos y nunda
mos á los Prefidcntes , qne- vna 
ta rde de las del Acuerdo, ó otro dia 
defocup1do,ordené le haga relació 
del eílado, haHa c]ue fe cocluyan y 
pongan en poder del Relator en el 
articulo q~1e huviere lugar de dere..; 
cho, de forma, 9ue en el fubíl:an
ciar y determinar las ca ufos ha ya la: 
brevedad que conviene , y d Fif
cal, conforme á la Ordenan~a:, va
ya hazi~ndo diligencias ccin el Pre
fidcnte, en r~u.on de darle noticia 
de: los pleytos Fiicales , fegun es. 
obligido: y que· afsim1f!110 con10 el 
Prelidente lude proceder contra los 
Relatores negligentes, lo haga con
tra los· Elcrivanos de c~11nara , -y' 
Oficiales, que en lo fufod1cho fue-, 
rcn remiff os. 
S' Ley xxx.\:j . .f!J11~ quwJq· l~s Fijca..; 

. les'recuJ.trm ,¡, Los 1 eiezes', bagan los 
D. Fer.pe dep'ojitos, conforme' a efL.i· ley¿ ; 
~~unc:lo MA . (),,, , . . d 1 ' btCam¡ _ND.A~lOS, ~e en tO OS OS' 

rena ª 1 • ple)r.tos que· nueíl:ro~ Fifca~ 
Je Iua10 ' . 

'ic!e 1 >19 les recufaren á los PreGdcntes, 01~ 
¡ D.Fcli¡n: d 'Al Id . . . r . . 

~iirco ores, o ca es· , Jnren y prue-
~d~ª~~ ven las cauG's corrio la·s de111ás par .. 
de Dizi:! ces, y' hatT~n el dep· ofito,;conforA.l'1 
l:.re de · t> · 
~.vs~ . .. 

álasleyes, de bs pen;is de Camara; . 
pero Gel ple y to fuere [obre haz~en"-
da Real, 'es nuefl:ra n)lunrad J que 
le puedan hazer de qual9uiera h~- 
zienda nneíl:ra, que hn\·iere y ef-· 
tnvierc en poder de los Oficiales 
Reales, ~í los quales ordenarnos y 
n-1andamos, q11e dén y paguen lo 
que fuere necdfario para los de
pofitos, quando los Fifraies Ce lo 
ordenaren. 
'!f Ley :rxxxij. 1<.!fe los Mi11iflros j 

Ftjc,des efri-van al Rey con dif
tú:cion y p.irtice:laridad _, ejcufando 
gcnet,1litl.1Clcs. 

Qv ANDO Los Miniíl:ros y Fif- D. Felipe 

l d íl: 1 
Jll, e11 

ca es e nue ras Rea es Au- s.LoreJJ. 

dienci~s nos ;fcrivieren fobre _las ~de! ~}~ 
n1atenas de;. 1u carero , no vfen de to Je . 1 b t> 16':0. 
tennmos y pa a ras generales ; íi- -. 
no parricularc.5 y ef peciales , y con 
tal diíl:incion y inteligencia y fun .. 
damenrns, gue fe pueda poner en 
cada punto el re1nedio ; que con
venga, y no fe embaracen en efcri .. 
vir los cafos ordinarios en que las 

·Audiencias, haziendo juíl:icia, hu
vieren proveido _, y eíl:uvieren fe
necidos, G no fuere concurriendd 
alguna: novedad tan grande' , ó otra. 

·ef.pecialidad de las dif püeíl:as por: 
derecho, por donde fe pueda. re .. 
·vocarla cofa juzgada ; Ó" eri cafo 
·q fea de góviernoproveerfe lo que 
í'mas qHiveriga ·, y guardando efra 
·ordén nos a viten de rodo lo que fe 

~freciere dignd de nueíha no.., 
ticia , ó de mas ef pecial 

provifion; ó de~-: 
pacho .. ~ 



Líbro II. Tltu1o XVIII. 
g Ley xx.\'~"<iij. i¿ye los Fifcales en· 

"Vien cada ano relacion de los cafas 
gra"'Ves,que fe ofrecieren. · 

D.Fc1tpe Lºs Fifcales nos en vi en en ca-
1v, e11 d .- 1 · d l 
l\1a<lrid a. a vn ano re ac1on e asco .. 
?._dedt u- fas y cafos a.raves, que fe ofrecieren 
n.o e- O 

;i6:..,,_ en las Audiencias de fus diíl:ri-
tos. 
!J Ley xxxxjiij. ~e antes de dar 

cuenta a{ Rey los Fijctt.&s en ca/os 
gr.tves,y de gfJ"'Vierno J awd.tn a los 
Pirr91es , Prejidcntes , o .Audún
c11ts. 

n .. Pcüpc QRDENAMOS Y inandamos á los 
Tercero Fifcales_, que antes de efcrivir 
cnLifboa / 
.i 24. de y darnos cueP.ta en lo tocan re .;;i c1-
A~011º i' , d' f~ 1 de 161 9 os graves, o 111e tos_, que e es 
f~.~~re ofrecieren_, para el mejor govierno 
Ma,;rid:~ de aquellasProvincias,ó otras qua-
11.GeSe- l {' . · r ) 
ticmbre e1qwer matenas en 9ue ie ucva 
~e e~~~~ proveer , acudan á los Virreyes, 
ra njuez ª Prefidentes, ó Audiencias , y les 
i 1.de);L1 r l 
yo de propongan y repre1enten o <¡ue 
!

6
H pareciere digno de remedio, y to· 

do lo que fuere mas conveniente á 
nueíl:ro Real fervicio, para que ha .... 
')iendolo conferido y comunicado 
los Virreyes y Prefidentes con las 
Audiencias, ó con otros Tribuna
les, ó Minif!ros , nos informen y 
dén cuentl de lo 9ue conviniere re
fol ver en nuefl:ro Confejo , y, con 
entera noticia fe efcufe la retarda
cion, que ocafiona enviar por nue
vos infonnes; y íi efi:as diligencias 
hech~s por efcri to no aprovecha
ren, en tal cafo los Fifcales nos dén 
av1fo, y env ien los recaudos , que 

fueren n1eneil:er, para que man-: 
demos proveer del reme-: 

dio nece(fado~ 

Es Nuefha voluntad, que quan .... ~· FeHp= 
1 ercer o 

do a los Fifca!es fe remitieren en Ma. 

I 1 , · í, ·d - dr¡ d :i 2 0 a gunos p eytos en C!licor 1a , en de Seü~:.. 

que no fon partes no lleven dere- bre de 
> 16e7. 

chos de a!feiforia como los demás 
Letrados , porque tienen falario 
nneíl:ro. 
f! Ley xxxx1Jj. §¿__ge donde no hrt''P.ie

re Fifc:des_,Los Faélores de !.t Real 
h.iziend.t h~g.tn la1 pr{)banfas tocan
tes .11 Fljca! d~l Crmfejo. 

SI Al Fifcal de el Confe1·0 fe le E¡ Empe..; e 
ra dcr D 

ofreciere tener necefsid;id de CJrios y 
hazer probancas, v otras dilip-en- ~Pg:~~~.¡ ) ' o . 
ciasen las Indias. Mandamos, qne ~~~1eb~~t1 
los .Faltares de nuefha Real ha- en VaiJa_; 

• . <loHd a 
z1enda, donde no huv1eremos pro- 7• Je A. 

·¿ d f'C: l . d [ g,0ftode ve1 o e 1.ca es, ent1en an en e - ¡648• -

to con todo cuidado y diligencia, y 
envien refipueíl:a de lo que fe obra- Veafe fa 

1 b J. 37. ttr. 
re en !os nego:.:ios, 10 re que el Fif- -t.t¡b. ~ , 
cal les efcri viere, en que no pon-
gan efcufa, ni dilacion , que afsi 
conviene á nuefho Real fervi-
c10. 

!J Lry xxxx11ij . .f?.J'~ jiendo ncceJfa· 
rio S olicitadorfifc.tl ~fa nombr~, co
mo fe ordena. 

CÜNFO~ME A la calidad y can- ~;b~c~1! 
tidad de neaociosFifcales, que O r<.>.:nan 

h 
. , r. · ·b. . p p1. de 

uviere,11 pareciere convemente, Audicn~ 
que cadaFifcal de uueíl:ras Audien- *~~ed:~ 
cias tenga vn Solicitador, como le l\~1r· de · 

ilyo de 
tienen los Fifcales de nueíhosCófe- Jr.>6. 

jos y Audiencias. Mádamos,9~~·e le ~;:,e::~t 
Pueda tener,y no lTiaS, CU}70 nóbra- cnfiVr c.n; 

· to 1! a a 
~.~ei:ico fe haga en la forma, y por 1 r.J~_ o~ 

• · . tu '.: re de' 
qwen JfoJ" --~~ 
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quien fe acoíhunbra, y con la n10-

deracicn de falario , que pareciere 
á Prefidcnce y Au9iencia, los qua
les fo le puedan. feñalar. 

g Le;· xxx x1Jiij. ~e el falt1.rin de 
los Solicitadoresjif.:ales je pague de 
geflos de lujiiciay Ejir.ido.r. . 

D. f ciip.: ES Nue!ha voluntad que el 
Se<> un do > 
c 1~" M.1-- fafa.rio de los Solicicadores-
drid a ·6 (" d íl: 
de Ma ;o fifca!es ie pague d~ gaítos e 1 u i-
de •nr· . r.fl d , f.· l d íl: D. Fc:lipc eta· y J..J rra os , y a .1 ta e e os 
T ercero dos acneros, de penas de Camara, 
en s. Lo · ~ e 
rrn~o .t conque ha viendo def pues· erel.'1:os 
J· d~ S c- d íl: d. E(l_ d fc r ·e 
ti embrc e ga os e n::ra os ) e iatl -
d.c 16 11 facra y paaue &las eenas de Ca-
1 e n Ma. ::::> ' ::::> f' • 
drid a::; rnara ) lo que de ellas ie huvie-
dc t>'!ar.¡o 1- ¡ · d 
ce 16:0 re . up 1 o. 

5' ~e fo; Fifca!es de /,u Audien
cias Reales no [can ..4..jjejfates de el 
Santo Oficio, y puedan [et Conjul-
1tores ,ley 21.tit. 19.üb.1. J 

. 5' i!.!Je los Acuerdos tengan dia.J fa
. ñ.1lados, y con-viniendo hazerfe en 

otros;, fe l/¡¡me aL Fifaal , y no efle 

to;,fino el Fifc.t!, leyes 16.y 30.tit. 
1 )· defle libro. 

5" .f0e en 'Vacante de Fifcal jirva él 
ojico el Oida1· m.u moderno de la 
Ar~diencia) ley 29. tit. 16. de ej!e 
libro. 

!f Ji!...!Je el Oidor mas moderno, que hi
ziere oficio de Pi.f:al , preced11 4 los 
Alcaldes a'el Crimcn~7c(aifc el tr a 
J!t Stda,ley 30. tit. 16. de efle li-
bro. 

5' i2..!fe los Fifcales de S.t11to Domin
go no c.:rguen ji·utos ,y de lo qzee fa 
les Llevare p.1guen los derechtu , ley 
61. tít.16. de ejle libro. 

S J.?.!fe los B.t-!.4tore.r, Efcri1Janos de 
Ca mara, ni otros M iniflros no lle
tJen derechos en caufa.s Fijc1tles ,y 
(o;- condenádos ~n cofias no L.is p.t
goen por lJ j. Fifcaíes. Vean fa las le• 
yes 26.27.y i8. tit. 12. y la .~ey 1 

)2 ·tít. 13. deflelibt'o. 
fl sobre los dnna.r puntos co:YfJunes a 

Oidores > Alcaldes y Fifades , fe 
-vean laJ le,·esde los tit1~los l)· .J 
i 6. de ejle lib;o. 

en ellos perfona , que no tenga. •'l'o- -

... 
' I 

' . 

• 11> ,, 

f"" t . . 

; . 

't '·' 

. .. 
r ., 

'"' .\ Tirulo 



D.Pctlpe 
Segundo 
en Aran
juez .i &. 
de Abrií 

'°~ 1J6S. 

D. 'Fe1:p: 
S.:g,undo3 
en f\fa __ 

drid 3 r' 
d.: Diz i~ 
he de 
JS6&. 

~ 'Líbr.o II . . Titú!o XIX .. · 

.Título Diez y nueve . . D·e 1os Irz.gados ¿e Pi«?.-
. . vincia de les Oidores y Ale aldcs de .el Crimen de l~s 

.Audiencias ,y Chancille1ias Reales delas 
Indias. 

!J Ley primertt. ~e los Di r:'crcs (e 
. Audiencids donde no hu:v icre Al

caldes, haga?J Pro'Vincia en el lugr.r 
y tiempo,que fe declara. 

STABLECEMOS y 
1n5damos, que 
los O i¿ores de 
nueíhas Rea
les Audiencias 
de las India~, 

·: donde no hu-
viere1nos proveido de Alcaldes de 
el Crimen , hagan Audiencia de 
Provincia los ._ Martes , lueves y 
Sabados de cada fcmana por las 
tar~es, en l~s pla\aS de las Ciuda._ 
des -donde rdidiere b Audiencia, ' \.. ; _.. •: . 

y .. cori.ozcan de to~_os Jo.s pleytp~ ci-
viles , que 'nte ell OS vinieHn ¿e 
dentro de las cinco leguas , y ca
da vno haga la Audiencia Fer fr1 
turno tres mefes del año. Y tene
n1os por bien, que de lo det~1 mi
nado por el Oidor fe pueda ªFe
lar para la mifm.i A udicncia, y r.o 
tenga voto en los ple}' tos, que co-
1no 1 uez de Provincia lnn iere 
frntenc1ado. 
g Ley ij . .§¿¿je !os Alcaldes del Crimen 

rle Lima)' 1'1 exil·o ht:g .. u Audicnci11, 
de Pro"Vincitt, amo fe ordena. 

MAN DAMO s,que los Alcalde$ del 
C rimé de Lima y Mexico hagá 

A_ u~ié :r~ de Provincia en lasplalas, 

Y Í.C ·fll fos fO(Gd2s, les 11-arte~, Y .encl D 

b T 1' arciO a 
lt:n o y Sa 2ccs ror ]d.s ta!dcs de i. ¿~A~ s 

cadafrmana, CClTO es cofhrr.bre 1-.rit de ), 
. • lj'jJ 

en dlos Reyr.os 01 las Cbanc1l!e- Y D.!'cli· " 
. d V 11 d ¡·¿ G 1 1 petV.cn JJas e a 2 o 1 y r;inaaa, y .os Madr:d :~ 

. Virre)·es y Prefidenres lo h~o"n 3:<le se .. 
<Ja. l1 ~ mb1e 

. exécurar, y que conozcan de redas de 16?.4 

las caufas y pleytos civiles, que hn- tíl~i:r~c 
'·iere, y fe ofrecieren en fas dichcts de ! 6 :7, 

Cit1dades ·dentro de las cinco le .. 
gt!as, guardando en h:12er las Au
ditncias, y afsiíl:ir áellasen las ho-
ras , y conoéi miento de los ' nego ... 

; cios, Ja orden, que fe tiene y guar
da por los Alcaldes del Crimen de 
Valladolid y Granada,. y que def
pachen tedas las ca ufos ante.los Ef
cri\:ai:os de Pto\ incia, que ruvie ... 
·r\n titulo nuefho , y no -ante· erras. 
-pei f9na,s. , , . ; .. 
5 L ry i1j . .fl¿;c mrtricndo , o aufen ... 

t ... ul<Je .:lgm;oJ ¿;/((!lde_r;, 'f,(i j~ ncm
lrc Oit!a en fu iirg?.r pc.ia. h .. ::Jr 

. . I ! d I'rcl.-d.aa >)' jatfM1ao u os, mm-

l rw Lrtr a doJ, 1 t-rt? Ít'. h~ g a íJ. 

CR0E:NA11o_s, ~e fi_ iucediere D.Feifpe 

mo1 ir, o :rnienrade aiguno, ~~g;nL:O
ó algt:nGS Alcaldes del C1 írnen, no ren~o ~ 
r '- b , ·¿ , l 31.de Iu-
1e nc rr: re a 01 oren l u ugar pa- iio de 

r:i ha~er Audiu1tia de P!O\ mcia , y isn. 

los E fcri\' acos del AlcJlde, ó Al-
caldes difunros, ó aufrnres , te re
p:ut~n entre los demc-1s .Alcalde~, 
que eíl:nvieren preíentes; y en cafo 
que mrn:ran,, ó fe aufenten rodas 

los 
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1 

los Ale.lides, fe ·nombren Letra
dos, que hagan Audiencia de Pro
v1nc1.1. 
f1 Ley iiij . .f!.!:,e el Oidor Ajfejfor de 

Cruzacl.t fuga Audiencia de Pro
'l?tncia ~ h:ira a.comoda.da para to

do. 
D. fell-- TI O. d A. rr: rr. d 1 S , 
•)C III.cn H L 1 or nenor e a anta 
s.L~ien- .J..,., Cruzada Jonde no hu viere 
co J ~ 7 ' 
:ie lulio ·Alcaldes de el C1·imcn ; haga la 
de 1613 A d. . d p . . d u 1enc1a e rov111c1a quan o 

le wcare ; en los dias , y horas 
n1as acomodadas, de fonna, que 
no haga falta para todb, y los Pre-

fidentes dén las ordenes neceffa.
nas. 
5" Le_)l'V· Jf0,te los Ie~ezes de Prov:'n

cia den los defp.tc!Jos p.t.r.t Ofi'ciales 
Rc:des por requijitoria ,, )' no po~· 
m.-wdamicnto. 

DECLARAMOS , ~e c1: todos ~~~;;~~e 
quantos elfos fe ol:rcc1ere dar e n [..]a __ 

dcfpachos los Iuczes de Provincia dr id,i '" 
~ de Marco 

para Oficiales Reálcs, fe deven, y de 1 6 ~7 
han de ordenar por requifitoria ,y 
no por mandamiento, fin embargo 
de qualquier coil:umbre, que ha ya 
en contrario. 

Tirulo Veinte. De los Alguazi!es i11ayores 
de lásAüdieücias. 

do ;\ : 5 
d'e Mayo 

S° Lq ptimer.t. ~e a los A4uaziles 
rlhl)'Ores de Audiencias fa guarden 
las preemine1:ci.u,, qtte a los de l.u 
de Vatl,zdoltd y Gr.l11add• 

de 1;;;6 ' 

). Fellre g Ley 1j • .§2.__t!e el A~uazil m.9·or de 
~gur~~- la Audiencia tenga el !ugtf.r,, q"e fa 
ridá:r declara. 
cNovi~ Q 1 l ·¡ re de V ANDO E A guaz1 mayor de 
>gi:c1¡_ la Audiencia fuere á la Sa-
= iV.cn la donde fe haze Audiencia publi-
Ja R~co I l . r: d e l h. . 
uacion. ca,, y a a v111ta e arce )que 1z1e-. 

ren los Oidores, fe afsiente defpue5 
del Fifcal en el banco y aCsiento de 
los Oidores, y en los aétos publi
cós, Miffas , procdsiones , viG[as 
generáles y recevirnientos, fea íu 
lugardelpuesdcl Prefidentc, Oi
dores y FiiCales; afsi en el ir por fu 
ordert en el lug:11· donde fueren, to.;. . 
rno en el á.Ísiento. El~mre~ 

. ra d0r D. 
g Ley iij. i}¿je los V irrryei y A udien- ~a,r1.os .Y 

. / d , . 11 • • ,(. (, c,lr,nc1-
' etas_, y tas emas J UjtlC1as "V; en J us pe r..;.Fd; 

oficiosr:onLos Algu.iztles mayorcs_,y K1~d~i·~: 
Jus Tenientes. 3 i.d.: Ma'. 

· . }·o de 

QRDEN~MO~ A los, Virreyes ,Y v:t Car.; 

Aud1enc1as , y a las dc1nas denai G. 

nueíl:ras I uíl:icias, que eri los negó- ª 2 7· Je 
. r r f ~ Oélubre 

c10syca1osque1e o rezcan, y iea de 1;J o 

neceífario executar algunos autos, ;c?\~c~~
ó mar'ldamientos, vfcn fus oficios eíb Reco 

pilacion. 
co1:i los Alguaziles mayores, ó los · 

Tenientes, que para eíl:o fue- VeJfe 1a 

b d 
J. nS'. tir. 

ren apw ·a os. 7• lib. r· 

Ley 



Libro II. 
g Ley iiij . .f!.!y !01 Alg1tazilr:s may•o· 

res executen Iris Ordenttnfas de go
"'Vterno. 

D. Fcl~oc L l .1 d J\ s:~undo Os Atguaz1 es mayores e HU-

~;.i~;1~1: diencias hagan y executen lo 
de 15;,<> que eitá mandado en las Ordenan-

<tas para el buen govierno y regi
m.ienro de la Ciudad, ó Villa don· 
de refidiere Audiencia. 

g Lryv. ~!/C nomhren por Tenientes 
,i quien teng.-t ed.td fuficiente ,y no 
fe,in Oficiales mecanicos. 

D.Fe1;pe MA (),, , l A} •· 
segtmdo L NDAMOS, ~e OS n g11az1 .. 
~n Eada- les mayores no nombren, ni 
~cz i~:y

6

; pro\'ean por fus Tenientes á perfo-
de 1 ·~ o d d j • ' nas .e poca e au , m que ten-

gan oncios Inecanicos Y baxos, 
y procu re n que fcan buenos Exe
cmorcs , y hombres conocidos , y 
c1uales con viene para el exercicio de 
los oficios, y haziendo lo que dc
ven y fon oblig.:i.dos, fe comidan á 
tratar y ref pecará todos, fcgun fus 
eíl:ados y calidades, y no alboroten, 
ni perturben la quietud de la Re ... 
pubfü:a. 
:J Ley"Vj. fi!.Jtc los Algua,j!es m.tJ'º .. 

ru prefenten en las .Audiencias J. 
f:s T mientes y fub[litistos;)y juren~ 
conforme a cfl.1 'CJ'• 

E:Empe- Lºs Alg11az1les 1nayores de 
rador D. 1· • 
carios y nueíl:ras Au01cnc1as prefen~ 
ci l'r.inci - ten en ellas á fus Tenientes y Al
pe G. en 

~ª11ª:'º guaziles fubíl:imtos, para que fean 
lid a 7. b d l C. 
d:: Fcbre- a pro· a os, y no cxer~an os on-
r~ de cios, hlfb ha ver jurado en devida 
1,.-H r 
\Y r,cyná rorma, que los vfarán bien y fiel-
'10 en ola J 
orJ. 91 • 1neme, gua ruan Jo las Leyes, P raa-
<l /i. l . o d b 

e T ~( · n1ancas y r enancas , que cerca en o.e- ) 
doª 21. de ello dif ponen.3 y que no dieron, 
J : l\'layo. . d / . 
d; lJ~6 111 prmnet1eron, .aran, n1 pro1nc-

terán por c1ufo. de fos oficios , ni 
por ellos dineros, ni otras cofas, ni 
forvicios de fus perfonas , ni de 
otras, ni de la renta, ni aprovecha
mientos , y el mifmo jura1nento 
hagael Algua.úl inayor , que los 
prefentare, pena, al que lo contra
rio hiziere, de perjuro, y de :rerdi
rniento de oficio. 
5" I.ey vij. S2J1e no nombren f N' Al

guaziles , ni Alcaidr:s a parien
tes, criados, ni allegados de lvl inif 

!I 

~' 
B: 
¡: 
l:i 
¡1. 
JO 

tJ'OS· D F I' .. IJl • e •P~ 
1\ /f ANDAMOS .3 ~le ningun pa .... u. en 
l.' ji · J · Jl ~ d el Par.Jo nente, cnaoo, 111 a eg1uo e :i 1 ~. J.;: 

Prdidentes Oidores Alcaldes del Enero d;; 
' " lfH 

Crimen, ni Fifcales tengan vara de Y D.Fel i-

juíl:icia en fu d1íl:rito, ni lo~ Algua· ~i=a~~:~~ 
ziles mayo res los nombren por fus ;¡r,~ ~~ 
Tenientes , ·11i Carceleros : con 1 61 1 

apercevimiento de que ferán caíl:i- Vcaíe ~' 
gados. k~ 7· tir. 

7.1.!:i.s ·. 
g LJy '"Viij. li!..!Jc los .Alguaziles mtt· 

.)'~res no .:rriendm jus cficios., ni los 
de fu T enimtes , ;· hagan jm·a· 
mento. 

OR Q l I 
. D. Fel:p: 

l DEN AMOS' ue os A guaz1- 11. en 

les mayores de Audiencias no ~J~;;-;3-
arrienden fns oficios, y ellos, y fus <l_e t~udi-" 
Tenientes guarden lasleyesdelOr- ~~;.01:::
den amiento, que cerca de eíl:o , y ~~ ~,1 J:;~ 
el juramento que hazen quando de 1r 9s. 
J ·¿ I 1 ~ . ¿·r, D.fc:l!p¡: ion recev1 os a ta es oaoos, L pa- ni. en 

O r · d 1 fi L;fboa ~ nen. tron no arnen en os 01 - 7. <l: 0,_ 
cios de fus Tenientes, ni lleven por nibre J;, 

r 161~ 
ello co1a alguna de qualef qnier Al- · 

guaz1les, aunque lo ofrezcan 
voluntariamente. · . . 

~ * :tf: 

Ley 



De los· Alguaziles 1hay:o.res. , 
5'. Ley ix. ~e los · Algr~ú:_ilú ·ma

.. - )ores ) nomb.· én Algre.'-tziles de el 
, . . . .• :cdt,>JjJó ~ qu~ falo "elz cL puedan traer 

• 1 • 

.-v,:i.ra. \ '- ~... "" j,... .,,. : .. 4 

E!dEttipDe- .I)ORnVF;~ .. Los Alguazilés n~~yo: 
ra or · • :-<-.: v 

_carl~s .y_ ·: ... res de·\ias Audi'encias. Reales 
Jos Rcvcs d '11. • íl: R , . ·¿ .0. · {l- .. 
rlc Bohc-: e e1¡:CS n~1e ros eynoS: e : a .. 1"" 

:~~'au?~ lla rp·toveen ~lguazil~s . debéarri~ 
_c1°uc1:i9 po,.darnos licencia y faéultad , á lo ~ 
d::Marco . . . . . , d íl ' 
~c :. 1rio de : ]as ! ~ud1enc1as. e-11upnas In:; 
~:g~~~ días~ para ·que .púedan _nom_brir Y. 
i-:~drid:i tener ·y· poner cada. vno dós Al-
3t.dc Ma ' • . . . . . 
Jº :· d= gua~!les del campo; to1~0.- lo_s ne~ 
'1!~ ... nen y ponen los Alguaz1l_es· maxo-

" i • tes de las de eíl:os Reynbs de . :.Ca[• 
tilla, lós ·qu!lles no pued~i1 c.n la3 
Ciudades .idondé b.s Audiencias_ 
re!idiereri , traer v~ra ; úL hater 
cofa·,-qÍ1e t'?que á,la e~ecucidn de 
füs. oficios , . fino qlüÚ1do: fahcren 
fuera:'.de : ellas por (u tierr~ }' · P1:0.;: 
vin~ia á executar los ihanda1Í1ieri.:. 
tos de· las Audiencias. Y rtlanda~ 
1nós ,·que ~los Alguai:iles del ca1ri
po, que afsi tuvieren, los.prefen..: .. 
ten en las dichas Audie.nbás; y en 
ellas hagan el jnra~ento y: fo'Íe1n..: 
ni~ad, que: fe requiere , -y fea~ 
aprobados por las' Audiencias, Y. 
frlos-· Alguaziles ·1nayores qtüfie-: 
rcn· reri\ovcr _á los que YnJ. \i~ez 
huviereri nombrado ; lo puedan 
hazer, y poner otros- de nuev? en' 
fu lucrar: con c4li'1ad , de que to-

b . 

das las vez~s . , que d~·rnu~vo los 
nombraren, fean . aprobados por 

las Audiencias, y hagan en ellas 
el jtiramento y folemni-

dad , que fe re-. 
qmere. 

5 Lry ,,-: . .ff(Ji: 110 fe no'mbren mas A?-: 
' gt1tt.ziles de los nombr:1dos por · '(01 

.. Alg1e.t.·~jles mtyores. _ 

MANDAMOS A los Virreyes ~.Feilpe 
_ ' '1 crccro 

. - " Prehdentes· y Gd,:ern.adcF en-Ven~ 
~es~qí.;e no nombren ma~ ·Alauaú- :t~:~~ 

i:) , 

I~s / ni ! Teriierit~s de los nomSra- übrc de 
"" ! '. ·' . . . l 6'1.' .• 

dos por los· Algúazi,les;1na yo.res ~de · ; 
las'At1die~cias ·. x .Ciüdades ~ondé 
. ~ l" ' ' . re1rc 1cren. , ,. ! • ;.: . · ~ 

·f! L~y , xf. ~e los 4lgn}azil~s ;;ayo~ 
· : 1 toes ~ pr,eda?i remo-ver fiu .Tenientes j 
:'. l )i.fcaides :qrMndo-qieifiáen;'con 'ª";• 
•. 5 fa legitima. . ~ . .:, ·. : . , r~ • 

T t.r. O \'} ' ·.: ··1 d ' D. ~et.pe L · ~{1 ,~n~z~ es rµayores e An- scgundP, 

. .J.dtenc1as puedan 1rer~1over ro-. e:::dd~~~ 
tjas la.s.vezes que les ' pareciere, los ie;ovi:ul 

Tenie~tes y_ Alcaides ; . que f~ les :~b~~ ºd'; 
húviete concedi~o, y pongan-cirros~ v6:·n la 

en fu' lugar; preientandolos prime- Ord . .9Jl 
• 1 , } " ·d . ~ . . , en Tole-
r amente en a Atl 1enc1a, havten- lto i1 -:~~ 
d 11 r 1 · · / de M:iye> o para e o cama egmma, a paré- de ,>!Jf: 
éei: del Pre!idcnté y Oidores, · r. 

· Vea.e. r.t. 
~ .. ' ... ~ .. '· ~- ... • J.4. r:i·.,. 
S\Le_yxij. ~~/lar iAudienciú p~·o- 11

h·r· • ; 

"P_ettn, qree _ los Algu.a~le~ 1n"J'º1:e.r 
• J de (J bajlante falario a f us Teilientes. NV . .Es;&AS _Al.1qiencias Rea!ei' ~1 ¡;:~~e· .. :~

:. ;· ... pr~.vean ; ~q,ue}os Algn~z~~es ~;~sº; . 
mayores dellas den :~ ·fus Tenientes ef 1 Prtn .. 

el fal.:uiÓ que les baile para (u co_n- ~~~e: g:· 
gri!a fu'fl:enracion , porque nó ha-. ~n-~d':1!ª-· 
~ ~ • uo.1 .a7 . 
oan aerra vios á nu'dhos .il.1bditos. . (ie Fcbu: .. 
v b • ro · efe · 

.. ) ; .• ~. " ¿ r .d ·. r ~ l S'i( - .. 

5 Le;_'.'>:iij. ~e-Ús Alg:Mziles; m~o-·. :=,,. · ... 
resdeCó"t·tenombrm .Alca.ide.rdefaiF __ ' .·· 

·• CarceleidetlJt. · , . · .,. ,., · .'"' · 

M ANDÁMos ~· ~e los· AlouaiÍle~ sº" -~eli¡e · 
.· -.. ;:, • cgunco 

rila)~Ores de, .las . Audiencias en el Eí'..· 

pongan de fu mJno los Alc~idés, ~~~t~~; 
. :q-~e huviere de lfaver _en las:_(·~. ':i:;~~i~ 

J. · L · Carcdes dellash :. ,.::r; ~ .:· .. · :. ' 
~ . ~ 

Ss L~ ~¡, ; ••• .• 
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1 Libro II. Titu1o'XX.i 
·-5° Ley xiiij. fZue' los Algu.tziles ;ma
·~ '·.)·ores prefanten los Ca1·celeros ante 

los .A.foddes del Crimen , o Acuerdo 
de la A 1uliencia., · ' .. 

D. Feifpe Lºs Aluuaziles .1nayord:nó pó'.:. 
II. rn la ~ • . 
·ordenan J eran Carceleros." · fi. no.fueren 
;;/

4'le prini¿ro . 'prefentáqos en '.las· Au~ 
Au d. de diendas · para. que ic vea ii fon ha-
1 >611 - ' -
!. e.: e~ hiles y f nficientes; y\ fean .poi.el Pi:e~ 

E1 con-ala .-d O'd d · d ~ . 
4• de Iu- ~1 ~nce y 1 ores e .ca a; vha. 
Jjo de , aprobados, lo ·qual fe entienda éri 
If70 ~ ~ · •,. 

las Audiencias .donde lds~.Qidóres 
fueren I i1ezes'" ~e 'ci vil·_y eriÍriinal; 

.. ~ '"' pero en ~as de Lirria. y . :11,exi.co, 
. - inahdainGs ;·:que .r los Alguizil~s 

maydres pt~fenteri los Qatceleros 
an~e lo·s Alcal~es1 conformé-á U ley 

· del .Prd~námiénto : ; _ p~n~ de .. qúe 
· pierdan ~1 dere~qo. de nombrárlos 

Él Empe.~ por vn año,, y los· pdngan los:Pi di
ra dor u; dentes y Oidores 1.ó . .Alcaldes:·deel 
Carlos y. • , 

1 
l csRcycs Cnmert. f · , ,].,r; ,_, 
«le Bohc- #T L . (.),, z' . . . ' 'f • 
~1ia G.en ¡¡ ey XlJ • O<.!!,e 01 Exectttores j ·" lA ~. 
Vallado-· oua{}!es, que !.is Atf.diencias prolJe-
Iid :i 24 b 

de A bril · ;·eren fia'nde .fo-J vombrados.¡01'. /os 
de l1Ho '[ .1 • ·- . ;... 
y clPrin A.;gr1az¡te~· mayorCJ.i ".:: ·~ ·- .f 

ci~ Don av ANDÓ' Las Audiencias : hu~ 
Felipe G. . - . .... _ 
en.~~-- ..... vieren de proveer algu . Exe: 
~:·~:;: cucor , ó AlgtiaziI~1p.ira qualquier 
0

e. 1 fP c.afo dej.üíl:icia ~ provean · que. van. Feiipe . . ' . ' . 
Tercero . ya .vno de los Alguaz1les ' ptieílo~· · 
enS.Lo· • l Al ·¡ d 1 A·. "en~o •L por e guazt tnayor e a u•_: 
i 3.dc Ma diencia, y .no' otro;· falvo qnando: 
yo ~ de , .. .• 
1 """.9 . . •_por juíta caufa en afgú cafoparcicu .. 
En Aran l . I '1 A d. . r - -

da ~ 2 4 ar pareciere a A u ,!.encia··q con~ 
~: i~~!: vie'ne nombrar diferente .Exec'ucor. 
~nLuma y Lry.-.;""Pj. J!..!Je falieiJdo Oitjof J ",_lJj
ª r· 1 <ft,· fi . ' , . ;/ .. e " d ' r r.~vi~.-..: ~:i· stá.;D~comt¡sz'on ,:yH-e"Jtan <rAigua-
~;:1 ~e ·:: '-' .. ,rl;.fl d. el-m.9Ór ,·o 'VTJ() , d~.ftu Te-

•• f • · r· " -
:· _'.> ~: : n.zen~es • . ! (·r ~1 u1 5 ,-::.1 · ''i 

E1 E~P"~ . QRom-~ AMO s.fO.Y -::mandamos. , ~9pe 
rador D. d l , r\. d ' L r . 
C.i rlc.s :i: . 9uan o a gun·w1 or,ruere a v1-
1us R.~yc$ - · i · 
. de \': ..\ 'i .. 

ficar la tierra, ó e'ncer_-ider. en ncgo- de Bo._ 

cio parricularró falieren ·, otros:Vi- hc mi •G. 

fi d d l A d. , . h en Va lla. 
Ha ores ~ as u iertc1as ·; y u- do1;J ª 

vieren de llevar coníigo Arguazil, ~:;/e:~; 
ó fucediendo otra caufa·á que con-· 1 ss~: :: 

, . lJ. h :li 

·venga eriy.iarle fol~ .· , y .. queri~ndo S'!gun'd~e , 

·i.r.á·.ello lél:Alguáiil-· füayor .de l;i· ~~:í~~;ª·· 
Atidicñciá, p'' róvei éomó .va va éJ E.~·~e·~ 

_ • ' J,:nc1•s 
y nooéro'ningunó ; .fal\·o ·n .;eJ1 al- pe ~563 
gun cafo paniculár á los .Pi:éíid_e·ntes ·~t~r~;:- 1 

y Oidores pareciere qüe colivi~rie . ~~r -~eic 
ha·z.er lo contrarió,; y qúañdo eÍ -Al- 15r! 0 .r, 

guazil. ma yór fuére á, eni:erl<#r ~eri · !; .~1 :.:~ 
lo füfodicho ,-n.ó ' lleve mas. f~la~~o t::ºj;!~ 
del qué·feacoitutribraredat :i . los 1 n1 

otros Algiiaziles, qrie vári .á feme:. 
jantdriegcicios.; y durante. ft.1 . aci~ 
fenciá ;dos Preíldentes y 9idores 
j:>rgveai1 ·en fu lugar otro Alguazil 
mayor, que ftrva el oficio_; el qual 
hiya de gozar, y goze de rp·~os los 
derecb.os á-él¡anexos y peneri_ecien
tes; y con los I uezes de comifsion; 
9ue de cáda Aiidiericia fal~er'eri, va
ya por.E~ecutor vno de los Te
nientes del Alguazil mayor;· y con 
los ViGtad-Ores; y I uezes.de comif
fion, no vayari Otras. perfonaS po'r 
li-}f:e<.:mores, ni las Audreric1as ha~ 
gan nori1bramienw de ellc~s · , ni de 
Otro~ ,ningm1os·_ Alguaziles , por. 
<]llanto" en ninguna ha: de luver 
tnas_delAlguazil mayor, y fus Lu-

'garccnie'nces , :excepto '. qdndc: 1 • 

;:. ; al Virrey, ó:Pn:ftdenre .pa:--
- ·recíere . convenir lq . 

'· ~ 1 ... · <;oncrano. ·· ·f'· H. 

i ¡ 

f • l 

• r 

Ley 

D. 
l~ 
111 1 

le¡ 

i1L; . ' . ,, 
' 1, 

!¡ 
•¡¡' 



'!'/ Ley >:ltij . .§0e llev,tndo Algüa~jl 
los Ojici.-des Re.-iles a las vijitas de 

. loJ N,i1Jios ;,lleven tt{. ln_rl_)'or. . 
D.Pclipe QVANDO Sea ncceffano que al:. 
se~undo • 

1 1~ Pri'.1 · .. gun Alguazil , fe halle con 
~~t~·ai~~ 11~ieíl:ros Oficial.es Reales de los 

1 
:~.liÍe E~ Puerros á la v ifita de losNa vi os p~-

1 nero de ra executar. alero , que convenal; 
lH7 :? ::J 

¡._ fiendo en_ Puerro donde reíid1ere 
Vea fe 1a Audiencja Real, lleven. al Alguazil 

,~e!~~~:t~: ina yor de .ella, y en los ?emás P uer7 
· tos al de la Ciudad, ó Puerro , al 

9ual.i:nandamos , que fe le paglle 
(ú o~·t~pacion, fe_gun lo que mere
~iere porlas períonas , que fuereri. 
oblig2das, lo qual fo guarde y exe
Ci.ire donde no huviere~os provei
do Alguazil mayor de la Re.ti ha
zj_enda._ . . , , · _, , 
fj . iq ~viij . .!Z!fe el AlgttttP;jl mt!Jor 

• ; 1 fus Tenientu afsiftan a las Áe!· 
·-·· . dzenci as~ . 
o. Peiip~ L. bs AlgtiaziÍes 1Üay·ore·s .. y f us 
S::gundo · · . ' 
c11!aOr- Tenientes afsiíl:an á las Au-
t!~.:n~ae cli~ridas, p~na de dos p~fos por ca~ 
~~d·;,:: da dia que faltaren, para los pobres 
cdoairdelJ.~ Carcd. . , ) , 
i:.~;6: ~ :f;y xix. J!....uel?s: . Á~tM~_ile.r ma:. 

.. yo~u ttjsiflan a las 'Vijitas áe Caí'f 
· ce!. . , . r-

:111~~~~ f,L ~A.lguazil iriayor afsifb. á las. 
~8. . 1 vifitas.de Carcel de la Audien
~1;; ~e!~'. ~:ia;pe1~a ~e dos pef9's por cada vez 
'e A bdl . ., ' e l . l ' b d l :e 15 g0 quera ,ca re, para . 8~ P? r~s e a. 

Carcel. · , . . . 
fJ ·iey -;; . .:.: . ,f/.Je los'· .A,Lg~~azil~s mayo~ 

res y fi.'f T enient.e~ ron'den ,; jo la 
. . .. ~· - .. ..) 

tnMmo pena de efla ley~ 1 
i;, Ord. Lüs Alcr"i1iaziles Ína)'O.res de las 
1rd. !J7• t) . 11 

n Villa: Audiencias ;, ·y fus Tenientes 
lJnta a. 
1.dc A- róden de noche, pena de que paga-
);; ~e ~~los daños,que por fu culpa y ne-. 

gligécia fucedieren;, ydc quatro p~ ... 
ios para los E fhados de la Audien
cia por cada noche qu.e faltaren . . 
·fl Ley :i:.xj . .f!Jtelos A~uazileJ· anden 
.· por loJ!ugarcs puUicos. -' ·1 _ ., 

OTROSI Los Alauaziles tenaa11 Etmifmo 
t) n O rd. 1 Jf 

. cuidado de ~1~dar de noche, y de 15?~ 
de dia por los lugares publicos, pa~ 
b evitar ruidos y queH:iones, pená. 

- ~e fufpenfion de fus .oficio?· " 
. g Ley x:i:ij . .ff¿_Jte los .Alguaziles mtryo: 

res y fies T r¡nj~ntes prend.1n a quien 
- fe les mandare: .. _ ., 
Lo Al ·1 · r Elmifmo-. s guaz1 es mayores , y ius brcl.~ci. 

. Tenientes todas las veze~ que '<le ·1~ud: • • en olc-
les fuere h1andado prender alguna do·:\ 2i. 

r ¡ ¡· l ... · de M~y'? 
penona; o ugan y cump an a}~s~~ y de 1s~.6. 
en ello no haya di.Jacion ,. ni ~ifsi_~ 
n1ulacion; ni negligend~ alg~1.na; 
pen~ a~ qua1:~~1ta pefos p<;>r c~d~ 
Ycz que fo contrario ll_iziereri; .de~ 
más del ~año, ._é ü1te_rés. de las p3r-:-, 
tes;,y de lo juzgado y fenten_ciad.?.~ 
!f Ley).·,,.iij; cf¿.¿;elos4~u~úles gue.:; 

,dan práide~ /t.: f!dgra.n1

íi fin man'.;, 
ditmiemo; como fe . éfpo.n~ .. - \-~· _ .,_ ,. 

'I .se hallar~ el malhechor co:ne- ~r~-'~~~ 
~··(1 p~~1do dehtp, l~ p_uedan pn;deJ c;Jc ;.i.;.d~ 
y pre!1~a!1 los ~lg~azil~s fin !11ªº~ :¡~ ª 02~~ 
d~i'!li~nro, y .G t,uere ¡:le ~ia,lo l!.eve~. ~~ ;~~;!~ 
luep:o 4 manifeíl:ar á ,la Audiencia 
convia saufa de fu"ºpriiion' y fi fué~~ 
de noche,le pongan enlá Caree!/'} 
lpego ouo d.iªAf P3:.0~~afe_ m~ni~ 
fieíl:e en la A~dien·cia, como dicho 

.; ~· .. . . \ ~ . . . . -·· . 
es, y po fean 9JTaq_<;>s de rom~r bie ... 
nés de las pérfonas ql.1e· prendi~r.cn~ 
5" Lfyxxiiij. ~elo~ A{guaziles no ._ _ 

d · - / · · ·¿ · ] ¡ • d Ei ni·' me _ ijsimt~ ep f ,ecd os pte_u.icos; 'J 'Ca .f!. Ord'.'10 ~ 
.. fem:ma 4e.n/iee~ta .. de Jq que· bizier'é~ de All~· 

L.os Algi.iaziJes .ma.yo~es ,, y .fos· ~1~ ~0:~: 
, ·' >' • -'r . · · . 1 -' 1 de M~yu' . :. . Ae~~1.S np d::s1.mu.en J,Ule_g~& el.; x¡¡¡_,5, 

s~ 2 ~e-
' 
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\ Libro 11. Titulo XX . . 

vé"dados) ni pe~ados publitos ;. y fi 
en Ia execucion de ello huvierc al
guna· refiíl:en cia , lo rñamfieíl:eri 
luego á la Audiencia , y el Sábado 
de cada [emana vayari á dar cuen
ta y"relacidli de lo q hiziereri, pena 
de quatro pefos al que río la diere 
para los pobres de la Caree!. 

fJ Ley xxv. ~e los A4uaziÍes ma~ 
- jores acompañen .il Prefidente y Oi

dores ~ faliemlo en forma de .A u.o 
. diencút. 

Ei.miíin~ E. L Algtfaiii niayor de Audiert--0td.119. 
de Aud. cia, y fus Tenientes fean obli-
de i;~6 gados á acompañar al Prcfidence 

y Oidores á qualquier parce donde 
fúerert juntos el1 fornia de Audien
cias, y no lo batiendo; fean grave-
1nénce cJíl:igados , haíl:a privados 
de fus oficios , íi fueren rebeldes 
en 'dl:o, dexandolo de hazcr algu-
na'S' vezes. · · 

1 

f/º'Lry xx-vj~ ··.f¿¿je no fe quiten ar.¡, 
'm.ts a los quelLe-var:nluz,o fueren 
~ fus labores. 

~i mifino tos Alguaziles no tomen armas 
Ord.n•. / . Jl . d h h 
de fl.ud. a quien evare e noc e a-
~,í.fj!6'"~ cha, ó hll, encendida, ni á los qne 

rnadrugaren para ir á fus labores . . . . ... 

y grangenas. 

S' Ley xx11ij. ~e los'Á~uazlles nd 
quiten el dinero a los que halláren 
jugando· , y guarden lo que- fa 01·--

dena. 
1!1 mifm(l)' M· ANDAMOS; O!!.e los Alguazi-
Or<l.1t+ les delas Audiencias no m-
En Tole- . 
do a 1 r. men los dineros á fas perf onas que 
de Mavo 1 , 11 . . d 1 'll ' 
de 1196• 1a aren Jllga1~ o, y que es even 

la pena de la ley ,la qual pued aú de~-: 

poficar, íi los aprehendieren en ·el 
Juego. 
5" Lej xx"Viij. ~e los Alguaziles n(J 

1eéi'Van dadr'vas de los prefo.r , ni 
pr~ndan J ni fuclten fin manda
miento• 

QR~~NAMóS; Qse los Alguazi- ~r~~1~~; 
les no comen dones, rtt dadi- de Aud~ 

vas de l~s prefos ; ni de ocros por~: 1º~~:. 
ellos, m pór ella ca u fa les ali víen dde Mayo, 

. . e if~6 
las pnflones, nt prendan, no íit~ndo 
in flagranci de]ic1o, ni Ílielten fin 
rtianda1iiiencoj pena de perdi1nien- . 
to de oficio, y de CJLie no p~1edan 
ha ver otro, y paguen lo que lleva
ren, con el quacro canco, para nuef-
tra Camara. 

.. 
5 Ley xxix. ~e los Alguaziles ma- ,;"· 

fi d f¡J yor_e.r no e~n pro'tJei tJJ erJ Cor~egz- r.1 

• m1entos, nr otl'os oficios. ~ 

MANDAMOS, nue los Virreyes D.Feup~ · 
~ 111. en 

y Prefidences de Audiencias Lifboa ~ 
.J • e . 7.de Oéhi 
~e ninguna ronna provean en ofi- bre de:. 

cios; ni goviernos á los Alguazile~ 1 ~'.s> 
mayores dellas, y les hagan notifi-
car y faber como no pueden fer 
proveidos en cales oficios, y gue {i 
de hecho fe _les diere algun0 , y le 
acepcaren1íecobrarádeellos ,er.fa- , . ~. f 
lario, c'ón el doblo' y procederá á 
otras mayores penas, á arbicr~o de 
riudho Con!ejo; y en~a~gamos ')~ · ·~~ 1 

execucion y cum plimiemo J á los 
Fifcales, y vnos y otros nos dat:1n, 

. avifo á parce, para que mejor . 
fecurnpla lo contenido 

en eíl:a nueflra' ... ~\ 
. ley. ~. i • ~....; 

. ' ~ "\ 

1 ~ t 

. ·' , . 
• '.' 1 

1 •• 

.•.:... J:' • 



De los Algu~iziles mayoret· 
Y Lry .\'.\'.~. ~elos Á4ttd<Jles ma

J 'Ott1J 110 fe,tn oblig,tdos a 1r en fas 
e.vecnciones crimi11a!esQ ..... 

D. 'Fcftpe QRDENAMós, Qg,e ios Alcruazi-
Se" und o ;:¡ 
:n:>füt~n- les nia y ores no f ean obliga-
~:~ d~1/ dús ·, ni a.premiados á que vayan 
' 1Jyo Je por fus perfoi1a.s en las execució-
1 "6 ~ 

' ' nes de la jufl:icia criminal, y cum 4 

plan ·c:on fus oficios , enviando fus 
Tenienres; folvo quando á la At~
diencia pareciere , que en tal calo 
es nueftra volunra,.d,,c.1ue vaya per-
fonalmente á la execucion. 

5 Ley xxxj. i!..!fe ni'ng1m C.1pit~n de 
la GtMrda , ni lvlt'!,_vordomo pueda 

. prendet• · . · 
: r m~rmo -l)O RQ,YE No cónvíene, qne los. 
·n Ma-- . 1 • • 
lri J ,119 - :N1ayoroomo::> ; Capitanes y 
~~ 1~~~~ Tenientes de la Guarda de Jos Vi
. · >= rreyes tengan jurifdicion; ni pre.;. 

eminencia p:ira prender. 1-bnda...:. 
mos á los Virreyes , que no con-, 
f!critan, ni déó ingar á que pren
dan á ningt:na pedona , ni hagat'!. 

. 
" 

• 1 

.. 1 
' 

.... .. __ , 

\ 
... 

otros aétos fcrnejantes , con pre;, 
. ~ reXEo de fus ocupaciones ; y ~n ~a- · 

fo qüe fr haya de prenderá alguno 
de los ~oldados de fú Güarda 1 fea 
por ·órde~1 y mandato de nuefhas 
Audienciz.s, ó Sal.i del Crimen, y 
pbr riurio de los Alguaziles dell_as, 
y no de orra forrna ~ 

g Ley xxxij. ~e ios A~ua~.Jifs 
171:!.)'0tes Jean comprehendidos tn l!t 
ptohibic-ion de Í@s )idt'os j ·conti'a
tos. 

D. . E e r, A R. A M.~ 9 s Pór cmnpre- 1?· Feifp: 
h d·¿ · r l h'bº. IV.c:n en 1 os en a pro 1 1c1on, Madrid! 

Y Penas de las leyes á los Algu-a- >· d'e Oc~ 
tll br·e de-

zi les nuyores de· Jas· Audiencias;, 1630 -

Ciudades; V1lla·~ -y "' Lug.ares de 
las Indias ; que trJ.taren y con
frata1en, y que para la averigua-
cion y cdidad de la probal)~a f~ 
ha de guardar con los fufodichos~ 

lo que eítá refuelrp por la ley 
6+ tirulo 1 6. de eíl:e 

libro. 

.. '· ~ ~ 

-
~ / J -· ·; ' [.~. _.:,1 •. 

. ~: : ... ~ .- ~ .; . . . 

- """'.-. ~ .. ,, . 
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Libro II. Titu1o XXI~ 

Titulo Veinte y vno. De los Tenientes de Gran 
Chauciller de las Audiencias y Chancillerías Reales 

delas Indias. 

g Ley primera • .@J!,e quando el fallo 
Real entrare en algtma A udienci.t de 
las Indias,fea tecevido como fe or
dena. 

entrare en al ... 
guna de nue[
tras RealesAn...o 

diencias, fea recevido con la auto; 
ridad, que L1 entraffe nueíl:ra Real· 
perf~na, corno fe haze en las de ef
tos Reynos de Caíl:illa. Por tanto 
111~nda1nos, que llegando nudl:ro 
follo Real á qualquiern d~ las Au
diencias de las Indias , nuefhos 
P refidentes y Oidores, y la I uíl:icia 
y Regimiento de la Ciudad Caigan 
vn buen trecho fuera de ella á rcce
virle, y deCde donde eíl:uviere, ha(
ta ei Pueblo fea llevado encima de 
vn ca vallo, ó 1nula, con aderecos 

~ 

inuy decentes, y el Prefidente y Oi-
dor mas antiguo le lleven en 1ne
dio, con coda la veneracion, que fe: 
requiere,fegun y corno Ce acoil:nm
bra en las Audiencias Reales de e[
tos Reyno~ de CaH:illa. , y poreíl:a 
orden vayan haíl:a ponerle en la. 
Cafa de la Audiencia Real , don ... 
de efté, para que en ella le tenga á 
c::1rgo la perfona que firviere elofi
c10 de Chancill.cr del fello, y de fe-: 

llar las provifiones,qne en las Chi-'. 
cillerías fe def pacharen. 

D. 
ji. 

!JI 
n.1¡ 

5' Ley ij . .f!.Je el fall(} Real ejle co1z :::1 

autoridad y derencia• ~ 

ORDENAMOS Y manda1nosá la~ ~.Felipe i: 
'l ercer o i: 

.AndienctJ.S; gue ponga1i par- ~nLiíboz. y 

ticular cuidado.en la guarda y c?.1f- ~g204110Je ~; 
todia de nueíl:ro [ello Real ; y que de 161 ~ 
eíl:é con autoridJ.d y decencia, y en 
la parte, que eíl:,1 dii'pueil:o ,' por el · 
ridgo, que de lo contrario puede 
r~f ulur. 
'!f Ley iij. i!¿:e. Lis pro1?ifiones y exe-_ 

cutotias fa d.efpachen con fallo. 

Es Nueíha inerced y voluntad, .EJEmpt:~ 
que los PreGdentes y Oidores r;i.dorv. 

1 
' Caries en 

que aora fon_, o por tiempo fueren 1as Ord. 

l A d · · 1. b d r J~ A ud. de as u 1enc1as, 1 ren y e1 pa- de 1no 

chen todas las carcas y proviGones 
y ctrtJ.S execntorias, c1ue dieren con 
nueíl:ro titulo, [ello y regifho, fc-
gun,y de la forma y maner.1, que al 
preCente fe libra y def pacha en las 
Audiencias y Chancillerias de Va-. 
liado lid y G ran~da. 

f! Ley iiij. J!.!te no fe falle p1'01?iflon 
de mala letra ,y el fallo fa,t en pa- r 

pel~y cera colorada. 1 

MANDAMOS , ~e no fe felle E1 Empe; f 
·¡: } d 1 rador D. prOVlllOn a guna e etra Carlos en 

Proceffada, ni de mala letra, y fi la iaOrMn. ' 
í de .Au,t 1 

traxeren al iello , que la rafguen d=> 1s30. 

luego, y que fe felle fobre papel, y 
para eíl:o fea la 'e.ra colorada, 

y 
.;/ 



De los T eñient~sde Gran é!1anciiier. 
y bien aderezada, de forma, que no 
fe: pueda quitar el [ello. 
5' 191 "V. fil!!,e én c.id.t Árediencia ha

ya-vna piezti en qué fa gnardmpro
cej{os y papeles a c,z¡:go del th(ln.:. 
ciller. 

D. Fenpc EN Lás Caías de nudhas Reales 
H. en A d' . · r · · 
1a or,(c:.- u 1enc1as ie prevenga vna 
~~'~u;;¡~ pieza Íeparada, y dentro della dos 
c:as de Arm.uios, el Vrió donde fe póngan 
lf63 1 fÍ. , l A d. . . En To- os orocenos, que en lS n 11enc1as 

• l 

~~·r ~b1rii fe determinaren; deípues de -fac¿-
d! is& 1 das las execmorias _, con d1t1incion 
\' en la 1 d d ~ 1 l~ f- . .or~. 3 p de ós eca avi1ano;ye ~ cnva-
de 15~6 no pongJ fobre cad.1 procdfo ~·na 

tira de perg.imino, y efcrh·á en ella 
dentro de Clílco di2.s deCpues de fa-
. cJda l.t execútoria; entre qué perfo~ 
nas, y !obre qué fr ha litigado: y el 
otro Armario, en que eité 1~ los pri
vilegios y pragrriadca.s, y l~s elcri
turas pertenecientes al.eflad.o, pree
minencÍl y goYiernó <le la Audien
cia y Provincias de [u diíl:rito j y 
púeíl:o tod<? debaxo de lla \'e ; lo 
guarde el Chanciller, y los procef
ios ef!:én todos cubiertos de perga-. . 
1nmo. 
!J Lq 1Jj. f¿_tte los T mientes de Gr~n 

Ch.wáilcr no lleven derechos a los 
que no los delleJJ p.1g.:r. . 

n on.Fe~- M· A~m.utos A los Teniente5 de 
~ 1~ 11~º~~ .J.. 

1
Grdn Chanciller , que no 

1 ª 11'e1 d~ lleven derechos á las perfonas, que 
1 íl4 

Y D.~!:!í- conforme á las Lcy~s, Ordenancas 
F ~ !\'.en • • 
dl:a R~<o y Aranceles fean cxc1nptos 
piiacion. ' -1 de pagar os. 

g Lc)1 '!Jij. ~te fa ,igregtten al oficio 
de Gr.in C hanc:it!er" y R eoijlrt!d or,·cle . ,..., 
las i ndiJs los de C han:illeres y Re:;. 
giflradores de todas fus A:1dienCias; . 
y que tr.itdmiento y afsienio ha'n dé 
tener. 

Es Nueíl:ra lnerced y· voloiltad . D. Fe_lipd 
' IV. en 

que fe ágreguen al ofibo de Madrid.: 

Gran Chanciller den ueflras Indias ~~Y N~~: 
Océidéntales, de_qNe hi.zimo:s mer- ~;en1l,~:~ 
t~d ál Con~e Duque de Olivares; 
todos los oficios de Chancilleres y 
Regiíl:radores de las .Reales A_u• 
dienc1as, afsi C01110 fueren vacan.; 
do, y en quaÍquieraforma no~ 'per: 
tenezcari, conforme le concediinos 
por ntidho.citulo; def pachado eri 
'\'etnte y fiece de I ulío de mil y feif
é:lentos y veinte y fr~s ; y que á los 
Tenjent~s; que el Coride Dü~ue y 
fus ft1ceffores ~ombraren, para· qu@ 
ÍlrYán eíl:os oficios, fe les guarden 
las fnifínas preetriinericias, ~ue hc--
hios concedido al que. lo fuere de 
nuéíl:ro Confejo de Indias> excepto 
en el tratamiento de nuef.hd Secre ... 
fario, y poder fentarfe.en.lós Ef .. 
tradós debaxo de Dofel. Y penni ..... 
timós; que quando fueren á lis Au~ 
diencias á dar cuentl de algunas co· 
fas tocantes á Ín oficio, ó fnyas, fe 
afsiem:é en pri.ner 1 ugar eri el han ... 
to de los A \'ógados. . 
~ iry "rJiiJ• .f!..!Je los Virreyes y Pre·. 

ji dentes no nombren quien Jirva el 
ojic~o de Chanciller; _ .. 

1ANDAMOS, Q.!¿e nincrun Vi- D. Fc:Hpé 
_ O 111. en 

rrey, ni Prehde1~te de nuef- L;fboa a 
t:r~s Audiencias de: las Indias nom- ~~:º;; 
bre perfona, que firva el oficio de 161 .:r. -

Chanciller de n¡ngun~ dellas, fino 
Cjlle hagan que precifamente le 

fir-: 



. . LibroII. Titulo 1<:XI. -
fr.van los P.ombrados· por los que 
cuvieren merced nneiha. 
g ·Ley i.~. ~e quando feen"Vittrc fe
-~i llo nue"Vo,fe funda el otro , y ent1e 
:·. el.. pefa ·de el a1:tiguo en la Caxa 

Real. 

D. r~ 1• ~ poRQYE Ha viendo pa!fado mu-
•. e 1pe r 

Te rccro cho tiempo fin renovar los ie-
cnd l'.a r 11 d íl: R L ºº ,¡ is os e nue ras Armas ea es,con-

b
tle red._ viene remitir otros á nueíl:ras Rea·· 

re ro e · 

r 6o? les Audiencias. Mandarnos , que 
D. Pelipe d . l 
IV. en quan O los enviare!UOS 1~ uevos, OS 
Madrid;! . l p r:¿ Q' 1 
:.S. de Ma rec1 van os.. ren entes y 10ores> 
Yº de y los entreguen á los Chancilleres 
~62, V C 

de ellas_, y hagan rc1n1clur ~ run-
dir los antiguos_, que allá cu vieren, 
y poner en nnefhas Caxas Reales, 
haziendo cargo de fu pefo á los 
Oficiales Reales , para que con la. 
demás haz1enda nueftri nos lo en
.:v,i~n ,-y de ha verlo hecho afsi nos 
dén avifo. . . 
f/ ·Ley x • .f(}¡~ en las 1 ndias fa lle4i 

F.tdEmpDe· ~ ·pen los derechos del fello t1'ipltcd: ra o r , J ~ 
c;r1os ~~ -dos de ltJ que fa lleva en las Cha1J~. 
:'l cledo:i ºJI . J,fl J ,fl.'/'I 
2 6.cl :: Fe cz tel'tttS ae_¡~os ReynosaeCarr ta• . · 
Lrero de MA nn. 1 T . 1s:~. · NDAMOs_, ~e os emences 

·· de Gran ~hancillcr en las 

~ -' 

J ' ' 

- 1 
•• <#. 4...l -

'-

l • 

L ' '' ,. . t 

Indias puedan lle,·2.r y- Hcv·en .Icis 
derec:hos pertenecientes·¿ fli oficíoi 
de las provifiones, que conforme á 
leyes [e dcfpacharen, con nneíl:ro 
titulo y fello de nuefhas Annas en 
las Reales Audienci~s, fegun, y de 
la forn1a , y con10 fe llevan en las 
Audiencias y Chancillenas de Va• 
Hadolid y Granada , y diípone la 
ley del O rdena1niento; y el Arancel; 
llevandoporcadamaravedi de los 
contenidos en la dicha ley y .Aran ~ 
Geles,-tr~s mara Ved1s, y no mas, e 
conforme á lo que en cada Pro 
vincia dtuviere mandado guci.r .. 
dar. 

!/ .f6:e el fallo y regijlro · pttjfen lo 
que determinaren los Oidores _, o /.:t, 
m::;•or parte_, at!nqi'e no lo ftrme el 
Prcfidente,yel Efcri-vtmode C:1.nu.
ra !o r~frendeJe)111).tit. !).defte 

·. liblo. 
'!J .f<..!!e los Efai-v1wos de Cttm&rtt 

t • pongan a la buelta de las pro--vi(io--
ncs los derechos del fallo y regijlro,_ 

· ley ) + tit~ 1 3. defl_e Lib!Y~ 

. . 
... ~ .. 

·Tltulo. 

. ¡ 

D, 
11. 

Or, 

';f 



De lo~ Relatores de las Audiencias . 

.; . Titulo Veinte y dos. De los Relatqtes 
- de las Audiencias y Chahcillerias Reales _ ·' l. 

· • · de las Indias. . l -

·y Ley primera. f<.!!e los Rclatoréi 
de las A~ldtencias' fl•tn Letr.idos >Y 
el Prefidente dél Confejd los nom
bre en propiedad• '. 

diencias no permitan lo conrrarid, 
quando les tocare el nombramíeú
·có; en e] interin qtie fe proveen ef
i9.s· oficios por el P refidente de · el 
Co'ñfejo en propiedad; ' 
$' Léj ij : ~e los Re[dtores jurén:J 
· que haran bien y fielment~_· '.fi.-$ (Jft-

cio,) qt~t: no llell.it4n mas"de fu/ 
D. Fellpe derechos. · ~ ' 
ll. en 1ª QRDENAMa°S Y niandamos, qúe 
Ü(denan • 
~·8.9.de . · lbs Relatores _juren antes de. 
Aud. de 
'S'S· , -· J 

énérar al exercició de fu ofido' que': 
le harán y vfarán bien y fielniet:te; 
y nó Ilevaráh derechos deniafiaf' 
dos; pena de irthabiles > y de im:u
trír ed las demás cdhtehidas en las 
leye.s de eíl:os nueíl:ros Rcyhos . de~ 
Cafblla.; y de dl:e libi"é:> , y Orde~, 
nan~as efpedalcs tle ft1s Audien .. 
ti as. 

.. • • • •• 4 ' 

~ LeJ' iij • .ff¿ ue lós Relawrerejlen 
pre/emes ~la_ hora, fa la periá dejl1i 

.. ( '' l.ey. EL Relator > (Júe ho efhiviere iiimiímo 

prefen té COli Úis próceffos á 'lá allí, Ord. 

hora que el Prefidehte· y Oidores· fe
176

• 

afsientah, pague dos pefos pad l.os· 
Eíl:radbs. _ · · 
!J Ley iiij. ~e fe hagd Li reLacion ·de 

-palabr.-t en drtiá1los interlocuúirios;: 
y en' dfjiniii'Va la jaip:e el Rrlaúr 
· poi efarit1J~ · · _ , . ·; ·:· • · ·. 

M ANbAMos > Qg_e fi el pleyta ~ 
e r . r . · " .Elniifmó ruere conclu10 10bre arttcu- ,aJJi, Ord. 

lo inferloc:utóri·o, hága el Rclátdt lá '.t73 • Y 
t _s-1 . 

relacion de palabra, y íi lo eíl:uv_ie-
re en difinitiva ~ fa faqLlC por efcri- ·~ 
co de las proban~as, derituras ,_ex-
cepciones, y otros autos f ubí~án:: .. 
Ci~les: v íi fuere la cáútidad ·aé la 

J • . • 

demanda de.'docientos pefos aba::-
;xo, no fea obli~ado el · Relatar á fa- ~ u 1 ' 

car la relac1Ó1~ p,ór ~férÍro ; fal vo-: íi 
Otra cofa fé ' le :-1Üanaáre ,'pena 

de la rríiód de el 
falario. 



.., i' r 
\. --- 'Wo. 

S' Lry '}:?.~e los Reltttore.s faquen las 
replica~'· q~e fe· !.ec{ara , .y traigan 
ap1mt1:das lasejcrituras. · 

D. Fel ipe Lüs Relatores· fa.quen en.las re ... · 
Segundo . 

1
. 

c.J.1 7:; lac10nes todas las rep icas ·en. 
que hu viere nuevo adita1nento ; y 
fl .nole.huv.i~re,:expreffen en, la re-
1,a._c}?f!_, que 1!º le hay , _Y . tra~~an 
ap~nta.dos los paífos y pu.t<_>s pnn
ci pales en los_ contratos y efcritu~ 
i:a.s, pena d~ Ja mitad de los dere-
chos. 1 

!J~ iey '}:?j. ~~al tiempo de 'l:ece'}:?irft 
-r. e,l p!eyto a prueba~ digtt el Relator 

lo contenido en efla ley. 
El mffino A~ Tie1npo' que el pleyto fe 
~~~.Ord. ..' . . reci viere á p·rue~ba, hagan los 

Relatores relacion , h hay poderes 
baíl:antes, y fi eitán los traslados en 

.~~ • ~ 1 -•• :.;l~;s p~~o5eílos~· y guardados los ori-
.. ·oinales, y lo µuuno digan q u ando 

f~.Po.nga el caío e1~ d_1finitiva: y af
fi1niúno fi hay alzun defecto! por ... 
que .1~0 fe pue_da ver en. d1finitiva, 
a~~~s que pong~n e). caf o, pena de'. 
cl9s~·p~[os para l~ ~ . J?íl:rados de · la 
Audiencia, por cada ~ez que .no 
g_~-~~d~ren lo _(uf9dic~o, y de!pues· 

- ck~pueíl:o digan fi e~~':1 aifeptados 
los derechos, io la dicha pena. , 

-· J... i.' ...... "!-4 . , _.,, ·, . 

y . ~ey vij . . ~e en !~s . _}'elacione-! fa 
diga La pena .c!'n qtt~ el pl9to fuere·_ 

- r~ci-vido a prueba ,pena de 'V~ pefo•, 
Os Relatores digan en las rela:-

E1 mlímo · . · .J 

Qrd.i83 .... • ,c1ones las~ penas ... co:1 . q~1~ los 
pl~ytos y p~;tes _ litig~~te~ _ h1ere!1 
z~ r~cevidos a prneb~, , pena"' de " 

:. _., :vn pe,(<_> para los, . ~f~ _ .. ~· 
¡ ¡;rados. ~: ,.. 
J. • ) • .,_¿ ... - - ' a ;_ • - _. 

~ .. \.. -

fl Ley -viij · f!J.ee en la injlancia de 
re-vijl .t_ [obre _-artimlo de . prueba, 
diga el R~lator .Ji fa alega cofa 
nu.ev.:t~ 

OTRosr Mandamos, que en la Eimifmo 

1 
. í' Ora. :oo 

re aoon que ie hiziere en re-
viíl:á, f obre·aniculo ~e P!Ue~~ ~ d~
Q:a el Relar9r fi 1~ parte alega en fa 
fuplicacion alguna cofa de nu~vo, 
pena de dós · pef C?s para los Eíha ... 
dos. 
!l Ley ix• f!J!e en cttu/a ériminal 110 

haga el Reiqtor rela.cion de Los tef ~-:: . -: 
. _jligo.s al riempq dela , pitb!icacion~y · 

lorvean lo.r lueze.s a la letra• . 
• • .J , •• . . 
E. L ReÍ~t<?r rto ~aga rela~iod de -~ iiiifm~ 

los dichos de los tefbaos en Ord~,n ..., 
caufa criminal al tie1n po de la p,~; · - · · 
blicacion , y fe vean á la letr~ p9r 
los Oidores, ó Alcaldes·, p~~a ds 
<]ue el Relator, <]Ue.h1ziere ta~ .rda7 
.cion, incurr_a po~ _cada vez en , p.e_~~ 
_de tre.inta p~fos pa.~·a nu.~íl:r~ "~a-
mara. .. . 
!/ L.ey x. 4e qua~efq. fe "Vieren lo~ 
. plrytos en dijinh~-v.a ~ refieran l(Jf 
. Relatores lo contenido en efl~ . lry. ; 

1\. /I-!iNDA~1os, Qge quan.~o : lo~ Elnufmo 

~Y Relatores . hizieren relacion Ord.i i 6 

d~ los. proceffos en ~-i finjt~ \.:; ~ d_¡; 
gan y hag.an_ relac:ion Ji _ellos }:n_ii~ 
mos,_y los Avpgad<?s. ~ E_fcrivary_os, 
Pr_o.~uratjores y. .Rsceptores ? gtfe 
h_ar~. ~d.o d_el pley~~ , d~- que paze~ 
relacion, entera1,n~nr~ han CL~~pli: 
do y gua,rdado lo que Jon oqliga-
dos P.~r l~s Ordenan~as, afsi~ eJ} la 
n~~nifr~~~~~~_d_e 1~ que han .re'ce-
vido de las partes, como en e¡ ~<;>n ... .... ., . 
ce rtar,jt~rar y ~rmarlas rela~i~nes1 ·:; ~ :.1 
y .enJodemás~; qt!e t~.c~ácad.~ ,;no, ~¡;:" .. ~/. :J 

' cer_. ~:i :i • 
.. l_~·' 

ll 



De los Relatores d'e Ias -'-~udiciicias. . ~ . . . 

. _cerca de fl¡ ofici_o, que legun las_Le
··yes y O rdenan~ás, ha de parecer 
·.por efe rito en .el proc:ffo ~ lo qual, 
demás de lo , qJ~ri.r. , iaquen y p.on-

~gan pm:e frr~to ~ll ~-l procdTo d.~ ~a
·.d.a P.Leyt?, Y ,.~n l~ .relacion_ gue faca: 
rei1~ y lo ha,gan y cq_~nplan, pena de 

-t;i:q_. pe i 6s \ pl1á.)o~ . Eíhados. , , poL~ 
cada vez que.-aí si no lo hizieren. 

' 
, - t' r 1': ~1 11 _, ·· : . .. 

~ ~! ·~~: r m ~ Le1•x¡· . r;)uelas Rclatorú,· Ávó¡,á: ' A;:¡ "'_.,/- P<..¿, , . CJ 

111 dos J' P.romradores de !.u_ pfl.rtes 
"! ~ cqnciáteti !J firmen l~~ relitá~ile.i ->Y 

_ .i: ~rje pong:uii:n lrú proe~qo:r: 1: .... ,· 
:i~~~;d~ -M11· .... V cHos. Pl~yt.~s . te pi~;rdeil 1jb~ 
1n· J..- defeél:o de las relac10nes, de 

~ -q 

-qlie los [ t_tezd -i·eci v~n ei1gaño ; y 
l~s partes ri_é:i akin~á1i j~fl:icia. Or~ 
denam'os y rnan.clarnos ;_qtie de fos 
q1~1-e petid1eren en üudhas Reald 
Audicnci<~s·, el. Rcbtor uáiga. J poi: 
eféritü la rclaciC;>n firmadá .de fü 
n'onibi·c' para que fe. ponga en el 

. proceffo , y .Jos Procuradores , y 
~Avogados de las 19artes fean lla
mados , y fe haga la relJ.cion aote 
ellos, porque fi alguna parte la con
tradixere , fea vifta _y concertad~ 
c_on el profeífo del pleyco, y deCpues 
que fea acabada , ,la firmen de. fus 
nombr~s los Procuradores y A ~10-
gados y d Relator; y G. los Procura
dores y Avogados no parecicren·al 

. · •• · i - cer~1ino,que les fuere frñalado por 
· el Relator, que ~l. haga la relacion 

porefcrito fin ellos.) y el c¡ue no vi
niere, pague en pena el diezmo dül 
pleyto, con c¡ue no exce_da. de veinte 
pefos, y de dl:a pena fean las dos 
part_es para c¡oieff ·hiziere Ja rela
cion, y la tercia parte para el ·Al
guaziL que la.. ex~cmare ·' y cfl:o fe. 

. guarde en t'Od.os los pleytos civiles 

. y cri1ninales ·, gue pendieren en 
-nudhas Audiencias. 

1 • • . \ 

j" ' . . "': \ .·.· / . ~ 

, $' . ._Ley xij .. f.},.!!.C los Relatores frqucn 
por fies. perjonaslas relaciones,_)' las 

- .. jttl'en y fi!·~tlf?l· - + . _ 

-MANDAMÓs,-Qge los Relatores Etmifmo 

, · r fag~1ei) :p.or . Üis pcrf~nas las Ord.
174

• 

. }·ell'ciones,'ó_ áJ9)nenos las lean por · 

. eI original.~ füs efcrhiétes, y las jtl• 
ren -Y fi nnen; peo.a de veinte pefos 

.•para nueíl:d. : Cainara~ 
' ; •" . 1) -· . í' .. r ... . . .· 

5"r :Ley xiij . .§!..!té ~n Cúda újliao _fa 
. . ponga el noinbre; edad, "Pezindad y 

, ·rachas. · . · · r;· · , ' ~ • · . 

E L
. 

1
. · . - . . E1m1fmo 

;, l~e ~to1~ p~rn~a. en el ·pri_~ci :. :~~ Ord. 

pto de cada 1:efbgo, gue faca.- · 
re en _la relacion' él ildmbrc' e~h~, 
\;~zjridad~f-!as tjchas que padéc~, 
y fi incurre en .algtHia de las pre-

. gun.tas generales ; pena de dos pe .. \< 
~ ios para los Efhados. · 

- ! ' . r • .: • 

$ · L·ej.xiiij . .f!...!!e l.1 .. s patteJ paguen 
el Jacal' las relaciones por initad, y 
l~s 1\elatáes no fe efw/cn de.facar.

. /.u-.) pena de .dos· pifos .. 

ORDENAMÓs, Qge por facar b.s Etmi(ino 

I 
. . Ord.1~9 

. - re aCioncs _ Íean pagados· los · 
Relatores de fos derecho:; de ·arri--

:-bás parces, por r:·lirad, y qu_e no las 
'dexen de facar, eón dezir,, •que: al-
gunas de las -paHes no les quie(en 
pagar.) po;rque · pi~iendolo fe 'dará 
mandamiento ipara execurarfe· ;e_n 
ellas, ó fos_Procuradores· ;· p'ena' de 

dos pefos par~ los· E íl:rádos.:r: 
·:- · _de la A\_ldiencia. , r.__ ::.' : b -

~ .·: .. : .. ·; , • , • J r • ( •• '/ , _: .J ,· 
't • (""" 

. , l J ; (' , . [ • .,. • ..,, t ! . -
.... : 1 . ~ ·. ~ :·:_ .. ~ ...... :.F~·...; r r;? 41.,.·~·-' 

Le,J 



.. 

y iéy x·~. ~te los ·- Relatores den d 
l~s I uezes memoriale_s de plejtos -vif
tos ,filas partes los ·pidiere'n, y los 
Iuezes lo mandaren ;y ji l.u partes 

.\ · -n~ .. los ftrmaterl \de :-. cónformida'd, 
n. Felipe bafteque et Relator/es firme. , 
Segundo .. . . . 
en_ll S Or L o.s Rdatore~ tengan obhg~·c1on 
~:~~"f s · de llevará cada vno de los 1 ú e-
1~11·, ·- zesvn 1ncmori~l b,reve ; fumario, 
en ele- 1 • 

doª 1r'~ verdadero y fubíl:anc1al~ del hecho 
de Ma90 d 1 l h · · · 11. d de iút: · e p eyro, que 1 u vieren vuto, e 

· que no haya falido fentencialuego, 
por ha ve ríe dadd á, las partes para 
infonn~r, ó porotrajuftacaufa, íi 

·fe -pidiere por las partes J. y los· 1 Lie
\ ies lo mandaren,,y ... fi.fas partes no 

_ .- le quifieren firmar de conforfi}i
. dad, le firme el Relator, y dé á .los 
I uezcs. •.J1 • ..:r I,:,. 

.'y Leyx"Pj. t0elo.r Relat~re.r pofJgan 
• ·?·; laihojas delo} procef!ús rmmer.irfú, 
~ · fo la. pena defta ley · · 

!lihlímo LO R 1 · d 1 ;i lfi, ord. - ·; s e atores pongan to áS as 
l 8

t'· hojas de los proceíf os por nu ... 

¡' 

mero y cuenta , pena de dos pefos 
para~ los Eíhados de la Audien
cia. 
!f Ley xlJij. ~e /¡,s Relatofes1concier

. ten lq_s autos :; tejligo"i y famencias 

. crm/tts hojas del pleyto ; jo la/ je ... 
.. 11aJ de_ejla ley. 

a .,1rmo MANDAMOS , QB_c l?s Rdatore's 
~rd. illi ~ concierten todos los a uros· in:.. 
~ Aud. ' 
· · ·rerlocutoríos, tdbgos y ÍCritenciá.s; 

-cón:el n~1?cro ~ cue~ta,que huvie~ 
:íen hecho en el prqceffo, y pongan 
~n la· rdacion . á q~antas hojas _fe 
-hallará cada auto de aquellos, pe·
na de 'd.os pefos para los Eftrados 
de la Audie.ncia , :por· la. primera 
vez: y por la fegunda, demás de la. 
~~~cha pena, pierdan el falano:y por 

"' 

fa rercc:rá,de fofpenlion de vn mes, 
y los ·procdfos <pte tuvieren, y-: ~i;i 
aquel tiempo re ~_hu\'ie1en de -..Yet; 
fe encomienden á otro. ~h 
5 Leyx-vúj.~e Ji el Relato~· errJte 

el hftho en cofafa~Jlancial, p.11¡)u 
~iez pefos j y -en_, rotr__as cofas fe~· '" 
pena a arbi~rio -def'Ptefidentc yüi-
Jor~s' ~ r·c·¡ ... ,.-, , .. 

.. e • l .f. H -' "i- _. •a •• 

SI El Relator errare en la reia- El •r. . . h' . 1 . mi.mo 
Cionj· que. · 1z1ere ·~¡. hecho 'dé:Cl Ord.177 

p~eyrn ·en cofa fubftántial ; ·pague 
~diez pcfos para· los:'Efhados ; )y fi 
errar~ en otras· cofas; fea la pe·na á _ __ ·;-

. ar_bitrio de el- Ptefidente y O ido .. "- ~',_,· ::- r 
res. i . t~ · . _.; l. 

,9 . Lry,xi.'(. i?J!,e ios Reiaiores 110 p;;. 
dan procejfos ,y los Efcí'iVanor /oJ 
den .4 los Porteros pttr4 emwnen• 

-. dar. 
J L Os Relatores no pidan proce[- Elinifme 

· ' fos, pena de dos pefos ·para-los :"'·.ºrd. 

Eíhados d~la'Audiencia, y los Ef- u 
cr ivanos los dén á fos Porteros pa·-
ra encomendar, con la mif ma pe
na, aplicada en la dicha forma. -- . 

.. 
' 5 ·L·f!J, . x,-r. :ff!..!Je los Relatores no deñ, 

"Pnida1¡., ni t1'r~eqMen los procejfas, 1i'i 
losremita:J,?Ji encomiendma otros, 

·y la pena en que inrnn-m pÍJt la:co;J ... 
' t1'a"J1encio11. . 

N IN°G'VN Relator pued~dar, vé:~ Elmlfmo 

d . . l alli,Ord. er-, 111 trocar con otro Re a;.. ,7s. 'y 
cor los proceffos', que le fueren en- iir~ · 
comen dados, pena de privacion d~ 
Oficio, y en la miíina pena incurra. 
el que los reciviere, no haviendofe .. 
Je encomendado por' el Pre_fident~ 
y Oidores. Orroft · por ninguna 
cau~á pueda~ remitir, ni encamen-:" · 
dados pleytos) que les ei!uviéren· - ·-

t. 

'?,-4 .... ,. 
·1 

'• 



encomcÍ-:. dado·s [i11 licenc-ia1 y· liün

·dato del Prefldente y Oid0rcs , pe"
ua de fcfceea pcfos, y en la: inif m~ 
pcr.~ incnrr~1n los Relatores, ó otras 
<] Í.ialefr]uier.perfonas que ·Ios 1'eci~ 
vicren.'.íin '- el ta calidad , y ap!ica-
1nos b. pena á nud1ra Real Ca_
n1ar·a • . 

1 
!J Lq ."t.'.\j. i!.!.felos Rel.uo11es no pue:. 

dan 'lJcnder'ios .'proajfos , y ji "Va'" 
icqrc el oficio , ·p-rjfen al fl:ccef 

. fo1·: 
DF d l 

• ei. p: Ü R y . d • . 
s cg:mdo DEN AMOS man i:utws, que 
~rrl . i:i7 los Rela[Qres de las Audien-

11 D.Pd 1· . 
pe l V.en cias no v~ndati ; 'rti pl1edan ven'"" 
cita Rcco d . rí' d l 
:p112 d on. er nmgun procedo, e os que 

les hu vieren encc1nendado, á hin-
::i t.iln. Relator , ni á ·otra , perfona, 

pena de que ha.ya el '-:e.ndedór pet
dido el proceffo, y.los Relatores in.¡ 
curran en pena de :pri \racion de ofi .. 
cio, conforme á la ley . at1tccedente; 
y fi los · Relatores'. qui~ercrí , dexat 
los oficios, ó por alguna califa va
caren, esnueltra vo1ur1tad, que los 
pleytos, negocios y papeles ilo f~ 
ve t:i dan, ni dén , ni repartan á cero' 
Relator, y iltécda c1r dlns el fue~ 
ceifor en el oficio, fin pagar.por ef} 
ta caufa. cofa alguna,' y . ~dsi Ce exc~ 
eme, fin embargo de qualquier 
Ordenan~1; _ · , · Jr 
9 :Ley xx1j . .f0elos Re.~.ttores lle"t'éi} 

(o.r der~chos umltiplicados; conforme l 
al Ar,mcel,y no los cob't~n, fino de la 
¡ .1tte que los de1Jiae, y los a/sienten 

· , J' jiru~cn en los ptoccj]lis. ..,, 
. Feiii'c J\ .. 1· ANDAMOS, (@_e · los Relato-

.o-u;· do .L 11 1 d l ~J.°i 7 i · res e ven os erec 1os per .... 
· rericcici1tesá fu ofició; multiplicL1n'.:..

dolos, confor111e al Arancel y ot ..... . 

d~n, q1:Jc cerca de. eíl:o fe ha dado, · 
. -

.Jos qttales cobrd1 foiamente de 1a. 
•1parte que los deviere ; y de forma, 
9ue no cobren de la vna lo que eu
·trambis devie11ert ; y afsicn~en lo s. 

r 

~·derechos, que llevare12, en los pro- · . , 
"Ceífos , y firm·en de íus nombres1 . • ·1 

.-g~ardando púr !o que les toca la l. '.: 
43 . tit. Gguiet1te ctefte libro. 11 

·g Ley xxitj• ~e del p?ocej]o fenten-
tcnciddo _,que fe pte/ent.:.1'e por ef 
'C1it1:ra fe page&en los derechos , co• 
. ;no ae re-vijla. . . . . 

·si~ Algm1.proceffo ';que eíl:uviere El milinll' 

• fente¡~ciado, fe prefentare por a lli , Ord• 

~fcdrni·a en· otro pléyto , el que le qz 

:p1:efeñtare pague al Relator los d~
·rech<fs dél, como G fudfc proceílo 
de reviila~ · 
·9 iry ,._.>.~iiij. '.f:.!i/! de rclaúon p.tra 
- .i: prueha lle1,e el Rel,1tor los derechos, 

• que Je declttta
1

• • • 

ORDENAMOS ' 9-ge quando el Et rnifmo 

' ·. ·. Relator fólá:n1ente leyere vna Ord. 1_9 & 

peticion, ó dos para reci vir á prue-
ba , no haziendo relacion de las 
pn?ban~as, lleve vn pefo, y no nias, 
con que defpucs le fo1ne en cuenta 
de la relacion principal ·en la difini--
t1 V J.• 

S-
1 
·Lry ::xv. cf!..!!e !os Relatores no co• 

· •_, bren de "Vnas p.qtes los derechos de 
-i Vt1'ttS• 

L os Relatores no cobren de fas Eini1(ulQ> 
_ . alli ,Orcl. 

parres prefentcs , que hgl11e- in 
rcn los pleyros en rebeldia, los de
ret hos, que ha,11 de pagar las aufen
tes,ni de vna parte cobren los de la 

otra, pena de los bolver, con el 
, • 1 doblo , para nueíl:ra. 

; . c~mira. 
t 1' ., 



Llbro]I, ~Titúlo. XXII. -
5 Ley :~x'Vj.1<!fe lo_s· Relatores y otros 

Miniflro~ 1!o ··lle1Jen~ derechos a los 
Fifc,1les. _ ·¡ . • · 

D. Fcllpe MANDAMOS, ~e los Relatores 
Segundo • / 
alli, Ord. 110 lleven derechos a nueftrOS 
15

;canfe Fifcalc:s, ni á qQienf u poder ;huvie;
lu 1: yes re, en las c·aufas Fifcales, que ante 
fJ· t1 t.q . . 
ddk 1ib. eilos paffaren: y afs1m1fino no los 
Z~.;·rn.s lleven los Conegi~ores , Alcaldes 

mayores, y otras qualef quier I uíl:i
cias,, Alguaz1les ,. Nlerinos, Efcri
vanos, y otros Oficiales en las.exe-

~ cucioncs, que fe hizieren en bienes 
y maravedis , que íc ;iplicar-en á 
n uefha Real Camara ; ó en otros 
negocios, de qüalquier calidad c1ue 
foan, y el que lo contrario h1ziere 
incurra en pena de quarent~ pefos 
para. los E íl:rado.s de la Aud1en• 
cia, y de bol ver lo.que hu vieren lle
vado, con el doblo para. nudl:rá 
Camara. - . 
!/ Ley x.'(vij. i!.!Je)os R. el.itores no 

lle"Ven derechos a las partes conde .. 
nadas en coftas por io tocante a loi 

~ ·· r Fifca!es. , dmi mo . ':JL 
a1H, ord. L Os Relatores nó lleven derechos 
ioi. ert pleytqs y caufas civiles y cri-

minales, ni los po11gan en e 1 1ne-
1norial, que de ellos fe diere :1 ni 
los cobren de los que.fueren conde·:: 
nadas en coftas por la parte que co
ca á los Fifca!es , fo la pena conte .. 
n ida en la ley ancecedc~ce. 

' !f Ley :o:'Viij. ~ue los Relatores def 
p.1chen los ple;1tos de los Indios ,·on 

. bre'Vedad y moderados deredios. 
F..l mifino DE VESE Efcufar, que los pley-
OrJenan • tos de Indios llccruen á efta--
P :i1 de ::::> 
Audienc. do de verfe por Relator : y en cafo 
de 1ssi> r ·r d , l que iea prec110, man amos a os 

' .... . _. • A 

. Relator~s~ que los defpachen . bre
vemente, y les lleven los det~echos 
moderados á la ley 1 ,~ .. titulo 8. li
bro)· 
!f Ley xxix. i!.¿:e el Relator mt~ejlre 
.. !- ¡;: l(t.parte:l.t tajj:i de los . dere,cboi, 
. quehadehaver. , · 

EL ::> l íl: / 1 1 f), feHpe i,e acor 1nue re a a . parte Segundo 

la ta(fa de los derechos 911e ha ª11
'• OrJ. 
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de haver,,b qual ha de eíl:at aífen-
tada al pie de la condufiort del pro
ceffo,, pena,, que íi afsi no ló hizie
re, pierda los derechos~ 

, r ,, , I' 1 

fJ iey >.·x~·. ~1e los Rel,tto'l'es no a11ó
g11en; y firmen los derechos , y den 

. conocimiento ddlos. , .,J ; 

M ANDAMOS, <l.l!.e los Relatox¿ti E(mifin• 

1 A d
. '-" au:1 Ocd. 

no avoguen en ás u 1ert-;:., 1~r. 

cías donde lo fuéreri , en nihaurt 
' " ple y to, ni caüfa,,q en ellas pendiere,_ 

y firmert de fus nombres en los pro
cdfos erí lugar, que fo plleda ver y 
leer,los derecho~,q rec1 vierchde las 
parces, de que les dén conocimien
to, aunque no fe le pidan , lo qual 
todo cun1plan, pena de vemre pc
fos por cada vez' que lo contrario 
hizierert. · 
fl Leyxxxj. _.[:U,e los RelatoresJ na 

reci'Var. dadi."Pas. 

N. INGVN Relat.or reciva dadivás E1 ni1rm~ 
~ h .d d Ürd.l.>'4 . en poca ,_o ·tnuc a cantl a , 

pena del doblo , y de perjuros ~ y 
pri vacion ·de oficio. 

9' Ley xxxij. ~e/os Oftci.1les Rea
les no pagJten j~lario a Relator ,,ft~ 
no con libr.mfa d~ftt· A udimci.:. ~;:C:~~: 

MJ\NDAMO_S A nueíl:ros Oficia- cnc!P3 r• 

l
. . doa10. 

les Rea es, que no paguen ia- de Fc--

l~rio á los Relatores de las A u.dicn-. ;~:;. d~ 
c1as, 

D. 
Seo 
' Or 



cias, fi no fuere por libran~as de 
fas mifmas Audiencias, y que no fe 
les ieci~/aen cuenta lo que de o'tra 
forma pagaren~ 

5" Ley 'fX.'(iij~ ~e ... a los R~latote.í 
.Je pague jú /'trltirio . ;c~nfo.rme ~ . .fas 
titulos' prefirzendolos a los demas 

. . Qjicia!e.r _, que no/osJ tu"Vicren dél 
- ' .. R,ry. ';. , . ' ,-

D.'P ellpt L'· Os Receptores .de p.enas de Ca:'.-
<2.!_iAno ·· · . • • 
cr- ~ª·.· in4ra y gallos . de 1uíl:1c1a pa-

1 ·~~;~~~(.. guen álosRel~tores - lbs falarios af
~~ de: fi griados por fu s 'rin1los, cbhforme 
!<>'3• "" 

~ nudhas Ccdulas Reales , prefi-
riendolos ~ todos los detnás Ofi ... 
c,;iales y deudores, c_uyos falarios'y 
deudas no procediere11 de titulas 
nudhos~ . .. , 
5 L ry xxxiizj. ii!Jte los Rc!.ttorú 

y los demas Ojici4lcs procuren te:>. 
nef jtu pofad.u cerca de las .:A.u:. 

. . di~ncús~ , 1 .. • 

- ~·::!'.!~ QRnENA~1bs_, QJ!e los Rd.atore~ 
Ord. 1.9 1 procuren tener íus pofada~ 

éerca de las Audiencias , y .. que lo 
1nif mo hagan los de1nás Oficiales5 
que no tuvieren cafas propias. 

!J ~te los Relator·es no 'lJtVtín con 
<os Iuezes >i91 )2.tit. 1.6·. de e/le 
libro·. 

5" i2.!:,e los R'elatores _, y jiu muge1·n 
y hijos facomprchenden en la pro
{Jibiáqn de trat~r y conp:a.tar:>;1baf 
ta pata a"Verij,e~ar(o pro~a?J[tt _irre
ig11(a1·, _Lry 64.y 66.tit. 

1
16. de ejle 

libro: ... 
5' ~e los M in"iflr~i /e~~ diligentes 

en el defp~cho de. los plej·tos F ijca
l.es >ley 40. tituf. 18. de efle .li-

,. bro: , . "·· ,.:. . '· · 
5" .f!.¿1e los Relfto,,r'ei llrven los ~e-· 

réchos por ~! Arancel , y los firmen: 
en los procejfos)ey 4 3. út. i 3. de 

,. efle·ltbro. t..~ - y• 
g Í23e los_R~l~torp letet,o.-e?J ac.tban_

do de ponfr e(cef'o deL p!ryto,, diga,r; 
y manififjle,n Ji lo_s A"Vogadqs, ~e:. 
ceptores y Prornra{jores, f;an cum
ilido con la fonna que da la lry :i 2. 

'r tit,.2¡.defle.libro .. . ,, .. :_ 
. 5' !i!Jte el Re/4tor tr,1igft _para ~a 

p1.ú:nera /f.udiencia ~! p~océjfo ~ qNp 
fa le lle"V.tre en pro"Vtjion _,pena de 
tre1 pefas;ley is: titHl.28.dc ej# 
libro. 



\ ' . ' 

Libro II. Titulo XXIII~ 

Titulo V cinte y tres. D'e los .Efcrival)os de Ca~ 
1nara de las Au.die~cias Reales de las Indias. 

· S Ley prin~era. ~e las ~fcri"J).tn~as 
· de Camata fa pro"J)ean, o beneficien 

por el Rry,y en l.u Receptorias fa 
guarde lo difpuejlo. 

··~ Ley iij. f<!!e los ~ias de Audiencia 
pub/jea efsijlan los Efcri-vanos de 
Camara dejde medi4 hora antes. ! 

t'1,i~. ·~·~ ~!!~~ D . Fe)ipe_ ~) 
II., en 
Mon~on 
;l ~. de 
Oflubrc: .. 
de If63 
Ord. 107 

S N ueíl:ra roer .. 
ced y vol un
tad , que las 
Efcrivanias de 
las Audien-... · 

L Os Efcri vinos. de. Camara af- n. Pel!po ~ 
. fiflan los dias de Aüdiencia pu- II. en la ¿ 

·hlica en n ueíl:rás Reald Audiencias ~r;1;;.~~ ~ 
defde inedia hora antes qué fe ha.- :·t~~ 4~ ,i 

-ga, pena de dos pe(os de oro para 
los Eíl:rados• 

de Aud. fhi~-~-~ cias Reales fe ·!J Ley iiij. ~e los procejfas de ,0 .. · 

provean · por v1rj~ion ftemreg~en a los Efcri"Va ... 
'Nos, y no por oti·a perfona alguna, nos de Camtt1'a, o del Crimen. E 

'y 'en las Receptdorias fe guarde lo p Ü{iRQ.YE L0s r uezes de comifsion D Fel'pe ~:. 
· íl:' d l A ¿· I n Er · · 1 

' 9ue e a or ena o .en as u Ien - - ue en a1..u1ar ante · 1cnvanos segundo 

ci.ls d·e eíl:os Reynos de Cail:illa; no conocidos, y acabada la comí[- ~~ht~ª;; 
fal vo quando Nos mandaremos fio11 de ven encrecrar lo aauado. de lunio & 

D l :'.) de lf71 
beneficiar los vnos oficios , y l<?s ec aramos y mandamos, que[¡ la · 
otros, que fe hará en la forma dif... comifsion e1nanó de la Audiencia, 
pueP.&.oa por nueíl:ras leyes Reales. y fe hizo por Efcri vano de Cama-

!f Ley ij. ~udos Efái"Panos de Ca ... 
mara no pongan Tenientes de Go ... 
..,ernacion,,, ni Iuflicia en los !t1g.t
res del diftrito, m: en lM Audicn ... 
Cl•ts. 

Eit:mpe· QRoENAMOS Y tnandamos, que 
rador D . l Er . d } A d' 
c~r1men os · icn vanos e as u ien-
v auadoJ . d T · d 
.,1 1 10 c1as no pue an poner ementes e 

1d: Iunio E fcri vanos de Governacion, ni de 
tl e 

107 I 11. · • 1 e· d d v·11 J). l'elip' muc1a en as IU a es, 1 as y 
Scg°';)d~ Lugares de fus diíl:ritos,, ni en las 
y l~ r• -
afa G. Audiencias fe les permita exer-
11 11; a u · T . 
J ; tunio cer por emer,ites. 
Je tff 9 
y el 111 ¡f. 
rnº eri la 
(!) rJ . lO S° 

de 15 6s 

ra, fe le entreguen los autos , y Ji 
vinieren por via de apelacion á los 
Alcaldes/e entreguen al Efcri vano 
del Crim-.n á qui~n tocare . 

!/ Le;· v. iJ.ee los Proc¡a•ttdores pre .. 
/emen!rtS peticiones antes de la Att-"" 

dien.cia,y Los E Jcri"llanos de C am.tr .i 
no las reci"Pan de/piles. . 

L Os Procuradores entreguen las El mifmo 

. peticiones , que huvieren de ord.i67 

preientar á los Efcri vanos de Ca.-
mara , antes 9ue el PreGJente y 
Oidores fe afsienten en los Eíl:ra-
dos, y de[ pues de affentados , ni 
los Procuradores l:is dén , ni los 
Efcri vanos las recivan.,pena de dos 

p~4 



De los Efcrívahos de Can1ariº· r?i. .• 
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pefos de oro para Íd~ E {hados á 
cada vno , que lo contrario hi
z1ei'ei 
'5 Ley "Vj. f2.!!,e los Efcrivanos de 

Caf11ar a no rccivan peticion de Pro
curador_, ni hagan tt.tttos con el fi1i 
poder. 

'b. reHpe Nr INGVN Efcrivanó de las Au-
Scgundo d' . . . . d 
prd. q:. _ ienoas rec1 va penc1on e 
ide Aud. o · d · l /} 
<le 1 r96 J. rocura or, 111 1aga autos con e ; 
¡y Orden. íi no prefentare poder, pena de dos 
!J 18. de 
ti)6$ pef os para los Elhados. 

$ Ley 'Pij . .f<!;e los E/ái~.wos de 
Audiencias teng.tn las ~{critttr,u y 
poderes ... y pongan trasLido en los 
p1·ocejfiu)y los entregt<-en p01· hojas 

. y piez.1s• 
~r~.1~~~ L Os_ E~crivanos de Lis Audien~ 
de Aud. c1as tengan en fu podei' las ef.;. 
en Tok- . . . 
tfo .i 19 enturas ongmales.; poderes y fen_. 
~~ ~;;~ reacias difinitivas, y pongan en el 

rollo vú traslado , y de ella forma 
entreguen los proceffos quando fe 
les tnandare pbr los Oidores_,á los 
Procuradores de las partes, nmne
radas las hojas, y recivan conocí..: 
1niento de ellas , exprcffando las 
hojas y piezas; perii de fe1s pefos,y 
de que paguen á las partes el daño 
que (e les recrecit:i'e• _ 
f! Ley -viij; !f!.J~e los Efcri"tlánós de 

Cam.ird no 1cci-Pán demanda ::> ni 

procejjo fin í'epartimjei;to ::>y lo en:.. 
'Pien litego al Rep,i;tidrú· ,y pued.m 
poner l.t prcfemacion. 

er¡ ,[, ºQTROSI Los Efcrivanbs de Ca..: 
·.c. mimo 
:iu;, o,J. · lnara no recivaA ninguna pre.:.: 
)60 ¡- . d rr: . d 1entac1on e ptoceiio , 01 _ eman-

das, ni otras~ cofas i que fe hayan 
de repartir, aunque digan, que les 
pcrter;.ece por dependencia , ó re~ 

inifsion, y lo envieh con ia petfona 
que lo traxere, al Repartidor; pero 
puedan affentar la prefenracion~ 
fiendo hora conveniente , p>ena de 
que en dos n1efes primeros [¡ ... 
guicntes no fe les repartan ningu..:. 
nos pleytos, y pierdan aqnel ne· 
gocio, y ha viendo diferencia entre 
ellos fobre la dependencia, la deter.:._ 
mine la Audiencia. 

fJ Ley ix. ~te ha-vien.do ma:r Ejcr;:.. 
1Janos en las Az1dencias no Je pon
gan las deniandas ame hermanos; 
o ptzmos herm.inos de loJ' deman.;, 
dantes~ 

LAs Demandas; <:J.u_e fo_pufiere? E1m·1rnió 

en las Reales A11d1enc1as, no ie 211;, 0~~ 
. - hJ, 

pongan ante Efcn vano::> que fea 
hermand, 6 primo hermano de el 
de1nandánte_, ha viendo mas Efcri~ 
va!losenlaAudiencia; . 
!/ Le) x. .f(_ ue den cuenta ~t Fif
. cal delos procejfos tocantes al Fijco; 

en qu·e no lm-viere parte~ 

L os Efrrivanos de Catñira déi1 El mlfm~ 
cuenta á nuefhos Fifcales de ora. is.~ 

los proceíTos, que ante ellos vinie-
ren, tocantes al Fifco,,en <jUe il<> ha-
ya parte para que los íigan, y en ef~ 
to ecnga.n efpecial cuidado. 

Y° Lry J:j.fh!,e lósEfcri""Vanos de e~:. 
mara lleven al F ifcal los procejf os 

_ Fijcales. . 

MANDAMOS rliJe los Efcriva..: D. Feilpe ,, ,~ ~~~ 

J;. nos de Camara lleven al Fif- en VaJJa-

1 1 rí. . ~ , fi r dolld a 
c2 os procenos F1icales a u ca1a, 3• áeA-: 

r 1 . fi b d bril de y ic os entreguen; m e1n argo e !6o>: · 

qualquiera co11umbre , que eq, 
contrario aleguen• v . 



Libro II. ·Titulo XXIII ... . -

5' Ley xij. /i!.f!:/ e.ida fem.ina den al 
Fifcal memoria de los procejfos Fif
cales,y penas impuefldS· 

D. !'etlp,e o· RDENAMOS y manda1nosá los 
Se2undo 
ani, Ord· . Efcrivanos de Ca1nara; que 
151

' dén traslado de las penas al Fifcal, y 
el memorial de los proceífos Fifca
les cada feman a, pena de fe1s pefos 
para ntieíl:ra Camara por cada ve'L 
que no lo hizieren. 
S" Ley xiij. ~e quand" fe mandaren 

lle'tJar algrmos procej{os Fifcales, fa 
Et mlfiud lle'tJen luego• . 
;~1!,ord. Q. V ANDO Fu~re mandad~, que 

· . fe lleven a la .A.ud1enc1a al-
gunos autos, que toquen á nneího 
Fifco, el Efcrivano ante quien pa[
faren los lleve luego, ó ouo dia íi
guiente, pena de dos pefos para los 
Eíl:rados. .-
5 Leyxiiij . .f2..!1e el Efcri-van":de no

ticia al F i/cttl de los procejfos :; qu~ 
tócaren al derecho Re.11. . 

EinMmo EL Efcrivano á cuyo poder vi..; 
alli,Ord. . 1 rf' , · e 
1H mere a gun·proceuo, o 10ror-

1nacion, gtie toque á nueíl:ro dere..; 
cho Real, fea obligado de dar lue
go noticia al Fi fcal; pen~ de dos pe..J 
ios para los Eíl:rados; 
S" L ry x11. ~e los E fcri-Vanos y Re-' 

ceptores no re.:Í"Pdn interrogatori<i 
_ fin firma de Avogado. 

ItnMmo Lüs Efcrivanos de Camara y 
ali¡ Ord· R' · · is; eceptores no·rec1 van mterro-

gatorio fin finna de A vagado , y 
pongan en las· Receptorias como' 
vá fi rmado de Avogado de la Au
diencia, y por él, y no otro exa1ni
nen ~os t:ell:igos, pena de quarenc~ 

pdos para los E íl:rados á cada 
vnó gue no guardare l~ · 

fufodi,ho~ 

S Lej .1":vj . ~e' el Efcrivano lle-ve~
la ptimera Audiencia los procejfos. 
Fifcales conclufos para prncba, y [4 
notifique lu:ego a las partes. . 

EL Efcrivano de Camara. ante E 1 ~11 i rm~· 
ali., o~d• 

quien paífaren los pleytos Fil- 1 n· y 
cales,dlando conclufos,pará prue- 1

H 

ba los lleve ála Sala para la priine--
ra Audiencia , def pues de la con
clufion, pena ~d~ quatro pefos por 
cada proceílo en que no hiziere la 
diligencia, y notifique luego á las 
partes las fentencias de prueba, pe_; 
na de dos peías ,·y eíl:ando conclu-
fos para difi.niti va , los entregue 
de1itrodc tres d1as al Relator, pe~ 
na de otros dos pefos, que aplica~ 
mos á los Eíl:rados de la Audien-
cia. 
!J Ley X"flij.fl.!!_elosB.fcritJanosdelú 

Audiencias examinen po1· /us per
Jonas los tejligos , y ejlando impe
didos fe nombre par~ ello Recepto1"3 
o EfcritJano. 

QTRos1 Los dichos Efcrivanos ;~~~~~ 
exa1nineri y recivan por fus io~ 

perfonas en los pleytos civiles , -y 
cat~Cas criminales los éeíl:igos, que 
fe pre Centaren, y G. efruvieren i1n
pedidos, nombren nueíl:ro PreG.
dente y Oidores á vn: Receptor de 
la Audiencia, para que reciva las. 
dcpoficiones , y no lo ha viendo> 
nombren otro Efcrivano para eíl:e 
efeéto, los quales dén conocimien .. 
to á las parces de los derechos que 
llevaren, y el EJcri vano· de la Au .. 
diencia no los lleve de las proban-: 

~as,quen.o huvieren paífado 
~nte é~ 

. 
Ley 

o 
s 

' 'E: 
¡J 

1, 



be Ios Efcrivarios de Caniara. 
~ Ley .'r:"pií}. JZ!J:é el Efcri'!Jdno de la , 

cate.fa Jea Receptor de los tcfligos; 
·que fe examinaren en el fug.1r , y 
fiendo el examen fuera del ; 'Vaya 
Receptot; o E fcri'!Ja1io. 

D. Fcltpe EL Efcrivanó de Camara , 'd 
Se~undo ~ . . , l . · - · 1 

·~11i: Otd. otro qua qmera ante qmen p~u-
'°1' fare el pleyto, iea Receptor de los 

teíl:i<Tos,que fe exa1ninaren en el lu
gar donde dlüviere la Audiencia, 
y por ello no lleve falario ,__fino fo
lamente fus derechos ; y h la pro
banca fe hu viere de hazer fuera dé 

~ ' 

el lu3ar; vaya el Receptor, que iu~ 
cediere por mrno, fegun el tenor y 
forma dada á los Receptores por 
las leyes de eíl:e lib~o. _ 
5" Ley xix. f:!.3e ningun Efcri7.Jano) 

Receptor, ni Oficial examine tefti
gos, no ~fiando l.t comifsion prunero 

, . fenalada de los Oidores~ 
:El mifmo NI Er. . R 
~lli.Ord. l N_Gv~ .~ icnv~no, . ecept?r~ 
" 37 · m Ohc1al reciva; n1 examine 

en los negocios, que le fueren co~ 
metidos por lá Audiencia á ningu_
i1os teftigós, fila ct>miCsion no d
tuviere primero feírnlada por los 
·Oidores , pena de Cufpenhon de 
-Oficio por dos aí1os, por la prime
ra vez, y de cieri pefos para nueíl:.ri 
.Camara y E {hados : y por la ie
gunda, de privacion de oticio, y- la 

. proban~a que de otra forma fo hi~ 
ziere fra en G ninguna. • 
f! ~ey .·o:. Jf0telos Ejcri--vanos de Ca

mara en qualquier informacion pre.., 
gumen a los tefligos po;· Lu geni:. 
r.t!e s ~ 

r1 ~: rnio I~ N Todas Ías ínfonnacio_nes;. 
~'~1; Or d. qüe paffa ren ante los E len va-

nos de Cainara en negocio C1 vil, 
Vc;ifc la . ¿· 
Jey H-tit. ó criminal, de oficio, ó á pe unen"". 
~·lit. 1· ' 

i:o de parre, pregunten á los ceíl:i:. 
·g~s; que exan1inaren por J.as pre
·guncas generales , como fi fueiTen 
'examinados en Jtiizi o plenario, pe
na de dós pef os para los Eíl:rados 
de la Audiencia, por -cada vez c1ue 
no lo hiziercri. 
y Lej xxj. ~e pongan ·en las pro

banf as el clia qtte je exami~·1aren los 
tejligos. -

QRDEN:Ú'ios Y mandamos, 9u.e Eimi<m o 

los Efc1 i vanos ponaan en las a11¡, Ord 

proban~as d dia que e :·~aminareii 1 5 ~ 
los tefbgos; por los incon venien-
tes, que de no ponerlos reCültan, y 
ho cumplan c_on poner el dia qne íe 
prefentan y juran, peli.i de guarro 
pefos para nueíl:ra Cámara. 
5 L~y xxij. ~l·e recivan los tejligo.r 

de los pobres con toda diligencia) j 
.. et cuidado i¡ue de'!Jen. . 

MANDAMOS A los Efcri vanos_; EÜnirmo 

, que recivan los t:eíl:igos de i~~ ord. 

los pobres con toda diligencia, y el 
tuidadó que <leven. 
S Lry xxiij. cf2..!Je llegando Receptor de 

hazer probanpt, el Efcrivano La Lle-
1Je a la .A.11-diencia para yer las ti~ 
rttJ. 

Q VANDO El Receptor bolvie- b: Fellpc 
Il. en Ja. 

· re de hazer alguna proban- ,or.denan 
~ l E r . d 1 1· . h \ª, B· de ta, e .... 1cri vano e 1a cau a > l- Audienc. 

·~1endo dado copia de ella á las par- End. '!'0 -
1c . o a :i S' 

.tes, dentro de tres dias def pues que de Ma yo 

Je.la buelvari, la lleve ante el Preii- d~ ~~~; 
dente y O id ores, para ver .G lás ti- ~r dena n 

. . • ~a 119.de 
.tas fon defeltuo1as, pena de dos 1563• 

pefos para los E íl:rados de 
la Audiencia. 

~*~ 



Libro II.·. Tltulo XXIiI. 
5' Lry xxiiij. ~e los Efcri"fJanos de 

guarda pongan en los A cuerdos las 
penas de fantencias de prueba. 

n. r-eiip : LO Er . ' d d l s.:gundo . s icnvanos c1e guar a e as 
~;«~}J. Salas pongan en los Acuerdos 
de 159'> las penas,, que fueren iinpueftas en 
)'Orden. l r . d b d 
11 7• de as ientenc1as e prue a , pena e 
.' 5

63 dos pefos para los Eíl:rados de fa 
Audiencia. 

g Leyxx"IJ. Jf0e en ltts notiftc.:zciones 
EtEmpe- de autos fa pongan tejligos. 
ractor :.). MANDAMOS Qge los Efcriva-
Carlos y ' . . 
e1 Pr'.n:- .z-. nos de las Audiencias, y log 
cipe G. a d / d 11. l ,.J • 1 
9 

• .ic Mar e1nas e nuer!:ras ny1as,en as no-
~º de tifi~aciones judiciales y extrajudi-
1sH . . 

Ciales, y en los autos, que nonfica-
Veaíe "ta / 1 (. íl · 
1. ~s.r¡r . ren a a gun au1ente, pongan te n-
~.Iib.5. gos. 

g Ley xxvj. $!¿,1e el E fcri"IJ:mo de 
guai'da ejle prefente a las relr;cio -_ 
nes. 

D. 'Fe l~pe T: L E r . d 
l[. al¡¡, J::. ,1cn v~no ) que guar are 
Ord. ~ 1 6" b Sala, eíl:é prefente á las re-

'laciones, y no baíl:e que afsifh el 
que por él efcri ve , pena de dos 
pefos para los Eilrados dela Au
diencia. 
g Ley xxvij. .JiU~e la.r pleytos con

dufas fe ent1·egr~en al Relator den
tro den·es dittS. 

Eimifmo L Os .Efcrivanos de Camara en-
~>r<i. •so rreguen á los Relatores los 
lle ·Aud. 1 1 r dºfi .. r.e 1f5's p eytos conc mos para i nmva, 

dentro de tres días , pena ,de 
dos pcfos par~tlos Ef

trados. 
' 

!f Ley xx"fJiij. ~~ al pie de /;¡ .. 
conclrifion de el plqto pongtt el 
Efcri'Vano los derechos de eL Re
lator ,,y el ponga lo que recibie""' 
re. .. 

QV ANDO ;se concluyere el pley- ~/c7_¡~:; 
to, pongan los Efcri vanos al di: 

1561_ 
pie de la condufion los derechos, 
qne ha de ha ver el Relator , y él 
nuteftre á la parte aqüella taífa , y 
afsiente en el proceífo lo qne reci-
viere; c01no efrá proveido por l,a. 
ley quarenta y tres de eíl:e titulo, y 
la veinte y nueve, titulo veinte y 
dos de cíl:e libro , pena de que 
pierdan los derechos, y incurran en 
las demis impuefras , y todos lo 
guarden. . 
;f Ley >.:xix. ~e én ningunos átltos 

fe ponga por fum.i > ni abre"fJiattH'~ 
el día, me.s y año. 

NINGVN Efcrivano , ni Oficial !~t~~~ 
de la Audiencia poncra, ni af- 11 1· t 

Gente en las peticiones _,elcritos, ni 
13~ 

r · b Veafe la autos por inma , cuenta, 111 a re- 1• 11. tit~ 

viatura el día , ines y año de las s.iib.s_, 

prefentaciones y autos, ni cofa al-
guna de ellos, y lo ponga y aÍsien-
te por letra ,, clara y abiertamen-. 
te, de forma, que fe pueda leer y 
encender , y efcufon fraudes , pena 
de veinte pefos para nueíl:ra Ca-
mara y Eíl:rados de la Audiencia,, 

por cada vez que lo contrario 
hizieren, demás del daño, 

é interés de las par-: . 
tes . 

, ., 
I\¡ 



De les Eicrivancs de C an1ara. 251 

y Ley• xxx. JZ!fc los EJCrilJanos de 
C.im.1ra efcnvan de f 11 mano lM 

. fantenci.u. 
D:Feilpc ~LOs Elcrivanos. de C:amara eí-
sprundo . d f ¡º r 
an:' ord· · en van e u mano as ienten-, 
16~ cias, mayormente en. los negocios 

de i rripo'rrancia, porque de efcri vir
las fos Oficiales nu1chas vezes fe 
falta al fecreto, que conviene , pe
na de feis pefos para los Eíl:ra
dos. 
S" Ley xxxj. i(Je el E/crivano noti

ft' 1ue las fantencias tt IM pattes,y 
al Fifca!,fi no ejlwviere prejente. 

El mifrno Lº E{' . . r e n\ ~ sor s cnvanosancequ1en pa -
J~n·~1 i 8 faren los proceiTos>nocific.1ue ri 
f 1 J,1 l (" d ~ . I l as icntenc1as 1hmt1 vas a as par-

tes el mifmo di..i que fe pronuncia
ren, ó ocr9 Gguiente, pena de dos 
pc::fos para los E llrados , y t.irnbieri 
notifiquen los autos y fencencias ,i 
nueflro Fifcal en todos los pleytos 
que fuere parce, lino ellu viere prc
fence á la pronunciacion. 

5' L91 xxxij. fi0e el Efcrivano dé 
: tra;/ado de las famencias Lrug.o a 

l.u parte¡. 
E1

1

milino L VEGO C..@e fe pr.onunc:aren las 
al.; Ord. r · d, 1 E r · 
,~; · · 1entenc1as , en os ~1cnva-

nos traslado de-ellas á fas partes, 
9ue fe le pidieren, pena de do~ pe
íos para los Ell:rados. 

!J Leyxxxiij. i!!:e los Efcrivanos de 
Cav;.{r.i a/sienten fas pen1r.;· de Ca
mara en el l/bro d~ ellas, dmr.ro de 
tres dias. 

E 
.r Lüs E(crivanos de la Audien ... 

! mnmo · 

"ªi, Ord. ci.t "ª yan á mani fc fb.r. y fi r-
'~ 7 mar de fus nombres al J.potenw de 

el Prefidente, en vn libro, qu~ ha de 

tener en fu Camara bs condena
ciones, qt-ie p9r fen_ccncias de revif
ta hiI..ieré nueíl:ros Prefidcnres, Oi
dores y Alcaldes contra _qualcf
quicr perfonas , para nueíl:ra Ca
mara y Fifco, dentro de tercer dia. 
primero figuientt,.def pues que las 
condenaciones fueren fechas en 
reviíl:a, porque fe fepa ló pi O\'ei
doJ y en ellas no pue<la ha ve r frau
de, pena de las pagar con d doblo 
para nueíl:ra Camara. 

fJ Ley xxxiiij. f:!.!!.e no lle'VandfJ lor. 
Efcrni.wos las penas al!Fi/cal cada 
Sabado, los awje deL jm:amento ::iY 
lo mifmo haga Jabre d~rechos de
m.tfi(iclos. 

L
. O r · . d d E.lmifmo s E1cnvanos acu an ca a en1a0r-

Sab l.do á nudtro Fifcal con drn. 18 :. 
·' de Aud. 

todas las penas, que aquella fe- d: 11;6 · 

-ll {' [ y en Ja in a na ante e os e hu vieren pne - Ord.i6~ 
to, fo carp;o del JUr_..imento , gue ~e J$3~ 
tienen fecho; y íi a{si no lo hizic-
ren, el FifCal los acufe del juramen-
to: y afsimifi.no ti alguno llevare 
derechos demafiados. 

5' Ley xxxlJ. ~te notif quen !tu 
multas al que las hu-viere de co
brar. 

L Os Efcrivanos de Carnara no-
.{~ - } E!m:Ímo 

tl 1q11 ~ 11 cada Íe1nana as mul- alli, Ord . 

tas al que tiene cargo de cobrarlas, 14>

pena de dos pefos, por cada vez, 
que no lo hizieren, para los 

E11rados de Ja Au-
diencia. 

L~y 



Libro II. Titulo XXIII. 
5'· Ley xxxvj • .. ~¿/e los Efai11.t.nos 

no den procejf ~s diminutos de 1m~ 
tos. 

n. Fc:tlpé QV ANDO Los · Efcri vanos die-:-
Sc¡;undo 
Ord. i..¡.o . . r~n algun proceffo en grado 
de Aud. d l · / · r: · ' 
de lf,96' e ape ac10n , o por . rem1Is1on , o 
iYOrdend. en otra fonna, no.le dén diminuto 
I? 6'. e 
lfÓJ de autos, pena de perder el oficioj 

y pagar el interés á la parte• 

S" Ley xxx-vij. .@¿e los Efcri-v11,ndt 
de Camara no den autos del procef 
fo fin mandato de la Audiencia )Y 

. . p"ongan 1·azon de que Je dieron. 
E!miíino MA (),, r: e d' Ord. n7 NDAMOS, ~e 11 rueren pe l .. 

Y 14 1 
. dos á los Efcrivanos de Ca-

de Aud. 
- · níara algunos autos del proceíf o, 

no los dén fin mandato del Prefi-
~ dente y Oidores, y quando los die:;. 

ren, pongan razonen el proceffo de 
que fe díeron tales autos, y quedan 
los otros en [u poder. 

~ Ley xxx"rJiij. ~e ?Jo ion/ien lo.r 
proccjfos de l,s partet ,y los Procu
radores y Letrados no los faquen 

.Ci del luuar. 
'E!mi mo L ~ r . fi. 1 
orJ.1 7& Os E1cnvanos no cdn en os 
<le Aud. · rr. · r · d } 
de 1r9 6' - proceuos, ni eicnmras e a~ 

:vordc:dn, partes> ni foliciradores , pena de 
~61. e r 
~ 561 , quarenta pe10s p~ra los Efhados, 

_ y dei interés y daño de las .parces; 
.. pero los puedan dar i los Procura
dores y Letrados , tomando cono"" 
c1m1ento, y no de otra forma. Y 
inandamos á los Procuradores y 
Avogados,quenofaquenlos pro
ceffos de la Ciudad ,ó Villa , don
de la Audiencia refidiere , ni los 
confien de las partes, ni de perfo
na alguna, para llevarlos fuera fin 
lic_encüi. de la Audiencia , fo la di-: 

cha pena, y que el Procurador fea 
obligado dentro de tres dias á bol:. 
ver el proceffo al EíCrivano , pe
na dedos.Fefos por cada ~ez, que 
en los dichos eres dias no ie bol
v1erc~ 

- . ' 

!J Lej xxxix •.. ~e los Efc;i"Ptinos 
_ de Camara · den teflimonio de lo 

que Ji: pi di eré paí'a el abajlo y /uf, 
tento de las Ciudades y Pro-vin~ 
cz.ts. 

M·VcHAS Vezes fucede ' que Erm1rmo 
· ' - en Ma-

por las Cmdades) y fus Pro- drida~~ 
d r í . . l R . d'e Mayo tura ores ie pre1enta11 en as ea- de sn 

les Audiencias algunas Cedulas y 
Provifiones nueilras ; y otros re
caudos> pidiendo cofas neceffarias 
para abail:o y fuíl:enro de las Ciu-_ 
dades, Islas y Provincias, y por la 
dilaci01:i en proveer íobre lo pedi-
do, fe fuelen perder los papeles .. 
Man~amos, que quando la ref
pueíra· y proveimiento de femej:¡n-
te s negocios fe dilatare, {i las par~ 
tes pidieren teíl:iinonio, fe le dén los 
Efcrivanos de Camara en forma 
que haga fee , púa que le puedan 
pre femar donde vieren gue les con-
yiene, Gn poner i.mpediment.o al-
guno,,. qi1c Nos relevamo~ ~los E [-
cri vanos de qualquier cargo, ó cul-
pa, que pqr ello ie les pueda im-
pmar. . . 
!f L9' xx.\·x. Ji!.!!e los Efcri1J.wos den 

los teflimorúos que hwvierm de dar 
dmtí'o de tres diM 

OTRos1 Ordenamos y n1anda- E1mifmo 

lTIOS que ha viendo de dar alli,Ord. 
' 1:8 

los Efcrivanos de Cam.1ra alcrnn· 
b . 

tefbmonio con refpueHa de la Au - Veanfe 

d · . , d l 1 / fas leyes 
ienc1a, o e otra parre, e acn den - n. d;Ck 

t d d. ~ l D í~d tir. y u. ro e tres ias) a u que e .. retI ente tic.;.üb.8 

y 

D.Fi 
n. e 
1¡0,. 

111 



Delos "Eícrivanos de Can1ara. 
y Oidores, ó la parte no reípódan, 
pena de pagar el intetés y daño á 
fa parte, por no fe le dar, y de dos 
pelos por cada. vez de _los que mas 
fo dctu viere. -
5" · L~y xxxxj. -~/qtMndo algun No

tário Eclefi,t_;IJico d~xare pleyto _, el 
E/cri'Vano de. Camara le de reci'Vo, 
y en defpachandolo ·fa le buelva. 

D.felipe l"Q (),, d l N . 
Temró 1..1 RQ.YE ~an o os manos 
en Belert Eclefiafbcos v~1n á hazer rela
" 1 f· de 
lunio dt tion á nudhas Audiencias de las 
16"1Jil . d" d · Ii1 tas e algunos pleytos,les man"' 

dan, que los de·xen en poder de los 
Efcrivanos de Camara. Maüda ... 
n1os, que en eflos cafos el Efcri va .. 
no de Camara en cuyo poder que
daren los proceffos dé red vo dellos 
álos NotMios, que los enrregúe11, 
y defpues de determinados fobre lo 
que hu viere lugar de derecho,nuef
tras Audiencias harán con toda lá 

_ . brevedad pofsible fe buelvan á los 
Nó~arios, de forma, que la juíliciá 
córra fin perjuizio de las partes; ni 
dctention alglma. 
5" Ley xxxxi} .. ~te L~s EFrivanoJ 

tengan Arancel en fus Oficies; y no 
lle"Pen derechos por . la guarda , ni 

n. Fe!Jpe bufca de los procej/os .. 
ll. Ord. L Os Efcrivanos tenaa.n Arlncel 
x fo. y r · . :;:, 
ir1 en rns oficios en lugar que to-

~os le puedart_vér y leer;dc los dere
chos 911e han de llevar, den1is del 
Arancel que ha de ha ver en la Sala 
publica de la Audiencia , pena de 
cinco pefos para los robres de la 
Caree!, y no lleven derechos á"Ias 
partes por. guardar ; · ni bufrar los 
proceífos, pena de bol ver lo que 
a(si llevaren, con el quacro tanto 
para nuefha Camara. 

fJ Lqy xxxxiij. fl!re fo¡ Efcri11anos _ 
y Relaiot'es lle -ven los dr:rechos por 
el Atancel, y lo jitmen en los pro
cejJ'os. 

Los Efcrivanos y Relatores de EIEmpe• 

d. . l . ra dor D. 
A ti tenc1as en o Cl vil y cri - Carios y 

n1inal, lleven los derechos que ·les ;:;·~~ '.1~:;¡ 
pertenecen, confonhe al Arancel; pe G.;: n 

MaJr; ,¡ a 
Y para que fe guarde y cumpla, r. de tti lio 

1nandarnos, que los fufodichos , y ~~ F~i~;~ 
oualqüieta de ellos afsienten en el Segundo 
J. en la Oc· 
proceil'o y efcritura los derechos, den anp. 

qne reci ;ieten por la viíl:a de los :r~~~~;~: 
Próceíf os afsi de fas partes como En ~'o i e. 

' ' do a 2 ¡. 
de los demás PrócUradores; ó Fac- & l>1ayo 

tores; declarando la cantidad que ~e e~'~! 
recivieren., y porque fe los dán ex- 0

1
rd. no 

_ ~ e , r6~ 
preífamente -, y lo firn1en de f us La Prin.· 

nombres, jttrttan'lente con Lt parte, ~~l~a 1~: 
Y Procuradór y Faétor que los pa- d oi; d .z > t. de Se~ 

gare, por 1tíanera, que ambos fr- r:cm :,re 

1 . . l [ de tfS6 inen ó que rec1v1eren en e procc -
fo y efcri_curas , y fi el que pagare VeJfe ta 

los derechos no Cupiere fi nnar, fi r- ~ ?,·, <l;~; 
me ·otro por él; y frriecido el pley- libro. 

to, ó negoció, jure el Efcriva110, ó 
Relator, y la párte, ó fu Procura-
dor, ó Faétor; que no han llevado, 
ni Ce les han dádo inas derechos por 
aquel pleyto; ó negocio de los que 
alli eíl:árt aífentados y .finrta<los, y 
que' fi nias llevaren ; ó les fueren 
dados.; los a·il'entárán y firmarán, 
corrto dicho es, pena de bol ver lo 
qüe de otra forma llevaren, con el 
quatro tanto para ntidl:ra Camara, 
por la prinieta vez: y por la fegun-
d, la rrtifr~1a pena, y privacion de 
oficio; y fila parte, ó el Procttrádor 
diere infonnacion ; que dió dine-
ros al Efcriva110 ·, ó Relator, y no 
cfh.l.vÍeren ail'entados , fea creído 

por 



L t" JT ~ T' l ~TXTII r rt 1bro '"· 1tu o ·L~ · .L J.e. J'...! 

por ~u juran1ento , :11 quanto á I~ 
e-anudad que le hu viere dacio. . 
.!f Ley' xxxxziij. ~e pqr l.i prefenta-

cion de 'l?rJd efcrit ur a fe lle-Pen dere
~. 1 ~.: chos. -devua, azmqt~e en ella eflen 

, • infartas . otras. • . · 
~·"~~J': ,p.OR La prefentacibn de vna ef
au~.ont '. .' · crimra no lleven los Efcriva
:iH· • · 

1

nos mas derechos de los que pue ... 
den llevar por vna efcrimra, aun-· 

: que en ella cíl:én inJe~tas ~ é inco~· ... 
poradas inuchas efcncuras de d1-
vcrfos fignos, por quanto no es mas 
de vna elcritura deb¡xo de vn · fig-
110 _,pena de pagar con d quatro 
tanto lo que llevaren, para nuefl:ra 
ca mara. 
tq LCJ' xxxxv.f!..:!e pongdn en los pra .... 1 

v cej]os traslado de fentenciM y efcri .. 
wr as_, fin derechos. 

r.t miíme Lº s E fcri vanos de Cartlará. pó~ 
atli, Ord. l lT". l I 
:a.s.!I· ganen os procenos os tras a-

dos de los poderes , fenteacias, y 
otras efcrituras importantes , con
certados con las partes, guardando 
en fu poder los originales, y no lle ... 
ven derechos por eítos traslados, 
pena de veinte pefos para los Ef-
trados. · 
5' Ley x:o:.-..:"Vj • .f!¿e quando fa pre· 

femare procejfo par.t falo "Vn atÚo:J 
no fe lle"Ven derechos demas de lo 

\ que fa preféntare por. la parte para 
prueba de fie j uflicia. ·. 

Eim"Hmo 1\- Jl~ ANDAMOS, ~e quando fe 
alli. Ord· 1\1 1 r } 
-,.61 • · pre1entare amo de a gnn 

proceílo ante los . Efcrivanos de 
Camara, y para dle efefto fe pre
frnrare todo el pi:oceffo, no lleven 
derechos demás de lo que la parte . 
huv1erc mencfrer para en prueba 
de fu juíhcia , .pena de bolverlos~ 

con ei·quarro·tanto, , 1para · núdha 
Cama'ra. ·. ,. ·r b 'L-~ •. J. r. ·¡ 
'!f -Lry x>:XX"Vtj'. . i1!Je jm·avdo.t:l de· 

ma.ndado .. ;que. no1 deve , .11q d>aou.e ro Me! 
dc1'ecl1os. 1J;'i·> ¡r~ur 

U
r'\RoENAM0S"Y•li1andan1os 'que E!m!fmo eril. 

' ··,. ' at¡i Ord. 
el Efcrivano.'hó lleve ·dere- 14~ 

. ·-
ch os al denunciado, fi fiendole. '" pe-
dido que jure, jd rare que 'no ·de ve . 
cofa alguna: y lo '1nif mo fe haga · fi -'l• 
fie'ndo recevido á ' prueba' el de- · ... 
mandador no probare que fr lcde..;. 
ve lo que pide, pena ~e bol ver~ el • · 
Efcri vano lo. que de otra fucrte_He

1

-

l ' f vare , con e quatro tanto ) para. 
n11efha Camara; ·. ;. 1 -o· n 

!f Le;· xxxxviij. i!.J!e no lleven de~ 
rechos a los pobres, ni de Ll vifla; 
ft las partes no -:vieren los procif-

. fas. , ) ; 1, • 

!íll 

c:r 
de 

L 0s Efcrivanos de ' Camlrá. .- no El'.tMil! ~ en 
- ali•, Or d. tk 

: lleven dei:ecliosá los que liti- 1 r6'. y J: 
, b d J 1 í7• ert de gan por po res; pero even os pa- ias Je ,.,. 

gar fi deípucs tuvieren bienes·, y de ~;e ºJ:n
eíl:o hagan obligacio11; y ftendo 1 sr3 

condena-::lc> el contrario en coíl:as; 
paguelasel queli~igare, por el po~ 
bre, al Efcrivano, y-delas en d·n1e-
morial de l~s 'ofbi.s, y pongafele en 
la executoria.1. para· ,que las 'cobre , . 
de fu contrario. OtroG los Efcri-- ...... \ 
vanos de Carnara··no lleven , ·dere-
chos de las viil:as· de los proceífos~ 
CJUe ante ellos fe· pre[entar{n ~ fi la: 
parte no losllevare·á(u Letrado ,16·
por fi_, ó porfu Proc1íradoilos vie-~ 
re, pena de'bolver lo que llevaren,.· 

con el quatro tanto·; para nuef-:._) 
tra. Camara. - ', . ~~ 

. "-' .. : 



De los Efcrivancs de Catnara .. 
g Ley xx:o:ix • .I<!J.e no lle-ven derechos 

de los proceJfas~ que fa traxeren po1' 

1Jitt de jt:erpt 'ji fe bol"Pieren a los 
111ezes Ecleji,,/ltcos. 

D.Fetipe QT , 11 d l d Segundo ROSI No even cree 1os e 
OrJ. 164 vi{ta de los proccffos, que por 

via de fuere a de los I uezes Eclefiaf:. 
~ 

ticos fe rraxeren á b And1encia , fi 
fe bol vieren á los dichos I uczes, 
aunque fea en cafo que bs parres, ó 
fus Letrados las hayan de ver, pe
na de bol ver lo que aísi llevaren, 
con el c1uatro tanto , para nuefha. 
c~:unara. 

5f Le_;1 L • .f{ _ _:,e no fa lle1'm derechos 
de procej]os Ec!ef a(liws , qne fue
ren a las Audiencias~ fobre j11rifdi .... 

.,, 'f cion~ P atron.1zco yha~iend.t Real. 
cln~mo . ~ 

en la Cr- Lºs Efcri \.·anos de Audiencias 
den. 136 ·¿ · }} d h a.: Aud. no pi an , 111 even erec os 
en 1:0 1c- ningunos de los procdfos EcleGaf-ºº ll • f ..., 
d.: ll!a;o ricos, que fe traxeren á ellas á pedi-
Je Jf;>

6 mento de los Corregidores, Ó I ue-
zes de relldencia. , íobre cofas gue 
tocaren á la d cfenfa de la jurifd1ció, 
Patronazgo y hazienda Real, ni de 
los .naos, que ante ellos pa{faren, 
y proviílones, q 11e fobrc eíl:o fe die
ren , pena de el quatro tanto para. 
nuefha Camara. 
!f L e)1 Lj. ~e hagan los autos ~ydhJ 

Íos teflimonios ~ q:te los Of ci,1lu 
Reales pid:'eren fin derechos. 

'EiEmpe- QRDENAMOS A los Efcnvanos 
rador D. de Camara,que en todos tie1n
Cados v 
b Princ;~ pos y ocaíiones, que nudhos Ofi-
ra G. en · 1 R l l · d · · · Sego\·ja~ c1a es e~ es es p1 ieren y requme-
2.g· de se ren,que haaan aiaunos amos,y dén 
r,e;::bre íl t> t> 
<le 'r~~ ten:imonio de ellos, ó traslado au .... 
D. Felipe · d , r. l 1 ~ • 
n. en ronza o, o ump e ae eicnmras pa.-
~~-~r;!~ ra cofas tocantes á nueíl:ra bazienda 
;~~-:~ de y Pa~rünonio Real, lo ~ugi y cun1-: 

\' e::%1'l 

plan luego gue fu::rcn requeridos, Veanfo 

fin les pedir, ni llevar por efb ra- las reyes 
· d l , 40. dcfle zon ntngunos erec 1osJ pena dct;r. y>r. 

de la nueH:ra inerced, y perdimien- ~;:· 1 • ¡¡¡,. 
to de fus oficios , y de diez n1il 
inaravcdis para nueíl:ra Camara, á 
cada vno qne lo contrario hiziere. 

fj Ley Lij .. €!!:!,e los Efcri'"Vdnos de CA .... 
illdra no cobren derechos po'r' la parte 
del Fifio ~ aimr¡ue 1.1. comraria fa~ 
conden:tdri en ellos. 

MANDAMOS J Q.i¿,,e los Eícri va.- D. fel~pe 
J. d e s 1 d 1 u. rn !< 9 nos e amara y a as e Ordenan 

Crime1:1. no lle Yen derechos de los ~as 11 '1·Y 
r l r ~ r&(O'. d~ 

pleytos Firca es, que 1e 11guieren en Aud. d~ 
nueíl:ras Reales Audiencias por la 

1
>
63

• 

parte, que toca á los Fit(ales, con 
qualefquicr perf onas, aunque fe dé 
frntencia en favor de los FifCales 
con condenacion de coi1as , ni las 
pongan en el i11emorial ~ ni las co-
bren de los reos condenados; por .. 
qucl os fifcales no las han de dar, 
ni p.ag~uJ pena de quarenra pefos al 
que lo contrario hiziere, para los 
E íl:rJdos de la Audiencia, y de bol· 
ver lo que llevaren , con el doblo, 
para nuefha Ca1nara. 
!/ Ltj' Lit]. .ffl.!ee los Efcti-vanos no 

lle11en dr:rechos a los Fifc·tl~s de con 4 

denac:'ones ttplic.tdttS a la Ctt.mara. 
L Os Efcrivanos guarden lo pro- ~rt¡?~~ 

veido y no lleven derechos á de Au,f. 
' <l· r ~ 

nueftros Fif cales, ni á otras perfo- Y-1 7
1

;.<l~ 
nas en fu nombre~ aun en cafo 9ue s63 

la condenacion fea para nuefl:ra Vnnfe 
. . las l~Fs 

Camara, ni de la cxecuc10n, 16. cic.:: 
í4 b fl: r h. cldlc lib. que: o re e o ie. 1- r ~c.titr-

z1cre. i.1ib • .r 



Libro II. Titulo XXIII. 
·g Ley Liiij . .f(ue los Efcri'Vanos de 

Camara pong,zn a la be:elta de las. 
provijiones /us derechos , y los del 
je!lo y regzjlro. 

n. Fellpc ,..r" O oos Los Efcri vanos fean 
Scr-u ndlt i b'. d / 
;i !!i , ord· o 11oa os a poner y pongan-. O 
ioi> en las efp~!das de las provifiones Y' 

cart~s, 9ue hbr.:iren f us derechos, y 
los del fello y regifho, que han de 
ha ver por ellas , pena de dos pef os 
por cada. vez que lo contrario hi
zieren, para los Eíhados de nuef ... 
t ras Audiencias. · · 
'!J Ley L 'V • .!:1.!f e no reci"VtW cofas de 

comer,, ni otras en pttgo de fiu de..:. 
. rec/Jos. · 

E111 11 frno 
<11 ., Ord. Nl ANDAMOS, Qg,e los Efcriva_ ... 
14, . . 

' nos no rec1van aves, ina1z, 
pefcado, ni otras cofas, aunque fei 
de comer,, en fatisfacion de fus de ... 
rechos, pena de bol ver lo que lle
varen, con el quatro tlnto , par~ 
nuefha Cama ra. 
S Ley L 1Jj. JZ!,te en las vifltttS de Ca1• .. 

ce! 'Vn ojici.il efcrilJa los vi jitados ,y 
en Lu Audiencias 1Jn Ef.rivano le"' 
p1:ticiones,y otro decrete,y en que af 
fiemos. 

n. Fci:pe EN Las vifitas de Carcel de los 
n. en Sabados, que hazen los O ido-
s Loren- , 

5o ª · 1 . res,, y en 1:2.s den1as ordinarias de los 
~:ese~~- Alcaldes del Crimen j vn Oficial 
·n~ de los ECcrivanos del Crimen ef .... 

crivaenel librode vifita los no1n ... 
bres de las perfonas, que fe viGtan1 

y lo que pid~, y el Oficial eíl:é aífen
tado en el banco de los Relatores, 
entre tanto que efcri ve en d libro, 
y eíl:én af simiGno affentados los 
Efcri vanos de el Crimen durante 
la vifita: y los dias de Audiencia 
vno dc::,los Efcrivanos lea las peti--. 

ciones, y otro decrete y efcriva lo 
que fo proveyere. 
S Ley Lvij. ~elos EfcrilJanos,,que 

entraren a hazer rel.t-cion aguarden 
ajfentados , y fofos los de Camar.:t 

J p D.f1 
juban a firmar. n. 

\/ INlENDO Los Efcrivanos de ;:1~1•fmo ~~! 
Provincia, ó otro 1 uzgado á ;J~' 

hazer relacion de algunos negocios 
á la Audiencia, eH:art111 aauardan.-
do á hazerla, haíl:a que fe les man-
de, y entre tanto fe aílentarán con 
1 os Procuraqores, y ninguno de los 
Efcri vanos fe afsienre en el báco de 
los Relatores, fino fueren los de el 
Crimen , ó los de las Salas de los 
Oidores, quandofueren á bde el 
Crimen á algun negocio , y fola-
mente f uban á firmar á los Efl:ra
dos los Efcri vanos de Can1ara. 

5' Ley L-viij. ~e los Efcrí-vanos del 
Crimen;, y no los Receptores~ reci-van 
las ínformaciones, que efla ley de
clar,t , y 1Jayan con los Algrtazi· 
fes a l,t cxecucion de la jttflicia. E .,. 

M 
lnlllmo 

ANDAMOS' ~e los Efcriva- en Ma-- l 
.L d 1 C . d 1 A dri.t ,¡ ª nos e e nmen e as u- de tutio 

diencias, y no los Receptores, reci- de 1 Viº 

van las infonnacionés de las que-
rellas, que en las Ciudades donde 
las Audiencias rdidieren , con las 
cinco leguas al rededor, fe ofrecie-
ren: y aisiinifmo vayan en perfo-
na con los Al3uaziles á la execncion 

de la JUíl:icia, pena de fuf pen
Iion de oficio. 

L~ 



:.! 'Ley Lix • .f2..!!l los Efcr'ivanoi del 
· l\ Crim~n puedan ._tene;· Efcriv~nos 
1-\'l ~Re~[e~ paraeldefpad10.~jel-or4en, 
;.\ ~ 'ltfelq_s de Pro~illcia ,¡~~,; ~~ · tcne~ en 

IJtt.zer relacion .1 , ..... .'.: ~·)·~J • • : , 

D. Fcrtpe T, ~ r . d r.o , ' ·J 
u .. en -~Os E1cnv~nos . e )'·~atna}'.ª q~ 
Ari¡uu.i 1 S 1 d 11 c·,i· ' d s.de Ma- · ~~~·f as.· a as e . umeq ~pue J.U 

'º de · tener.en fus.cafas·,v1 Oficios Efcri-
1s14 l , 

vanos Reaks. Ofic1.ales p~r~ el buen 
·defpacho de los negoclos; y los E~ 
tri.vanos Reale's no hága-m;pi pue
d:in hazer auco's en l.t Sala-. V 111an
damos, que quando·: los·. E.fcr"iva
nos de Provincia, J otros Iuzgados 
fueren á hazer rdacion á.Ja Sala , la. 
bagan en pie, y no, fub~1~. ·á los . Ef~ 
trados, y dexen los · procdfos á ~os 
Efcri va!JOS de Cam;¡~a, lOs q uales 
def _P.ues de. hechos los amos fobte 
que vin.ieréli relacion, .y firmados 
d·e los I uezes, fe los buel van ~ 10·~~ 

r. . '\ E1cnvanos. , , 
5" Ley L.\·. i!J~r: los EfcrivaiJos. ten

gan los regiftros cofldos ,,j los jigne~ 
¡/ -· d ~ ltm.rmo :. ca a ano. . - .1 - ' •, 

~:d·,~~~ QRDENAM?S y riü~dan~os, qu~ 
v.e~fe e;> • los Efcn vanos tengan los re~ 
b¡l.1 o. t ·- . 

1-U.Hb.r oiíl:ros coGdos, )1 los fi ancn á fin de 
b :? 

IiEmpe- ca.da año, pena de treinta pcfos pa-
iador 

0
· ra nudha Ca1nara. 

Carlos y < 

c1 Pdn: y Ley Lxj. f!selas At$diencia..r ,y 111 
cipe G. l , r; . d l. 
•n M_on- os E1crt-P:mos e Camara non!vren 
~~n ;u¡¡~ los de las comifsi;mes, que Je dejp a-
de H r:: . ch aren. . 
D. Felipe ' ' 
Scr,undo ES Nueíl:ra voluntad , que las 
cnVall~- n 1 A ¿· · } 
doiid ~ i"ea es u 1enc1as en os ca-
~;:e ~ fos, que fe puedan proveer iuc:zes 
1 r~o de comifsion, fuera ck-tas cinco le-
en la Or- b r . h 
denan~a guas, nom ren E1cnvanos, no a-
1 ~.de '.·u viendo Receptores ,,. no los 
d1cnc1~s ' J 

~= is·~3 no1nbren los Efcrn'anos 
Vcafe L1 
l. 4· Cjt, 1, 

\ib.s:. --... 

de Camara. 

' . 
.!fi' 'Lej. L:'.·zj. ~l los i...Efiri..PahoJ, de 
•. ~ Camara tomen l:aazon de lM caí1'if . 
. · · po"!_es. ,. que fe dieren~ , · 

L os Efcrivanos de Camara i•to- D. Fcl:-• 
. , . . pe IV.en 

•' l 0· 1uen la razon de las · com1fs1ó .. Madrid~ 
h.e·s, q\1efe dieren <en .. nueíl:ras -A u~ ~~;.~~ F~~ 
dienci"as Reales á I uezes.de reíiden- H>;¡ 

da y pe(quif~s; f'11Q ·p'ongan efcu-
fa, .ni dificultad •. : 1 ... ;. l 1 

lff LeyLxii¡·. A • .ue.el P;:e11idente de,PP. 
.,¡ • ~. • . J 

~ n'¡tm4.defpache.igütilmente los nr.go-
·~., c{_o¡ d~ f.º~~erne-:'y \ftefi.icia;quc le.to~ 

ctt.ten con los Efcti'"P.{.nos de Ca1i1j1'd· 

MA n.- , · D.Fel!p~ 
.,.M_?AMos , ~ ~ut at1ce lo~ do~. H. ~n. 
Eic · . d e • d l MonfOn 

~.. nv.~nos e. ~ amara e .. a<iir.dcS~ 

Audiencia Real de Panamá paffen cicruhre 
. • • · de 1 ~6J 
igualmente codos los negocios_;, que o. FcÜpa 

en. la Audiencia fe.huviertn de ha·~: ~¿;~i: 
z~r y .~z:a~.ar ,,afsi .de_ 1'uíticia) . como .9.de ~d{Jt" 

' · • , ~o e 

de governacion , y entre ellq_s .. no ''"'S. 
haya.~iforencia, y1en 'efta' copfoti'ili~ 
d~q .ri~eíl:ro P.reíideit~e.~Govei:rta-. 
d.?r ~ ~c~,ri~ah. -,G_enfr,1l:·de aquella 
A ud1enc1a y P.ro~úni:.i~ de 1 Ti.et.ta. ... 
firm~defpache a~te:los~ Efcriv~,nos~ 
de .Catnara todas Y .. q~ikfquiercco-
fa$ y uegocios_de;go.vi.erno y juíli-
cia, y demás, gué le tocaren; cQ1~1a 
á t_al Go~erna~or y Ca pitan G_~ne'i! 
ra} y P~didente de la Aüdiencia:,. y 
no ante otroEfcrivano, ni perf~na. 
alguna. . · :. ··.t) 

"""' \:J 

., 

!} ~e las Audienti.u y I ufticitts nÍA~,;,. 
dm d.t.r los teftimouios ,que fo pidre

. ren,)' !os Efcri'v.mos d11 Camt:í'.i ;y 
los de maslos den , .:omq fa grdert.:t, 
ley 89.tit.1 )· defte libro. . \-, .. 

5' .fZ,ue las exemtJrias, ili:"Ven infartos 
, los &'!r&tos fubfldncialú~ lry 1 i 4. t~t º 
· 1) defte lib'ro. . " .', 

5"- ,,. c@.!!/ .prefamandofa petiú9n\ ·can 
Vu 2, pa-. 



L tb 1·1· T ,,. 1 x-x-n1-- .. -,- -. , 1 ro ~ -- l1 ... u .. o .· . ... .. · ......... , 
• l pal1tbrttJ tñdece'nt~[ contra\ P..! elatlo, 
:' e!Efcri-v..mo.-de C'ttmara dé• :cueiita a 

la Audiencitt;ley i)l · ,tit~'-1 )~~efle 
~ ... , :~ ·/ 'b ' , .. '' "\ ~ , ~ , "\ ~ ~ 1" .. ~ ~ 

, ·· . t 10 •.. - ' -·-.O: .·-·...L :. vJ 
:. · ~ .~ ~ · 1, ~J:}¿te. los Rrijidcntes.tengan libroJ en 
:. ~ , _ ·-; ;.que cada· tres;diasiefcri'tlan :lqs ( Ef~ 

¡' "' - n.á·i-Vano~~ de -:.C,i;ñaí·a. l"s c'ondenaéió~ 
-,.,~nes ,y:e!rellil¡~ fe.li/;r_e ;fegi~íi fa ·4p/i=

cttcion, 191 l 6 3 .ti't. 1) · defte libro.J 
5--;-~e m la'{allt ide 4udje~1c1~ ·-p1ibli~ 
- . ,~a~y Ojicws de.Efiri11a1~os tjle liiia

Ua del AránfeJ;ley i?9.,tih i)·· de 

- ' .- efte libhJ •. ~ . .. ... •1·<_,_ .J\,._·\ .. 1 

f! .!2..!1e: los .Prefidentei · Go"V~fnadorú 
• 1 puedan dejp'ac.)~1\con fusJSecr~ta-

• 
1 

1·ios ncgocioJ .flcrúo1sJ léy )~'": tit~ '- í 6:. 
e- ,·- · defle libro. n ·!\ .. i . 1. 1 ~.--:-1 ' L r:, 

5;. Lo~Efe1i~anlJsde Camara ! n~ ÚF~ 
C·í .gan m.ts dt-v~ oficio, ley 96; tit .) 6':~ 

• . Je,fl 1 ·b1· r. • r · ~ • • . ! . , .tt1rett o. d. '< { • •.• ' v • - ~ 

!l .f2.Jte pidiendo /o·~ . Fifcales-- a~ur¡os 
·· 1teflimonios.Jfe loiden los · •Ejcti'Va:.. 
:: '.?lus ,y lai Áudienc~Ji lo ptoiean~ ·¡e_J · 
--..9 .• ;1it.18"; dCJhlibror ·.: · :J; . · :J · 

!f~-.f0e' los F ifc1tles. :p-idan memoriá d~ 
~ dos~ téfli'ios~·qu_e'j~ ln~-vieren de :rati
· :Jicar,y los Eferi~.a.nÓlfa la den, ley t 
<r39.tit.i8.deflelibro.~ · , 

y:. i!Jee los Minijlrosjea'lt dilige~ti.r 
~~ e1J el defptichó de los pleytos F ifcales, 
:- !940. tit. 1 8. defle. libro. 

5 ~e lo~ Efcrillauos de Cam.t1'1t ten ... · 
g.w libro de condenaciones J de 1_it~ 

~ :den tefliirJOítio~caJa mes; ley' 8. Út. 
· 2 )· defle libro .,y dentro de tercero 
·:..__di1nifsieme'n liu penas y depojitos 

en. 'el libro geucr.tl del Prefidcme, y 
cad.i 'Vno le teng.t_ ti parte, /.9. To-

• me1i. la ra.zon de l.ts condenaciones ,y 
la d?n a los 'Contador(s de C11entas, 
/.lo. Enti'egt~W a lcu Receptores los 
t.ejfimonios de'con.Íenaciones, l. i 1., . . . 
. ·\ ¡ ·1 '/ 

'. . .'.1 Ncr den )n111Ída~1!Jentos ae·ifatw~a 
"· ·fin cefti{ic.1úon del Rcc~ptorJ de'eflar 
.. . ·pttgada)acond:~,úion, y Ji fuére en. 
L ftad, ·,'·~fe grMrde«lo · difpueflo P?' l.i 

ley 3 l. del dicho tit .· j libre, ~ -. 
-5' .f0e elEfcrivanoJque diere tras/a- ' 
u,Jdo · 1e procejfo :dé otro ,le buel"Valo.r · 
- Í ·tlirechosj·qúe p~rcllo hu'l7ierellelJ4-
:-- · do J ley.r;; tiir .. 2 6• defle libro. ! · ~ 
5:-::~ie l~s - E/cri1.yzno.s de Cama1""a ·na 
- :r. d.'n pra-vlji~fus ;de Receptorias ·J 
- Receptoret Ji'n .Cedul:t deL Repartj .. 
-.. doi;p'cna de ocho pejos-para~ l" Ca· 
;; 

1mara.). i i. .§. ~.tit. i7.deftelibro. 
!J f!¿fe los.Efcti'ValÍos de lu1'ijitas de 
·· Lz tierraJy ·cómifaíones entreguen /cJj 
• r ·papeles a los tfe Cam.:ira / como efld. 
<' . 'ordmadó,ley 24. tit. j 1. dejlelibr~~ 
5' ~e los Efcri"Panos 'de Cttmara fa.in 
~ ~ bx aminados). 3. tit. 8. lib. f. .1 • 

~--tl.!Je los Tenientes 'de Efcri"VJnu' de 
C,zmara, qree los pu.dieren nombrar, 

... denjianja1.)ley i· tit. 8 . . li/;.-·) : · 
!l ~e ' /o,¡ Efcrivanos de . Camara 

grMrden l.t ley 1. dejle tit. Ve'afa la 
. : ley 8. tit. 8:.lib. )· 

!JJ ~e los .Eferi'Vanos de Carnara y ' 
Go'Vetnacion af i.ft.w a las AudieÍ)- . 

-:1.:ias de Yirre_)'ei' )' Go"Vernadorc.s 
par.dos nagocioJ· del ndios, ley. C).ti
tzd. S. ltb. )· 

S' 12!!,<: fe les. entreguen y bucl-van los 
p.1peles por in'Ventarios,l. 17 :Y guár- ' 
denlos Aranceles;). 26. tit.8.!ib.) .. 

. . 

Ti .. 



Pelos Avogado~~ 
: 

rt~ulo ~V elnte y qoatto. De l~s· !i-vogad~s ~ 
de las Audiencias y Cháncillerias Reale~ ·, · 

de las ll\dias .. 

n. retlpe' 
Segundo 

!f Ley primeht¡ Íi2.!ft ningun(J pued;, 
fer 4."Pogado en Audiencia Real ~fin 
far primero examinttdo ;, y del que 
no lo faere no fa 11.dmi~an peticio
ne.si 

en lasOr
de ~u np s ~. 

RoE.NAt1os Y 1nan;.. 
damos , que nin.:.. 
guno fea , ni pue:.. 
d~ fer A vagado en 
hueíl:ras RealesAu 
dicncias de las In• 

de Aud. 
de 1f 6J 
Pftli J 17 

~~--~ 

días, fin fer pr1meramente exami
nado por el Prefidente y Oidores, 
y efcdro e11 la n1atricula de ldsA va
gados, y qualguiera qtte lo contra"" 
no hiziere, por la primera vez fea 
fufpend1do del oficio de A vogado 
i:or vn año, y pague cincuenta pe-
ios para nuefha Camara: y por la. 
fegunda fe doble la pena: y por la. 
te~cera quede inhabil, y no pueda. 
vfar la A vogacia, y los qne no fue ... 
r~n graduados no hagan peticio ... 
nes aigunas en pleyros, ni procef~ 
f os, aora fea pcticion nueva, ó fo ... 
breamos de lo procdfado , ó re ... 
<Juerimiento;, ó foplicacion, ó otra 
9ualquiera, para que fe prefente en 
las Real~s Audiencias, ó ante otros 
qualefquier I uczcs, y fi fe prefen
taren, no fean rece vidas, y á }o¡ que 
las hiziercn y prefenraren impon
gan los Iuezes ante quien pendiere 
la c;:i.ufa,las penas compe.tentes, fe ... 
gun fu alvcdrio; falvo fi el dueño . . 

tlel negocio hiziere peticionen cau~ 
fa propia; · ' . , 
y Le) ij • .§!J¡e ningun Bachiller fin fa1 

exitminatlo 4."Vogut¡ , . 
NINGVN B~chiller!infer exami· Elillfm«J 

d A d. · 11 Ord. lill na o en u 1enc1a nuenra, e« 1163 

;ivogue en ella·:, ni fe ~fsiente c.n los · 
Eíl:radosdóde fcaífentaré losDoc-
tores y Licenciados, pena de. qua ... 
renta pefos para los Efhados. 
5" Ley iij. JU:~ los A"'Pogados juren» 

que no ayudaran en cattjas injvj las. 
L Os Avogad~s juren , 9ue no or4.Jr~ 

ayudarán en caufas injuftas, ni 
~cufarán injuíl:amente, y luego que 
conocieren_, que fus partes no ne
n en juíl:icia_, defa1npararán las cau ... 
fas. 
S' Ley iiij. .f?..!,1e pagreen los d"uo.r:, 

que las parte.s reci-pie1'en por J11 mil"', 
licia, ó mlpa. · 

QRoENAMos, <l!!.e el Avogado, Ord.;~f 
ó A vogados paguen á las par- :t •.-. 

tes los daños, que hu vieren rece vi.-
do, ó reci vieren por fu malicia_,cul-. 
pa_, negligencia, ó lmpericia, que fo 
pueda colegir de los autos del pro ... 
ceífo, aísi en la primera iníb.ncia> 
como en grado de apelacion, ó fu
pltc2cion, con el doblo, y que f obre 

,· cíl:o le1 fea hecho.brevemente 

,. 
' 

'umplimi.e~co de juf~ 
t1c1a •. 

" 

• 1" 1 



-'\ ...... Libro II. · Titulo XXIV; 
~ e.. , 

-~ Ley'V. f<Je /,¡,s A-vogados guarden 
;·antigue4ad entre ji def de d dia que"' 
fr4eren 1tdmitidos , pena de J ufpen .. 
fion por-vn año. 

D.Fellpe MANDAMOS, Q.!!.e los Avoga .... 
Se undo . 
Qrgd.uf dos guar~en anu_gnedad en-

·tredi mif mos quando fe affentarert 
en los Eíl:rados, confonne al tiem .. 
•po en qne fueren recevidos, y nin~ 
guno come otro lugar, perta de fu[•. 

.: penfion del.óficio por vn año¡ 

, .. ~S" Ley'Vj. i!J1e lo"s A~ogitdos bag:ai 
.. ~ fiis igualas con las partes al prim·i· 
· ~- pio delos pleytos, y no defprtes, pevd 

del fa/ario ,y fufpenjion, 
ord. :: t 'L. Os Avogados puedan hazer 
- . fns iaualas y concierms de f us 

::? • 

: · f al arios, luego al pri nci pío de los 
pleyros, oida la relacion de las par
tes; pero derpues que hu vieren vi[ ... 
to f us e[crimras , y con1ert~ádo á 
hazer peticiones, efcritoS , ó otra 
cofa algu_na en los pleytos,no pue
.da·n avenirfe, ni iaualar fus falarios 

v . ' 
<on las parres , porque ya eíl:aran 
prendados y neceisitados, y no ten· 
drán libertad de hazer el concierto 

... : como les convenga , y gnalquieri 
que lo contrario hiziere pierda el 
falario del pleyto, y fea fu{pertdido 
.del oficio de Avogado pot tiempo 
de quatro 1nefes. . 
15" Le)' -v:j. i!.Jee ningun· .A-vogddo /( · 
- ·pueda concertar por partt de la co-, 

·· fa qr'e fe dem.mdare. . 
Ord.: 11 NINGVN Avogado fea. oífado 

l de concertarle con aguel á 
quien ha de ayudar, para 9ue le dé 
parte de la cofa que fr de1nandare1 

y íi lo hiziere, no pueda vfar el ofi~ 
ó o con él, ni 'ºn otro.! 

; 
l 

5 L ry "Piij. i2..!f e ayuden a fas par.:. 
te.r fielmente )in alegar maliéias,pe .. 

"'·· na" de fiifpenjio~ ,yot~as ,,a árbitrit1 
Je los 1 ueif i.· 

o.le 

M . l d. f S:so: 
ANoA?vlOS, Q!!e os Avoga- Ot ! ! g,1.: 

' dos teng~n cmdado ·de ayu• 
dar á las partes fielmenr~· j y cort 
·mucha diligencia en . los> ple.y.ros 
·de fu cargo , alegando· . el 'hecho 
lo mejor que püd1eren; y procu
rando que fe hágart las proban~as 
que convengan; ciertas y verdade
tas1 y vean por fi miimos los autos 
del proceílo, concertando la rela
cion, quando fuere facada con el 
original, y en otra forma no la fir-
1nen, ni dipan, que dhí facada, ni 

V 

pidan terminos para probar lo que 
fa ben, ó creen, que no ha de a pro .. 
i-·echar; ó querio fe püede pro .. 
bar, ni dén confejo; ni avifo á f us 
pa1 tes para que fobornen teíl:igos, 
ni hagan alegaciones, pongan ta-
.chas, ni objeccioiíes maliciolas , ni 
dén lugar, quanro en ellos fu ere, 
!t que fe haga otra mudan~a de· 
verdad en todo el proceff o , y que 
lo juren afsi todos 1 pena de perju .. 
ros 1 y que por el 1nifmo h~cho, 
demás de las otras penas del de ... 
recho, fean f uf pendidos de el ofi-
cio de Avogado pot el tiempo, 
que pareciere á nueH:ros Prdiden~ 

ce y Oidores, confiderada la ca.~ 
lidaddelaculpa,que hu~ 

vieren cometido" . . 
~*~ 

0:1 



.·De los Avogados.~ 
f. Lej ;x: ~~ io1 ·Á"Vogádo.r 1ú1 de:;. go Íe privamos dei ofi'Cio de·laA \·o• 
. · xen a !A parte qrú comen¡aron J gacici ; y fi def pues vfare déL,eri' 

11yudar; ha{Ja fer fenecida la cau.:. qua.lqmera fo1:ma .J picrdi la nü-
1. •.• , fa;-peni dtl falario j dalío,que lé tad 'de fus bienes \para nueíl:ra .Ga.; 
o."lcr. e refi1ltare. , . . .. _ ··: n1ara. 
ScgunJo Q' Tao's1. .:Mandan1os, que fi el f! Lry xij. ~ce loi .Á.'Vouados íomén,; 
Qt~·~:lj • d ' I b T · r.. . : A voga o tomJ.r~ vna · vez a reta~ion por ·eférito del derecho ae 

fu . ~argo ayudar ·á ,vna p~rte ; · nd ~. · : lM parter;: ,que' -d:fendieren. 1. • 

fea oífado á lo dexar ;-.1haltá fér .fe:. M ~NDAMos , ,Q~ue los Avoga~ orJ. :1i.: 

·necido d pi~yio,yft lo dexare, pier: . . · - Hos en ~1 .. prin,cipio del pley ... 
cla el falano, y pague al feñor de el to torrieri r~lacion por elCritó de la 
pleytoqualquief 1daño,,que le vi... parre; de todo lo <-1ue pertenece á 
niere; p~ro fi dexare el plcyto; có 4 fu dérecho · cmnphda. nente , para 
naciendo' que la caufa es injuíla~ qne qua~dó ·fuere:. men . flcr ' de-
lo p~ieda ºha.zer. , , . :- _.1 1nandarles cuerita fob ... e fi l~an he~ 
5 Ley x. ~e .elA--Pogado que ayth. cho.lo que· d~v.en por fu parte >'--Ó [i 
. ª"rea "tJndpartc en,primera inflan,:.. le han ·perdido-·el" derecho ~ por fu 

~ia, no puecl1, ayudar a Id otrd· en cu{pa j la púedart .manifdl:ar= para 
.. . las demaso aprovetharfe¡de e-Ita, y éom~ru~,fir.· 

Pr<T.::i.i ( · )RntN~Mos, Qie ningüri Ayo.;. ínada·del hornbre. ;del Ceñor; de el 
. Eadd ;.qµe · .huy~eré áyudadd pleyfó, cf dé qi.iien [~ confie la pa(~. 

rr. , áa1gtinaparteenlaprirrierainíl:a~- te;finofupiere1eer~ . .e . .-: ... 
éia_:; áyi.ide· contra la mifmi pal:t~ 
en la fegunda y fe1cera inftancia, 
pena, 9 ue por el n1ifino hecho fea 
fnfp~ndido del oficio de A vagado· 
por diez año~, y _de cincuerita pe-' 
fospára nue.ftra Carriara~ ~- . .-· 
5° · L ry xj .. i!.Jté '1iingún Ai?ogado def 

mbrd el feáeto de fr~ parte a la' 
. otrd• r . . 5t Algmi Avogado .cÍefcubriere. 

Ord. t:4 ~ el íecretd de fu parre á la cori-· 
trari~, ó á otra eti fu favor, o fi fé 
hallare, que aconfeja á ambas par~ 
tes contrarias en el rtüf mo negocio, 
ó fino quiíiere1 jurir lo contenido 
en dtas Orden-an~as, y en las Le ... 
yes y Pragmaticas de dtos .Reynos 
ele Caíl:illa, demás de lo fobre eíl:o 
en derecho ellableci~o por e~ mif• 
nto~hccho fea privado) y def de hic~ 

" 

.. 
' !J L~j· xiij. ~e· Íos ,_Át1ogddos f 14 

men de ftes n€/nbrcslas peuciones,y · 
los f rornr:uiorcs na . lds prejenten 
firi firmar ... · . ~ . . . . .. 

OTRos1 Los Avogados_ firmen OnLt o6 

las peticiones ,~ gtie · hizieren,, 
de qualquier calidad qtiefean.; po~ 
niendo ~ri ellas 1fus n~rhbres' pe-
na dé ~os pef os · para los E íhados 
de la AddieriCia > y los Procurado ... 
re's,. que ias prefei1tafen fin firma, 

pa~Lien vn pe fo con la mifma.. · 
. . : \;¡plicacio.µ .; · . 

. . . 
' . 

· q 
. ,, ... . . . 

Ley 



_LibroII.· Titulo XXIV~ 
·y LeyxiiJj; f<!!e los .A'Vog.tdosno 1tle,~ 

ºgieen lo alegado, ni hagan mas ef 
critfJs hefia la conclujion, ni fa re ... 
ci'Va el que no eftu-viere Jirm1StÍo d1 

· Letrado. 
D. Feifpe Lºs Avogados nd aleguen lo 
Segundo • . 
9~d.u; que tienen alegado, replican ... 

do, ó epilogando lo que ya efl:uvie .. 
re prefentado por efcrico en el pro:. 
ceífo, pena de quat_ro pefos, los· dos 
para el que lo avifare., y los otros 
qos para los Efl:rados de laAudien ... 
cia, y los efcricos, que fe prefenta ... 
ren fean· finnados de Letrado co
noCido, y no fo recivan 1nas de dos 
halla la conclufi.on, y fi mas fueren 
prefentados, no f ean reci vidos_; y íi 
de hecho fe reci vieren, fean ningu~ 
nos, y la prob~n~a., .que fobre ello 
fe hiziere no haga fee, ni prueba .. · 

. ._ . • . \t. .. !_ 

!f Le.J' ,, ... ,,,~e den 4 los P~ocurad<J1'ff, 
el conocimiento que les pidieren d~ 
los papeles que les enttegartn. --~ 

.Ord. i
13 QRD6NAMOS, Qa_e los Avoga ... 

dos dén . conocimiento á Jos 
Procuradoresde qualefquier pro
ceílos y efcnturas, que les entrega
~en, fi fe los pidieren, como ellos 
losdáná" los, Efcrivanos, pena de 
ocho pefos por cada.vez, que no lo 
dieren_, para los Eíl:r.ados. . . 

' . ; -. .. 

g Ley x"Vj . .ft0e los e/cri--vientes ie loJ 
Avogttdos no lle"'fJen . derecho1 .d: ld.s 
peticiones, que efcri-viere». 

Or cf. : ; ~ MANDAMOS, ~e los efcrívie11~ 
res de los Avogados no lle ... 

ven derechos por las peticiones, que 
efcri vieren á las partes, ni por traf~ 
ladar_, ni facar en limpio las que al 
()rdenar falie.ren borrad.as, 

~. . ~ 

f! Ley x-rij. ~e n·o ·hablen fin li~e~7 
cia_, pen4 . de dos pefos , ni ítltguen 
contra et hfcb,,_, pena de otros d(J.r. NIN avN .A vogado hable en los -~ 4. ~ o.t 

Eíhadosfin licencia_, pena de 
dos pef os: y el que eh el hecho -di· . 
xere; ó alegare cofa ' 9ue no fra 

.verd~dera,. pague _dos pe(os para 
los Eíl:rados.. . .. .. , -t 
5 -Ley x-viij. ~e no bag1111 pregrmtdl 
1 -impertinentes. · . . 
MANJ?AMos, .Qie los Avoga~ ~mf.:U 

. · - dos~o hagan .preguntas im ... 
pertinentes al negócio; ·Y caufa en 
que avogaren, pena de diez pefo~ 
para los Eíl:rados.,. ·· 
tJ Lry xix • .f<¿fe p11r1t ltts probanptl; 
. _ que fa hu-vieren 4e ha{er por Recep; 

tor_, el A'Vogado y Prornrador entre• 
,. guen el i11urrog11torio dentro de fei1 

diM, o le f át,uen el falario. · .... " 
Tº?As Las vc~es, que fe ofre .. g¡;ill 
. , c1eren negoc10s, en que haya 0i 

de ir Receptor , los Avogados y 
Procuradores dén hechos y defpa¡ 
chados los interrogatorios , y ía~ 
quen el Receptor dentro de feis di~i 
def pues de recevidos á prueba; y ft 
afsi no lo hizieren, mandamos, que. 
codo el tiempo , que demás de los 
fe is dias los dccuvieren fin fa<::ar el 
R.eceptor, le paguen el falario , y 
d én peticion f obre ello los Recepto"". 
rés , que fueren nombrados para 
los tales negocios, ante el Prefi.den~ 

te y Oidores, y fiendo manda.-: 
' ' ~o, lo cobren, y no de otrf¡, 

forma. 

• . J : 

Ord 



2y Lef ..... ·x. cfi!/ iió .~pi:lt~ rejiituáon 
da;.:nte la pi'uéb11 ; fal-vo q11inze 

... ·.-< ai:is d~fprt-eJ de ilá p.ub!Jcacion. .. 
o. Felipc ·L· _ Os Avocrados y P.rocur'adore s 
Segundo d::> d" ~· r . 
Ord. 21: ~ no pue an pe 1r por e1crno, 

ni de palabra ninguna reíl:iru~io~, 
"I5dt-haverfe paffado d. tiempo ; -e¿i 
nln·gunos pleyros, hi i1egocios, du
rarire los terminos ·afsignados pará. 

' las:pr?baó~as ordinarias~ falvo que 
la puedan pedir durante el tennino 
de los qiunz.e dias defpües de man
dada ·hazer la ·publicJéion : cori 

·· apercevimienco ~ - que J nitiguna de 
las reíHtucioC?es; ·qtié. füe1e pedida 
durances los tefmi·nos de la oro-

1 

ban'c:;a , 1erá co1iced1da; lii admi-. ~ ' 
tida. : · · 
5" le)' xxj. ~e firmen Íos poderei 

de lú p.trNs ~y 7io articulen en fe
gunda inft.:tncid los mrfmos ar:i.::1 .. 
los , o derech:w1elite contr~rios• 

Or<\.u7 M AN0.u.1os, Qll.e los Auogados 
firmen de fus nombres los po

deres de f us panes por baíl:anres, 
y no arcicu~en en fegundJ. iníl:ancia. 
los mifinos articulos, ó derecha.
mente contrarios, pena de fe1s pe
fos para los E l1rados ~y que con eí- , 
ro ceíle el exam~n de los poderes y 
articulos,qne los Oidores eran obli-
gados á hazer, conforme á· las nne
v as Leyes y O rdeoan~as por _Nos 
hechas. 
g Ley :i:x.ij. 12 ... tJe concierten , firmnJ 

y jtH"en Lu reLuiones. 
Ord.la7 Lºs A\'og3.dosconc1ercen por fi 

ini(mos las relaciones de los 
pleyros, conforme á la ley 8. de eíl:c: 
titulo, y lis juren y firmen, penl. 
de veinte pefos pa.ra. los Efha
dos. 

\S' ·L~y xxiij: .ff!.._t!e el Prefldente y Oi• 
dores taffin el falarto de lof A"Vo

gadoJ , mulúplii:ando el dejlos Rey
. ,nos de C"flzila, conforme al Aran

cel. 
·QRní:.NAM9S; ~e el Prdidencp oré. :o4 

y Oi~orcs raffen lo c.¡ue lo_s 
·Avogados dé las Audiencias han .. 
de !levar pqr razon de fuAvoga~ia, 
tonfo1 me á las leyes de eflos Rey
hos. de Caíblla, 1nulti plicandolo, 
.feguh el Arancel, que para las Au· 
dienciis fe huv-iere dado. · : 
9 Lcjxxiiij. ~te -pf!Jlada en cofa 

ju~gada · l:i taJf.•á'on de cofias 1• fe 
exernte J confoúne a efl,1 iry Jy fo. 

~ t11JJen los falarilJs, dtmque no haya 
· ccndciJd_cion a'e coftas. 

IJORQ.YE Mejor fe gnarde la Or- E1Empc-

d ] d _1- b rr 1 radar D. 
enan~a ua a o re tauar os cariasen 

falarios de Avoaados y Proótra- 13 Ord-
. . b de AuJ'.' 

dores. M;,¡ndaú.1us,, que el Efcriva- de ,~_>º 
d 1 r d d il". d . D. Fehp; hO e a Cama , et pues e pana a ~gundo 

la condenacioí1 de éoíl:as en cofa :~ 1ª1~~~ 
juzgadaJ va ya con la parte luego, · 
pena de dos:··pefos para los Eíl:ra· 
dos de la"f\'.udiencia,"al Avogado y 
Procurador, para c1ue en fu prefen-
cia. le buelvan lo· que llevaron de
ma!iado, fo la pena en la dicha Or~ 
denan~a contenida : · y afsimifmCl 
fe taffen los falarios quando no hu• 
viere cond~nacion de coftas. 
!J Ley ,.·x11. !il!!e las Al7og.1do1 no di· 

laten los ple¡tbs , J' de l.u Indios 
fa paguen con moder:won. 

L Os Avo gados no dilaten los Elmifino 

1 1 b 
Ürcf, : $ t 

p eyccs, y procuren os a re- de is;,fi 

viar en quanto fuere poisible, efpe
cia.lmence los de Indios, á los qua-
les lleven muy moderadas p2gas, 
y les fean verdaderos protec1ores 

y , 
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... , 

y.defenfor~s de -perfonas y bie.nes, 
fin .perjuizio ~e lo pro\~c.ido .. en 
quanto ~á las proteét_orias. , 
5-. Lq xx-vj. ~e_ lqs. Av~gados dt_.ptJ-

bres 1tfsiftan a la "Pijita de Caree!, y 
~ ;: '. ·.'·1o1 Prornradote:s . [~s pre-vm1,an 'con 

, l .rr: ,,.; 
--~ , o.J proceJ1o.s. . 

D. tfctlpe ... M;~ .ANot.MOS, ~e los Avooa
s eg.und8 d d b íl: / eº -
Qrd.ioi , ... ; ·: os e po r~~ e en: pre en-:-

tesJos Sabagos _á la vifita de pre .. 
(Qs, ,:. y tengan. p1en viíl:os los pro .. 
,~íf9s,_ pena de d_os pef os para los 
Eíl:rados de l.~ . ~udientia. , y q'ue 
los Procuradores fe los lleven def
pÜ.c;s .4e cqq~l~(o~~ ; , para <]Ue los 
p.lie~~~."ver, dos, ó tres días an tes, 
pe.n.a <;le vn pefo par~dos pobres . de 
la Carcd. 

· ~ -fj Le¡xx"Vij. i!.3e el falario del A-vo-
. gttr/o y Procurado1· de pobres no fa 

· '· _ t 11do11e de la Re.tl ha~Jer.d.t.. 
1!1 sn~ímo · r .!:> • l ¡- l ; [. 
~1: ~1a-- QRpENAMOS, ~e e ia ano a .. 
:~·~.;~' . ' fignado al Avogado y Procu
~-•su radar de pobres , fe pague de penas. 

,,. ' · q~ Camara y gallos de juíl:icia , y 
no de nueíl:ra Cax~,ni otra ha1ien• 
da Real> de que no fe devc p.ig~r ¡ 
n'i gaíl:ar cofa alguna fin particular 
ordc~nue_{ha, y lo que fe .huv1ere 
pagad() fin preceder lo fufodicho, . 
ie buel va á la Caxa de las conde:~ 

' . 

-~. 

1 . 

._n2ciones de penas·de Camara ; 6 
:ga(los de j~fticia. . , .. 
S Ley ·xx':Piij. ~e no pueda far .A-vo--

.: ·) gado· tn .A.11dienci.t pa1'ieme de Qj .. ~· 
, dor d~. ell.r) .~n· _los :rados , .que ejla ·' 
, n · ley expreffe~ . , · 
p.RoHrnJ~H>S ,,,y ·: expreífarrte11te ;ª1!;P; 
. defendemo~; que aora, ni eri Carlos y 
Jlingun tieinp() pueda fer AyogaQo ;:r¿;.c;~ 
en nin o una de nueíhas Audiencias Val!ado-

" · • · . ·· ! · ·· tid a +dci 
Reales dé las J n~.1~s rimgun. Letra.-: s ~ r i~bre 
do,donc.le fuere Pidor iµ , padr~, ~~F;,~~ 
fuegro; cuñado, hermano¡,. ó hiJ·á, Segundo 

...., · · • en Ma--
pena de qlie. el Lec~adoquéavogue Jrida1~ D 

contra eíta. · proh~bicion ; incur;a ;!: A3:r. ~:¡ 
por ello en pena de.mil Caíl:ellaqos 1 >'J.~ 
de oro para nuefha Cam.a_r~ y Fif ... 
co. Y mandamos, que· no fea ~ad~ 
inirido á b a vogacia el que eíl:uvie--
re irmpedido por eib. razon: y todo 
lo íuJodicho ta1nbien fe entienda íi 
fu ere p~riente en los grado_s .,refuri· 
dos del Prdidentc , ó Fifcal de lá 
Apdiencia. 

t ~ 1 - • ' ,,.. ~ ) 

f! .f0e los A-vog.idof _no hagan p~n;;. . 
dos de /egzúr l~s pl~ytos a;facofta, t 

ley9.tit.28.dejlt libro. . r 

f!.1Z!!e los Procur"'dor:s na prefemcn.~ 
. peticiones fin firm .t de A vogado, ley ; 

l 1 • tit. 2 S. de.Jldibro. . 
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De los Réceptores y penas de Can1ara. 

Titulo Veinte y cinco. De los R·eceprores 
y penas de Camara>gaflos de Efhados y Iuíl:icia y obras ptas, 

de las Audiencias y Chancillerias Reales 
de las Indias. 

5 Ley f'1'imera. .f0e los Receptores 
. cobren !.is penas de. Camara ,, Ef 

t1·ados y gaJlos de jujlicia ,, y den 
,;uent.t en cada vn año. 

~RDENAMOS Y 
r;:¡;:;¡~~~~~~,~~;a máda1nos> que 

' los Receptores 
de penas de 
Camara ca-
bren todas las 
penas, que ert 

c¡ualquiera forma nuet1ros Prefi
dentes y Oidores aplicaren, ~fsi pa ... 
ra nueftra Camara, como para EC
trados de las i\ udiencias 3 y otros 
gaíl:os , y los Alguaziles ina y ores 
tengan cargo de las execütar, y el 
Receptor pre tente luego lo qne co.i. 
brare, ante los Oficiales de nueíl:ra 
ReJ.l hazienda, los quales lo pon.· 
gan en el A rea de tres llaves , y af
íienten en vn libro, cori feparacion 
de las penas de Camara y las de 
Eíl:rados, y el Pre.Gdente y Oido
res tengan cuidado de faber comó 
fe haze el cargo al Receptor, el qual 
aJ fin de cada vn año dé cuenta de 
ellls, conforme á la ley i 6. de eíl:e 
titulo, y fiendo fenecida fe en vie á 
nueíl:ro Con[ e jo de las Indias rela4 

cion f rnnaria, finpada de fos non1 .. 
bres, y de los Oficiales Reales,, y fee 
de los Efcri van os de las Audien~ 

ciJ; de las condenaciones , que fe 
hu vieren hecho. 
g ley ij.1<!Jedonde no lm"rJiere Re

ceptores de penas de Ca.mara., gaj
tos de I uflicia y Eft1'ados ,, Lrts co
bten Los Ofciales Re.des. 

E. N Muchas Ciudades , Villas y 
· . D.Fel:pc 
Lugares de las Indias no hay segu_ndo 

R d 1 d e en Galaece pto re S e as penas e ama- pagar ª 
ra,, aaítos de 1 uíl:icia y E {hados, i , .de No 

O V1 e111!,r.: 

con titulo de los feñores Reyes d:: •¡¡r 
(}_ . . . d N u.Felipe nuenros progenitores, 111 e os. 1 v, en 

Mandatnos, que en eíl:e c:1fo las di- M.i dnd ª 
16. <l:A-

thas condenaciones enrren en po- ti ~;1 de 

der de los Oficiales de nueíl:ra Real ~ '~; ~. 
hazienda, y que ellos hagan lasco
bran\aS de las perfonJs , q~1e Lis 
devieren pagar, y no los Teforeros 
folos : guardando y curnpliendo 
las ordenes, que de Nos tienen pa-
ra la cobran~a. y gnai'da de lo que 
procede de los tnburos ; quintos, 
rentas y toda la demás hazienda. 
nucftra, fin hazer nóvedad,ni con"" 
trav{'niren nmguna forma, y don-
de huviere Receptores, no fe en-· 
tr01netan los Oficiales Reales en 

lo fufodicho, conforme á lo 
d1fpuefro en f us 

tiwlos. 

Ley 
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'!/ Ley iij. ~e las condenaciones de 
pen.-is de Camara , gr1jlos de Ejlr11,
dos,y de juflicia, Je enttegtten a los 
Receptores, o Oficiales Re;iles, don
de no los lm"Picre, y hafla que ejlen 
entrepadas no Je d1Jllibuyan. 

o , 

D F l • CONVIENE, Y es nudha vomn-
• e 1p~ 

segundo tad.:i que las condenaciones de 
en To-- d C ¡- h 
rn;,r:i. 1

7 
penas e amara, que ie azen y 

de Abr¡i aplican por nueíl:ras Reales Audié-
cle t f j' 1 ¡ 

Y ~~Ma - cias, y por los Oidores, que falena 
~:·~:;::~~ vifirar los d1íl:ritos , y los demís 
de q·~.4 Iuez.esy lufticias de nueíl:ras In
Y D.Fd1-

pe IV.en dias, y las aplicadas para sraíl:os de 
;'~~~¡~~ Eihados, y de 1 uílicia , le entre-
Lril do auen lueoo ei¡ poder de los Recep-
IÓJ.9 t) J. 0 

tares de penas de Camara, y don-
de no los hu viere, en el den ueil:ros 
Ofici¡les Reales, y haíl:a que fe les 
hayan ent:ragadoy hecho el cargo, 
no re diíhibuyan, ni paguen en to

do .. ni parte, y fe pueda tener co11 
eHa ha zienda la cuenta , que con ... 
viene.Y 1nanda1nos á los Prefiden-
tes y Oidores de nueíl:ras Reales 
Audiencias , que afsi fe haga , y 
contra el tenor de eíl:a nueH:ra ley 
no vayan , ni paffen en ninguna 
fornu, y def pnes hagan hbran~as, 
conforme á la diíl:ribucion. 
S Ley iiij. ~~e ninguna cantidad J~ 

libre en penas de Cam.ira fin licm--. 
cia de! Reyi. 

D.Fellpe lV"-A "" l y· Tmero NDAMOS, '<.!!e os irreyes, 
;:,1;~ 11~- l Prelidentcs y Audiencias no 
:'7. de Fe libren cofa alguna en las condena-. 
Lrero de . ¡· J l 
i610 c10nes ap 1cauas para a Ca1nara, 

no teniendo licencia para poderlo 
hazer, y orden p~ni,ular nueíl:ra, 

y tenicndola, lo digan prccifa~ 
mente en las libran~as, 

que dieren. 

fJ Ley-v . .f!.Jte los Receptores 110 ci:m
planlibi'11.11fa fobrc penas de Cam.i
r.t, de !o qi~e en ellas no ejlu:viere 
tonjignado. . 

EN Nuefrro Cónfejo fe ha teni- 0• 1~~11-· pe v.cn 
do noticia de que los Recepto- s.L~ren-

d d íl: d C'.l a • O 

res e penas e Camara pre an e cic oél:i-
las con~enaciones ~que han entra.:; , ~~~i.de 
do en íu poder, aplicadas á nudtra. 
Can1ara y Fifco, al genero de gaf-
tos de Efhados,muy confderables 
cantidades de pef os para la paga de 
diferentes cofas y tf;eétos. Y por-= 
que en efto ha havido excefTo dig-
no de emnicnda ycorreccion,m1n
damos á los Receptores , que 

0

ten-
g:m particular cuidado de que fe 
reíl:imyan y b.uelvan con toda bre~ 
vedad las cantidades, que aCsi hu~ 
vieren fuplido, y no cumplan, ni 
acepten 11inguna libran~a, que fo-
. bre los f ufodichos fe diere en lo 
procedido de c.ondenaciones de pe
nas de Camara , que no tenga en 
ellas fu confignacion , fin nueíl:ra 
orden particular, pues íiendo , co 4 

mo es, hazienda Real, no fe puede 
librar, ni llegará ella íin eíl:e requi .... 
fito: con apercevimiento, de qne fi 
afsi no lo cumplieren , ferán caíl:i
gados. 
y Ley 'lJj. ~e Lis Atedienci.ts pon• 

gan cuidado en que lM pen.ts de C.i
mar.1 fe diftribuyan con rccwdos le
git imos ,y las Salas áel Crhnn, ni 
otro Tribunal no las apliquen en 
ott,1 fo1·111a. . 

N \/ A ¿· • D. Felipe l ESTRAS u ienc1as pong:m Cb_:ato 

Particular cnidado en que to- en c:~P.ir· 
do :i a. 

das las cantidades aplicadas, y que de Enero 
í' l' I ()_ e de l~Sº ie ap 1caren a nuen:ra amara y · 
Fifco, afsi por las dicllls Audi~n-

c1as, 

D. 
Ji. 
~~ 
1!. 

!º 
I ' 

' 
i' 
y ~ 

¡r 

YI 
i: 
t : 

¡1• 



De !os Receptores y penas de Can1ara: 
d:s) coni·o por bs Salas del Cri ... 
inen, donde las hu viere, entren en 
pode r dci Receptor general dé!·cada 
Audiencia, ó de los Oficiales Rea.i. 
les, conforme á lo proveido; p~ra 
que de alli fo diíl:ribuyan con librá ... 
~as y recaudos legítimos , fin per..o 
n1itir, que las Sabs del Crii1lcn, ni 
otro Tribunal _, .ni Miniíl:ro · apli
C]ucn, ni diíl:ribuyan ninguna can .. 
ti dad en otra forma. r' 
f/ Ley wj. ~eloj Prejidentes_, Óido .. 

res y Alc,,ddcs del Crimen no Je en
trometun en Li cobran¡ a de las penas 
de Camara,ni g4)1os de juflicia) Ef 
tr.t-dosU'l.t dc.,·cn a q:úen pertenece. 

D. 'Fe1:pe Q ·~ y d / 
II. en · h.DEN AM OS lTian 1alllOS a 

Ma~rI!1 ª nueftras Reales Audiencias, y 
J8 ... e,va / 
yº d: a los Alcaldes del Crimen , que no 
J ;71 • I 1 1 d e y a!li i en v1en a coorar as penas e ama ... 
!:·<l~~1 ª ra,gaíl:os de juH:icia y Efhados, á 
;r1• los Pueblos de fu jurifdicion, y de-
Y D Feli-
ck 1v.rn xen cfta cobran~a. á los Receptores 
ella Reco b J ' / 1 OC · J R 

.. , . • 
011 

no1n raGOS> o a os nc1~ es .. ea-
1'11 .. 1;1 • 

les, donde no huviere Recepwres) y 
no los impidan enviar las pedonas 
para ello neceílarias,ylo miíl110 ha
gan en qulnto á l&is penas , q á Nos 
pertenecieren en las Cmdades don ... 
de reGdie ren las Audiencias. 
5 Ley viij. JZ~te los Efairu,11os ten

g.ai libi-o de condenaciones, de qH11 
den tejltmo11io c,1d.i mes. 

D.relipe L Os Efcri vanos deCamara de las 
~Y;c~7¿ ª Audiencias y I uzgados ordi· 
ic. de A- narios, afs1 de lo c1 vil, como de lo 
bril de . . J l' b d d [ 
i6>!' en mm a , tcng,an 1 ros, on e e ... o 
'ª.P·~· cri van las penas , condenaciones y 

inuh:as,gue ante ellos fe hi1ieré pa
ra nudl:ra Camara, gaitos de jufi:i ... 
cia y Eihados,y paraotrosefeél:os, 
con diftincion y frparacion, y cad¡ 

mes dén tefl:i~1\onio po~ menor d~ 
las que fon al Receptor-en cuyo po• 
der há de entrár1 y á los Oficiales de 
nueíl:ra Real ha.zienda. Y porque 
con viene, que en eíl:o haya mucha 
puntualidad y cuidado,ordenan1os 
y mandamos > que aísi fe executc 
precifa,é inviolablemente, y que en 
los teíhn1onios dén fee de que anee 
ellos no han paffado otras condena.
ciones_,ni multas mas de las que re
ficré, y que dtas quedaa affentadas 
en fus libros;y ft paffado el mes no 
hu vieren dado los teíl:imon10s, los 
O hcilles de nudtra Real haz1enda. 
obliguen á los Elcri vanos á que lo:; 
dén, qne para compelerlos les co~
cedemos jurifd1cion: con apercevi· 
tniento á los vnos y á lo~ otros; que 
ferá por fu cuenta y rieCgo el dáí10 
que fe figuiere., y de la omifsion y 
defcuido fe le les hará cargo de vi· 
fita, ó rdidencia. 
t1'l . (,) ' sr . , -¡¡ LV' z:.:. ~..!!e .os :J C1't1'anos ae e d'-

W.tr.t delítro d!l ter•ero di.t a/simte1J 
las penas y depojito.t m l'l libl'o ge· 
ner.-;l del Prejidt:ntc J )' c.td,t "Vno le 

' tenga t't parte. 

L Os Efcri van~s d~ Ca mara d~ .Q,F:llpc 

nuefhas Aud1encrns Rea!cs,afsi Tc:rccro 

tl 1 . ·¡ d l . . J enL~rnaa e o c1 v1 ,como e o cnmrna) ten- ,. i6. de 

oan oblio-ació dentro de tercero dia Ab ril J~ 
b b · 16oi 

de(pues que ;.tnte ellos fe hizieren cap.l• 

algunas condenaciones en revi!b. 
para nudha Camara,gaíl:os de jt1f
ticia, Efhados, ó coi as á efro ane• 
xas y concen1ientes, ó para obras 
pias, ó fe mandaren executar, ó po•. 
ner en depoíito las hechas en villa, 
de las aílentar en el libro gene~ 
ral, qne eíl:á, y hade eíl:ar en pó~ 
der del Prefidente de la Audi~ncia. 

~~ con:: 
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conforme i lo proveido por la ley 
i 6 3. tit.1 )· ddle libro, donde cada 
vnotenoa fu cuenta armada á. par .. 
te por ca~go, con dia, mes y año, y 
toda diíl:incion y claridad , firma
das las part~das de fu nombre, y el 
Receptor general firme el recivo de 
las executorias, mandarni~ntos, ó 
·teíl:imonios, que p.úa la cobran~a 
de las penas y condenaciones fe le 
cntrecraren en cada partidá del li
bro o~neral, para que por él fe le 
hao~ caroo : y demás de dl:e libro 

ti ~ 

tenga cada vno de los Efcri vanos 
de Camara otro libro á parté de las 
penas y condenaciones ; que ante 
él fe hizieren, donde las afs1ente y 
.firme, de forma , 9ue fe puedan 
conferir y comprobat con el libro 
general y procdfos de las caufa.s; 
confonne á nueíl:ra ley Real, que 
fobre efto habl~, pena del doblo en 
ella contenido,, y il1fpenfton de ofi· 
cio por feis mefes. 

5 Lf:Y x. ~e los Ejcrivano.f de Ca• 
mara tomen la tazon de las conde-
1Mciones,y la den a los Cont11,dorej 
de Ctuntas. 

D.r~ipé AL R . . IV.en GVNOS eceptores genera-
f.1a<!"dd l les de p~n1s de Cámara, gaf-
16.de No . {l;' . íl: d f 'l 
-..;c:m bre tos de JU 1c1a y E ra os han a1 e-
~e 163 8 cid o, de viendo muy confiderables 

"CantidJ.des , y eíl:e daño ha proce
dido de no haverfe wtrtado fara ... 
zon de el dinero , que entra en fu 
poder. Ordenamos y mandamos, 
q u.e de todas las fencencias , que fe 
pronunciaren por nuefhas Reales 
Audiencias y I uíl:icias Ordinarias 
.de las Ciudades en que refiden 
_µueíl:ra.s Contadurias de Cuentas~ 

tomen la razon los Efcrivanos de 
Camara mas amigllos,y los de Ca
bildo de ias Ciudades, y 9uc para 
efl:o tenga cada vno libro á parte, y 
no defpachen las execucorias y 
rnanda1nientos, fin ha ver pneíl:o 
ce rtificacio11 de que q uedán aífen -
tadas las partidas de las condena
ciones; que fe hizieren, y los Efcri
vanos de Can11ra y Cabildo han 
de eíl:ar obligados á dar cada feis 
mefes á nueil:ros Contadores de 
Cuentas teíl:imortio fignldo y fir
i11adó, de las córidenaéiones, que fe 
huvierert áplicádo á ritieíl:rá Canía
ra, eón diíl:incidn de el diá ; mes y 
año, eri que fe hizieron; y á qué 
perfo11as; y por qué cautas, y de qüe 
no ha havidó btras eri el I uzga ... 
do de cada vnó; peria de que no 
lo cwnpl~endo aCsi; fe les liad car
go de refidencia, ó vifita, y ie co
brarán de fus bienes las partidas, 
que por la dilaciort fe püfieren de 
mala calidad , con la pena del rrcs 
tanto de lá partida, qtte dexáren de 
efcri viren los libros, y de dar ra
zón de ella ~ los Contadores de 
Cuentas, á los quales dan1os po
der y facultad para que puedan có
pelcr y compelan á los Efcrivanos 
de Camarade las Audiencias, Sa
las del Crimen , y Cabildos de las 
Cittdades, al cumplimiento de co
do lo referido , y que demás de 
eíl:o, fi les pareciere conveniente 
r~conocer y ver los libros origina
les , lo pnedan hazer y obligar á 
que fe los entreguen para hazer la 
c0111probacion de los cargos de lo5 
Receptores generales. Y para que 
las condenaciones, que fe hizieren 

• fue-



De los Receptores ;r per1as de Carnara. 
fuera de'la's Ci udadd, en el di!hito 
<]Ue com prehenden los '. Tribunales 

.de Cuentas tengan el mifino para7 
dero y copro, orden:unos y manda

. 1nos á los Corregido1:es_,'Alcaldes y 

. de1,nás I uíl:iCias, que. envíen al fin 
decadá año al T ríbunal; quele to-
care, refbmonio de las condenacio
nes ¿e penas .de .e amara, que hu-· 
vi~ren hecho, y la cuenta ajuftada 
de las cobran~as de ellas , para que 
fe t:on1e la raz<?n en _él, y haga ca!·-

-(!o al Receptor , ·y efto fe obferve 
~on tal precifion·, que.fino lo tum
plie ren ... afs1, mandamos,<¡ue fede[
pachen-á fu ~oíl:a exec'-;ltorcs, c_¡ue lo 
hagan; y cobren las ;dichas condé· 

( . 
naciones. 1,, ) '· 

·fl Ley ).j. J!se pdra loscaí'gos deló} 
. Rccep_tores. en las ~rn~ntas_,jc faqtten 

'·~ )os ufliinoHios . de los Ejcri'Vanos~ ;: 
n:M:p~ .p _ARA Iuíl:ificacion de los cargo~j 
IV. en . 1 Ü fi . l d íl: .. 
Ma dt1d•i ; que os eta es . e nue ra 
~~-1d~~ - .R,e_al hazienda han de hairr á lo_s 
16>.9 Receptores de penas de Cama1~a en: 
'ªP·

7
• fus cuentas de todo el tiépo, que nd 

eíl:uvieren tomadas_ kgitimamen.· 
te, fe ha11 de facar teíl:imonios de los 
Efcri vanos de C~l.lnara de las Au
diencias, y de los demás Efcnvanos 
y perloüas; que los de van dar, d~ 
fuslibros, que para eíl:e efeéto éle-
ven tener, Y.han de dar fee, qüe º? 
fe han hecho ame ellos , ni ·tienen 
=noticia de otras.penas_, condenacio
nes, ni multas, que fe hayan apli .. 
cado para nueíl:ra .Cai1ura y FiiCo, 
ni para gafl:os de juíl:íci;_:i. ,ni Eitra
dos, mas de aquellas de. que dieren 
los refhmonios, y demás de eíl:o fe 
ha de poner n1t~cho cuidado para. 
ajuíta.r los cargos. 
. ' 

,, " ..... . 

!J Ley :>.lj. f]j:,e los Recept&!e.r .: fa 
hallen en las .Audiencias los dias 

- .' dc-fentenci.z~ ~ rY los Efcriva"tos les 
. entreguen te.flimonio de fas coñdé.~ . . ' 

-.~ nacwnes. . . .. J _ r • 1 

Los Receptores <:renerales de pe- o: Fcilpe 
, . b Tercero 

., ·'·nas ·de ·Camara. de hueíl:r~.s ail i,c?.p.>: 
1" ' · _, • ... 

A~1dienciás tebgan - ~mer:i noticia 
de las penas y condenaciones' que 
f~¡·· I·• ~ (" •J 

r e · i_1z1eren ~y -~~ qu_rnt1· ; y comp..,1_:: ... . . ~ .. · · 1. 

. apli~an }r diíl:ribuyen; afsiíl:án )' fe , ,) ' 
hallen prtfentes',en ·las; Sabs de las : , 

· ,Aüdi·encias ci"'.iLy criniinal, los "~ · -
· t{iasque fe. publicare1.1 las-fentefi ... :-'. 
bas;y.paraello feiles dé el afs1cri-

- to ·yl.ügar, que les eíl:á fcñala.do _,y 
los ! Efcrivanos jde .Camara luego 
el n~1[u10 dia dén y ent~·eguen á los 
R6:eptdres·ge~1e.d!es, ·ó. á lo§ Qfi .. 

~ciales Reales, donde no los huvie..: 
re~ , .. _rehirüonio en reladon--de Lls 
condenJ.cion es; dando fee, que no 
huvo ~nas c:n aqne)Ja Aud~ehcÍé1, , 
lo gualcmnplai1, pen~ de la ley, y 
mas cinc~Jenta pelos enfayados pJ:..: 
ra nuefha Camara: .. · 1 

·! 1 1 

$ Ley -~·i:i}. ~e .. ¿:s· 'Re.:ept~res 1 no · ., .:J ,.. 

lle'Ven ~arte de tonden.t.ci~nes ~Ji- nQ 
éfltt"'i?ieren execuiori.td'as~ r .. J!. -~ ºR. . y . d ,, 1._ Elmi:m., 

_ DENA:'vl.OS ·. ill!tO amo_sa O?, ~nLerm~ 

. . . Receptores de penas de Ca- Nª 2 ~: d~ 
. . ov1em-

nia:ra.de nudhas Audiencias Rea- bre d~ · 

le;, y á los de~ás . de ~ fus diftrit~s, 16~~ 
quda parte , que· lts· perténéc'iere, ·~ .' 1 

•• ~ 
conforme á la.ley ~2 6. de cfl::e~d:. lnuÍ

tülo , folamente. fa lleveri de -. l~s ' 
1 

condenaciones, confirrnadas: pbr 
fenrencias de rcvíil:a· , ó executo
riadas por fenten"cias paffada:s . en 
cofa juzgada , . y aunque hayan 
entrado en fu poder en virrnd 

Xx 1. de 
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de al aunas fen icncias, fi hu\;Íeren 
;:J 

fido revocadas ,, no la puedan lle-
var, ni de la parte, que fo nundare 
bol ver, y rdhtuyan lo que conítare 
ha \"er llevado contra el tenor dcfb. 

· ·n 1, ¡· "" .. ·. -nuen:ra ey: · ~, · ~ 

· 5 Ley :úiij. fJ.E.e · 110 fa libren d)1td.ti 

. . decoft'.t (tl.p~~Jas de Camara ~ ·qui-
. · t.ts,, m ";Jttcaaoncs. 

~~;:1~~e .MANDAMO~ .. , ~e po~ ninguna 
en Cedu- •. t •• ·· can fa) 111 q.zon fe den ayúdas 
)J d;: 9 - • 

ele A b~ i;~ de cofl:a'eri peóas·de~ C:::amara:, qui-
de 1 f!ll , • • • .. • · · 1 ¡-
E!Princi- ·ras, 111 vacaciones> y;que o ·ap¿1ca-
pe G.en s do á efl:os o eneros de hazienda p. 'a'.. 
JeMJrco ~ 

de 1;;& ra vn efrél:o .; lno fe convierta·· ºei1 

·-orro, y á los · Receptores y perfo
,nas eri cuyo poder entrare lo: pro~ 
cedido de quitas, vacaciones f i pe-
ñas de Camara, que no cumpla·n, 

-ni paguen orden, ni libran~a algu
_. na, gue fe les diere contra 16. conte· 
.nido en efta nuefha prohibicion. 
g Leyx-V. i!je no fa libren gratifica..; 
.. . ~iones en penas .de. Efirados • · 

n:Fe1:pe Q TRosr 11alidan:os; qu7 las pe .... 
~~b~~-~ nas y condenaciones de Eíl:ra
dri<H 1. dos fe diíl:ribuyan en ld que ef1án 
d e Ener() d' . d - • 
de 1n: 1pu~adas ·;y que ellas nd ie haga 

grat¿ficacion á los que la pretendie• 
. ren por fusfervicios.- \ " 

: .. .'; '1 !! Le.JI xvj .. i!!,!e 'ltts A 1~diend as no li: 
~:. · bren en ·penas de Cttmar.t., ni dtros 

. . . . . ningunos efet1os ,aguinaldos j ¡Ji •!JW-; 
: \-:-__ das :de cJjla a fi1s · Ojici.1les• ·. 

El miÍruG Lº p r: 1 Q ·¿ · ·Al. aiti :.. , 6 .. • s renaenres y l ores y ~ 

de Abr 11 . · caldes del Crimen de nuefhas 
~e i s&1 R 1 . :· . 

. ea es Aud1enc1as han praébcado 
Ji.brar aguinaldos y ayudas de cofb. 
á.los Relatores, Efcrivanos de Ca
n1ara, Porte ros y otros fus Oficia
les en lo procedido de las conde
naci_ones ~ plicadas á nueH:ra Redl 

, Cam2r·a, no haviCndo de las de Ef
n:ados. M·:mdamos ,que donde fe 
pra~icaren· tales l~bramientós nos 
envien relac10n de ellos, y razon de 

·la facultad, que tienen para hazer-
· los: 'Y ehrre tanto no ljbren nincruna 
cant'idad. eh las dichas conclen~cio
nes, ni otros ningunos efcétos, no 
teniendo licenciá;nüefl:ra para ·po-
derlo hazc1:;, ,. : · · · ' 

_,, .: .. e:: _, 

!}" Le_y ~i?lj. ~te /e pagiten lós libra
·, mientos, que. L.1! Audie~cias defp;:

, ch aren ; en fa/arios éoi;'fign.1dos ·en 
·penas d(Camirra j Ejlrados; . . · : 

· LOs Receptores .de.penas de 'Ca- Ei,:n:.rmo 

. mára,, ó .O fic1ales Reales· ; nd ~1~· ~~ª;~ 
ha viendo Receptores, pacruen los de~. 1 57' 

' Hbi·amiento's, que dc_f pach~ren l~s 
Prd1dentes y Oidores de las-Au
dienciasá los Porteros, Interp'retes 
roeros Oficiales de ellas por los 
íal.arios ,, que tieneri aplicados en 
penas de Ca mara y Eihados , fin 
poner imreduriemo. 

-!f Ley x1Jtíj. ~e ningunos mara-ve
. dis fe reci)Jan en rnem,t a los· Oji

. cides Reales por la ~i?bran¡a de las 
penM de Camv..1a. '· 

( . 

~JvJ J\ ;.-~n.nios, O....!;!. e á los O ficiaks -. . 
R ¡ r . l:1nt1fmo 

- ea1es no ie rec1 va en cuent:i. i::n ';'l1u11
0 • 

·por Ía cobranca y Receptoria de pe- les f 14
• 

5 de 1•1a•1c1 
nas de Ca.mara ninguna cantidad , ..!~ 1j'7~ 
y íl alguna fe hu\·iere defrontado 

'por.eíl:a razon, fe cobre de los 
fufodichos,. y entre en 1:4 

· · Caxa Real. 

Ley 

i 
e 
e 

' ( 

e· 
1: 
l. 
p 
!l 



De los Receptores y perias ctc Caniara! 26r ¡ 
·s- Ley xix. ~e no je aumente fala-

rio por la adminiflracion de penas 
. de Cam,ira,y jiendo n~ccffirios mas 

/ibros para la cuenta y tazon , fa 
formen. 

!J·Pc1lpc ()RDEN'A}.tós, O!!_e nueíl:ros Vi--
le rccro r.¿ ¿· 
en Aran- rreyes, Pren entes y Au tcn-
j~:~~~lJ~~ cias no acrecienten falarios por la 
.d<: •60 ; adminiíl:racion de penas de CamJ.-

ra, y guarden las Pragma.ticas y 
Orden:rnc~s ,; )' !J.s demás leves 

) J 

Reales, y de eíl:e titulo, que traun 
de fu .1dminiíl:racion , cobran~a y 
diíl:ribuc10n, íin hazer novedad , y 
ordenen á L1s 1 uíl:icias de fus diil:ri·
tos, qne afs11o executen , y fiendo 
necetfario y for~of o, q.ue bJ.ya nus 
libros para b cuenta y razon de 
ellas, los encon1ienden á algunos de 
los Oficiales , que gozan falano 
nudho, y por el trabajb que han 
de renci· no Ce les acreciente mas del 
que gozatcn por fus oficios princi.o 
pales. 
f/ tey x.v • .fJ.J/e las mene des en pe"" 

n.is de C.1r.Jtt.r,i no fa emienddn en 
clejcaminos. _ . 

"1:1.re1:poe DECLARAMOS, ~e las tnercedes, 
~ ~"undo que hizieremos á Ciudades, 
y , Prin 
e" , G. ó otras perf onas de las penas de 
c: n v~:J.:.. "' ' d 11 · 
<l ciid :i: C am:ua, o parte e e as, por tiem'."" 
t. de .\- po limitado , no fe eíl:iendan , ni 
gofro d: ~ i' r 
~s;6 entiendan en lasco as , que ie hu-

vieren tomado,ó tomaren por per
didas, afsi por ir fin regiíl:rar.) co'"' 
mo por otras ca u fas por donde de-

.van fer perdidas y aplicadas ~ 
!1ueíl:ra Can1ara y 

f ifco: 

fj .Lry xxj'. ~e !tt.S -Af>uliencias mi 
liúren m pentts de Camt!r1t )' g.iflo.r 
de E/lrados mas cantidad , r¡_ra: la 
que cupiere en cflos generos. -~. 

N v ESTROS PreÍtdentes y O ido· ~· Fdlp~ 
. lºl . · J .tercero . 

1 es no 101 en, nt manuen pa- cii: vaua~ · 

gar ninguna cantidad de rnJ.ra \e- ~~-1~~ D~ 
Jis procedidos Je penas <le Cama- z.iem brº. 

ra, ó zaíl:os de jufhcia, Gno en la <ie 
16º1 

cantidad que cupiere en efl:os ge-
neres, ó en el d1: la haz.jenda, que 
tocare á lo que han de librar , ni la 
paguen nueiho-s Ofic1:i.l es Reales, 
ni fran apremiados á ello por i:iin-
gun cafo; y íi ie ofi ec1ere al auno de 

~ o 
tan vrgeme neceisida<l, que fea ne-
ccffiu-io libr:ir, ó facar alguna can
tidad de la Caxa Real , por no ha
verla en los dichos generos , dén 
cuenta primero al Virrey, y con fu 
orden y parecer, gua1dando la or
~en dl:ablecida por eíl:as le yes , fe 
faque el dinero neceiTario. Y en
cargan1os á. las Audiencias, que le 
gallen con toda h ,lim1t.ac10n pof
iible, y de todo nos dén a vifo en fa. 
primera ocaíion. . _ 
5" 1.ey xxij. J'0!e .declara qrúen pzu-

de librar en gaflos de Efirados y 
jrljticia. · 

OECLARAMbs, Q_ue los Oidores, o. Feiip~ 
J·untamente con el Virrey, ó sciunMdo 

, en a. 
Preíidente.,ylos Alcaldes del Cri- drida2g 

b. l . d de Maya 
n1en tam ien con e VHrey , ca a d.~ 1ni, 

Tri~l!nal en lo que le tocare pue--
dan librlr en penas de Eíl:rados y 
gaíl:os de juíl:icia, lo qne fuere ne-. 
~eífarío, y faltando el Virrey,ó Pre~ 

fidente, cada Tribunal por íi 
lo que le tOctueo. 
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!/ f ~y xxiij. ~C ftts fibtanfM en 

penM;, o gaftos no fa pagr1en deotr¡1. 
ha{jenda. 

t).l'cl!pe MVCHAS Vezes hazemos mer-
Segundoj 'd 
en Ma-· cedes en }o proced 1 O de 
drh{ .i JO d ' 1 d / íl: 
de Mar~o con enac10nes, ap 1ca as a nue ra. 
de 1 rgs Camara, ó mandamos pagar en 

ellas, ó en gaíl:os de juilicia algu"" 
nas cantidades, y q1:1ando no cabe11 
en penas y condenaciones , fe fu
plen y pagan las libran~as de la. 
Real hazienda, haíl:a que ha ya có
dei-~aciones con que bol verla á en
cerar. Y porque nueíl:ra voluntad 
es, que por ninguna. via fe roque 
en las Reales Caxas, n1andamos á 
nueíl:ros Oficiales de ellls , que 
quando Nos libraremos :J ó man
dJ.remos pagar qualquiera canti
dad en las pen:ls de Camara, ó gaC
tos de juílicia :J (l1ya cobran~a fue
re á fu cargo, no la paguen ,, fi no 
hu viere de que plgarla del genero 
en que fnere la m.erced , aunque 
Nos la hayamos hecho: con aper
éevimienro de gue no fe les receviri 
en cuenta lo q.uc de otra forma die
ren , ó preftaren. 
!J Ley xxiiij .J2..!.!e las lib11m¡tts en pe
, nas de Cam..1r.1 fe p:tgr1en'for la or .. 

dw de efta ley. 
J). reilpc TODAS Los Cedulas en gue hi ... 
Segundo 1 • d d 
Y'ª rr1n z1eremos merce en penas e 
<~ra G. e ' o fi · I 1i. ' en Valla. amara a Cla es OllC tl"OS , O 

dctid .:i i otras perfonas declarando que fo 
de Agei- / ' ' 
to de les da de inerced y ayuda de coila. 
1558 d · · , r l · ¡- J 

y en el Or tnana, O IJ. ano, lC:2n pagauaS 
FarddoEa antes y prim~ramente , que otras 
19. ( -

nc ro d: ningunas, guardando entre fi l;i. an~ 
ir¡~ terioridad de fus Cedulas y li~ 

bran~as, porque nos puc:,~ 
dan I?ejor iervir~ 

lliJ • 

S' IJey xx-v. ~e los R eeéptores gr!.:. 
nerales y particulares cad,1 año den 
cuenta con pago de lo que hrrvieten 
rece-vido, y Je les hagd bueno diez 
por cientd. no e/lando limitado por 
jus titulos, o introducido por cof 
tumbre :J que fea menos. 

LO s Rece prores aenerale s de Eil!,,.pe.1 
!:> ra dor D. 

nueíl:ras And iencias i y todas Cario! y 
1 d I r 1 el Princ•
as ~mas pe nonas en tuyo poaer pe G. c11 

huvie1en entrado, ó parado penas ~~e~r:~: 
de Ca mara, gaH:os de jnilic1a; y de de oa11-

E íl: d l. . / b bre de 
ra os , y ap 1cac1011es a o ras 'f44 

. bl' e d d u t-e1:pe p11s y pu teas, en no e ca a vn ~e.gundo 

año dén cuenca en forma por car- en z,1;¡__ 
• drid a 14 

go '/ datJ. de codo lo que huvier~n & MJ~~~ 
cobrado y devido. cobrar,á los O fi- ~e. f~;¡~~ 
cia1es Reales de las Ciudades don- Tercero 

• en L<r:n-. 
de refidie:ren , con aCsiitencia de a :6' ¿= 

íl: F·r l l l r. l lulio d: nue ros uca es, os qua es 1e as 1Gos 

tomen con diíl:incion, y en plie~os ~~!'· '.:
1
: . 

v 1 en " aJ 
~parce' lo que tocare á penas de drid a '!'9 

• , de Enero 
Camara, y en otros lo pertenec1en-- de 16'1; 

teá gaflosde jufhcia, ó obras pias ~.1':;:1~ 
y publicas, de fuerte, aue con cla- '~"le.No 
ridad fe pueda ver y :econoct:r lo ~~eu~~:: 

I d . I íl: Y ¡¡ 1 6. 9ue roca a ca a vna ne e is cu en- de Atril 

tas, v les admitan en data y defcar- de 16.J~ 
• ,., cap.t}, 

go lo que pareciere ha" er j uH:ame .. 
te gaíl:.2do en la cobran~a de las 
condenaciones y penas ' y pagado 
legicimlmence, conforme á den;
cho: y afsimifmo les admitan en 
·¿efcargo las condenaciones , que 
hu vieren dexado de cebrar, mof...., 
trando diligencias baíl:antes hechas 
en fu cobran~a :J y hagan enterar y 
enteren los alcances con la miftna 
feparacion, en las Caxas Reales, 
como la demás hazienda nueíl:ra, 
y luego que hayan fenecido las 
,euentas, nos envien vn li:amo de ·- ellas, 

r 
li 
M 
1; 

~r 
15 



De los Receptores y penas de Ca11íata.' 
etlas, firmado de los Oficia!e5 Rea .. 
les, para que tenga1nos ente~a no .. 
ricia del eltado de cita. haz1enda, 
demás de la relacion fumaria, que 
[e ha de remitir de las condenacio
nes, conforme á la ley primera de 
elle timlo, y nosenvien en cada vn 
año con nuefha Real hazienda, y 
feparacion de otra , todo lo que 
i:nontaren los alcances de penas de 
Camara, y todo lo demis, que ef
tuviere en Cu poder por eíl:a ·e:u~n .. 
ta, y pórel trabajo y cargo_, gue los 
Receptores generales y particula .. 
res han de tener en la cobran~a de 
las dichas penas y condenaciones; 
hayan y lleven el diezmo de todo 
lo que entrare en fn poder, ó de las 
perlonas por el nombr~tdas, facadas 
las coll:as, no eíl:ando por fus ti tu ... 

los, ó por coíl:urrtbre difpueíl:o, é 
introducido ; que lleven 1nenos. 
Todb lo qüal hagan cumplir y exe..o 
cntar los Virreyes, l'rdidentes,Go
vern2.dores, Coxregdores y Alcal
des mayores, con tal prcciG.on, que 
fe puedan e(cuCi.r de la culpa; ó 
cargo de viGta, ó refi<lencia , que 
por [u .defeéto fe les ha de hazer' 

5' Lry xx"rJj. JZ!!e no fa pttjfe pdtt¡ ... 
· da d,r¡ penas de Camar.t , no Jie11dd 
. libtalla po1·orden del R~y· 

J?.Fcitpe L. O - Oficiales de nueíha Real 
lV,cn ::> . 

MaJrid a hazienda en las cuentas que han 
IG. Je A- / d 
hri1 de de tómar a los Receptores e pena$ 
163

' de Camara, no han de poder hazer 
buena, ni paílar en cuenta ning~rna. 
partida de penas de Ca1nara, que 
no fuere librada en virtud de orden 
nueHra_, aunque el Virrey, ó Prefi ... 
deme ha ya. ~ado la .libran~~~- co~ 

apercevimicnto de qúe ferá por f Lt 
cuenta y riefgo, c01no lo es del Re• 
cepwr , pues la havria pagado; 
contra lo que eH:á dif pueíl:o y or~ 
denado , fin embargo . de ·que fe 
pueda repetirconcra el librador y 
pagador. . 
g Ley XX"vij . .f0!e cada ano ft hagd 

cargo a los Rectptores de penas de 
C~maru., o Ofici.drs Reales. 

L Os Virreyes, Prefidenres y Go .... E.1Empe.; 

· vernadores lucran llamar en r;idor º· 
b Carlos y 

cada vn 3.Í10 á los Receotores y o fi- ') Prin-
. e 1 cipe D; 

c1ales Reales> conrorn1c Les tocare la Fc.1;p~ c. 
d · · íl: · b d j en "uen a mini rac1on y co ran~l e é6S fa ii,da ~ 

Penas de Camara, y averiaaeri por 26-deO<: 
b cu .>re de: 

las fe es d~ los Efcri vanos a rite q uié 1 r4: . 
fehuvierencaufado, fi en las parri- ~;:r= 
das qne los fufodichos hü':ieren eni:_f!a~: 

- ' e; o E: tac4Q 
aílentadd, fe han pueíl:o to4as las 
condenacioüe5, y íi hari hecho to
da la diligencia nece{fariá. en la co .. 
bran~a; y íi averiguaren, que ·por 
fu negligencia han dexado de .po· 
ner, ó de cobrar álgnnas~e la_s .có
tenidas en los tefhmoniós de los 
Efcrivanos, que han dé c_onfrontar 
co~1 las partidas , fe cobrád.ri de 
ellos ; y de fus bienes• Y irtanda .. 
tnos, que fe les hagl cargó 1 y dé el 
i'ecaudo neceífario , para que las 
cob1;endc quien las deviere• 

. - . ~ . ~· tfl Ley xxviij• f:.!!.e los Virreyes , i 

Prejidentes no libre1J en haziend.i 
·Rea(, a t/tftlo de emprejlidcs; ni en 
pentti de Cámara lo conjignado en 
i:1flos de jstjlicia• , · 

.,MANDAMOS A los dichos Vi..; 
. / D. Fell e· ! . treyes·, o Preíidenres, que iv. ?-t:; 

·no .libren. ninguna -. cant1dad en 
nueílra ~e~l -b.i\z!.evd.~ ~ ~~tuJo de 

~ro: 
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empreíl:ictos; ni en las penas de Ca· 
n1ara, lo que 1 eíl:uviere coníignado 
en gaíl:os de juíl:icia, aunque no los 
haya. . 
5' Ley xxix. ~e 110 fa reciva e_~ 

wentalibr.tnfa, 1amquc fea del Vr.
rre;1, dadit fobre gaflos de jujlicia, 
y pa.gad.tde penttS de Camar.t. . 

~¡'.~~pe 1\ /l ANDAMOS A los Oficiales de 
Madrid :t 1V1 nuefira Real hazienda , que 
4. de lu- . / . l d 
nio d: no paguen, 111 aun a tltll o e e1n ... 
16

i
7 prePcido,de pen<lS de Ca1nara nin..: 

auna de lasconíignaciones, que ef ... 
~án fituadas en craíl:os de J. uíl:iciJ, 

t.J 

·· aunque fea con libran~a dei Virrey, 
ó Prefidence, y á los Contadores de 

. ~ ·_ Cuentas, que"fi~ontra e{to los di

. _ ... ~ chos Oficiales pagaren alguna co ... 
faJ no fe lo recivan en cuenta en las 
que le5 ton1aren, y guuden lo pro
veido por la ley)· deíl:e titulo. 
~ 1 • l 

!f Ley _xxx. ,ff!_J1e_ en poder de los Re· 
. ·ceptores generales entren todas las 
· comlenacione s, y alli fa libren , y n(J 
' 

1 en'los condenados en atlas, ni en j us 
: -jiadorcs.. · 

D. Fet:pe EN Poder d2 los Receptores cre-
Tercero · ~ 

~11;,c: ;ip.4 ~-· ·nerales de nucfhas Audiencias 
entren con la cuenta y razon , que 
efbi d!f puefl:o J todas las condena· 
cion:sde penas, qüeen b.sAudien ... 
cias [e hiz.ieren en las Salas de civil 
Cy criminal, aplicadas á nueíl:ra Ca: 
· ínar~, gJ.ilos de juíl:icia , penas de 
Eihados , y otras qualef quiera, 

e.aunque fe apliquen para ciertos y 
determinados gaíl:os , ó pagas de 
algunas cofas.:i qualef quier qüe feá, 
y el Receptór general las red-va y 
cobre, y entren en fu poder J y lno fe: 
pncdan dar, hi. pa.gai: de otra; fo.~ 
, -

1n.a,rii librar en los ccr~der~ados en 
ellas, ni en f us fi~dores, fino fo lo 
en los Receptores generales , los 
quales paguen lo que les fuere má
dado, conforme á nudlras orde
nes. 
g Ley xxxj. Jfl.Jte no fa de mttndtt~ 

miento de Jolt:irtt fin cerrificacum 
del Receptor de ejt ar pagada la con
denacionu1 ji la Joltui'a ji:,ere en fta
dv, fe grMtde lo r¡tte ejla ley difpo ... 
ne;,fo la pena de ella• . 

Qv ANDO Los prefos fneren Elm1fm~ 
d d Cl)Ji CJil·l 

con ena os en algnnas pe- ~ 

nas aplicldas á nuei1:ra. Ca.mara, 
los · Eicrivanos no dén nunda ... 
1nientos de foltura; fino eíl:uviere 
prnnero pagada la condenacion al 
Receptor general J y coníl:are de fn 
certificacion; y ~ la folmra f ucre' 
en flido fin pagar, dén al Receptor 
teíl:iinonio de lo proveido; y·de la 
fian~a que dieren los prefos, para 
qne!ifutiempo pueda pedir, gue 
fe execnte, el qual J como eíl:á dif
pucíl:o, firme el reci vo de los re ... 
caudas, qne fe le entregaren en el 
libro general, pena de que los E[-
cri vanos de Camara la pagnen de 
fi1s bienes. ¡ 
!J Lej xx:r1j. i(_ue en poder d1 los Rt..: 

ceptorc.; no entre lo aplicado a la.t 
f artes por inju1 ia .:i o daño. 

D ECLARAMOS, O!!.e en poder de~· i~.:;~ 
los Receptores de penas de Madrid~ 

· tS. d: D~ 
Camara no deven entrar las con- ziembre 

denaciones ,_que fe aplicaren á la~ d~ i.
63i 

p_arres por fatisfacion de fu 
injuria~ ó <.faño~ 



De los Receptores .Y penas ~e Can1ara. 
~ L~r x,t'xiij . .f0,11 el Receptor de .1fü

dieí!cia cobre l.u condenaciones he
ch,ts en la Ciudad y fu diflrito,y los 

,. .A~mn.Jles executen los mandamien:. 
tos fin llev.-o· imeres. ! 

J • 

D. Fclip~ Lºs Receptores generales te11.:. 
Tercero . l "d . 
•ll(, cap. • g.an partlCU ar cuenrn y Ct11 a-
S• do de c.:obr~u, y hazer cobrar y traer 

. ;1 fu poder las penas y condenacio
nes, que en qualquicra fornia,ca~1-
fa y ra_zori fueren hechas; af si en las 
Audiencias y Ciudades donde re-

Jidiereli, como en las demh Citi:. 
:dades, Villas ·y Lügares de fus dif
tricos, y. hagan las· diligencias ne
ceiTarias, conformé á las leyes, que 
cerca de e[to tratan; y los Alguazi-

Jes mayores de las Audienciás , y 
. fns Tenientes, y otros qnalef q uie
. ra-, de las ÓiudaJes, VilLisy Luga
-res rccivan de los Recepwres gene
. ral~s, ó de las perfoaas; que norri
! br_aren, los rnandam1ehtos, que le5 

· eniregaren; y executen y cobren las 
condenaciones,)' les acud.in lúeao 

~ 

·cbn ellas,Gnlkvar.por efh razori 
nirigu.n interés, pena ~e fu(penfio~ 

. de oficio por fe is inefes. 
!f -L91 x~:xiizj. f!J;e fe tmga cui

dado con las comifswnes dad,,s pa; a 
. · cobra1· pena.s,y ji fa h>J, dado cu_enta 

.. dell.-u. 
D:~:':~' 1\ /f A~DAMOS,_~e fe ponga pa:
~Ma .• 1V1 ncular cwdad<;> y dih gen eta 
~~~1b;~ en avt:riguar y faber, qué 1 uezes y 
de 1.63y ComifEirios fe há delpa~h_ado por 
cap.s. -los diíl:ritos y pantdos de las Au-

dienci2s ·, para cobrar las penas, 
conden:i.ciones y mnlras, que hu

. :vieren hecho las Iuíl:icias Ordina
ri:i.s en los pleytos·, ,que no huvo 
. ~pelacion, ó fue def:er~_aJa qu~ fe 

in terpufo, y por cuya orden fe def
.pacharon, y con qué fian~as _, y íi 
han dado cuúica de las comifsio
nes, y á quien, .y con qué orden, 
·para qúe de todo fe pueda hazer 
·cargoálas perfonas,que fedeviere . 
, hazer~ · 
-5 Lej xxx-:.V. f}ie las wrnifsiones pá ... 
. 1·a cobrar úmden¡1_ciones _,'JI ftespan-

fttS Y Cuentas fe den; Cor{orJtJe a.ef 
· ~.<r. tq ley .. ' - L , , • 

·L· As Comifsiones,qúe fe deíipa; ~1 ~1:rmo 
.· , , . .dü 1 cap. 

cha n:n para cobrar las conde-:' 1º· 
. i1a~i6nes ~ qi.ie hu vieren hecho las 
.Iuíl:icias Ordinarias en fos nero:
cios eii que no fe in.i:erpufo, ó 1!-; fe 
figu1ó la apelacion; h~n d~ refren
.Clar los Eicri vanos de Ca niara y 
hiigados Ordinarios, y.rorriar por_ 
fu cu~ta las fiari~ás, que harí ~éda"r 
lOs Comiffarios, y los Oficiales d.t; 
hueíl:ra Real ház1end3. tomarán la 

· i·azon dé ellas, y.de lJuclta las cüen
\cas á los Comiffario.s, para aílencai: 
en fus libros las partidas) qué-fue-
rei1 a cóbrari y las qtie dé ellas 1-ian '· .. ~ 
eritregado á lo? Rece pro res. · ~ - · · 
5" Ley xxx-vj; i!..!Je Los Recéptores de 

penas de Camara den ftan¡.-u. __ -: 

ORDENAMOS Y mandamo~; que., ' fi 
. r.Jlni mo 

los Receptores de penas de Ca:- a111 ª 14. 
. d íl: A d · . . d / de Mar\o ·1nara .e nue1 ras u 1enc1as _ en de 16H. 

fianc;as legas, !lanas y abonad .a~, y 
,que el Receptor d~ la Andienciade 
los Reyes d~ feis mil pdos- enEiy.a.~ 

dos de fianc;as, v lo"s de las de- · , 
> J • 

más Audiencias al re[- · 1 
, • 1 . 

pec9._ · ·:. · 1 

. .. 
.• ....... 

1 r · ••( •• · · -" .... -- .. ... .... .,~.,, 
'--• 

Le¡ 

1 

1 

¡I 

1\ 



•• , J- • • Libro II. Titu1o XXV: 
!f · Lef ~"txxvij . .§!se el Recepto1'gene

r.tl p11eda nombrar pe1jo11aJ pttr,1 lo 
· qui hwvieré de cobrar ji;era· de fa ·Ciú-
dádiJ den fianfas>como fe ordena.-· 

D. Pelipe·pARA Lo t}Lte-Íe huviere de co:.. 
Tercero . 
a.tiJ,cap.6 brar de penas de ~amara fue-

ra de las Ciudades donde reíideh 
nueíhas·Audiencias Re;1les puedan 
}os· Réccptores' generales nombrar 
·y nombren pedonas , ·que con fu 

. . poder y facultad vfen :1 exer~an y 
cobren las ·penas y condenaciones . 
con que cada vno de ·los 13ombra
dos dé fian~as á fatisfocion de los 
Receptores generales,ó del Corre
gidor, ·ó I uihcia ordinaria de la 
Ciudad, Villa; o Lugar,dc dar cué
-tá cori pago, y las -I uíl:icias en vi en 
:teíl:imonio de haverlo hecho á los 
Receptores generales. ' 
$"Ley xxxviij . .lf¿¿,te los Efcrivani)s 
· de Camara reci"'Vtf.11 ji anfas de los 

1 u_eze.s de comifszon por las penas de 
.. Camara;jden teflimonio· d~ ellas í!.l 

~ - ~Receptor general~ ; . 
El mlfmo ·oVANDO En nueíl:ias Audien.;; 
illi,c;¡p.z . R 1 f , l · etas ea es ie próveyeren a -

gunos I uezes, y fo pL~dihe prefu-
1nir,q~e havrácondenaci6nes para 

... 
... · "l;fCamara , gaíl:os de ju.íl:icia , ó 

otros efec1os. Mandamos, que los 
Efrrivanosde Camataantes de e!1-
'tregarks las carras y · pro~1 ifones? 
que clefpacharen ·,, tecivan fian~as 
de los I uezes, legas ,, llanas y .abo
nad ds? de que darán cLÍenta de to
das las condenaciones; qne huvic
ren hecho duraiite :fu comifsion, y 
<]Ue entregarán lo procedido dellas 
al Receptor general, ó á la perfona, 
q ue tuviere fo poder,, fin tomar, ni 
_recenercofa alguna, aunque hayan 

\ '.-.1 

de fe r pagadcs de algunas libran.
\ :iS , y ios E fcrivanos de Ca.mara 
entreguen al Receptor general tef
ti monio de las fia11c;as, que dieren 
los Iuezes, y los Eícrivanos de fus 
comifsiones dén tdlimonio de fas 
cóndeháciones, i de las que, fe hi .. 
zieren .. y no fe cobraren,, declarai1-
do la cantidad, perfona y caufa' lo 
qual cnmplán los I uezes dentro de 
veinte dias primeros íiguientes de[
pues d~ acabado el tennino ; que 
les fuete dado pará entender en los 
dichos 11egocios,·y-íi no fueren con 
termino limirado , denfro· de qua:
rentl dias defpues de cobrada la có
den~cion; y fi mas tiempo la. retu
vieren, incurran en penJ. d~l doblo 
para nueíha Camlrl; conforme á · 
la~ leyes de eíl:os Reynos de Caíl:i
·lla,que cerca de e~o tratan, lis qua.
les los Eftrivanós deCamara guar- ·~ 
den y cumplan en la forma, y coh 
las pena-s_ en ellas contenidas. · ·. 

S° Ley .-.::v:'(ix •. .f(!fe en las condenacio~ 
r n~s que hizieten l~s 1 ttfticús Otdi'na .... 

ti.ts,,fe gu.1rden las leyes 4eflos Rry
·nos de C.tjlilla,, tpte por.efla fa dc
·claran. :EN Las condenaciones; que-los ~ 1 ~itf~ 

. 
1 

¡¡Jl1,ca p. ~ 

Correg1_dores y Alcalll~S Ordi- y~· 
narios y-orros I uezes y I u.íl:icias éie 
la Ciudad donde refidíere Audicn-
·cia nueíl:ra, y de las demás Ciuda-
des y Villas del diíl:rito de Ja~ Au .. 
diencia, ·hazen en fos 1 uzgl dos fe 
guarde la ley 3 )· tit. 6. del libro l · 
de la Recopilacion de leyes deH:os 
Reynos de Caíl:illa, conforme á la 
gua!; hechas por las Iuíl:icias qua
lefquier códenaciones;el Efcri va~10 

pu-



De los .Receptores y· penas de Can1ara.· 
p11blico, ó Real, ante quien fe hi
zieren, el miíino dia las notifique 
al Efcrivano de Cabildo de la cal 
Ciudad, ó Vi:la, en vn libro, que 
paraeile eteél:o renga el dicho E[
cri v1no de Cabildo,numeradas ro:. 
das las hojas, y rubricadas del Có • 
rregidor, donde le hu,·iere;, y don
de no,de vn AlcaldeOrdinario,con 

.diilincion y claridad, d1a, mes y 
año y nombre de el l uez , que las 
condenare, y llli firmen lás parti
das los Efr:rivanos, pena del qua
tro ratito para nHeíl:ra Ca1nara; y 
el Efcrivano de Cabildo tenga tui· 
dido de cobrar las dichas penás y 

.condenaciones y gaftos de julticia; 
doñde no huviere Receptor.) y eíl:é 
obligado á las dár y entregar todas 
al dicho Receptor general ; ó á la 
perfona por él nombrada , cada 
mes, fin difhibuir , ni gaft1r cofa 
alguna antes qe entr~ir' en poder de 
el Receptor general, y dt lo que to

caré á nueíl:ra Camara no fe gafl:e 
cofa alguna,confonne á lo dif puef
to por ley de eíl:os Reylios de Caf
tilla: y las derrlás partes aplicadas á 
gaíl:os de juíl:icia y obras pt~blicas; 
fe libr~n en el Receptor general, ó 
en las perfonas por él nombradas 
por los dichos I uezes y 1 úfticias; y 
no de otra forma, para que en codo 
ha ya buena cuenta y razort , pena 
de que el Efcri vano de Cal:5ildo lo 
pague de fus bienes, con el quatro 
tanto, confonne á la dicha ley , el 
qual entregue tdbmonio de todo 
al Rece peor general, ó á la perfona. 
por él nombrada , para que él b. 
prefente en comprobacion de fu 
cargo. Y afsimi[1n~ ¡.nanda1nos f~ 

guarde y cumpla con efeeto lo eon:. 
tenido en el capitulo 1 8. de la ley 
i 3. tit. 14. del libro 2. de la dicha 
Recopilacion, que es del tenor fi
gui~nce. O crofi mandamos ; que 
los Itiezes Ordinarios, Corregido
res y I uezes de reGdencia de todas 

. y qüalef qüiei CiuJades , Villas y 
Lugiresde nueíl:ros Reynos y Se
ñoríos, en ló que toca. á las conde
naciones_, que hizieren para nuef
ha c~uriara, guarden y cuní p1an lo 
CJlle pc;r las pragmaticas y capimlos · 
de Corregidores eíl:á difpueíl:o y 
ordenado. Y mandarrias á las fu
fodichás perfonas , que en fin de 
cada vn año tomen cuenta á los 

º Efcrivanos de Concejo y Recepto
tores á cuyo cargo és , ó fuere. co
brar las dichas p~nas, y q11e dada 
Ll ctienti de ellas, ló que pareciere 
dtar en fo poder def pues qlie la hu
vieren dado dentro de qúinze di as 
lo envíen al dicho nneflró Recep ... 
tor gener~l; y no á o::ra perfon<l; 
pena de veirite n1il mara ved is por 
cajá vez, que lo dt:xaren de hazer .. 
Y mandamos á lós iiuclhos Corre ... 
gidórcs y Ii.ieLesde1:didencia, que 
hecha la dicha cuenta y á.lcance,en ... 
vien al dicho nueil:ró Receptor ge
neral la ra.zon de ella fi nnada d.! 
fu nombre > dentro de los dichos 
C]UinLe dias, para que él fcpa. quan .. 
do íe cumplieron; y paffodos, fl los 
dichos Efcri-v·anos de Ccnccjo y 
Receptores no huvier~n h~cho, ni 
cu?n plido lo fufo dicho , pueda el 
dicho Receptor general, ~í. cofta de 
los dichos Ef crivanos de CabildQ 
y !~eceptores, enviar perfon1s co1l 

-d falario qne le pareciere, q~e fea. 
juf~ 



Libro II. Titulo XXVJ 
j1iflo, y traiga á fu poder las cuen
tas y alcances, qne fe les huvieren 
hecho, y los dichos veinte mil ma
ra ved is de pena en qne cada vno de 
ellos hu viere incurrido. Y 111anda
mos á los del nucíl:ro Confejo, que 
para lo fufodicho dén á nueíl:ro 
Recepcor gcner.ll l.as proviGon_es, 
que convengan, y iean neceffarlls,, 
y afsi fe execuce en lo que no eH:u
viere efpecialmente determinado 
por leyes de elle titulo. 

!f Ley xx.\·x. f(f!c en los Corregimien
tos de Indios, donde el Rec~ptor ge
neral no nqmbr.tre perfo1M, que co
bte l:u condenaciones, la nombre el 
Corregidor~y fa le tome ment.t~ como 
fa dijpone. 

n . P:!ip: QRoENAMos, Qge en los Corre-4 
~~;:c:a~. girniemos de Indios , donde 
-'°" el Recepwr general del difhito no 

huviere nombrado perfona, que 
cobre las condenaciones y penas, el 
Corregidor del Partido, luego que 
comen\are á vfar de fu oficio, la. 
nombre y elija á fu fatisfa<..ion por 
Receptor y Cobrador de las qne 
durante el tiempo de fu oficio fueré 
por él, o fos Tenientes aplicad.is á 
nudhaCamara y gaíl:os de jufticia, 
ó plra otros efeétos,el qual las reci-

. va y cobre, y fe guarde la inifina or
denl q efH mandado haya,refpeéto 
<lel E lcri vano de Cabildo , en las 
Ciudades y Villas de Ef pañoles, y 
el Corregidor no las rec1 va, ni en-

-tren en íu poder, con la pena de la 
ky: y el Corregidor , c1ue le fuce
dierc tome cuenta á la tal perfona 
luego gue comen~are á vfar fu ofi
cio, p~ifandok en cuenta lo q de la~ 

dicha¡; condenaciones y glíl:os de 
juíl:icia hu viere pagado y gal1:ado 
por mandamientos jufia y legici
mamentc, y lo que toca á las penas 
de Can1ara, de que no fe puede, ni 
ha de gafl:ar cofa alguna, lo faque 
por alcance, y la dicha cuenta, de
n1ás de la juntar con la refidencia. 

. del Corregidor, envie á poder del 
Receptor general, con las penas de 
Ca1nara, y alcance) que huviere, 
dentro de veinte días deipues de 
paífado el termino de la refidencia, 
para que el Receptor general lo re-
ci va, y fe haga cargo, penade que 
el Corregidor que afsi no lo cmn-
pliere, lo pague, con el doblo, para. 
nueíl:ra Camara, y pueda el Recep-
tor general enviar perfona á fu cof-
ta, y de el Cobrador~ con falario 
competente, para que traiga á fu 
poder la cuenta y alcance, y para 
ello fe le dén las proviflGnes necef .. 
forias, y no fe vea la refidencia del 
Corregidor _, íi no coníl:1re eitar 
cumplido lo fufodicho por cenifi
cacion de el Recepror general. Y 
m.i.ndamos, que en los tittdos, que 
fe defpacharen en los oficios de el 
govierno para los Corregimientos, 
fe ponga la razon de eíl:a ley. 

5" Ley x.'rxxj. ~e las merc~des hechttS 
en pen.is de C.-ima1·.-i a Cittd,ides,Vi
ll.u,o Lugares, fa entiendan en las 
que aplica un las l ujlzcias Ordin.1-
rias,y les pertenezcan, aunque fe.in 
exerntoriadas por las Audiencias. 

DECLARAMOS, Qg.e por virtud o.FcHre 

de las mercedes de penas de !1• , C:~. 
111aorit1 a 

Ca1nara, que huvieremos hecho y 17.clc ~-
h . l . d d <>cílo de iz1eremos e~}. a gunas Cm a es, ~572 • 

Vi-
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S1 
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De los Receptores y penas de Can1ara: 
Villa~, ó Lugares'de las f ndias, ha.;. 
yan de gozar y gozen, y fe ks acu
da folam~:He con lo que 1nontaren 

· las pen,1s y condenac10nes > que _fo 
aplicaren á nuefha C~m.:ira y F1f:
co, po;· las Iuíl:icias Ordinarias de 
aquella Ciudad, V1lb, ó Lugar; y 
<jUe {i efb.ndo pendientes algunas 
c.1ufas J.nte las I ufbcias Ordinarias, 
pronur:c12.ren en_ ellas fen tencias, 
en guc haya alguna condenacion, 
de qüe íe apelare para ante el Pre
f1dente \' Oidores de la Andiencia 

.1 e ' del dillnm, v fueren connrmadas 
en todo,ó pa;ce, que a!simifino fe 
encienda per¡:cnecer, y que haya de 
goz~r la Ciudad_, Villa, ó Lugar de 
bs dichas condenaciones, que por 
el P refrdente y Oidores fe aplicaren 
á nucil:ra ·ca:nara , por d ciempo 
que dm.:re la merced, bien afsi co-
1no [i las caufas fe fenecieifen y 
acabaffen ante las I u11iCías Ordi
narias. 
5 Lc)·xxxxij. <ff!..!,1eÍos Govern.-tdores 

) , Cor;·cr.idores tma.tn li/;ro d11 con-º ~ 
rlen,1ciones de pmM de Cam1mt. 

D. Fdlpe EN L r.. d . 1 d Segundo as ren enc1as ~ qne un a ... 
en s. 10; do alo:unos Governadores ' fe 
fCll)O a :'.:> 
11.dcSe Ies ha hecho cargo, que durante el 
~m1b;;6 rien1po de fus oficios no tuvieron 

libro donde fe affc•HaiTen !as con
denaciones aplicadas á nueftra Ca-
1nara y Fifco, con gue eíl:a b~zien
da no ha tenido la cuenta y razon 
necdTaria, v con \·iene no dar 1 ugar 
á \·furpaci~nes. Mandan1os á los 
Prefidentes y Oidores de nueíl:r~s 
Reales Audiencias, que provean y 
dén orden para gue los Governa
dores y Corregidores de las Indias, 
donde no hu \·iere5íte l~bro, le ha~ 

gáu y tengan, y en él fe afsienten las 
condenaciones, 9ue pertenecieren 
á nueíl:ra Camara y Fifco. 
9' Ley xxxxiij . .f(je fe mmp!.tn lo~ 

mt?nd .. zmientos;, que dieren Los Re
cepto;·es• 

1\ ;11'.ANDAMOS A los Corregido- n.'Fei:pCi 
l' res Alcaldes tnayores y Tercero 

' ' cnLifboa 
otros qualefquierluezes y Iufl:icias, .t '.!· de 

d - l l [ . Iulio d!ll 9ue guar en y cup an qua e gu1er .~,~ 
n11ndamientos, que los R~ceptores 
de penas de Camara y gaíl:os de 
juíl:icia de fos Provincias, á quien. 
tocare la cobran\ª dellas, les en via--
ren, para que fin alguna dilacion, 
ni ekufa entreguen todos y qua-
lefqmer mara ved is, que hu viere en 
fu poder_, procedidos de las dichas 
penas y gaftos, y á los Efcn vanos 
de los I uzgadcs, que dén los tefli-
1nonios, que por parte de los Re..;, 
ceptcres fe les pidieren• 

!f I.9· xx:...-xiiij. ~e fe 1;eflr"tle d~ lM 
. pcn,rs de Cam:f1',i lo n~cefferio p.:ra 

paftos de G..deotes. ES Ncceffario;quelos gaflos de D;Fellpi 
· n... . d C { Tercero JUHl(Ia )'penas e .amara e - en Valla-

tfn libres y haya ficm pre algun~a :.º~~A~ 
o.ntidad de dinero para lo que íe H .. 1 de 

e · e , ti 160¡ oirec1ere,.comortne a nue1uas or-
denes. Mandamos á los Virreyes, 
Prefidentes y Audienci:is, que ten-
gan Li. in.in o en dar libi<rn~as de las 
qu~ pueden dar fobre los dichos 
gdftos y penas, porque lo que pro~ 
cediere de condenaciones; firva y 

fea principalmente para el fuíl:emo 
y dem.Ís gaíl:osJ que fr hizieren con 
los G akotes, y que para eftc no fe 
toque por ningun calo en nt~dh~ 
Re-d hfl.z.ienda. 



Libro II. Titulo XXv .. ·.: 
S' Ley xxxx"f. §JJ!e las penas fe apli.-. 
.. ~ quen,depojiten y ¡ffien , conforme 

a derecho. 
D.-f cHpe ALGVNAS De nueíl:ras Audien-
sc~undo . ¡· 1 d 
en To--. c1asap ICan atnayorpartc e 
ll_.

1
ª;AJb

1? las condenaciones , que hazen, á 
<le r , 1 

de 1 r~ 1 Qaíl:os de Eíl:rados, y d1:as, y las que 
Y en M:i - 0 

. / n.. ~ 1 h 
.d rid ~l z.o aplican anueH.ra vamara. as a· 
cle Mar~o zer de'"'ofitar en pedonas que nó-
<le u84 l t' ' 

' bran para ello, y en ellas libran haf-
Para d la r b d r. bl. 1ey, yta caque1eaca an, y e1pueso 13an 
fi gHie11t e á los Receptores á que ie há0 an car-
íe v ea la b 

:q. rir. &. uo de rodo, fin ha ver entrado en Íti 
Ji b.7. o r l. 1 l. poder co1a a guna 1nJ.s que as 1 .. 

bran~as. Mandamos, que confor .. 
ine á lo dif pueíl:o por nueíl:ras le• 
yes, apliquen las condenaciones, y 
las vnas y las otr:;i.s fo pongan e11 
poder de los Receptóres de ellas, 
donde los hu viere, proveídos por 
Nos, y donde nó, en poder de los 
Oficiales Reales, y no de otra per· 
fon a alguna, y en el1os haga11 fus li
bran~as el Prefidente y 01doresde 
lo que fe les permite por derecho y 
leyes defl:e titulo. 
g Ley xx:>o:1Jj. ~te no fa pague li

branf ,t de penas,fin ejl.ir tomada la 
razon della. 

D. Felipe Lºs Receptores de penas de Ca..¡ 
~~·,;_7.i ,¡ mara, 111 los Oficiales de nuef-
1"·dedA· tra Real hazienda no han de pagar 
hr1 I . e • f" b 
1 r.1 9 . ntnguna libran~a, que io re ellos 
cap+ y las dichas condenaciones fe die-

ren, fin eltar to1nada la razort por 
nudhos Oficiales; porque demás 
de que no fe les ha de reccvir en 
cuenta, fe les hará cargo y capitulo 

de reGdencia, co1no tambien al 
Minifho_ ~ue lo per"". 

mm ere . 

!J Ley xxxx-vij. !i!J!:,e Í.tsconderktcio· 
- •- nes, que fa mand.iren traer al Con· 
: fajo no fa gaflen en otra cofa. . , 

M. ANDAMOS, Qge rodas las con- D-,Feti · 
.!.. 1\. d . r . pe 1 ll.c n 

enac1ones, que ie h1zieren :-.1aclr icl ,i 

p~r nneíl:ro C<:>nfejo de las Indias} :~~ 1~;~,;~ ¡ 
y 1e mandaren !traer á poder de el Je t 61.9 

Receptor dél, no fe conviertan, ni 
gafren por los Virreyes; Prdiden-
tes , Audiencias , Govenüdores, 
ni Oficiales en otra cofa alguna, 
aunque fea juíl:a y coveniente >fino 
que.puntualt;ente fe execure lo que 
enviaremos a mandar: cort aoe1·ce-

1 

vin1iento, que no fe te11drá por bieli. 
gaitado , ni recevirá en cuenta lo 
que en contrario fe hiziere. 
fJ Le.;1 x.\Cxxv1lj . .f¿_Je de las cartas 'j 

pliegos, que el Receptorgener,d, o los 
por el nombra~os, cn"vi.1ren;,no fa pd

. guen portes al Correo m1yoi'. 

D.E Todas las carras, plielTOS y E1 '.nifmo 
r_ , b nlt,, cap. 

de1 pachos, que el Receptor ge- 11. 

heral,ó las perfonas po1' él nom
bradas_,en viaren,rocances á las pe
nas de Camara,no luyan de pJ.oar, 

. b 
ni paguen portes ningunos .al Co-
rreo mayor,ni áf\lS Tenientes, co-
1no no fe pagan de los demás -deí
pachos de nueH:ras AudienciasRea.
les. 
f/ ley xxxxix. ~e los Ojici.1les Re.i .. 

les de vna Caxa no p.tguen de las pe
nas de Cam.tr,i, que fe les envi,i-ren 
de ottas ,y l.ts remit,in a eflos Rry-
nos enteramente. D r. t' • , e 1oc: 

M ANDAMOS A los O ficiaies Ser.unjo 
r l . e -· e f\ Ma . J.:tea es, que en nmguna ror~ clrid;~ i 9 

nu roquen en las penas de ·Cama- ~i:m~;~· 
ra, que á fu poder vi1iieren de otras ele 1 ! 9 ~ 

l 
. I y D.fcli-

parces, y as remitan a Nos entera- pe tv.m 
,.., 1 J ¡·b efla R:co inente, y que cup an as l ran~as, p ll:i. cio a. 

que 



De los Keceptóres.y~ 1;edisde Can1ara. 
que por nueíl:ra orden fe hu
vieren dado. y'die~reñ en. las penas, 
que pertene'cen tan f Óla~nente al . 
diíl:rito de cada Caxa ·Real: . 
S° Ley L. c~!e !:ir penas de Cafna~·a~· . 

caufadasen c.irtagena _, no fe lle"Ven 
·a Sama--Fe~ ; · 

D. felipe Lºs Vifitadores, que por cornif-
Srg'.111do fi ¿· ! f l R .. 1 1. 
en s. Lo- - - - • . 1011 e-nue Lra ea ·. Auc:1en-
rC~oi ~ 0 ci~t-c.1eLNueYo Revno de -: Granadi 
de J\layo / 1 

• J • • 

.de 1578 vana v1Iitar la Prov111c1a de Car-
ragehap10 faqnen della, ni .reinitan 
al N ue\'O Rcyno las condenacio.:. 
nes', que ~hdzd1, para nueftra Ca-
1n~.ra. Y afsiiniíi110 fa. dicha Au
diencia no envie á cobradas gne fo 
hnvieren caufado en los pleyws; 
caufas ; ó négodos de que hu
viere conbcido en grado de apc.:. 
lacion, por ha ver Caxa Rea l en Ja 
Ciudad de C2nagena donde po'
dcrla~ enterar; fin el rief go y dila
cion de los caminos~ Y inandarnos 
al Prefidente y Oidores)c1ne dén las 
ordenes neceffarias á los Viíirado
res, para que no fo entri:>metan en 
hazce·las facar de alli. 

!f i!Jte los Prejidmtis tcngán libro en 
que c.1da /emana ejcri"Van los Ejái-

' l' . ] . "V.mos ae amar,i tas conr1en.1czones~· 
y en e!l.u fa libre f ar,i gaflos de ju/
tici.1,/egwn Jit aplicacion _, ley 163 :· 
tit. l )· dejlc libro. , 

~ .ftJ.¿;e la pen.ten que la !91 aplic.1 pttr.: 
te al Oidor,o Alcalde:.fr:a para la Ca
m,a·a, l. 3 3.tit. 16. dejlel1bro. 

S-ff¿¿je los F ifcales fl.ga1: los ple.J't'N de·. 
ccndenacianes hech.rs poi' los fieles 
executorcs, aplic.tdaJ a lii C.:mar.t, 
Ji fe ttpel.-ire p.i1~i lr.s Audiencias)ey 
1+ tit.18. defle libro. 

g ">GJ..!;te los Efcti11.-mos de Cam.t1'a tt..f 
• .' flenten fas f :111,S de qam.tf a en ef fi
. ~,r~ c!ellas, d~'.1.tT~ ele rre~r dias:. l. 3 3. 
:, ift. 2 3. rlejl'e libro" 
Y -:f!.j1e los Efcri"'rcmos no lleven dete ... 

chos a los F ijérdes de condenaciones 
~pi!'cadas J l;rc:1n:rá;.1).f 3 .tit: 2 3.~ 
'·ª 1·b . ··. . fte1i-f t ro. ·"· 

·S ·.§!.¿_~e ál Algu.u)l y EFri?:mo de. las 
"Pi!itt!S de la tien·a fe rf1a.oi:cr,. los fá ... 

.., _ )" 1 o J'j 
l · d 1 r• 1 •· anos .e penM ae v.unar .. 1 :. tey 3 o. 
tii~ 3 i. 'dee'jleJt~to· ·: ~ 

5" ~e las Ciudades,qrie t~~viáe;; mir~ 
c'ed de (as penas de Camár.1, y pidie-: 
1'en prorrog.1cion dell.:u:. envien tef 
timonio de fii gttjlo,y delos propios; 
lej' 9. tít. i 3 lib,+ 

'!J ~e los ptffas ·por. pe~.1 de Orde::.: 
?1 ,m[{i no /can Jueltos ftn depojitar~ 
la;)' hr:<.ytt en !.~s At!dtencias Sala de 
i·e!al'iones de/las ccú:fa.!)t:)' 17 .tit.7 ;. 

... lib.7. 
!/ '.-~/e fe gaflé de penas de Cam::fi, 

lo 71ecej]'ari o p:ira conducir pre fas del 
_ Feru:.leyn2.tit:8.lib. 7. 
!! .§i..!!,e no fa ap!iq!ferl las penas de ca.:. 

mardenlas fe1iténéiM:.le;· 23.tit.8. 
!ib.7; . ' 

y Ni p.trá pojadas de los Oidores; lej 
2+ 

!J La co~1denacion de /etenas -perte.:. 
necea laCamtt.ra ,ley 2)· 

fj Sup!ttjé de pentts de Cam::~·a lo qué 
j~ltaí'e de g4ios p:ira feguir dclin.: 
qi!er1tés)ey i6. 

'!J J~,u penas aplicadas por imrodu ccion' 
clel í'e::_,o,je po?1g/11 por cuenta rl paf~ 
te)e;1 27. 

'/v ~ Ti-
' 



Libro II, Titu1o XXVI.-
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~. Titulo Veinte y feis. De los· TaíTadores 
y Repartidores de las Audiencias y Ch ancille.rias 

· Reales<le las Indias• 

·S" Ley primera• ~uc en las Audi~n .. 
cias ha')'•t Taj/.ulores y Rep.irt:do
rcs de los procej}os ~ j fe les pague 
el falario de gdflos de juflici11. 

.~ 

tidor de htidhas Reales Audien
cias, fe venda y re1riare en el mayor 
ponedor; cómo los .demás oficios 
vendibles y tentinciablés; conteni
dos en la lei L tif; 2 d. lib.8. procu
rando que iéa el inas idoneo, fiel y 
legal. . .. . . .. . 
!J Lry iij . .fl..3e el Repartidor lle"Ve 

dos tomives de cada pleyto ; y el 
Efcti11ano los r~ci"Va en cuent.:i de los 
derechos. 

EL Repartidor de los pleytos há.; D. Felip~ 
..; l d h d d . Se~unJo ya por OS erec OS e Cl a enÍa Or-

ple)'tO que repartiere dos wmines .. dcna¡;¡~a 
) 1 :lOl 

excepw de los plcyros de pobres, y 
ceros, q1.1e no han de pagar dere
chos, los quales recí v.a el Efcriva
no á qui en cnpiere el pleyto en 
cuenta de los derechos, que huv1e
re de ha ver • . 

• 
~ Ley iiij. i!..!Je ~gra"Viandnfe las par-

te J de l..t t :-.j/acion , c:mozc.:t & ella el 
Semanero ,y lo que detcm1ú1are fa 
exccure, 0 F • 

- . . • elipe 

M ANDAMOs,Quetodos los pro- Il. c:n1.s 
« · · · / l Ordenan cenos, que vinieren a as Au- ~as'nr.v 

d iencias, y de ellas fe hu vieren de ~ :4 . . d°:: 
1 • Aucl. J:: 

traer a nudl:ro Cor.ieJO , fe raffen , 563. 

primero por el Taffador, y fi de la 
raffa gue hiziere fe agra vi1re al
guno, lo determine el Oidor Sema-

nero, y lo que detenninare · 
fe execute. 

Le¡ 

D.! 
1:: 
inc 
co 
ic . 
de 

El 

~· 



!J Ley v . .Q:f e el Ef cri'tJano _, que to
mare negocio, que 110 le efle reparti
do, le pitrda. 

: ~;;~c;;~e EN Lás Audiencias fe guarde el 
c:nc~P~r- repartimiento de los ne3ocios; 
clo a '>· I 11 . .,; G l E e 
éc: Mar~o que a e as ocurriere; y 1 a gun .., -
<le i 51: cri vano tomare negoc10 Gn repJ.rtl..;. 

iniento, ó ad1udicacion de los i ue
zes por dependencia, que haya pa· 
ra ello, aunque fea luyo le pierda, r 
fo executen en él las penas impuei
tas, y fo reparta entre los demas. 

fJ Ley 11¡ . .ff!...Je en el repartfr no haya 
. recompenja. 

Elmifma l\ - {),., l · · 
iú\i. fl.A~oAMos, ~een e reparnr 

de los nc:aoc10s cada Elcri-
::, ~ 

vano fe conce111:e con los que ie le 
repartieren,en que no ha ya reco1n.e 
penfa, aunque fucedan vnos nego
cios mejores.que ocros. 
~ Le] "Vtj. fi0ie el primero reparti

miento de merced en encomiendasj 
tierras )'otras cofas, b11fle para ha

zeí' dependencia de todo lo que def 
pues fe aélu.tre. 

;~i:nifmo QRDE~AYtOS Y martd_am6s, qu~ 
y o.Fc:l i- el nrnlo de encomienda , re
e; IVR'.cn partimiento de eítancias ,; tie tras, 
et.a ceo · 
pilacion. qficios y tenencÍJ.S, que al tiempo 

de fu de!pacho fe reparten entre fos 
Efcri vanos_,ha5a dependencia para 
todo lo que viniere á la Audjencia; 
tocante ála merced:> aunque fe li~i: 

1 

• 1 1 .• 

' . . 

gue con el heredero del que Ia ob
tu VO' y pertenezca al E (Cfi vano)' 
sue mvo el repartimiento della' y 
no íe reparta otra vez; y fi le repar
tiere y cupiere á o:ra , lo pueda el 
primero idear por dependencia, y 
ninguno lo pueda (ecevir 1 fi t~o 
fe le adjudicare por luez compe
tente. 
!l Ley viij. ¡:¿ ue t cdo lo áCttmulatlo a 

-vn delinque.we :.fea del E(cri11ano:; 
que de/pachr.re la comifúon. . . r·10oo ~aneo fe acumulare có- !111~ifmo 

tra el delinguente, fea del E{
-cri \·ano ante quien fe huv1ere re
partido la co1nifs ion contra él , y 
niuguna coi a fe dé á los compañe- · 
ros por ~Jo. 
5 Ley zx. ~e ei E{cr~"vano que diere 

traJ/ado ae praceffe de otro , le bpel· 
'lJa los derechos, que po1' ello huvier: 
llevado~ _ 

E- L Efrrivaúo de Ca1riit-a, cine o. Pc1:~ 
r , I l Segunac 

· 1acare ~ o encrcgare a a.guna a:n. · 

parte,ó envüre y facare en limpio; 
y Ggnare proceifo, que no huYiere 
-pafTado ante él, ni fuere de fo Ofi-
cio, fea caíl:igado con ngor_, y buel
va lo que por ello hu viere recevidm 

~ i!.J1e c11da pLan.t tengtt treinta 1·cn:.. 
glones).l Citda -vno diez partes en {ar 
probanfas,ley 26 •. titul. z.7. deeft~ 
ltbro;. 

y .. 
L r 3~ Titulo .... ~ 
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Titulo Veinte y íiéte. De los Receptores . 
Ordinarios y [u Repartidgr de las Audiencias y Chanci-

llerias Reales de las Indias. · 

..._~ Ley primera. f0te fe fe1idle mm1e
- _ ro de Receptores en cada A 11diencia, 

y no fe 'Vendan eflos oficios a Mu.
-. latos~ ni M efli zas. 

. ~]W~~~ ...... JfS RoENAMOS ~ 
D F l• ~-~g¡<· .~~'rf~ . , mandamos a . e ape -,; ¡{~ \\ 1 1 .~ . ~· 
Segundo ~ ~~l ' (..;~j los Virreyes, 
en Ma- ~ ,$ ~-~r~ ~~ ~ rd 
drida~; · ~I _ (t;{j~v-i'b;,i¡}} ,~ · Pren._,e~tes y 
de luto - ~~~!\~¿¿ 1~ Aud1ec1as Rea 
de, 1 57 1 . ~ ~~~V\l"':JY,A; ~'~a 
Y. a n. ~~,.~~',-.;; les~queen ca-
deMar~o f1Jl!J n (-J~ d r 
de 1~8 3 a vna ie haga. 
iocr~;~~n - y feñale nurnero competente deRe
~. >-dt se ·cep_tores para los negocios, caufas y 
11embre - r J. 1 f 
de 1 í s+ coi as ; que ie i ue en o recer, con-
D. Felipe e I l d. r. íl: l 1 
Q!.arto ronne a o 11 pue o _por as e yes 
cne1ta~: de eíl:os Reynos de CaH:illa y deíl:e 
copilac10 / ' 

titulo, y demas de los que mvieren 
titulo, firmado de nuefrra mano, 
vendan los que faltaren á cumpli
·n1iento del numero feñalado á per
.fcmas benemeriras,de fidelidad, in
-teligencia y confian~a, que no fean 
Mulatos, ui Meíl:izos, y todas las 
·vezes q vacarea1gun-o, los.Prefidé.:. 
tes y Oidores no provean otro en fu 
· li.1gar, y le beneficien para nueíl:ra 
Real hazienda, y hagan repartir los 
negocios, que hu viere, entre todos 

los del numero, que quedaren, 
con titulo firmado de nuef

tJ;i rnano!_ 

5' Le)' ij. ff:!:,e en la Audiencia de r,; .... 
111.1 haya treinta Receptores de nu
mero ~ )' en la de M exico 'l?einte j 
quAtro. 

M ANDAMOS, Qg_e en la RealAu- D. Fellpc 

d. . d . . Segundo 
ten o' e Lima ha ya treinta en Ma--

R . ¡ d M . . <lriJ ª :r ecepto1es, yen a e ex1co vem- de lulia 

tt y (Jllatro, q e{l:e numero tene1nos te ?;;_ 
por competente para los neoocios y de M•y~ 

r r d e " de i 57; camas, que ie pue an orrecer, y en y ª ,7 

d repartimiento y exercicio fe ~~E;;;~ 
guarde la orden que tienen lasChá- ~nLifbo:i 
cillcrias de Valladolid y- Gran~da ~u1~~· ~~ 
de eíl:os Reynos, en lo que no eíl:u-: V~.Feli
viere expreffamence detenuinado pe 1v.m 

1 íl: .b Madrid :i 
por las eyes de e h ro. ~ 1 7.deMar: 

.. • :1 fi ~· de tf Ley tt}. .!<.!Je pat.1 Receptoref e 16n _ · 

admitan perfonas ~ qnt tenga1t l.u 
partes y calidades neceffarias. 

Qv ANDO Se hayan de proveer D·Fellpc 
r Q:ano 

los Oncios. de Receptores de en Ma __ 

1 A d. . . l drida·& 
as_ u 1enc1as , tengan parttcu ar deAg~r-: 

cmdado 'Y atencion de que fe dén to d:; 
I ~ • i6j i, 

a perionas fuficientes , que tengan 
la intelig~ncia neceffaria para vfar-
los, porlo que importa, y conviene 
al bien publico y adminifhacion de 
juíl:icia , que defeamos · conftgarí 
nueil:ros vaffallos , y en fegundo 
lugar al aumento de nuefl:ra Real 

hazienda,á que los Miniíl:ros 
deven arend.er. 

Ley 



De los Receptores ardí narios. 
g. Ley iiij. t!..Jelas Ar,dientÍM nom ... 

bren Receptores, Ji los del numero 
ejlwviercn impedidos., o no los hu-
1? ze1'e. 

n. Fe1ipe N· V ESTRAS Reales Audiencias; 
~arto l d d l . ·¿ 

.' n cfh on e 1uv1ere1nos prove1 o 
~, cop~Ia Receptores del numero , fi todos 
~ion. 

eíl:u.vieren ocllpados, ó impedidos 
defolir á los negocios , que les to
caren, nombren Efcrivanos de to
da fatisfacion, que fub11:irnyan en 
fu lugar, y en las que no hu viere 
Receptores del numero, hagan lo 

111iiino, para. que los negocios ten
oan facil v breve expediente. 
:'.) J 

~/ Leyv. f2..!_te no fa nombre Receptor 
e:·:traordin,1rio, fin fer examinado, 

y que de fi.mpts , )'no lo pueda fer 
ningun criado de Prejidenu , ni 
Oidor.· 

:v. r.e1;pe ·Ni.NGVN Receptor extraordina ... 
:n~~~d'. "- rio iea non1brado por el Pre-
21~ . fidente y Oidores, fin íer primero 

. examinado, y ha ver dado fian~as 
de la adminiihacion de fu oficio, 
y no pueda fer nombrado para Re
ceptorias criado, ni domeíl:ico del 
Prdidente, ni Oidores , pena. de 
que el Efcrivano, que fuere ála Re
ceptoria 7 pierda todo el falario y 
derechos del tiempo, que en ella ie 
ocupare. 
fl Ley "Pj. Jf0e no fe prteda nombrat 
~ ·Receptor defpz1es de nombrado Ef 

_ ~ >Cí'i"v,mo por la A udimcia. 
::i'¡1:~~¿~ poR Efcufaí· los fraudes , que. 
2 

7l fuceden. Mandamos, qne no 
fe ·pueda nombrar Receptor de[ ... 
:. pues que fueren nombr~dos dos 

Efcrivanos, ó vno po~ ·: .,, 
fa Audiencia; 

S Ley vij. li!..!Je el Receptor otdina1·io 
prefiera al extraordin.1rio, y lo que 
je hu1Jiere de hazer en et frgar, paf 
fe ante el Efcrivano de la c.mfa. EL Receptor ordinario prefiera D. Fe1:pc 

l d
. r 11. en la 

a extraor mano_, y lo que ie o. dena n 

hu viere de hazcr en la mifrna A u- ~; 64 í> Je 

diencia y luoar donde refidicre, fea Y ri.Fe1¡. 
rr. ::>l {' . d pir IV.en y paue anee e E en vano e L1 CJ.u· efla Reco 

fa; y G fuere neceffario falir del Ju- pilacion. 

gar, va ya Receptor, donde le hu-
,·iere ordinario, ó el P refidente y 
Oidores le nombren extraordina-
rio, fegun lo proveido. 
!f Lry 1?itj. ~e los Ejái"ihtnos ex'"' 

traordinarios no pidan Recepto4 

rtas. 

ORDENAMOS, ~e los Efcriva ... D. FeHpe 

d · lI. en ];\ 
nos extraor manos no pne- ord. 2 r& 

den pedir; ni pretender Recepto- <le 1.s6
3 

rias; y íi lo hizieren no fe les dé nin-
guna. 
9 Ley ix • .tz!,te al Receptor qzee eftu .... 

"viere en 1Jn negocio .,, jé Le cometan 
los que alli hu1Jiere ., corno fe or
dentt. 

M. ANDAMOS, ~e eíl:ando los Etmifr~ 
Receptores ó alguno dellos am, 0..t..d.· 

' 'W>1 , 
en Receptorias, fe les co1netan las · -
proban~as, que en aquellas partes, 
ó con:1arca donde eil:uvieren fe hu
uieren de haL.er, pidier1dolo las par ... 
tes, ó fus Procuradores, ó no lo pi
diendo, en qt!alquiera forrna que 
fe hayan de cmneter, fino las qni
fieren recevir los otros Rec~P-tores, 
que eíl:uvieren donde refid1ere la. 
Audiencia, y que no fe dé provi
fion de Receptoria, co trtetida gene ... 
ralmence para qualquier Receptor 
del numero, que alli etluviere, y ef
pecialmenre vaya. dirigida al dicho 

Re-: 



Libro II. Título XXVII.· · 
Receptor del numero, y en fu de
feaoá qualquier otro extraordina
rio, y no la pueda tomar, fin que el 
Receptor del numero , refponda 
luego aquel di~, y fila aceptare, ha 
de dar, ó enviar las proban~as de el 
primero negocio, en que eíl:uviere, 
dentrode veintedias, en que el ter-
1nino fe cumpliere: y lo inií.lno ha
ga dd negocio cometido , pena de 
quarenta pefos para los Ell:rados, y 
el Receptor extraordinario, que re· 
ci viere la probansa del negocio co-
1netido _, .Gn guardar 1a forma fufo
dicha, pague ocho pefos de pena 
para nueíha Camara. , y fi no lo 
aceptare el Receptor del numero_, ó 
fino ref pon diere el dia que fu~re 
requerido,, el Receptor exrraordi
nauo pueda recevir la proban~a, 
conforn1e á la Receptoria y comif
fion. 
S" Ley x. ~e el oficio de Repartidor 

de Receptores fa "Vend.t en cada.Au
diencia. 

!?; Fetlpe EL Oficio de Repartidor de Re .. 
& v . C l\ ~ 

r~ia drid a ceptores,, que hay en las Au-
:q .dcMar d' · r l íl: r 
~º d:: 1enc1as, iue e e ar en penonas, 
;!

6
z :. que por intcrcefsiones y otros fines 

no guardan la igualdad que <leven. 
11andarnos, ciue fe venda y traiga 
en pregon por cuenta. de nuefha. 
Real hazienda, y re1nate en la per
fona, que mas diere por él, fegun 

y en la forma que e!lá difpuefio 
para los demás O fr: 

cios de 1.as In ... ... 
di as. 

!J Ley xj . .f!.!!,e en el t:p .r.rt¡'r lól ne-: 
gocios entre los Receptores fe gur:. r
a'e l.i orden u;nu1,idA. en 'efla 
ley. 

EN El repartimiento de los ne- n. re1:r: 
. r r h I Scgun uo gocIOS Y camas, que 1C aze a en Cact>-: 

los Receptores de nudhas Reales x;s ,:: l e~ 
coe ,.·.:ir~~ 

Audiencias de las Indi;¡s, fe ou.irde de • >~I 
1 r. · ;:, Y en l'a-
a crden 1igmcnte-. kw;ia i-: 

1 Prüncramente mandamos; D3
1
: .e: 
.1ZJem .. 

que el Repartidor de los Recepto- &re d:: 

res,guard;indo losCapimlos y Or- ri:tc1;pe 
dcn;.incas de ias Audiem:ias lucra Tercero 

) , ;:, " 1 '· ce 
eleccion de todos los rn~pccios, aue Cfl!lbr :: 

h . Í. d D l Je 1 >Y? 
1uv1ere;por1uor en y turno, y el Y l 1o. 

primero de !os Receptores de nu- ~: ~;~: 
Inero pueda elecrir, J los OtrOS afsi Y en Ee-

r 0 . kn ~1~ 
por lU orden ; y no queriendo los <le L.tr:io 

dichos negocios, ó los qrn~ de ellos ~~ F~~~~ 
quedaren, paffen á los Re<:eptGres 1~. ~ •7. 

d. . } _ l d~ M~r1¡o 
exrraor manos, y os rep~rta por a de 1621: 

orden y antiguedad, que fueré pre- ie::~~11; 
fentados : J fi los aceptaret1 j fran cior., 

obligados á ir luego á ellos, fo las 
p:nas contenidas en las Ordenan-
c;as; y en cafo de no ha ver Recepto-
res extraordinarios, reparta los ne-
gocios por fu orden y turno , entre 
los del numero, que pudieren ir,, y 
fean obligados á los aceptar, é ir 
luego á dlos,fo bs dich~s penas. 

2 Otroíi mandamos, que los 
Receptores de numero, que llegaré 
de fuera,haviendofe prefemado an· 
teel Repartidor, y cumplido con 
las O rdenancas , f ucedan en los . 

) 

negocios, que fe huvieren repar-. 
tido ~los extraordinarios , no ha
viendofe partido á la execucion 9e 
dios. 

3 Aísirnifmo mandamos, que 
~ los negoóos de pinturas y exe

cu-. 



De los Receptores n14 dínariós .. 
d 1ciot1es, é informaciones~ y otros 
9ualdquk{·, vayan Receptores del 
numero, y no otras pedonas, guar~ 
dando borden fufodicha. 

4 Para las proban~as, 9ue fe 
hu vieren de hazcr en ple y ros y ne
gocio~, que paffaren ante Efcriva~ 
nos de P10\·incia ~ haviendofe de 
hazer fuera,de la Ciudad,no pueda 
ir el Efcri vano de Provincia ante 
quien pendiere el pleyto, ni otro 
alguno, fino los Receptores, y las 
que {e buviercn de hazei·delitro de 
la Ciudad donde rcfidiere laChan·:. 
cilleria, i.ls podrán haler los ECct i
v.rnos de provincia; cada vno la~ 
del negocio ; que ani:e él p.1 ífar~, 
con que el mi fino los h2gJ. por ru 
propia periona) y nu las baziendo 
él, paifrn ~ .. nte los Retepcv res, y no 
.~nce ocro ningtin EfcrivJ.rÍo, y las 
proban~as.,que de otra forma it h1-
L. iere11, kan en fi ningunas ' y re 

, .n1el van á hazer á coíl:a del Ei'cri
, vano de Provincia, y inctírra eri 
pepa Je diez i11il mara ved is por ca

~ da vez, que lo corurario hiziere, pa
ra nueiha CamJ.ra. 

) Icen mand~mos, que todas 
las prob,1n~as, C]LK Íe hu vieren de 
ha.zer demro de la Ciudad,cn c1ual
quiera de los I uzgados de la Au
diencia, no ex~mmando ios te lb
gos los Eleri vanos de aCsien~o por 
tus pedonas, y los del Crimen , ó 
de Provincia, ó de los otros 1 uzga
dos, fe cometan á los Receptores de 
el numero: y en quanto al luzgado 
de los Akakles de lo civil, fe guar
,de á la !cera: y en lo que toca á los 
negocios de la Audienci~ ante el 
Pr~fidente y Oidores, fe les come-

t;in las proban~as, con que tomen 
las de los pobres; y el Repartidor, 
que eíluviereeri la Audiencia, ten
'ea razon de los negocios; y los re· 
parta luego, fir\ falirde la Audieri
cia; entre los Receptores del t1limc
ro, que eíl:tiviercri reiiderites y pre 4 

fentes én la Audiencia, demro en la 
Sala donde ie hiziere, y no en otra, 
}' alli, ames que falgan de lá Au ... 
d1encia y Sala: y ninguno de fos Re~ 
ceptóres fe parta de la Ciudad, fin 
acabar las proban~as, y dexarlas eri 
poder de los Efcn v~nüs , pena. de 
di ez rriil riíara ved is de la Ordenan
~a de Valbdolid: y que alsímifmo 
ie i'emitan las probaric;as de la Au-

< diencia crin1inál á los Receptores 
del iilmit:ro, con que luego que fa ... 
liercil fe reparu.n y tomen , y fin 
acaBarlás no fe partan', fo la mifm~ 
peo a. . 

6 diroG rriandamos, que les 
dén las informaciones y negocios, 
que fahercri de todos los Iuzgados, 
-denr1 o de las cinco leguas, confor-
1ne á la O rdenanca de Valladolid: , 
y los Efcrivanos iCá obligados á fe 
los notificar,como los m~·os nego
cios de fuera de las cinco l,eguas , y 
fin Cedula del Repartidor no fe 
provea,, con que aquel dia los re .. 
pa1ta,,y dé Cedula, porque las par .. 
ces y el E Ccri vano cen gan breve de[ ... 
pacho: y los Efcri \"Jnos de Cama
ra no J ¿n provifiones de Recepto
riaá Receptor del numero, 111 ex..., 
craordinario, aunque fea negoóo 
cornerido.fin laCed ub dd Reparri
dor, pena de ocho pefos para n ue[
cra c~llnara. 

7 h1andamos~ qn~ en la An
dien-



Libro II: Titulo XXVII: 
diencia del Crin1en de los Alcaldés 
no provean de ninglln negocio fin 
la Cedula del Repanidor, como fe 
haze en los negocios , que penden 
ante los Prefidentes y Oidores , ni 
fe cometa 11in gun ne goc10 civil, ni 
criminal, haita que lo fepa el Re
partidor. 

8 Otrofi mandamos,quenili
gun Ofici:il de la Audiencia de el 
Cfrmen tenga en fu ca fa Recepto
res extraordinarios,porque fomos 
informado, que por tenerlos fuce
den inuchos inconvenientes y ve
jaciones á las partes. 

9 Todo lo qual fe haga, gtnr
de y execute, porque aCsi con viene 
~ nuefho fervicio y buen defpacho 
de los negocios. 

S" Le;1:i:ij. i2E,e el Rep.trtidot rligd J 
los Receptores los negocios que jalie
ren,,y ellos acepten los que les toca· 
ren pot tabla. 

'fc~~:'~~e MANDAMOS, Qse el Reparridor 
•lll, Ord. fra obligado á dczir el necro-
2"3.. cio y negocios , que tocaren á los 

Receptores en todo Jquel dia, gue 
falierc:n, y que el Receptor, que vi· 
niere ror tabla, y todos los otros) q 
en b ~l\udiencia huviere fucefsiva
n1ente, fean obligados de acept2r 
los que les tocaren dentro de ter(e
ro di a, y {i no los aceptaren , que 
fean ha vide s por entregados, y no 
los puedan aceptar de~cues,aunqul! 
quieran, y que el dicho Repartidor 
fra obligado dentro de otro día á 
dar laCedula ;al Preíidente,ó :il Oi
dor mas antiguo, para que provea 
Recep_ror, pena, que el Kepanidor, 
oue aísi no lo hiziere,caioa, é incn--, u 

rra ror cada véz en pena de ocho 
peía~ para los Efhados. .. 
!J Leyxiij . .f¿¿felos Receptotes y Oji .. 

ci.-iles 110 Je aujemw fin lzanúa del 
I'rejidente y Oidores,,)' dexaJ razcn 
de /us regijlres. 

QRDEÑ AM_ os,. Qge los Rece~to- ~i1~~~J~ 
·- res ordrnanos y exrraordma- :.r-t 

ríos no fe aufenten fin licencia de el 
Prdidenre y Oidores ; y dexen ra
zon de fus regifhos; por íi fueren 
tnenefier, pena de quarenta. peios 
para nndha Ca.mara, y eíl:o ie ef..:.. 
tienda tambien á los otros Oficia..; 
ies. 
S Lcyxiiij. ~e el Receptor parienü 

del A-vog~do no pueda ir a la Recep:.. 
' torú,, que le toqttt. . -

EL Receptor,qne foere pariente E1mifri10 
J f . ·¿ d , e . allí, Cr<l. · por con angmm a ,, o ann1- :<>~ 

dad de los A vagados de las panes, 
no pueda fer Receptor de la caufa, 
ó caufas en que fueren parientes, 
pena de ocho pefos á cada vno, por 
cada vez que no lo mamfeíl-are, pa-< 
ra los E fl:rados de la Audiencia. 
9 Le;• xv.cff!.¿te el Receptorpttriente del 

Efcri'"l?ano,0 Proci:rador.l o q!!e vi'"l?.-t 
con ellos.no tmtda ira Recentori.1 en 

~ l [ 

que je.J EfcrÍ'Vttno,, fJ Promradpr. · . 

º
.,.... l f E: mi (n:a 
.l-ROSI E Receptor' que uere al!i,Crd. 

deudo, ó pariente de los Ef- :60 

crivanos de las caufas,ó de los Pro
curadores,, ó viviere con ellos., ó 
fueren p~. niaguadosal tiempo de la 
provifion, Ó lo huvieré fido Yn año 
ames, no pueda irá Receptcria al-

, . f gi:na ce negocios y cau as en que 
fe:it1 Efcrivanos y Procuradores, 
pe na de Cjlie no Jo rranifefbndo; 
bch·erálo que !levare, con el do· 
blo, para nu~jlr~ Ca1r.~ra. 

Ley 

D 

El 



De los .R.eceptores ordinarios. 
fJ Lq xvj. f!..!!e afsi ~omo falier·e !.~ 

Recefltoí'ia :i la i!e1Je eL Recepter a 
l 

quien tocare. . 
D. feJ:pc r) R DENAMOS, Qg_e aJsi COinO fa. 
s~0 11n d o '-../ . . 1 ll 1 
• .i~, or.r. hcre la Rece prona, a eve e 
:n Receptor, á (juien cocare, pena de 

que fea ha v1do por entregado. 

g LC)' x11ij . .f!..!,~e el que dexare nego
cio acept.tdo,feaha:vido pot pro1Jei
do en aqtteL tu1'n@. 

Elnrlf"mo D...... · Í)" 1 . · , 
.. u;, or.~. .. · .i:'..SPVES ~e qua qmer nego-
1~4 cío fuere aceptado por los Ke-

ceptores, no lo puedan dexar por 
ningtina caufa, y ii lo dexarenJeañ. 
ha y1dos por ptóvé1dos en aquel 
turno, y no fe les dé otro haíl:a que 
venga üucvo mrno, def p11es de ier 
proveidos. codos los Receptores• 

5' Le_;1 :>.·11iij. ~e antes ~ue fa partd, 
el Receptoí' haga el juramento de ef 
t a lCJ'• 

r.1•111 ;<.m o T. ÜDAS Las vézes qüe aiaun Re-
''I·'• Cnl. . . o 
174 · ceptor hu viere de: ir fuera de 

dende reíidiere ia A udienciJ. á ha
zer proban~a· Mandanios; que an
tes que fe parta , rii le fea dada la 
carca Receptoria, vaya ánte el Pre
ftdente y ')idores, y poi· ante el Ef
criv:rno de la canla jure de fe ha
ver bien y flelmente, y fin parciali
dad, y de no romar, ni llev~fr cofa 
a!guria mas de lus derechos y fala
rio, que le fuere raffado ; y que no 
ha dado, ni dad inceres,ni dineros, 
í1i ot:ra cofa á I uez ninguno, ni Ef-

• • I 1 • 

cnv:mo, 111 a otras períonas, atre-
ét:é, ni indireété, por aquella Re
ceptoriJ, y que no llevará mas fa
lario á las partes de lo que juíl:a
mente montaren los dias, que dtu~ 

viere y fe ocup1re en exam~nár los 
tefl:igos, ni en la ida, ni venida fe 
detendrá en dlo mas tiempo de lo 
<JU e buenamente fnere 1nen e!ler; y 
fi def pues fuere hallado, gue haze 
lo contrario, caiga en pena de per
)uro:iy büel va lo que hu viere lleva
clo, con bs fetenas. 

'5' Ley xix. ~e los Receptores y .Ej
rri1J.tnos efcri1Jan por ji las depoji
Úoncs de los tejl igos, y ji ejltJ~vieten 
impedidos legitimamente ,fe nom
bren otros~ 

ORDENAMOS, Qge Íos Recepto- Eimtfmo 

res y Efcrivanos efcrivan por :'~i,Ord. 
fi iniíinos los dichos y depoficio- ,;. 
nes de los teíl:igos, fin qtie eíl:é pre-
fentc: perfon:t alguna; y fi eítuvie-
ren legitimamente impedidos , el 
Preíidenre y Oidores pongan btro 
Receptor, y eH fu falta, otro Efcri-
var10 fuficienté> que fea de la Au~ 
diencia, guard.indo lo proveido. 

;/ Ley xx. ~eno infarten los pedí· 
memos, ni mandamientos dados pii
ra llamar tefligos ; y los exami
nen ame las iuflicias .; Ji fe pte~ 
diere. 

SI El Receptor diere alg:uü rrian;.. Ei mir.no 
d . ll ...... íl:. . ;llli, OrJ. 
am:~nto para amar te 1gos, !66 

no lo ha de incorporar en las pro
ban~as :i ni tampoco el pedinkn-
to, que hizie1:en las parres, y exa ... 

inine los tefbgos > !l fe pu
diere, ante las Iuf

t1c1as. 

Ley 
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g L ry xxj . .í¿__:,u no Je haga prob.m

f ªfin gt:ciidur la J~rma de efla 
Íe"'· O. fc!ipe :/ 

se,;u:i .!o (1-i.RDENAMOS,~e guando en fe-
;~; o,d . ._.) gunda ini1:anc1afuere Recep-

tor á qualquier negocio, ó que fe le 
cometa, no pueda hJ.zer probin~~, 
fi no fuere por interrogatorio fir
niado de Avo2ado de la Audien-._, 
cia, y feñalado del Efcrivano de la 
caufo,yno porotro., pena de diez 
pcfos para los Eíl:rados, y la pro ... 
ban~a, que de otra forma fe hizic
re, fe a en G ninguna, y que fó la di
cha pena los Eicri vanos de las cau
fas pongan en las Receptorias, que 
dieren, que fe hagan las proban ... 
~as, como dicho es,, y los A voga ... 
dos no hüg)i.n ninguna pregunta 
irnpertinence, fo la mifma pena; y 
filas proban~as fe hu vieren de ha• 
zer poLrnte Efcrivano publico, y 
no por Receptor , los Procurado· 
res, que en ello ayudaren, ef,rivan. 
y a vifen á fus partes, y á los Procu
r.idores:> que allá tuvieren , que no 
hagan las probií~as por los tnifinos 
articulos, que fe hu vieren he cho,ó 
directamente c01:itrarios:con aper
cevimiento, que íi no traxeren cer
tificació por te íl:imonio deEfcriva ... 
no en forma q haga fee, Gomo fe lo 
efcri \'ieron, íerán caíl:igados, de.-. 
111ás, qn~ la proban~a, que de otra 
nunera íe hiziere, fea nula ,, y los 
Relatores luego en acab5do de po
ner el cafo en qualquier pleyto ., ó 
negocio, digá y inanifieíl:en al Pre ... 
fidente y Oidores , fi dlá hecha ef ... 
ta diligencia en cada pleyto quG: 
l1uviere proban~a ante ellos , por..,. 
que lo vean y provean lo que Je¡ 

pareciere , lo qnal hagln y cum .. 
plan, con la dicha pena. , 
:J Ley xxzj . .f!..!;e lo.r Reccptore.r pon ... 

gan el di,1 en que examinaren lo.r u/
ttgo.r. 

l\llANDAMOS, ~e los Recepto- F.Imifmo 

res pongan en las proban~as alli, O r<t. 

d . l , i 78 los ias gue e};aminaren os telti-
gos, por los inconvenientes:> q~¡e 
de no ponerlo refult:an, y no cun1-
plan con poner el dia, que fe prec> 
feman, y juran, pena de quatro pe
fos para los Eíl:rados por cada vez, 
que lo dexaren de hazer. 
9 Ley x:i:iij • ~1e fal.i la prcjent.1.• 

cion &l primer tejligo pongan por 
extenfa. 

OTRos1 Los Receptores pongJ.n ,~ 
• • Elm111110 

la prcfenr.ac10n y Jllra1nento ~11;, orct. 

del primer teihgo por exrenfo , y 1 
P 

los otros fmnariamente} pena de vn 
pefo para los Eíl:rados. 
f/ Ley >.'xiiz]. f!..!!e el Rccepto1· rccu

Jido fe acompañe con Efcrivano d~ 
el Numero. 51 ENDO Recufacto el Receptor, 
fe acompañe con vno de los Ef- Elmifino 

. d 1 N d l e· am Oró. en vanos e e umero e a m• :7; 

dad, Villa, ó Lugar donde fe hizie ... 
re la proban~a. 
f! Lry .'1:'.\"'l? • .t2.!Je afaienten por tmto 

el dia que fim en defpedidos de los 
ne.aocios. • 

ó 

ªV.4.NDO los Receptores fueren E .r 
l mumo 

deJpedidos de los negocios, ali;, Or J. 

afsienten por auto el dia que los is.v 

de[ pidieren,, pena de feis pefos 
para los Eíl:rados~ 

D. 
S: 
~j ] 

lf 

1: 



D l 
n ., . . 

e os f\. eceptores orG n1anos. 2 7 r 
f! Ley :•:x-vj. !f¿;ec ·c.t.l.t pl.m.tteng:t fe p~irtan,rii aufenten de 1a Ciudad, 

t reint.1 rwglones, y cad.i "V110 die{, Ó Vi !Li donde eftuvierea nne-ft ras 
p.ú"l~.i en L.rs proúan¡as , y pong,m Audiécias, ó á ot ro ningú negocio, 
¡;f f lJ los derech~s , fo las penas d~ pena de la O rdenan~a, y todos los 
:/l,t !9·. . _ Efcrivanos de la AuJienci~,a fsi de 

o. r.e1:rl= L O s R.:ccptores e11 fas pefquifas Afsicnto,como delCrimen,ames q 
s~~urdo b . _, . d ) 
~ .• ~ 0 1 } , D ro anca.spon r an trernta re- entreguen 111ngunacarta e h.ccep-cu.,, f( . J ) ;:,) 

:tp. ~ » · glones en c:ida plana, y en cada ren.... toria á qualquier Receptor, reci van 
y : 77• ~ . ¡ · h b 1 d 11 . _, I' b {"'. h · g !on c!lez panes, y agan uena e4 e os Jnr:.imeto, io re 11 an entre .. 

tra., y al pie de ellas los derechos gado las probá~as,y q no les queda 
que llevan Fºr eíl:a razon , falario_, 11ingnna por entregar , y coni1:an-
tiras, y autos, penJ. de ocho pe fo:> do ha verlas entregado, les dén las 
para lo:> EHrados de la Audiencia á Receptorias, y no de otra forma, 
cada vno que lo contrario hizie re; pena de veinte pefo s para. nueíl:ra 
y afsi fr ponga en las com pulfo"' Ca1nara. 
rias, que ie dieren para traer qua..i 
1~fquier procdfos: y todos los ma .. 
raYedis, que por Cus derechos reci .... 
vieren, y ~tra qualquier cofa , lo 
afsiemen en fin del procdf o, pena 
del doblo, para nueíl:ra Camara, 
por la primera vez: y por la fegun
da, demás de la dicha pena, pnva .... 
cion de oficio, y eíl:o mifmo hagan 
los EiC1:i vanos y Relatores, con ~las 
penas contenidas en las leyes de fus 
ti rnlos. 
9 L ry xxvij. ~e en llegdndo loI 

Receptores, den las probanfas en 
limpio a las partes ,, o al Eflri:"va
no,y hafla que lo cumplan no fa les 
re.parta negocio. 

~,11~~~~~ LV EGO Qge buelva~ los Rec.ep-
1s2 ~ tores, de qualef qmer negoc10s, 

á que fueren enviados, faquen , ó 
hagan facar en limpio todas y qua
}eíquier proban~as, a[si de pobres, 
como de ricos, que ante ellos ha ... 
yan paffado, y las dén en publica. 
e ' I , . ronnaa as partes a qmen tocaren, 
ó á los Efcrivanos de las caufas, y 
l;aíl:a que las hay~n entregado no 

Y Ley ."(xviij. f!!!e el Efcrir>ano lle-
'>1e a t.tjfarlas probanpts dentro de 

. tres dias, como fa dijpone. -

L Os Efcrivanos de las canfas dé- ~t mUiu-1 
ali#: Ór1ti 

tro de tercero dia en que les ::rg · 
.fueren entregadas las proban~as, 
las lleven á ver y taffar al Oidor fe ... 
n1anero; y fi declarare ha ver lleva
do el Receptor derechos demafia.· 
dos, afsi de foiario , como de falta 
de efcrirnra,luego lo buelva ála p:u· .... 
te á quien perteneciere, ó lo depofi .... 
te en ood er del Efcri vano de la catt .... 

l 

fa, para que fe le entregue, y no fe 
' I • • 

vaya, m parta a nmgun negoc10, 
haíl:a lo naver reltituido) con las 
penas, que le han fido pue {ras, y le 
aperci van, que todo lo que llevare 
dem<tfiado, lo tornará, con las fece ... 
nas; y fi fo agraviare de la taffa, que 
el Oidor hiziere, al primer Acuer
do,el Efcrivano de la caufa vaya có 
las proban~ás y taff.1 ante el Prefi
dente yüidorcs,y con elReceptor q 
"-fai fe agraviare; paraq informados 
provean lo q les parecie1~e, q cerca 

Zz de 
·~ \ ... 
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deíl:o Íe dcve hazer, y haíl:a ha.ver 
hecho, cumplido y pagado lo Cufo
dicho, no re parta á mngun nego
cio, pena de veinte pefos para nuef
tra Camara al que lo contrario hi
z1ere. 
S" Le)' xxix. !il.!!,e no den las P!'oban

¡as mas de 17na vez-, fin licencia de 
la Audiencia .. 

D. Felipe JY1 ANDAMOS, Q.t!e los Recepto-
s et'-undo ~ d I 1 b 
atli, Ord. ..1. res no en as pro an~as mas 
z4_s¡ de vna vez, G.n licencia y 1nandado 

del Prefidente y Oidores , pe~a de 
quarenta pefos para nueíha Ca-
1nara . 
. 5 Leyxxx.12.!!,e los Receptores y Pro

ctt1'adores 1)o jt~egtten q1Mndo foe· 
ren a Receptorias. 

Etmifmo L. Os Receptores del numero y 
.:1~~ Ord. ·· extraordi'narios quando ván á 

Réceptorias, y los Procuradores no 
jueguen á ningun juego;falvo cofas 
de comer, ó poca cantidad. 

'. S Ley xxxj. ~te /atiendo lo¡ 11-1 inif 
tros~ que fe declar~i,a vifit.tr, o a co

~ . mifs ion, Lleven Receptot, no llevan..,_ 
do Efcri"íJano de Carnara. 

~~~~~T: MANDAMOS, Q~e en todas las 
cn~etP3r- ocaGones en que alauno de 
do a 10. íl: -¿ o·dº , 
tie Agof· nue ros Pre1r entes , 1 ores, o 
'º de Alcaldes del Crimen faliere á. vifi,.n,. 

tar la tierra, executar carta execuco
ria, recevir informacion , viíl:a de 
ojos, pintura, ó c01nifsion, ó á otro 
q uaiquier negoc10,no yendo á eíl:o 
a1Q.uno de los Efcrivanos deCáma
ra: lleve por Eicri vano á vno de los 
R~ceptores por Nos proveidos en 
la. A ud1e ncia..; y.no á orra. perfona 
ninguna,no íiendo el negocio de tal 
ca.lidaJ, qne tenga E fcn vano pro .. 
pnetario) que haya de irá él. 

~ Ley xxxij. !i2.!Je quand@ fe manda· 
re a algun Re~ept;;r,o Eflrivano, q;.tt 
'>7'!.J'ª a hazer ttl.tcio't), cite a las par
te si. 

ORDENAMOS , nue quando fo Ei~iifmo 
'<..!:;!.: .illi, Ord. 

mand.1..reá algun Receptor, ó 1 47 

Efcrivano, que vaya á hazer rela-
. ' íl: A ¿· . d Ve:afo 11 c1on a nue ra u lenc1a e auto 1.1+ ut.i 

interlocutorio, ó difiniri \'O de po- i¡¡¡,r 

ca, ó in u cha can ti dad, notifique á. 
las partes,ó á fus Procuradores, que 
fe lullen prefentes á la relacion , ft 
C]uifiercn, pena de dos pefos para 
los Eíl:rados por cada vez. que no 
lo hizieren. 

!/ .f¿_¿fe pot caufas ÍrPes no fa en"PÍen 
Receptores a Pueblos de Indios ,ni 
aotras partes,ley84.tit.1). dejle 
Libro. 

!J .fZ:!c las probanf as de tejligos en ne
gocios de Atidiencias fe cometan a los 
Efcri'"Vanosde lo~ Pueblos,ley 21 ·ti· 
tul. 1 )• defle libr17. 

f! .ff2.!!e los Receptores no teci11.m 'inu .. 
rrogatorio fin jitma de Allogado ,y 
por el~y no por otro exammen los 
te/ligos,pent1, de qttarenta pefos, ley 
1). tit. 2 3. dejle libro. 

!f ~e los Efcri'vanos examinen los 
tejligos,yeflando impedidos,fe nom
bre Receptor, lq t 7. tit. 2 3. dejle li
hro. La comijúon efle feñal.ula de 
los Oidores antes de examin.i1· tefli- ~ 
gos; ley l 9. ~ando el Recepto;• 
bol viere de har.,et- probanf a , l.t lle-
17& el Eflri1Jano tl la Audiencia> pa-
ra ver Ji Las tiras fon defe8llofiu; 
ley 2 3. 

S" ~e el Ef.:ri-Pano de la caufa fa.1 
Receptor de los tejligos, qiee Je ex .. i
minaren en ellttgar,y ficndo_ d exa .. 

men 



De los Receptores ordínarios~ 
. men fuer.t del , 'V~'d Receptor > d 
.Efri11tino,l.18.tit.23. ~ejle libro. 

S" ·~e el I.ndio> qne lm-Pierc de de,la--

ra1·, pued.i llevar 'otro l.tdino Cbrif: 
ti.-r.no> que efle prejente ,,fe_;• 1 2. tit~ 
19. defl e libro~ 

. ( ... , Titulo V ehite v ocho. ·. De los Procuradores 
., . ~ f • 

de lás Audiencias y Chanóllcrias Reales · r 

de las Indias •. 

' 

!f .Ley ptimera. ~e en .cada Ae1:.. 
. diencitt hapt nurnero cierto de ·Pró
c1:r adores. . 

D. Felipe 
Sc[1,un .1o feñ1Íado 
en Mcn-

~on a 4• mas. 
de CAu- · 
hre de ff" Ley Í j. fi!!e no 'V fln oficios d~ Pro.:. 
'fó'J J /i l . 
Ord.i ~· ettr.i~ores , mo os qr:se tuv1efcn 
Fn s. ~o- titulo del Rry. 
ren~a ~ N 
de Sctié- 1 lNGVN AS Perfonas pueden vfar; 
l>re de "· . r . 
I>í7 ni v1en en noeíl:ras Aud1en-
Aiii ~ J· ciaS oficios de p roruradores ni fe 
de Al'of- - ' 
to d'e e.ntrometa.n á hazer peticiones, ni 
~~i1vas def pachar negocios en. ellas, 1i no 
~n~;~ ~:tuvieren tirnlo,ó orden nudha pa...; 
ir81. ralos po·~e r vfar y excrcer ~ 
~} oo~~ !J Ley itj . .í!J1e donde no pu diete ha- . 
brc de p _/ l d r, · 

1 í'7! 'lJe1" rocurac1.oí'es, o pu~ .an ;e1'1Jnos 
:~nLifboa - 'l?tzinos por otros. 
a 1'7· de L / (' 
Novi~m- _Os que entr~n a d~1cubrir nue ... 
~~~i de vas tierras con nuei1ra licen ... 
., E cia, fi1elen cap~rular, que por cíerto 
LI mp('• . . 
rador D. tiempo 110 puedan entrar, nI entreri' 
Culos('n JJ L .d . !) d 
To1cdo en e as erra os, m rocura ores, 
~,;:~~;por no dar caufa á plcytos y d1fe ... 
t; ~·s rencias en.t_re los vezin~s, y puede· . . 

. '... • t•- \ ••. :.J . ~ 

bfr~ecerfe:> que algnnos tengan ne: 
ceísidadde hazer.aufencia por al.: 
gnrHienipo; y pdr nb poder clexar 
Proc~rador para fus caufas , pier; 
dan íu juíbcía, y ntieíl:ra voluntad;. 
é intencion folo es ; en femejante~ 
proh.ibü::ione5, efcufar que haya 
P r~curadores generales;que lo ten .. 
gan por oficio.Declaramo_s y man~ 
damos, que fin embargo de lás ca ... 
piculaciones; puedan vi1os vezino~ 
procurar por otros en fas ca u fas y 
negocios, que les foeren enco1nen .. 
dados,, y entiendan en ellos , no 
fiendo Procuradores generales, ni· · 
teniendolo por oficio , fin incurrir 
por eíl:o en pena alguna, ni les . fea, 
pudro embargo , ni impedimen~1 
to .. . ~. . 
~ Ley iiij. i2J!.l ninguno ~fe ofici~ 

de P rocur.tdo1· ,{el a A t~dr:ncia.., fir~ 
.fa exam:·rJ.tdo en e!lti , y fe le de 

Licencia. 
1\. /f J\NoAMos, ~e los Procura..; b. F~lif,c 
j_ 'f l d f b . d . H. en ores, que e uvieren e Ja . orá~ 

recevir, no vfen fus oficios antes ?J~· ,fo 
- • ~ 15 ~ 

que íean exam111ados por los, Pn:-
fiden ces y Oidores, y les dérí li ... 

ccncia para vfar , y 
exe¡·cer: 

Zz 2- Ley 



Libro II: ·Tirulo X1Xv~111. 1 

. ~ !J Ley 'V. ' .!?.Ju el Procurador n-o diga !f Ley ix. : ~te !01 P.r11cutado-
:. enlJi Ejlrados cofa qe-tenofea 'Per- r.os _,y ··A"Vogados no hagan ·par-

dad. -.... ' .. . tido.r . de jeguir: loJ ple_;·tos. a Je" 
Pi: ~e~t EL .r rocurador~ cin.e_ eú.el h~ __ ch.o . cofia. 

d 1 E{l: J _ ~ f · MA () 11 , l · p. • Elmifmo ~r~;~~~ . . ~xere .en ~ o~ . . · ra~ c~ a !10 . - N_DAMOS, '<.!!,e os ioc~ra- am,ord. 
~ud. d:l verdadera , pagu.! vn pefo para. dores y Letrados no hagan ~P · 

!/}):~ 1ª ellbs. · .. 1 
• • ~ • partido ton'las part~s de fegiür los 

2 7r. de !/ Ley 1Jj. ~ee no bablen los Prócu~·a- r: . pleytos á fu própiá cofta , pena de 
1

;

61 
dares en los Eflritdos fin licencia .de c¡ue por d milmo cafo, íin otra 

El nrifino ~ )a Audiencia... '--· . . . 
1 

·fente11cia incürra el qlle lo concra-
:1; ¡;.~rj~ L Os. P1ocürado.res no hablen firi ·Tio .hizicre por cada vez sen pena 
4 1& ": _: lH:em:ia de ·la 1'\:udien.cia en ' lo$ de ~incuenra 1nil maravedis para 

EHrados, pe.na de dos pefos· para hueíl:ra Camara. 
los Eíl:rado~; y G hlblandb elAvo-· 9. Lry x . .fl!,u no hagan· petici~ne¿ 
gad,pen el de.rechode fu parte ·, el fiw~m rebttdi.a ;,y com:L11;fior¡_, p.e-
Proc_urador d.e !a' califa, o fo '-parce (.. na de doi prfaJ,y fi.rrnetJ las q11e hi- . 
c-0ntraria fo .arra veía.re á hablar, pa- . zieren. . . 
gue vn pefo. ~ QTROSI Los Procuradores no ;i1~~~~ 
,.. . . . hagan peticiones fin firma de : B 

j. Lry "IJij. -~e no 'lle"Pm m1u- fa/ario A vagado; falvo de i~beldias, y pa-
·. Jel .feñalado ·por .tl Prefidente j ra concluir pleytos, .Y otras feme-
.. Oido?·ei. jances, pena de dos peíos para los 

E! mUmo N' o Lleven Jos Procurador~ Eílrados, y las t}_ue hizieren y pre-
:~; Ord. . mas falario <l'el que lés fuere [encaren fean firmadas, f ó la dicha 

feñalado por el Prdidence y O ido- pena. 
res ·, efpecialm~_nté en negocias y 5 L-é) xj. ~e los Prowrado1'es_ no 
pleycos de Indios, y con ellos~ pe- prefenten peticiones fin firma de 
na del doblo, para nneíl:ra. Cai~a~ A17ogado. 
ra.. QRoENAMOS nue ningun Pro- El -~ifmo > ~ a lli, Ord. 
5'- Ley 1Jiij. ~'e no retÍ'P.tn dttdi- curador prefentt: pecicion de ~ 4º· r 

:: 'Vas ,, m prejentes par dilatar /.u Letrado ; no íiendo recevido por J
41 

c,ittfas. . Avogado de Ja Audiencia, peoa'de 
"· Q- TRosr No reóvan dadivas1 ni tres pefos para los Efhados. 

'E.JmHmo r · · 
111r¡, ()- d. pre1entes de las parces por 
i-.r9 q ue dilaten las caufa~ en que 

.- .. . \ 

procuran, pen;i de pri
vacion de los ofi-

CIOS . 

g Ley x1j. i!.!Je los PrcJcuradores ma
n1ftejlen y depojiten el dinero; qrte 

· fus p:rrtes les en'Viaren , cómo Je 
' ordena. 

MANDAMOS,, Que los Procura- E1 inifmo 

· dores luego que f us partes : 1;~ ür d. 

les enviaren qualquier dinero para · 
los nego,ios, que-ayudaren ehnif-

mo 



. J 

De los Procuradotes.1 

roo dii lo lleven y dcpoíicen en po ... 
derdekHEÍcrivanos de las caufas 
reJlmence, y fin encubrir cofa al ... 
guna, pena de pagar con el quatro 
tanto lo que pareciere ha ver encn..., 
bieno, para nuefha Camara, fin 
ninguna remi[sion , y que los E( .. 
crivanos recivJn los dineros, v los 

I 

tengan en fu poder por via de de--
pofico, y no en otra forma , pari 
c¡ue dellos fe pague lo que cada 
Oficial hu viere de ha ver, y los Ef .. 
cri vanos tengan vn libro y memo .. 
rialá parte del cargo y defcargo pa ... 
ra·'dar cuenta y razon quando con .. 
viniere: y para ver y faber íi el de
pofiro fe guarda y cmnple,c:ida E[
crivano por fu antiguedad y orden 
lleve en fin de todos los mefes á 
moíl:rarel libro alOidorfemaneroj 
que 1o vea, viGte y fepa co1110 fe 
guarda lo n:fuelto, pena de veinte 
pefos para nueíl:ra Can1atáJ á cada 
vno que lo contrario hiz1ere, 

fJ Ley xiij. ~e no httgan autos ji11 
. prefent.ir poder. . _ 

D. FeJipe EL p ,. d ; - r. · Segundo . ro ... ura or ; que .nn tener. 
-11;, o,d. . poder prefentado hiziere au"" 
*S.9 r · f · tos, pague dos pe1os para los E • 

rrados. _, 
5' Ley xiiij. ~e el Promrttdor "l7aya 

, a -ver t.:/J~rel procejfo. . 
~i!11ifn10 EL Procurador, que no fuereá 
~~¿ Ord. . . ver . taff ar las coitas del pro ... 
- ceífo , fiendole notificado por el 

Efcrivano, pague yn pdo para 
los Eíl:rados. 

!/ Ley xv. ~e conciufa 'el ple_)'fo e~ 
pro11ifion, el Efcri11a110 lo encomien-_ 
de,y el Procurador lo lle'tle al Rela..., 
tor, elqrttrl le tr,1ig.t f tfrtt la przme"'", 
ra AudiencÍ.t• 

CÜNCLVSO El pleytoen provi .:;. Ei mltmo 

[i l El' . I alli, Orq¡ on , e icnvano e enea- ~4' -

miéde para el priiner Acuerdo, pe~ , 
na de tres pefo~ para los Ei1rados, 
y el Procurador en cuyo favoreau .... 
viere pedida la prov1fion , lleve el 
proceff o el 1nifmo dia al Relaror, y 
el Relator lo traiga en proviíion á 
la.Audiencia primera con la miíina 
pena á cada vno. 
5 Ley xJ?j. ~e el qtee perdiere ef 

crituttt, pagtte elinter(s, -.Y la pend 
_ impuefta• _ . EL Procurador, é.jlie perdiere al- Eimti'm~ 

güna efcritutá, de1nás del in te ... ám, OrdJ 

rés de la parte, pague fe is péf os pa- z ~~ 
ra los E íl:rados , y eíl:e pref o en la 
Carc:el á arbitrio del P reíidente Y. 
Oidores, y eíl:o haya lugar, contra 
otros gualefquier Oficiales. 
:J Lery xvij. ~e en las petfriones _, att~ 

tos y {entmcias /e llO'f(Jbren los Pro•. 
curadores de las partes contrarias. 

EN Todas las ºpdiciorles' que ·1os Eiri1lf.tnlil 

Procuradores preÍentaren , de :ii:, Or~ 
qualquier calidad que feari; 11om- · 

1
1. 

bren expreífa1nem:e á -los Procura-
dores de las partes contrarias, para 
que oyendofe ·nombrar > püedan 
hazer fus defenfas, '} los Efcri va ... 
nos no las recivan de otra forma; y 
afsienter> en las cabe~as de los au..: 
cos y fentencias los nónibres de los 

Procuradores , pena: de véinte 
pef:)s por cada vez que no 

lo hizieren~ 

Zz ~- Ley_ 



Libro II, Titulo XXVIII. 
~ Lej x1'iij. ~e lttJ peticiones Je.an 

de be1ena letra.sylos tntcrro,gatorios; 
como fa orden.t4 

o. tieurc L Os Efcritos y peticiones , que 
Segundo _ 1 p d 
allí, Ord• prefent_aren OS tocura Ores; 
~ 48 ó otras <1ualef quier perfonas; fean 

de btte11a letra; y no eíl:én enmen• 
dádas; ni rayadas en parte alguna, 
y las preguntas de los interrogato
rios, que preféntareri; eíl:én cerra
das il fin de cada. pregunta , pena 
de dos pefos para los Eíl:rados, por 
cada vez que lo contrario hizieré ~ 
!f Ley xi:~. ~e los IJ rocurdd9r~s de 
. LM Au,diencids no faan apremiados 

a acm1ir a los alarda· 
Pv ~:~pe QRoENAMOS A los Virreyes y 
Madrid i Prd:identes ; que fin embar.;,\ 
4. de Se-

go de qne hayan de ha zer ali ílar -~ 
los Procur adore~, .110 los cbli guen 
á falir á los alardes ordinarios, fino 
quand o huviere ocafion r~n preci
fa, que no fe pueda efcuíar. 

f! i(_ue Los Prornr.rdores prefentciJ lai 
peticiones antes de la A iufiencia , y 
lo.s Ejcri-vanos de CamÁra no ltts 
reci1Ja '! dejpttes, le;1 

} • tit. 2 3 .defl~ 
libro. 

5° ~e efcri1Jan a fits partes y Pro
curadores a:{entes , que no hlfgan 
proban¡as por los mijmos· 11rtiwlosj 
o derecbam:nte cqntrarios J ley 2 1 t 

tit.27, 

1
ticm bre 
de 163i Titulo Veinte y nueve. De lo~ Interpretes . 

g Lry primer .t• Í!..!fe los Interpretes 
de los Indios tengan las partes y 
cafidddes neeej¡:iriM, J fa les pague 
el falario de gaflos de juftici1t ,Ef· 
trados , ó penas de Carliara• 

"""'"~l"'C""'""..a~-r · V cHos Son los 
daños , é m
convenientes,q 
puederi ref ul· 
tir de que los 

~~~~~-~~ Interpretes de 
la. lengua ' de 

lo) Indios no fe2n de la fidelíd2d> 
Chri~iandad y bondád; que fe re
quiere, por fer el iníl:rui11ento por 
donde fe ha de hazer juíl:icia, y los 
Indios fon góveriiados , y fe en-
1n iendan los agravios, que reciven, 
y para que fean ayud•dos y favore ""'. 

' -
~ l 

. 
cidos. Maridamos, que Jos Pre.G
dentes y Oidores de nueíhas An
diencia.s cuid~n mucho de que los 
Interpretes tengán las partes, cali
dádes y foficiencia, qile taóto iin-· 
portan, y los honren comd lo me
recieren; y qualql1ier delito; que [e 
prefumiere y averiguare contra fu 
fidelidad , le caítiguen con todo 
tigor, Y ~ag.an hi ~eit\Ofl:racio1.1, D.Fellpe 

que con vtentei'e• Otrofi manda- Tercero 
. · enLifboá 

mos , que fe les pague el falario :;._ 7· ~e 
d · fl: d · fl · · Eíl: d óéhibrc e ga os e JUnic1a y Lra os; de 1 ,1~ 

y fi ho los huviere, de pe~ 
nas de Cani.arad .J 

Ley 



- • 1 

De los Interpretés. 
~ Ley lj. ~e bá_Y.t numero de In .. 

terpretes en Íds Audiencias;)' j teren, 

conforme a efla ley· 

º
KoENAMOS Y 1nandamos, que 

D. fellpe l ¿· · l 
segundo en as Au 1enc1as 1aya nume .. 
en [\:on- ro de lnrerpreres, y que anees de fer 
!iºº a 4· • 
de Otlu- recevidos 1uren en forma devida; 
bre de ( , • fi . b. fi l , 
, r61 que v 1_ran iu o c10 1en y e me-

1 .~:JA1:J. ce, declarando, é inrerpretando el 
· negocio y pleyro, que les fuere co-

1necido, clara y ab1erran1ente , firi 
encubrir, ni aí1adir cofa alguna,di.:. 
ziendo fimplemente el hecho, de
liro, o negocio,, y ceíl:igos , que fe 
examinaren, fin fer parciales á nin
guna de las partes, rn fa voreccr. mas 
a vno, que a otro) y que por ello no 
llevarán interés alguno, mas del fa
lario,, que les foere raffado y foña_. 
lado, pena de perjuros, y del daño, 
é interés, y que bol verán lo que lle
varen; eón las focenas, y perdunicn"" 
to de ofició· 
f! Ley iij . .fl..!1~Los Ínterp1·etes no fecz-

· · ¡. . 17 .. m dadzvas,ni ptefentes. . 
n. Fet•p- Lo r . . . d d 
Segundo s nterpre~es no reci v~an _ a 1-

cdnia Or- vas, r.i prdentes de Eipanoles; 
enan,a _ 

:9&. de Indios, iii arras perio~1as; que con 
,156 $ . ; í 

ellos ¡u v1,eren , . o e perare_n , tener 
pleyros, o n~gocios, en poca,~ mu
cha cancidad, aunque feari coías de 
comer, ó beber, y ofrecidás; dadas1 

¿ promeridas de fu propia volun
tad, y no lo pidai1,,ni ocros por ellos; 
pena de qile lo bolverán, con las fe
tenas,, paran ueíl:ra Camara; y ef
td fe pueda probar por la via de 
prueba , que las leyes dif ponen.; 

contra los ! uezes y Oficiales 
de nuefhas Audiencias' 

~*>f._ 

fj Le;1 ii1j. i!.J;e los I ntei'pret'e s 1t<ite':. J 

d.zn a los Acuerdos, Audienciis y 
-vijit.u de C.irce/; , . 

ORDENAMOS . nue .los Interpre- ,El mifmo 
_, ~ "" a Ji; Qrd~ 

tes afsdl:an á los Acuerdos;:301 
Audiencias y v1íicas de. Carcel; ca-
da dia· que no fuere feriado., y ,á. lo 
menos a las tardes vayan y alsif-
tan en cafa del Prdidcnt:e y Oido-
res. Y p~r1 que codo lo iufodicho, · 
y qualquiera cofa,, y parce; fe émn-· 
pla, rengan en ere (i cuidido de re=
partirfe, de forma, qu~por fu caü~ 
ú no dexen de dtrerminarfe los be
gocios, ni fe dilaten , pena de dos 
pefos para los pobres por cadá v1l 
dia que falcaren. en qualquier cofa , _. , 
de lo fobredicho, demás de quepa:-~ 
garán el daño, interés y cbil:as 4 la 
parte, ó partes, que por dl:a caufa 
eíl:uviereri detenidas. 

rJ L6'y1J; Jf!..!Je los días de Artdienc=i~ 
tejida -vn Interprete en los Oficios 
de los Efcri7.!1wos. ¡ : : 

MANDAMOS, C2.!!e vn lnterpre- É1m1rtf9 

te rdida poriu orden los di as ord. 3º' 
de Audiencia en los Oficios ae los 
Efcrivanos á las nueve de la ma-
ñana, para tomar la mernoria; que 
el Fifcal diere, y llamar los teíl:i gos, 
que COl1viniere ex~minatfe por el 
FifcoJ pena de medio pefo para. los 
pobres de la Carcel por cada .dia; 
que falcare. 
~ Lej 'vj. ~e los i nterp;;ete.r nó oi

gan en fus cafas, ni fuet.t d~ ellas -a· 
· los lndios,y loslle1Jena la Attdien~ 

cid• · 

OR.DENAMos; Ó,g,e ios interpre"'" El mlfmo 
· r [" . " alli Ord. 

=_ ·tes no 01gan en rns ca as ; m ~:;i 

fuera. de ellas á ~os Indios; que vi-
til<J"" 



Libro II. Titulo XXIX. 
i.1ierert á pleytos y negocios , y lue
go fin oirlos .10s traiga11 á la Au
diencia, para gue allí fe vea y de
termine la cauia, conforme á juíl:i
cia, pena de tres pef os para los E f
trados por la p>rimera vez que lo 
contrario hizieren: y por la fegun
da la pena doblada, aplicada, iegun 
dicho es: y poda tercera,, que de
nlás de la pena doblad~ , pierdan 
fus oficios. 
g L e1 ~ij. §(Je los Interpretes no fet.n 

P1~cut11dores ,, ni S olicitadorcs de 
los Indios , ni les ordenen peticid-

: . ne:r. 

n. "Fe1Jpe L Os Interpretes no ordenen peti· 
S<:~undo _, ciones á los I odios , ni fean en 
alh, Ord. 
3co fus .ca.nCas y negocios Procurado-

re's,, ni Solicitadores, con las penas 
contenidas en la ley antes de eíl:a, 
aplicadas, con10 alli fe contiene. 

5' LCJ' 11iij • .f!Jte los I ntetpretes no fa 
. attJenteiJ fin licencia del Pre ji dente. 

El mi Í:tl" M nn. 1 I aui, ord.. Al'ZDAM os, ~e os nterpretes 
3°~ . no fe aufenten fin licencia del 

Prefldente, pena de perder el fala
rió del tiempo, que eíl:uvieren au
.fentes, y de doze pefos para los Eí:. 
trados por cada vez que lo contra
rio hizieren. 
S" LCJ1 ix • .f!.!.;,e qriitndo los Inte1-pre

tes fi1eren a negocios fuer .. t del fu,
. gar no lleven de las partes mas de 

fu falari~. 
BnMme QRoENAMOS, Q!!e quando Jos 
;i lli, Ord. l f , . 
3ci . merpretes ueren a negoc10s, 

ó pleytos fuerJ. del lugar donde re
fide la Andiencia no lleven de las 
parces, direété, ni indireél:é , cofa 
alguna mas del falario, qne les fue~ 
l"C iCñalado , ni hagan conciertos~ 

ni contratos co:1 los Indios, ni co.in
pañ ias en ninguna tor m a,, pena de 
bol ver lo que afsi lle varen y con
trataren, con las [eren as, y de priva'"'.. 
cion perpetua de fus oficios. 

~ LC)'X· ~e je feñale el fal.trio a 
los Interpretes por c.td.1 ~~n ,iitt, qtee 
/alieren del foga1· >Y no pttedan lle-
'lJar ot;•,i cofa. 

CADA Vndia que los lnterpre- Eimirm-t.1 
allí, Ord; 

tes faliercn del lugar donde 304 

reGdierela Audiencia po~ manda- . 
do della, lleven de falario, y ayuda 
de coíl:J dos pefos, y no mas , y no 
comida,ni otra cofa, fin pag.arla, 
de ningllna de las partes,direété, ni 
indiredé, pena de bs fetenas para. 
nueflra Camara. 
:f Lry xj. iJ.:!.c de cada ujligo, que fa 

examinare lle11c el lnterpr,u los 
derechos, qi'e fa declaran. 

DE Cada teíl:icro . que fe exami- l1 mirins 
. b ' . a-lli, Or<L 

nare por mterrogatono , que JºJ. 

tenga de doze preguntas arriba, 
lleve d 1 nterprete dos tomines ; y 
fiendo el interrogatorio de doze 
preguntas y menos j vn tomm , y 
no mas, pena de pagarlo , con el 
<].Ultro tanto, para. nueíl:ra c!am:i-
ra; pero Ít el tnterrogatorio fu ere 
grande, y la ca u fa ardua, el Oidor, 
ó I uez ante quien fe examinare , lo 
.pueda taífar , demás de los dere
chos,,en vna fuma moderada, con~ 

forme el trabajo y tie1npo,. 
que fe ocupare •. 



¡ 

Dél os Interpre-res. 
~ .I: ~'}· xij . . €2_;1e ellndioque he11Jiere de 

. . . . dcclt1r11?' puedi.t lle11ar otro ladino 
Cbri/li.wo:. qHe eflc prefente. . -

rador D. :J 
EiEmpe- 50}.tOS Informado que los In ... 
c .. Jlos y cerprctes y Naguatlatos , que 
la l:.mpc- . } ¿· . l · 
rarri:z G. nenen as Au. t~n~tas, y otros ue-
cn vd·111ª; zes y' I ullicias de las Ciudades y 
doli a 
, :. t1c se Villas de nndhas Indias, al tiempo 
r1cn1bre j l J. l ll ,, 
QC: , 117 gue ~s n 1os os evan para_ oto~ ... 

gar eícrirnras, ó para <leLlr f us d1-
. chos,ó haze.r otros· 2ütos judiciales 
y extrajudiciales , y romarles fos 

. confefs ioi1es, dizel1 algunas cofas, 
• CJUe i10 dixeron los Indios, ó las di
zen y declaran de otra forma ;· ~ou 

. · qu€! muchos han perdido fu juíl:i
cia, y recevido grave daí10. Man
damos, que quando alguno de los 

. Prefidenres y Oidores de nüeíl:ras 

. Audiencias, ó otro qualquier I uez 

. enviare á llamará.Indio, ó Indios, 
9ue nofepan la lengua Caíl:elbna, 
paralespreguntar alguna cofa, ó 
para otro 9ualquier efeéto , ó vi• 
niendo ellos de fu ''olunrad á pe.;. 
d1r, ó fegmr fu ju{hcia, les dexen y 
coníiencan, que traigan con figo vn 
Chriíl:iano amigo ú1yo 1 que eflé 
prefente> para gve vea íi lo que ellos 
di zen á lo que fe: les pregllota y pi
de, es lo m.ifmo que d~claran !os 

·Naguatla~os, é [ncerpretes; porque 
~e eüa forma le pueda mejor faber 
la verdad de codo, y Jos Indios ef
tén íin duda de que los Interpretes 
no dexaron de declar~r lo que ellos 

dixeron, y ie elcufen ocros mu
. chos inconvenientes, que fo_ 

podna~1 recrecer. 

Y Ley x.iz/. ~e el n1J1Hl rar/Jientó -de 
loJ I nterpreteJ fe IJ1tg.r)ccmo je otde
na:.y no jdn rm10-Pidos fin i:auJ~~ 
y den reftde.'ncia. 

NOMBRAN Los Govemadoresá b. r:c.It-· 
, f us críados por Ititerph~tes de _tL\~~~~ 
1 I d · ·d . d J l · co a 1 6 os n 10s, y e no ei1tei1 er a en- <le: oeu-
gua refultah h1ucho·s ~ncon veníen- bre do 
'-"' Hí•o 
tes. Teniendo coníideradon al re:. ' 
medio, y defeand_o que los Inter
pretes, demás de la· íi1t'ehgen'da de 
la lengua, Í'eah de gran confian~a y 
fatisfaeion. Mandarhos , cpl.e los 
~overnadores,Corregidores y Al
caldc:s-may"<)res de las Ciüdades no 
hágan los n·ombramientos de los 
Interprete$ falos, fino que preceda 
examen, ,·bto y aprobacion de to ... 
do el Cabildo, ó Comunidad dé 
los Indios , y que el que vna vez 
fuere noh1brado no puedá fér re"" 
tnovido fin cáufa, y 9ue fe les to:.. 
n1e reGdei1c.ia quando la huvierert 

·de dar los d.en'lás Oficiales de las 
·Ciudades y Cabildos dellas. 

5" iey xtiij • .§0,te lot i ntáp1-etes no 
pidan :. ni recil?:W ceja alguna de 
lo1 I_ndios:. ni /oi 1 ndios den m.is 
de lo que dellen a fiu Encomende.,_ 

·ron 

MANDAMOS; ~e níngün lhter• ;!~;;~~ 
· prete, ó Lengua de les que an- C;ir ics y 

d . . d d la Revna 
an por las Provincias , C1u ;i es G.c:n.To 

Y Pueblos de los Indios á neoocios i:doa ~4. 
· tJ ' t1e Ae.of-

Ó diligencias , qi.te les ordenan los to <l: 
Governadbres y h1H:icias, ó de Íl1 

111
!1 - ·! 

propia autoridad, p11eda pedii· 3 ni 
·1-ccevir, ni pida, ni recivade los In--
dios para fi, ni las I uH:icias:.ni otras 
·periona.s, joyas , ropas, rnan.teni"'
'l!)icncos, oi otras ningunas cofas,1 

pe-



Libro JI.· Titulo . XXIX. 
, pena de que el que lo contrario hi
zie:re pie1da fus bienes para nuef
tra. C~mara. y Fifco , y fea deíl:e
r rado de la tierra, y los Indios no 

dén mas de lo que fean obligados 
á dar á las pedonas, quelos tienen 
en enco1nienda. 

)itulo T reihta. be los Portercs y otro~ 
Ofi~ialesde las A~diei1cias y Chancillerías Reales 

· de fas In di as~ · 

~ .Lry .prjmerd •. il,ue iJd)'~ Portero ;¡j 
cada .Audiencia, y los d~rechos :> qire 

· l~a de llei1a?'• 

RDENAMOS ' y 
mád~mos_,que 

2z1. ele ~ •• }·'. , iil en cada vna de 
Aud •• d.J ~ ~ ' ~ íl: A 
1~1 , lffi.~ ~1 ~ n~1.e ~as n-

n ~~ . d1enc1as haya 
~<íi ' p 

·~ ortero , que 
·." guarde la puer 

ta ,_ y haga lo que los Oidores 
1na1~daren , y lleve ·de derechos 
_de las pref entaciones lo que lle: .. 
van los Por~eros de nueíl:ro. Con
fejo, multiplicado , conforme al 
Arancel de la Audiencia, y _ha vien
do lugar en la cafa de ella , d.onde u . 

el Pon~ro viva , le dén apol~nto 
fuficientc. . 
~ Ley ij. .f!Jte los Porteros no lle

-"Ven albricias de la! fantenci.u .> ni 
por rece"rJir peticiones, ni dexd1· en .. 
traren¿i Sala,aunq11e las partes lo 

. .: ofrezcan de r;, -voltmtad~ · 
Efm~rmn M P · · . 
.a11;,0rd. ANDAMOS;_ Qa.e los Porteros 
.. h _ no pidan , ni lleven albricias 

por bs fentencias _, ni por recevir 
petiCiones, ni dexar entrar en la~ 
Salas, afsi en dineros , como en 
otra cofa algun~, aunque la ofrez
can las _p~rtes d~ (u \.~oluntad , pena 

. . 
del quatro tanto para riue!ha ca..: 
tnara. 
g Ley iij. ~e las hortts de .Atedien ... 

cia refiditn ante los E(lrado¡~ no/~~-
.. , -ven rt1M d~ jiu derechos. . _ 

L os Porteros refidan á fas horas· . . 
d A d. ·. d Erm.rmo 

e u 1enc1a, pena e vn pe- ~r:;, Ore!: 

fo para los Eíhados, cada vno por :si. 

cada vez que faltare ; y no lleven 
. mas de fos derechos, pena. de bol
verlos, con las frtenus, para nuef .. 
tra .Ca:mara. 
!J Ley iizj. f2.!!e no conjientan qu~·fo 

Jientin e_~ .los Eflrados los q1ee 11(} 

tienen !regar en ellos, ni q11e hab!nJ 
. fin l/ce11cia. . . 

QR_oENAMOS ' Qge los Porteros y en Ja. 
"d d r Or:! ~s5. ·. tengan cm a o de que no ie Y D.Fc1;-

r: · .... l E íl: d l r pe t V.e!l a1s1e~,ten en OS ra OS as peno- efia Rcco 

nas, 9ue conforme.á Ordená~as no pllacion. 

tiepen lugar en ellos , y ·ciue cada 
vno ocupe_ el que le toca,-y los A va-
gados fe afsienten por fu orden, y· 
no dexen hablará los Avogados li
tigantes, 01 otras perfonas íin 1i-. 
cencia, ni. que f~ atra viefen vnos 
q1undo otros hablaren, ni al tie1n-

po. que el Kelaror puíiere el 
caf o .del pleyrn; 

Ley 
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:J L~y -v. ,ff..t!/ no fe pag'te a loi 
Purtcros f d.-rio d.: la Cax.i Real. 

D. Fe1lp: T'\..._l O Se paanen de nucíl:ra Real 
S:g:.m..io l ~ '" . l ::J.. í . . . , d l 
en j,J a. - Caxa. O:> JJ.lJ.llO;) e os 
:;: '~~i; r1c~ Porteros, fino de gaH:os de juíl:i
' 0 de ci~1, ó de otras condenaciones ~ y 
¡ rC:7• V 
: :S.,1:: A- fal[ando los oaíl:os y penas de Et-
b "( J . o 
1
;8

1 
e trados , ie paguen de las penas 

aplicadas á nudha Camara , con 
9ue de lo primero, que procedie
re de las p~nas de Eíl:rados, ó gaf
cos de ju11:icia, Ce buelva á la par
te d.: donde fe facare. 

!f Lry -Pj. !i(Je las Atuiiencitts h.t
g.-in Aranceles de los derechos ~ co~ 
mo efl~ ordenado ~y ningtm Mi
nijlro exceda , pena de el quatro 
tanto. 

flE:rre- o· .RDENA}.tOS , Qg_e nueíl:raS 
r.1Jor D. I d' d 
<.::1r1os 'º Rea es Au 1enc1as p:uar eri 
~~J.~¡e¡~~ y executen lo pro\'eido p~r la ley 
brii d! 1 ;8. cinilo 1 )· de eíl:e libro , fo .. 
J f• g . 
·y D.Fdi- bre hazer Aranceles de los dere .. 
p~ !Ven 1 d 11 l Mº '[. ~tl2 R~co e 1os; que even evar os i rn1 •. 
pilacion. 

tros de nud1ras in~ ias , y 9ue 
ninguno de los [ufodichos exceda 
de ellos, pena del guarro canto, y 
de las detnás ím pudbs. 

S" Ley vij. ~e las Iujlicias Ordi4 

n,zrittS conozcan de l:J.s caufas d~ 
Ofici.tles de Aud1encia.s ~ como no 
fean Jabre e:aejfoi cometidos en 
[tes oficios. 

De y d D.Fellpe 
LCLARAMOS lnan amOSj Tercero 

que las I dl:ic1as O rd i na - ~: 1~;11 ª~ 
rias de las Ciudades donde rdi- 13.deMar 

d íl: d. . d , ~o de en nue ras Au 1enc1as, e ven 1111~ 

conocer de todos los negocios y 
caufas de los Relatores , Efcri va
nos de Camar¿, Avog:i.dos, Pro .. 
curadores , Alguaziles , Solicita .. 
dores, Porteros y demás Oficia .. 
·les de las dichas Audiencias , co .. 
tno no [can ·de exceífos hechoi 

en el vfo y exercicio de f us ofi ... 
cíos,qne deíl:os han de co~ 

nocer las Audien~ 
c1as. 

Titulo 
. : 



Libro II. Titulo XXXI. 

ritulo Treinta )7 vno. De los Oidores,,'ifitado~ 
res ordinarios de los difl:ritos de Audiencias y Chanc1llerias 

Reales de las Indias. 

5' Ley priv:ertt. fJJ:,e de c,td.1 Audicn
ci.1 JAgt?, -vn Oidc-r a --vifit:tr la tie-

d ,..., ' rrti e tres en tre.s -.1nos _, o antes~ 
ji p1trecúre al Prcjidente y Oido
res. 

.. <" , ,. ÜR~E Nosfe-
n.'Pet.:pe t¡~~~~,,~~~ 

J, ~ · pamos como 
~~f1';i ~ . -~~~ fon regidos, 
'de Ititio , ~ y governados 
·ae 1 i

60 
i. n ueíl:ros vaf ... 

~~v;or¡ · ;f~~I!! fallos, y pue-
19.dcMar \ ~~ d C 
~º Je: . . an mas ra-
i rí0·0Y cihnente alcanc;ar J'uíl:icia, y ten .. 
c:nl;;i. r- > 

;t1en. 47• gan ren1edio y enmienda los da-
dc lf• de ~ . . . 
Mayo de nos y agravios , gue rec1v1eren. 
;J.6:Cupc Mandamos, que de todas y cada 
'ilV. c:n vna de las Audiencias delas Indias 
Madrid~ r 1 O'd I 'G 1 . d 
, ~· d11 A- ia ga vn 1 ora v1 itar a tterra e 

;;~ 1 ~ci:~ [u diíl:rito, y vifite las Ciudades y 
d : Mayo Pneblos dél' y fe informe de la ca-
,fo 164i ¡·¿ d d 1 . d 
¡y c:nc:fla i a e a tierra, y numero e po-
Recor 11a- bl d d ' · féo.n. a ores : y como po ran nleJor 
· Íuflentarfe : y las I gleíias y :Nlo .. 

nafierios, que ferán neceff.·uios pa
ra el bien de los P neblos : y fi los 
naturales hazen los facrificios y 
idolatrias de la Gentilidad: y como 
los Corregidores cxercen fus ofi
cios: y fi los efcla vos, gue fi rven 
en las Minas, fon doéhinados co· 
mo deven: y li fe cargan los Indios, 
ó hazen efclavos, contra lo orde
nado : y vifi te las Boticas : y fi en. 
ellas hu viere medicinas corrompi
das, no las confientJ. vender, y ha.~ 

ga derra111ar: y afsitnifmo las ven .. 
tas , umbos y 1nefones , y hag;¡, 
que tengan Aranceles, y fo infor
me de codo lo demás, que con vi .. 
niere: y lleve comifsion para pro
veer las cofas en que la dilacion 
feria dañofa, ó fu eren de calidad, 
que no requieran mayor delibera
cion, y re1nita á la Audiencia las 
demás, que no le tocaren. Y n1ln
damos á nuefhas Reales Audien
cils, que dén al Oidor Vificador la 
proviíion general ordinaria de vi
fita.s , y por efc~far los irrepara
bles daños _, y excefsivos gafl:os> 
que [e caufarian á los Encomen
deros y naturales de los Pueblos, 
fi eíl:as vifitas fe hizieffen con'ti
nuamente. Ordenamos _, que por 
aora no fe puedan ha.zer , ni ha
gan, fi no fu ere de tres en tres años, 
y que para hazerlas enwnces_,ó an
tes, íi fe ofrecieren cofas tales, qu~ 
las requieran, fe confiera fobre ello 
por todo el Acuerdo de Prefidenre 
y Oidores, guardando y executan
do lo que fe refolviere por dos p1r
tes, de eres, que votaren_, y concu-

rriendo con las dos el voto del 
Prdidente,ynode otr¿ 

forma. 

Ley 



De Ios Oidores ViGradores. ~ 277 
5 Ley 1j. ,rf!E,e el tttrno de los Ojdoru 
- comience por el 11Jtts antiguo J) que

. d~;;_ rlos m l.i Am/ienci,i para el def 

P.icho. -- . · 
). Fe lb:: . - . 1 Q. d í 1 
cgunc..io J\i1ANDAMOS, Ql_le_ e l 01' la -
n ,\ la.- , 1 ·r_ fi t 
• 1 · oa a .a \'lllta por u urno,co-n . . t11 ~ 

c:M.1r~0 meneando por el mas antiguo, y el 
!-: l f5 9 , . 

• 1 L d= P refi deiite obligue ~I que le tocare 
Ji"•;CtrC / . 1- 1 1 / i· 
ic - ·r ~ í! a qt!c vaya, 111 a.ar ugar a rep tea, 
?· F~i:pc ni efcufa,no eíl:ando !egitimamen
l:r~~~~ re impedido, y G lo eíl:uviere J falga 
~~~!:oc~ el Gguiente en antiguedad, y no ie 
..1bre de ocupe en eíl:o mas de vno, de for-
60~ 

• Felipe 1na;gue queden por lo menos dos 
-;;1~~;~ en la Audiencia para el defpacho y 
~~~~F~1 ;¡ e~pcdiente de los pleytos y nego-: 

ClOS. 

5 L~y iij. f!.!!e el Preftdentc falo :i y 
nolosOjdures Jnombrca! Vijitador, 
J• le feñ.tle el dijlrito. 

D. Per:pe ES NPefha voiuntad , que el 
:•T1:1 do --- Prefidente fo lo nombre al Oi-
~nAran. 

;<zez :i H dor)que ha de fa~ir á la vifita, y le 
de Mayo r - l~ 1 d. íl . d d l h d de , q6 iena e e i rrtto por on e a a e 
~~~r:~~ comen~ar y hazer,y que los demás 
cie Iutio Oidores no tenoan voto en lo fu .. 
de 161 o ~ . ¡:, 
YenMa- fod1cho. 
drid a i. 

de Julio 

i;. F'c~i~~ !/ Ley iitj. k¿Je el Prefi dente nombre 
pe 1 V.en a los M jniflros ,;·el 1 r:ez al Efcri .... 
1'-ladrid i 
~º· de rvano ,;1 la Audienci.t y EjaáanoJ 
~~;;0 áe de Camar.i no le nombren. 
Y~net1a "H'L Prefideme, y no el Oidor, ha 
Recoojl¡ J.._J d _ b , 1 'l. . • íl: d l 
cion. • e no rara ios Nlmt ros e a 

vifitasinenos al Efcrivano,que afsi 
D. Fer.pe l . 1~ ~egur.do para a vi 1ta J corno pari otros ne-
ed~J~1a-- gocios, ó comdsiones , de qual ... 

u a i6 ~ 

de Mayo quier calidad que fean, le ha de nó-
<lc 

1 
Vi 3• b I l v·fi d 1 F.nBada- rar e uez 1 ua or, y no e nom-

~~z J0~~· bíe la Audiencia_, ni los E!Crivanos 
~i:mbr~ de Camara, y afsi fe guude, no ha-
~c J ¡&o . d b , " .... Í- . · y1en o nom raao por J....¡ os .t., en•. 

vano pi'oprietario de vifitas, ó co· 
tnifsicnes. 
5' Ley "V. ~¡e el Oidor Vi/ttador ca• 
- ! -miencr!'por La Pro"Vmd.:i qtee fe le fa-
. _ñ.:l,ire_,y de/pues profiga en todo el 
l di(hito de la Aoliencia. · 

1 

MANoM-ios, Q!!,e el Oidor Vi- n. reripe 
r . d . h 1 s cvindo 

. . ll ra or comience y aga a en f\ia-· 

.Vifiraen la Provincia,ó Provincias dri da ie: 
,., • , ' de llilayo 

9ue-le fueren fenaladas, lm embar- de 1s 71 

go de.que fe le dé· la pi:ovilion gene- ~~r~~~¡~~ 
ral ordmaria de viGti, y que no fe en ~ran-

pt1eda ocupar , ni ocupe en Otra ~= \n~;!; 
·pane'cn negocios qe ella, antes de de ~61 ~ 
hazerla en la parte feñalada, y que 
defpucs de fenecida alli, paffe don-
de haya mas necefsidad ; y á la 
bt1elra venga vifitando lo demás de 
el difhito de la Audiencia entera ... 
n1ente, tornando el tiempo necef-
fario:y el Prdid'cnte y Oidores nos , 
-avifen como fe haze y executa eíl:o; 
para qt1e tengamos la noticia, que 
importa. 
g Lry 'Vj. ~e no /;agdn la *Viflt.1, Iue""' 

zes de comifsion J ni p.irimtes de· /_os 
]VJ. inijlros Jy)recifament e 1Jtgan Ío.[ BEmp e.. 

- Oidores. · radar ºº 
- · • C;ldr>s y 

QRoENAMOS, Q!!c fe haga la YI- Ja r..~y ... 
r. d 1 · e 1 1 tJa l\b;i.i uta e anerra,conrormea as enV~ il:!-

1eyes de eíl:e titulo, y no por .- I ue-.- ~;1~~ N! 
zes de comifs]On , ni parientes de viemLre 

r,d ·¿· Al Id de l íto los Pre11 entes; 01 ores, .ca es, Ye!Pri11 

ó F1fca1es, )r precifamente la. cip~ G1··~ 11.oe u. 

hagan los Oidores por i:1io de 

t- [ l fj t ns per o nas i y D.Fc:1;. 
de IV.en 
e lla Rcc o 
pila don• 



f1 Ley vij . .f!J~e para la 'Vijita y taf 
j1ts fa cite al Fifc,rl y Oficiales Re.t
les ,y el Oficial Real, que fa quifle• 
re hallar pre/ente , lo p(~~da .ha-
zer. _ . 

D. 'Mlpe ANTES De falir,él Oidor Viíi-
Segundo / l . l. 1. d l _ 
en 'Tor~ . . tador a a \'.lllta y ra1 a ... ~ . -º~ 
=~~c~c: E~ Jndios cite y llame al Fifcal y:ó ·fi
mro • Y ciales Reales , y.Ji· alaun .Oficial 
en Gua- b _ 
da.1upe ª Real c.1uiGere ir J•y:. hallad e .prefen; 
1. de Fe:- / 1 l- 1 • · d h r · 
¡,mo de te a a vinta,. 9 pue ;.l aze~ •. :.. -~ .. 

S7° : 'J .:!,! • ..J. • • • ·s'"l r : 

-' 

!/ Le;• 'Viij. ~e. t!Oi~or, q11e.falie7 
' re a vifitar ;,' fe. wf orme de la doc-

trind de .los fndioS';,ftu ttt.Jfas y tri-

D 1! !' bt$tOS• :-' 
• i:e ipe r l' ' . fi 1 

II. ea -EL Oidor, que_ia 1ere a VI itar a 
Ma dr~.J a . j . e . d L 
18.de 1u. !. tierra, ie 1nrorr!'.1e en ca a n-
lio <le gar y Pueblo· de. Indios de la .orden 
lf 6°0 ,. 

Y a 9· de y forma, que hay_ én la enfenan-
Abril de . ºl ·a· . n,, ca de la Dó3:nna·~ u1 1ana,gu1ert 
, . fe la enfeña, dize.Miífa, y adrni

niíl:ra los Santos S1cramentos de 
la Igleíia, y fi en ello hu viere algu~ 
na falta, haga qüe fe provea lueg<? 
de todo lo conveniente: y afsim1f~ 

. n1o fe infon11e fr . tienen taffa . de 
tributos :i y fi fe excede de ella en 
llevarles inas de lo que eíl:uvie1e 
taff ado, y fi es exce[si va, y reci ven 
otros daí1os, agravios y 1nalos tra ... . 
úmientos, y de qué perfonas, y íi 
los obligaa á llevar cargas , y ha .. 
ga jufbcia , y provea , de for-
1na , que los Indios queden del..._ 
agraviados , guardando y execu-: 

tando en todo las leyes 
y Ordenan~as., 

>f. )fo -* .. 

fj Ley ix: ;f!¿,u ·e/.Oidot procure q!fe 
Los 1 ndioJ tengan bienes de covm: 
nidad;, y, planten arboles, J' fe Le Je 
por inflrncci1;n. . 

DE v E · ,El ~ VHitador procur:u D. Fe tip ~ 
~ ' Se 'un:lo 1 

· quanro fea.pofs'ible , que los ª:s. d:: 

Id. b" d · Enerode n 10s tengan tenes e comuni- ir P . 

dad ,.y - pla1~ten · arboles de·.eíl:os y 
aque~los 'Reynos, p.orque no fe ha-
gan ·holgazahes,.y fe apliqu~·~ 4J 

.tr~bajo, para.fu aprovechamien~o 
y bucn_a policia ;, y la Audienciá le 
dé inH:ruccion de todo lo que le p~:; 
reciere conveniente y digno de _re-
1nedio, aunqué no eíl:e prevenido 
porlas leyes de eíte titulo , y ef pe:
cialrnente fe la dé de lo contenido 
en eíl:a nueíl:ra ley• 
!f Ley_x. ~e el Oidor Fifttador in:. 

quiera d tratamiento , que fe h.i
ze a los bultos, y cajlig.1~e Los cul
pados. ·QV ANno Saliere el Vificador ~ 0 ·Fe1lpc 

. Te rc<rG 
Clltnplir fu turno;, Vifite COn en Aran• 

particular atencion las encomien-' i~;zr--fa;! 
das, minas, chacras }' obraJ·es , y· de '

6
ºj 

. . cap.p• 
inqmera el tratamiento , que los 
Encomenderos, Mineros y due-
ños de las demás haziendas hizie-
ren á los Indios de repartimiento, 
ó voluntarios, y no confienta, que 
los vnos, ni los otros padezcan vio ... 
lencia, ni fervidumbre , caíl:igan-

do los culpados, y executando 
en fus perfonas y hazien

das las penas irnpuef:: 
tas. 

Lry 



De los Oidores Vlfitadorés. 
5'-. Ley xj. ~elos Oidores Vijitado-

1·es a'iJerigi4en el tr.alt.miemo, que lfls 
C,1ciqueJ hazen 4 fus Indios. 

'D.Fellpe Lüs Vifitadores avericruen y fe-
111. en b 

Arájueza'. pan en el difcurfo de fus vi liras 
1G.Jc M2 l . l e . 
'iº de e tratamiento , que os aciques 
"'º¡}· hazen á Cus 1 ndios, y los caíl:iguen, 

fi averiguaren, que han cometido 
algunos exceífos. 
~/' Ley ·xij. i!..!fe el0ido1' VifltadorcQ:. 

n F 1' nazca de la libertad de los Indios. 
&.'• e 1pe 

II. en ·1~ ·EL Oidor Viíirador pueda cono
Ord. n d l r _J l l'b d de Aud". cer e as camas é!e a 1 erca· 
de 156 3 de los Indios , con que haga rela-

cion> y dé cuenta á'la Audiencia. 
5" Le_; xizj; ~e los Vijitádo1·es 'lJe.1n 

ji las eftanci:u jitu.tdas ejlan en 
pnj 1!-i<Jo de los Indios ; y haga'li 

~. ., ¡·1$ fiicia.. . ~mimo ~~ · 

cn ia '.nf- ALavNAS Eíl:ancias,que los E[.: 
trucc1on ,., l · fj 
cie Virre- pano es tienen para us ga-
y:s ' de nados, fe les han dado en perjuizio 
10~ . . 
cap.ii de los Indios, pbr cíl:ar en fus tte-

rras, ó muy cerca de fus labran~as 
y haziendas, y á eíl:a caufa los ga...:. 
nado s les comen y deíl:ruyen los 
frmos , y les h.azen otros daños; 
Mandamos, que los Oidores,, ciue 
falieren á la vi lita de la. tierra, lle
ven á fu cargo v1títar las eftancias; 
fin fer requeridos, y ver fi dlán en 
perjuizio de: los Indios, ó en f us tie
rras,, y !iendo afsi, llamadas y oídas 
las p:irtes á quien tocare,breve y fu
mariamenre , ó de oficio > como 
n1ejor les pareciere, las hagá quitar 

luego, y paffar á ocra parte, todo 
fin daño y perjuizio de 

tercero. 

' !J Ley xiiij •. ~e los 'Oiclores Viftta .. 
1ores cafiiguen los excejfos en obr,;-
¡es. . . 

PÜRQYE El mejor remedio de o. Felipe 
1 d ~ , · } I · l V. en os anos,, que rec1ven os n- Madrida 

dios de obraJ·es confiíl:e. en la vifira ll.de In-
nro do 

de la tierra,, lós Oidores, que á ella 16-u. 
fidieren, la hagan con mucho cui~ ' 
dado> fin refpetos temporales de 
· perf onas podetofas ; y todos los 
otros fines de a1nór, tetnor, 6 inte
rés, folo por el fervicio de Dios 
nueíl:ro Señor ; bien y defagrav10 
de los Indios; y buena execucion de 
lo 9ue eftá 1nandado, y tetnedieri 
9ualquier daño y pÚJttizio , que 

·teciviei-en los !r,dios , pues i·eco
nociendofo por viH:a de ojos, vifi..: 
tando cadfl obraje , y ha:llandof e 
prefenres al tiempo de la vifita, po--

. drán remediar lo malo , y mejora( 
lo que mas convenga, y qualquier 
deíCnido, omifsion; ó falta., que eri 
eil:o huviere,ferá culpa y cargo có
tra los Oidores en fus reíidentias y 
~·1fitas~ Y para. que e11 el cumpli
i11iento de lo fobredicho efi:én mas 
ad ver~tdos, tnandatnos; que afsi fé 
cxecute, y ei1 las corrii[siones y .def
pacho~; que llevaren quando falie.:: 
re n ~í. Ias vi!itas , fe ponga clauCula: 
efpecial de que hayan de averiguar 
y caíl:igar eflos exceflos de obrajes; 
para tlue por tiempo,olvido,ni orri 
caufa~o fe f Íerda la noticia de 

ello , y fe adm111iíl:re 
juíl:icia. 

. Aaa 2 Ley 



Libro II. Titulo XXXI. 
~ Ley xv. f!¿¡e el Vijitador no fe.a 

admitido en la Audiencia) ni je Le 
pagtte Jalario , ji no coujlarc p(:jr 
tej!imonifl, que determino los pley
tos ;y hizo las taj].is 

o. Fel~-- Nº Sea admitido el Oidor Vi-
e IV.en . . . t~,r~in:l l Gcador en la Aud1enc1a , nt 

2 ~b.de 0dc Acuerdo, ni fe le pague fu falarioJ 
tu re e v 

16"u _ . {i no coníl:are por teibmoriio, que 
ha determinado los pleytos y cau
fas, que hu viere fulminado , y he

,,ho las taúas de los Indios , don-
de no eíl:uvieren hechas , y el tef:. 
timonio fea con citacion. del fi[.
cal. 
5 LCJ' xvj. ~Je los Oidores Vijita

dores en las m.iterias Edcjiajlicas 
ptoced.m conforme a derecho. 

D. Felipe Lºs Oidores Viíitadores fuelen IV.c-n 
Madridª introd ucirfe en materias, que 
~;~~1P.;; pertenecen á Ja jurifdicion Ecle-
de i C16 ¡: a· 0 d d na 1ca. r enamos y 1nan a-

mosJ que procedan en eíl:os cafos, 
puardando la jurifdic1on y inmu• 
~idad Ecleíiaíl:ica, confosme á de.
rechoCanonico;Leyes y Ordenan
~as Reales. 
~j Ley :n?1j.~e el Oidor Vijitador-vi

jite los.Ejcri-v.tnos y Notarios Ecle
fiaflicos de los lugares , y proc&dti 
contrtt los culp.idos. 

n.Fc:tipe E ·L Oidor Vifitador viGte á los 
!~~s~~~~ Efcrivanos Pubiicos, y de el 
rt~oa ll .Numero, V Concejos' y Elcriva-
de Mar~o ' 

- de; in6 nos de Minas y Regilhos de todas 
las Ciudades) Villas y Lugares del 
diíl:rito, y de las governaciones {u
jcras á la Audiencia, y á. los Efrri
vanos Reales, 9ue en las Cii,1dades, 
Villas y Lugares rdidieren, y á los 
Notarios de las Audiencias y I uz
·gados de los Provifores y Vicarios 

y otros I uezes EcleGaíl.icos J y fer,a 
como han vfado y vfon fos oficios, 
y íi en el exercitio han guardado y 
guardan las Leyes , Prag1naticas y 
Aranceles de eíl:os Rey nos, y de las 

. IndiasJ y en qué han faltado, y fi 
, han llevado derechos de1nafiados, 
~oheLhos_, barat~rias, y en qué ca
fos y canndadesJ y á qué perfonas, 
y qué otros· delitos han cometido 
en fos oficios, y fi han fido caíl:iga-

. dos, ó nó, y qué agra vi os ·han he
cho á los vezinos y~umrales de Ja 
tierra, y fi han dado re!idencia, ó 
nó,y por qué la han dexado de dar, 
y de todo lo demás que le parecie
re, que fe <leve informar y averi
guar la verdadJ cerca de lo fufodi
cho, afsi por proban~as de tefhgos, 
como por proceffos y regiíl:ros , y 
otra qualquier Yia y forma_, que le 
pareciere, y proceda contra los cul
pados, conforme á jufhc1a, y (1 de 
las fe1uencias, que pronunciare por 
alguna de las partes fuere apelado, 
en cafo q.ue de derecho ha ya lugar 
Ja apelac1on, la otorzue para ante la 
Real Audiencia. 
!J Leyx11iJj. $!.ge las .Audiencias no 

den l.u pro-vijiones acordadas a /o¡ 
Vijitadores de la tierr,1J ni a los de
mas lue.;:,,esJ que /.dieren a comzf-
jiones. 

l_]'AsE Entendido , que alau- o. Fe:Jlp« 
~ o Se!!urido 

nas de nueíhas Reales Au- rn. Z ara •. 

diencias acofiumbran quando fa- ~~~1:1 ;~ 
len los Oidores á vifitar las tierras, de 'd? 
/ , r . - / I . D. Felipe 

O a pe19m fas , O a OtrOS negoc10s_, ~ y. en, 

d l e d l ·r. M·adrida ar es mera e as comllstones, 9 ue 1. de 111• 

llevan ' provifiones' con facultad r;o de 
1 , ~ l 

para 9ue en la parte_, ó 1113~u adon- r -

d / l · b \{ ~fe co e van , y os cammos, Pue los Ja r., . .,_c;c. 
y L li b.7. 

• 



y Lugáres por dónde paffan ;, co~ 
nozcan de todas las caufas y nego.:. 
cios de oficio, y entre partes , g(le 
ocurren, afsi civiles , con10 crimi
nales> acmrtulatiué , corno 1 uezes 
o~dinarios, y para conocer en gra..;. 
do de apelaciorl qe las fentencias de 
los Ordinarios, de que refuka cur
barfe las jurifdiciones ' y con el 
a.prefurado conocimiento de caufa, 
que permite el paíTage, franquearfe 
las carceles, y hazede ouas cofas no 
convenientes á la reél:a adminiíl:ra.;. 
cion de nueíl:ra juíbcia. Manda.;. 
mos á nue fl:ras Audiencias Reales, 
que no defpachen eíl:as provifiones 
acordadas para los Min1íl:ros , que 
de ellas faliercn á qualef quíer ne
gocios de nueíl:ro fervicid, y que el 
Oidor Vifitador de la tierra no ex ... 

. ' 
ceda de lo g.ue le pertenece por la. 
comiiSion de viflta, inftriiccion de 
fa Audiencia, y leyes de eíl:e titulo; 
y los demás 1 nezes no conozcan 
nlas que del negocio contenido en 
lacomifsion á que fueren, ni fe en
trometan en otra cofa. 

f/ Lf)'Xt;x. ~e aÍ Vijitad01· no fa 
cometa otro negocio, y en que cafos 

. fe podra hazer. . _ . . 
D. 'Fei:pe NO Se c01Tieta al Oidor ViGta..; 
Segundo . 
~ ~¡. de dor; durante el nempo de la 
Mayodc ·r. . i~l . JC 

1 sn v1uta,, otro negocio, con a ano, o 
n. Felipe Gn él y los Virre)'es ·Y Pi:efidentes 
'Tercer~ ' 
en S. ~O- tengan particular (;UÍdado de q lle 
rene::> a 7 r. . r fj fi r 
•!.: ·oau- a1s1 ie execute, 1 no uere en ca1a 
.~~~~de de tanta gr:l.vedad y faciiidad, que 

· copvcnga tomar la noticia necef
faria" y hazer otra diligeñcia por el 
ViGtador, qne concurriendo eíl:as 
~~uf~s, y fiendo la nuceria tal, qu~ 

ini porta al bieh publico,/e Ie podrá 
cometer, y por eíl:a caufa. r.io lleve· 
ningun falario. 
:J Ley xx . ..f¿;1e no fe admita apeli>i~ 

cion de autos intedvcutvi·ios del Vi
jitador,, r¡_1te fe puedan reparar en lá 
rlif niti'ra~ ~ . _ 
e A · 1 · Elc.tnpe ... DL uros mter ocutonos ' que rador o.· 
d Vifirador del~ tierra pro ve- Carios Y 

- el Princi:. 
ye re> y fe puedan reparar en }a difi- r.e G. en 

. . r d . . . fv1 or.~on 
nm "a, no ie a 111l[a apelac1on en te Aragó 

las Audiencias en los cafos, que de ª 11
• lle 

" Aooflo 
juíl:icia no fe deva admitir, porg~1e d~ ;sP. 
fr guarde e~1 todo , y fean fa vo_re- , 

·¿ . 1 v·ri d 1 I Contexta. et os os I ita ores , )' os n- 1a 19.cir. 

dios defagrnviados, y bien tra- 12 ·libd0 

tados , y ca1ligados los que hu~ 
vieren excedido. 

f/ Ley xxj. ~e al Pifitado'' de p¡;;. 
lipinas fe le ·de embarcacion _, -vift~ 
t~ la tierra pacifica ;, y no lle"tJe So[ ... 
dados:, m gente' que de vejacion a 
los Indios. 

1\ f( ANDAMos_,, Qy,e ai Oidor de n. 1Fcrlp~ 
j_'V i nuefha Real Audiencia de Tercero 

· en Zamo 
~anila,que conforme á lo o~dena- ra a 16: 

1 r l" . í. I . ¡: l' de Fe bre .. ao, ia 1ere por ll1 turno a v111tar e ro de; . 

difl:nto, fe le dé einbáréaé:ion mo- 16º~ 
de rada á cofia de ntieíha Real ha
zienda; para qi:e , defde la Isla de 
Luzon pueda paffar á las otras, y 
-yifitar la tierra pacifica, donde no 
hu viere incon ve~iente > y no lleve 

Soldados, ni gente_, que pueda 
dar vejaciones á los na-. . 

turales~ 

ri\.· "·"31 -.¡. · ..., ¡t,lA.1. f.'-0, 



Libro II. . Tituló XXj{I. 
~ Ley xxij. f2.!!:,e cada año 'l1tt)'ª ...,,; 

Oidor de los Charcas a .tornar cuen
tas a los Oficiales Reales de Poto
fi , y .-viftte ta Gafa de l.i Mone-
da. . 

segundo .\DEN AMOS man amos,que D. Fellpc QI-Y y d 
e 1 ~ r~a-- v n Oidor de nueíl:ra Audien-
dñd azo 
de No-- cia Real de la Provincia de los-
v iembre h / . [i d l 
cic: 1)78. e arcas, a qrnen por u or en e 

cupiere, vaya cada año á la Villa 
I1npcrial de Potoíi. á tomar las 
cuentas á lo$ Oficiales de nueíl:ra 
Real hazienda, y de ca1nino vifire 
la Cc-1fa de la 111oneda,que en aque
lla Villa eíl:á fundada~ 
!f Ley xxitj. i!.!f e la Audiencia de' 

Santa Fe no ewvie Oidores a -vifi'_. 
tar a CartMena;fin necejsidad pre-· 

:r: o ..., 
E! mifon C:ja• 

al:¡' a~· EL Prefidéte y Oidores de nueC-
do fe-- d . d S ~ , 
b~ero de tra Au ienc1a e anca l:'e no 
1 > 6 ~ envíen á vifitar la Ciudad de Car

~:igen a, (i primero no coníl:are que 
hay necefsidad pr~cifa para la bue
na governacion de aquella Ciu
dadº 
9 Ley xxiiij. fi!.!.!.elos Ejcrivanos de· 

las "Vijitas de la tierra y comifsio
ncs : entreguen los papeles a los de 
Ct1mart!., como ejla ordenado. 

E1 :11 \ f~no 1'-. lV ESTRAS Reales Audiencias 
alll; a•· ·1 "! 
de: Iutio provean y ordenen, que los 
de 

157
l Efcrivanosdela vifita de la tierra, 

Veanfe ,y de otr¿s 9uale~quier co1nifsio-
tas kycs 
4·Y 14.ti- nes,á que falieren, los Oidores en-
rn1.1.1ili.7 l rr. r · treguen os procenos y e1cnturas, 

qne ante ellos paífaren, á los Efcri
vanos de Ca1nara de bs Audien-· 
cias, para que los tengan en fu po
der, como eíl:á ordenado por las, 

" 

leyes deíl:e libro, y deíl:os Rey
nos de Caíl:illa,, 

,.. .. 

ff L~y xx-v . .fi!.3-e fe tome cue~ttt. a lor' 
Vifitadotes y Efaivanos, y a los 
que la de-vieren dar de las condena
ciones y gaJlos" 

L os Virreyes y PreGdentes ha-!?· Fc:t:pe 

f- :.el! u nclo 
gan 'gue e tome cuenta' con en-e11'_, ,_ 

afsittencia de los Oficiales Reales, ~~~a~~ 
á los Viíi tadores del di íl:ri to, y á fus h•e d.:: 

J- [" · / l ¡- . 1 fÍ) .:::.1cn vanos, y a otras qua eiqmer 
perfonas, que la de vieren dar de las 
condenaciones 'i que fe huvieren 
hecho, y en cuyo poder han entra-· 

· do, y en qué fe han diíl:ribuido,. y 
cobren luego los alcances , y por 
cuenta á parte afsirnif mo a veri
guen los gaH:os de la viGta, y de co
do nos a vifen luego~ 
g Le_y :cx"Vj. Jf0feen todas las ocafto

nes de Flota y Galeones envien Lis 
.A.t~diencias rel~cion al Confejo de l() 
que fe hu"fJiere hecho y pro-veido eti. 
las "Viji tas de la tierr "º A Nueíl:ro fervicio conviene; Erm:rm~ 

q fe [epa y entienda en nuef- alli, a 9-

r . d l d' 1 , l de No.-tro ComeJc> e n ras o que· reiu .... viembre 

ta de las viíitas de Ja tierra. Y man- 0deF 1

1
:,,r 

· . e1pc 
damos, que en todas las oca.Ganes Tercew. 

de Flota, 6 Galeones, los Preíiden- ~~i,~~~ 
tes y Oidores de nueíl:ras Reales ~~~1~:~ 
Audiencias nos envien relacion Y enSan 

. Lorenco 
1nuy parncular,en que· fe refiera el a 7.dc:Qc 

·¿ { i· ' / · r. / , tubte de 01 or, que a io a v111tar, y a que 161 ~ -~ 

parte, y tie1npo, que en efl:o fe hu-
viere ocupado, y lo que proveyó )' 1 

remed;ó , y cuenta. , que huviere 
dado en la Audiencia, conforme á 
lo refnelto, y lo que en ella fe hu-
viere ordenado en eíl:a materia, to· 
do con mucha difiincion y Clari-
dad, para que Nos· fepamosel pro-
vecho, que refulca defl:as diligen-

. cías~ . .-. > 

Le.y 



De los Of dores \TiGtadores. 
5° Lty xxvij • .fi?Jte io.1 Pifi~arios or· 

dinarios de los Oficiales vijiten los 
rcgiflros de los Efcrivanos de la 
.Attdiencia y Ciud.1d donde refl-
dieré. . 

~~~~!J~ EL .oi~or, que eri. nneíl:ras At~ ~ 
Or~· de diencias fuere Vifitador ordi-
Aud. d; . . r: d 
1 r6J nario de los Ofic1ales, v1nt~ ca i 
Jr~'~ ~ª~ año los regiíl:ros de l?s Efcri vanos 
de Iunio de la- Audiencia y Eicrivanosde la 
de 1r67 . . ' . 
Y en 1a Crndad, Publicas; y del Nmnero_; 
~~~;1!: d~11de rdid1ere, y ponga ef pe:cial 
ºº'l ir. cuidado en qtíe tenaan inventaria-
Je Mavo ~ , . 
de~ 5i6· dos los pleytos, papeles y eicntu;.. 
D. l'el1p: d r 0· e . 1 fí 
111. en i'as e 1 US nCIOS, Y OS proceaOS 
~~L~re;: enteros,, y iin e1,1miend~s y falta_ 0e 
<le Agof- hops, y provea con intervencion 
to de ll ~ 11 f . 11:. 
16rn de nuen.ro Filca o que uere JU i-

áe~J.~~- c1a_, y to~o lo demás, que conven
e~a ~ceo ºªal buen vfo y exerdcio de fus 
p1lacion. V . 1 d l E Í~ Oficios, y los regtl ros · e os -

cri vanos de fuera de la Ciüdad, los 
·vifite el Oidor del diíl:ritd. 

fJ Le)' xx-vi~j. t!.J~e /i no fmviere Vi
fii ador del dij/rito, nombre el Pre· 
jiu'e;:te qi:ien vijite los regi[lros dé 

D ~ • los Efái·vanos. 
• rel1¡it: . - e ' 1 

Tercero EN Caio, que conrornie a o re-
cn S. Lo- -J r l j ¡ · d f1. 
ren~o ;~ J Ge to por .1.ey prtmera e e Le 
11

: dc:I:.i titulo pareciere al PreGdence y Oi-
n10 de •. 
1612 dores, que no conviene nombrar 
cap. 410 v·r: J d l d'il.. . 1 Jc:infimc 111tauor e 1 LrltO , provea e 
ci~n de Prefidente de laAud1encia vna per-v arreycs. 
Yen Ma- fona de facisfo.cion , que viíite los 
driJ:i17 íl: l r.f" . bl' 
Je Iunio regi ros de os .L cnvanos Pt.t i-
1;, f~~;~~ cos, del Numero y Ordinarios, pa ... 
pe IV.en raque vea fi ·efbn confonne á las 
J\ladrid:i . 1. 
1 & .. 1e Iu- leyes y prazmaucJ.s deh:os y aque-
i.;" de 11 l' l r J6:

4
:ca- os ,eynos, y 1ag.ln _, que ie guar-

pir·4;· de }r execute en to .. 1as las Ciudades_, 
Yenefia r ,.., 
~ecopil'\ Villas y Lugarcl> de E1 pano les, fin. 
c;,on. 

perjnizio de lo ordenado por la~ ley 
antecedente á los Vifiradores ordi
narios de los Oficiaies de nueíl:rás 
Reales Audiencias. 

!/ ie;1 xxix. %e el Oidor V1fl'tador 
lln1e l,t tl)'t$d,i de cofia , que Je dec!a
_¡·,i:Jy no reci-va coja alguna de E/pa
ñoles~ ni de Indios. EL Oidor Vifitador lleve á ra .. o. Fe1lpe 

z_on de dociet1tas mil mara ve- ;~gi~~~
dis por año de ayuda de cofta, y al dr;,\ ,¡ 1_& 

i- d l . r de lul10 
re peto e e tiempo; que ic ocu- de .1 560 

pareJ dern<Ís del falario ordinarióJ ~rdÁ~;¿.' 
o ue tu vi eré por fu placa · y ii al. Vi!- de 1 >"l 
.-, . > ' En Cor-

rrcy, ó Prdidente y bidores pare- don a 
tiere añadir alguna cantidad ; en ;J;r~:~de 
conGderacion al bet1eficio, que ha 1 >7~-~<i 

... 1 f·"e .,e. 
refultado de la vifita y buen proce- tiemlire , 

der del Oidor; .Gn embargo de que ~e:~ ;~J:1 
eíl:a ocupaciones d~ fu obligason ~~ s'.l~~· 
por el oficio_, Id ptteda hazc1· ) cori T <~o a¡¡~ 

. íl4 d l . ¡ d r de O&~ que no pa e e i 1n1ta11 el 1ala- bre ce · 

rio, que goza1:e por fu pia~a, y eH:ó iJ.3Jciip:: 

fe ouJ.rde donde no eílu viere per- Tercc~o 
~ ali¡· a i'' 

1nicido, ó ordenado por Nos, que d~ ser;.:~ 
pueda llevar mayor cantidad. Y ;~: 0 de 

mandamos_, que nd teciva. de E[- D. PeiJpe: 
,.., . . ~arto 

panales, Indios ' 111 Otras qualef- rn efi~ 
· ( • j R8Cop11~ qmer per1onas, ninguna co a, aun- cion· 

que fea de comer_, ni tenga parce en 
las condenaciones, y G contra el te-
i1or y forma de eíl:a ley hu viere lle-
vado alguna cantiddd, la buelva y 
reíl:irny a : y en quanto al falario, 
que los Oidores pueden percevir,fi 

falieren á o eras comif siones, fo 
Euarde la ley 40. r ic. t 6, 

deíl:e libro-

Lry 



•, Libro-JI_ Titulo XXXI. ~ . 
1 Le)'x.Yx. ".f¿tje al Algua~l y Ef criado, ni otra perfonl, y perrniti-

.crivano de las 'Vífitas de la tierra fe 1nos, que e1 Efcrivano pueda lle-
. paguen los fa/arios de penas de Ca- var vn Oficial, ó dos efcrivientes, 

D. Fc1lpc mara. . que le ayuden, fi al Virrey, ó Prefi-
'Tercero / 
7ª Ar_;in- pÜRQ.YE El Oidor , que fale a dente de la Audiencia parecieré ne ... 
Jll~Z a 14 j 
de Mayo hazer la viíita, lleva vn E1cri... ceffarios, pena de privacion de ofi--: 
ae i6o7 va.no y vn Alguazil, y en algunas c10. 

partes, por fer la tierra pobre, y po
cos los negocios de condenaciones, 
no hay de que pagarles fus falarios, 
ni gaílos de jufbcia. Mandamos, 
que en efl:e cafo [e les libren y pa. ... 
gucn en p~nas de Camara. . 

D. Fé1Ípe tfJ Ley xxxj. ,/il1ylfs EjáivaJJ.os de la 
;~~u.nL:~ . -vijita no lle-ven r~as de fiu derechos, 
re\º :\ ~ 1 _ J' lo que les fiteí'e f'eñaltido. 
ele hin.o (. J' 
de 1J7z L Os E.crivanos por Nos nmn--
D. Felipe b d • · {j 1 • 
'Termo ra os para las vi itas oruma-
edn ~· a,ua~ riasde bticrrd,fi loshuviere, y los 

o lt< a f e b 1 
:i. 9. de A- quea1alta de ellos no1n raren os 
i~~~ 1 ae I uezes, no lleven mas de f us dere-

chos, y lo qne por Nos les fuere 
El miímo foñalado. . 
en S. Le:.- :f 
_m1~0 a 7 ~ Ley :-.·xxij. !f0Je el AlgwtzJl _;· E -
de Oílu· . d ll . d 
hre de · a·ivano no pue an ei7a1' cria os;) y 
~.'~clioc pueda el Eflri-vano lleV.1r 'Vn Oji-
,<2.!.!_" rt~ cial, o dos efcrii7icntes. 
en~Ifain V l 1 . d ·e . 
:t ~ 3 . de .(~ LA guazil y E1cn vano e v1n• 

5 fj)_¡_~c en todas las Arediencias fl 
nombre c,tda 11ño vn Oidor;) que fett 
Vijitador de fus Oficiales, ley 169. 
tit. I); d~fle libro. 

5" t2_ ue los Oidores Pijitadores de !tt 
tierra ,y otros Min¿flros no 'Vqy.m 
d pofzr a los Conventos de Religio-_ 
jos , ley 89. titulo 16. de cjle li~ 
lro. 

S° .fj_¿ee el Oidor;) que faliere a "Viji-
tar la tierra' o a otro.r negocios;) no 
lle'Ve a fr.~ muger _,ni parientes;) y el 
Confejo lo procure faber ~Y qr~e fa 
execute la pen.t1 lry 90. tit. l 6. deflc 
libro. 

S' Veanfe las fe;,es )3·Y)4· titr~l·)~ 
lib. 6. 

g $(Je los O ido res V ifltadores rep.ir
tan los Indios, ley 28_._ titu!~ 1. li-: 
bro 7•. 

Oé111bre "' ' d 11 / · 
.ie 1 6', 1 ta no pue an 1ev~r a mngun ·· 

.,y ene{la. 

Recorila~ 
qqr., 

~ituio .. -·- . -" 

_) 

f 



Del Iuzgado de bienes de difuntos. 
·-"" , . 

Titulo -f reinta ~y dos. Del Iuzgado de bienes 
de difuntos, y fu admi1)tíl:rácion y cuenta en las Indias, 

Annadas y_ V ageles. 

g Lry primera • .f!..:Je los Vil'reyes y 
Prtfide_1Jtes nombren vn . Oidor por 
1 eeez de bienes de difi~ntos :> que lo 
je.1 por dos años: y los Ojici,des Rea-: 
les a"Vifen lo que fa les ofreciere pa

. rala cobr~nfª• 

~~~ · 1"'~ ~ · ~~~~·-·· .'/J! 0Rn\'E Los he-
El Empc. "¡¡f..,~ .1. ' . 
r¡¡dor L), ~1--~ .~~~/ ~ ~ rede1 os de los 
Cario~ y ~:. ·"fj'f,.~ . ¿_ que murieren 
losR>ycs :Y,_~. t ~ '~, , f>, 
<le. Boh ~· '\~1 ,'. ~C~\l'fv'Í5 ei~ nueíhas In-
ru1a G. ~ · " 4~iJ'JL?Ü d íl: 
en Valla - ~Y) { ~~~~·:;(- tas ex te a-
_1 d (13 ,.~-~:v;;¡.~1' b . 
uoli :i ,,,, -~ ~ ~) (~W,~ lTientoJ V a 111-
16 de A- ~ . \2Jv~ .:> / 
hr11 d.: teíl:ato adquie-
1 •ro· 1 b" e 1 8 Prin- ran os ienes en que conrorme a 
cip:: G. derecho Cedulas y ordenes dadas 
en la Or- ' 
den. 9~· . por los íeñoresReyes nueihos pro-
de la Ca- . d r J l ,.., d .1 . r.... genitores, .ewe e ano e m1 y gu1-
~c· ~1~1~ niemos y veinte y feis de ven, ft1ce
c:11r. 1'-1a. dcr, y en fu adrniniíhacion y co-
drid a ?J - h . 
de Di-- bran<;aÍe a proce<l1do con noca-
z~~m bre bJ d Í- 'd ·{'. e l d 1 c1; 1 1'

9
r e e cui o, om1 s10n y ra ca e e-

}2· Felipe: galidad, 1nediante las vf'urpaciones 
ierccro '-" . 

a11i a 19. d~ Míniil:ros, que los han di verci-
Je No-- d r: r · 
vicnib rc: O en lUS propios VlOS )' grangenas 
de 1 ~ 18 en pequiziode los incereffados yr 
D.Fcl1pe . / . ' 
1v, :t dto nos obliga a procurar particu-
16 •• le A- l e. d. rr 
lirit de ar y encaz reme to para auegura~ 
'

6
'9 las conciencias, de fuerce, que íe dé 

caµ. "'" 
Y ~n d~a á cada vno lo que es fu yo. Ordena-
:.e~~:iia mos y mandarnos, que los\! irreyes 

y Prefidentes de nueíl:ras Audien
cias de las Indias , cada vno en fu 
diH:rit0, nombren al priri.ci pio del 
añoá vn Oidor, el que tuvieren 
por mas puntual y obfervante en el 

cmnplimiérode nueíl:ras ordenes; 
y Je puedá remover, ó quita.r, con 
caufa, ó fin ella ; y nombrar otro 

. en fu lugar)dandolc comifsion pa
ra lo tocante á la judicatura;, hazer, 

~ cobrar , admmiitrar , arrendar y 
vender los bienes de difuntos:> afsi 

. por lo paffado; como por lo pre
.lente , que No~ le damos poder 
cumplido para hazer cerca de lo 
fufodicho todo lo que nueffras 
Audiencias Reales pudieran ha
zer , ·con todas íus incidencias y 
dependencias; anexidades y cone
xidades; y 1i dél fe apela1 e,ó fopli
care, va ya el pleyro á la Audiencia, 
para que los Oidores lo determi
nen, y de lo que determinaren no 
haya mas grado: y á los Oficiales 
de nueitra Real hazienda, que ten
gan cuidado de dar los a vifos, que 
convengan, al I11ez, que exercier~ 
Ja con1itsion, y á los Cor:-eoidores . ~ 

de l_os diíhitos de lo que fe les ofre-
ciere, para que las cobran~as fe ha-
gan con la diligencia y punmali- . 
dad,. que importa. Otroíi . manda- D.Fellpc: 

l · r 1 • • • Tercero 
mos, que a JllfllLllClOn y exerc1c10 en Ma-. 

del Oidor 1 uez de bienes de difun- dridc1··¡0
1 

, 
1 í. - ' 

tos, dure por tiempo de dos años ziembre 
. ~ de ''º~ y paífados , nombre el Virrey , o · 

P reftdente otro en fu lua ar) co1vlas . - v 
nliimas calidades, y con qt¡e por . 

~íl:a ocu pacion no lleve falario,, . 
ni ayuda de cofta. 

Ley 



LibrolI~ Titulo XXXII. 
5" Ley ij. ~e los m.mdamientos del 

1 uez de biene.r de difimtos fe guar
den y wmplan en el diflrito de lA 
A11dienci.i: 

D.'Fc1rpc LOs Mandamientos, que d ·Oi- · 
Segundo 
en Ma-- dor Iuez de bienes de difuntos, 
drldá'.10 d r. h r d. l 
deNovié e 1 pac are, ie guar en y cump an 
bre de en todo el diíl:rito de la Audiencia, 
JJ7~ donde el Oidor refidiere , y todas 

las I uíticias los obedezcan, y cum
plan fus ordenes, que afs1 con viene 
á la buena adminiftracion de eítos 
bienes. 
y Ley iij. ~e elluezgeneral de bie .. 
. nes de difuntos fea amparad9 en fe:1 

jurifdicion,y no fe introduzga en ella 
otro Trib1maf~ ni perfana alguna. 

D .fcHpe o í).,, l . IV:en.~a RoENAMOS, ~e ~s Virreyes, 
.¿rid ª .i Prefidentes y 01dore·s am-ae Mayo -

~e _1 53g paren á los I uezes generales de bie .... 
nes de difuntos en la jurifdicion y 
po{fefsion, que haíl:a aora han te
nido y tienen en el conociiniento de 
efiascaufas, y no coniientan , que 
otro Tribunal, ni perfona alguna 
fe entrometa en ella, inhibiendolos 
en caf o neceífa.rio. 
S" Ley 1iij.~1eelluezgeneralnocx~ 

cedA- de lo que de-ve conocer _,y ji ex-: 
cediere Jfe Jle7.1e e/.pfeyto a fa ÁU'"' 

tliencia. 
t>. M ire 51 El 1 uez de bienes de difuntos 
Jll.enMa r 
dr~d ~ 1'! excediere de fu juriú:Iicion , y 
ci.a ·D,31;: . d r d 1 l 
hre de conociere e mas ca1os e os que e 
" ' 18 pertenecen , es nueíl:ra voluntad, 

que el Ftical de la Audiencia, por lo 
<jUe toca á la caufa publica , y los 
demás intereífados puedan llevar 
el pleyto á la Audiencia por via de 

exceff o> donde v1íl:o, fe provea. 
lo que fuere ju íl:i.cia, 

S' Ley~. Jf!J!equ,mdo e!Iuezdebie .... 
ne s de dif untos excediere J o fue re 
remtjfoJfea remov_ido , y nombrado 
otro Oidor. 

º
V .A NDO El Oidor I uez de bie- D. FeHpe 

Seg undo 
nes de difuntos excediere no- ,.n ~ iVh--

. bl d l . r. . ¿r¡d· i 9• ·ra emente e a com11s1on y cum- d:: A bril 

plimieritó de las Ordenan<ias , ó ~cn~/:iL 
fuere remiffo, el Virrey,ó Prd iden· p3 I V.en 

l A d. . l d , eJ1a Reco te, y a· u re~c1a e po ran remo- pilac¡on. 

ver, y el Virrey, ó Preiidentc nom-
brará otro en la forma dif pueíl:a. 
f/ Ley .'};lj • .ff!.!:!e el I ttez ~e bienes d~ 

difuntos proceda con b1'e'Ved.id en el 
conocimiento y de-termin.tcion de fo.r 
pley~os,y a:vife. ·EL Oidor proceda en el cono- D. Felfpe I V.en M-. 

ci1niento y determinacio11 de drid ª 2. 

. e de Marfo 
las canfas de bienes de dnuntos, de: i634 

de forma, que fe ~viten los incon
venientes, que pueden refu!tar, y 
fe dé fatisfacion á las parces , fin 
omifsion, ni retardacion, y en to-
das ocafiones nos a vife de los 
pleytos y caufas retardadas y pen~ 
dientes. 
9 Ley "Vij. Jf!.:..u~ el I11ez general co

nozca de los bienes de difunti)s, 
tttmque flan de Soldados. 

EL conociiniento de las ca u fas de E1 mifmo 
e ;illi, 3 ; o 

los bienes de diruntos, y poner de Mar~o 
cobro en ellos, y hazer codo lo de· de 

163-r. 

más, que ei1:á diipueíl:o por las le .. 
yes defre titulo) toca en cada Au· 
diencia al Oidor, que fuere I uez 
general, aunque los difuntos hayan 

fido Soldados, y fallecido en 
nueíl:ro Real fervi .... 

CIO. 
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Del Iuzgad9 de bienes de clifu útos. 
!'J Lej 11iij . . f!Jit los bienes de Chrigo.f, 

. q!~e mwtieren ab intejlato,je lle1Jen 
• d, !a Caxa, como ji f reejfen de legos, 

y ji murrcrm con te{larnento, Je en-
trcgrem a fus albaceas y herederos 

n. Feii_pe por el l uez Secular .. 
S::!.!.undo Q R y d 
cn\ 1 l'ar l DENAMOS 111an ~UTIOS, c¡ue 

~~ ~o;-~ . · J.Os bienes de Clerigos,que mu·· 
viembre rieren en las Indias, fe lleven á la 
de ·

1_:.9 1 Caxa.de difuntos, de la n1if ma for..; 
. : .-· .· n1a que fi fuelTen de leg9s , fin ha .. 

' zer diferencia, rnuriendo ab intef .. 
. taro; pe.ro en cato que 1nuerart con 

tdl:amento, el 1 uez de bienes de di .. 
fu neos haga, que fe entregue~ á fus 
albaéeas y herederos, Y' los Prela
dos Ecldiafbcos no fe entrorhetari 
en ello. 
S" Le)1 ix • .f!!!e el l ucz general de !.ti 

l1branf.ts, com(J fe ordena; con targri 
~"Felipe de ptt a,zr lo m.tl librado. 
~arco · b 

en - Ma- EL h1ez creneral' y no otra per• 
dri da •6 b . . 
ele Abril fo11a, de qualqü1er calidad Y 
~~p. :~: Y ccndicion, ha de poder hbr~r de 
y e n e flá bienes de difuntos en inaraved1s) y 
1\ecopila í. . r 1 1 . oc. 
cion . en et pec1e, y 10 .. amente en os n • 

ciales Reales: y en las libra11~as fe 
ha de declarar .fi fe dá~ en virtud de 
executorias de la Audiencia, y ha 
de razonar la caura por que librare 
y mandare pagar la cantidad; y las 
ha de refrendar el Efcri vano de el 
Cabildo, y tomar la razon los mif
n1os Oficiales Reales, y fe le ad
vierte, que en la revifl:a de las cuen .. 
tas, que han de hazer los Contado .. 
res de n ueíl:ro Confejo, fe reparará 
en todo lo mal librado , y cobrará 

. . 

del I uez que lo libró, y de 
fus bienes. 

!J L e)! x . .f!¿je fe cometa la cobi'anja 
a la's l rifiicias ,)1 ha"Viaido de en· 
'lJiar exewto res,lo rejitchJalaAtt· 
diencia,y fc tome menta por el I rtez 
y Of cialcs Reales. 

M AND AMOS, ~e el 1 uez gene- o. fe!lpc 

ral cornet<das cobrancas gue' Segundo 
> > en t i Par 

fe han de hazer fuera del lugar de do a ~. 
fu rdidencia á la I uíl:icia ordmaria, ~;e DJ:¡.; 
y tenga particular atencion de que 0 :; elipe 

los Corregidores, Alcaldes 1nayo- Q!arro 

res, o Iuíbcias en fus diíl:ritos, las ~~id~:-; 
hagan con rodó cuidado, y no en- ~i~ :;~r~
vie executores, ni perfonas á cofla de 16J t: 

b. . r. r Y :l 16 de los 1<::nes, y u por alguna cama dc Abril 

de olnifsion foere neceffario enviar ~ªe 
7
163

.9 P·. 
executores ha de fer á cofla del Co- Y en ct1~ 

ºd AJ l Id , - a· Rccopil ;i, rreg1 or, ca e inayor, o i u 1- cion~ 

cia, que nocümpliere con fu obli .... 
g·aciori, ó de los deudores, ha vien-
do efcritura con falario , y encar
gando; que fo haga la ádminiíl:ra· 
cton y éobran~a con la coíl:a preci .. 
famenre neceffaria, y no mas. Y 
quando el I uez juzgare , que im .. 
porra 'enviar executor contra los 
fufodichos , es nueíl:ra voluntad, 
qne lo proponga, y la perfona que 
quifiere nombrar en el Acuerdo de 
la Audiencia, y fi fe refol viere por 
la mi yor parte, que ha y necefsidad 
de enviarle, y que el nombrado pa~ 
rece á propofi m, fe execute, y G no, 
fe efcufr . Todo lo qual fea y fe 
entie nda para cafos neceíTarios y 
ciertos, y aprovechamiento de d-
tos bienes. Y mandamos á los Vi-
rreyes y .Prefidentes ; que tengan 
cui<lJ.do de que afsi fe guarde y 
cun1pla. Otrofi el I uez general to-
1ne la cuenta al Corregidor, ó per .. 
fona, que tratare de la cob~an\a, 

<;011 



Libro II. Titulo XXXII. 
con intervencion de los Oficiales 
de nueH:raReal hazienda,~1 lo:s qua-· 
les iuandamos, que las vean y ajuf
ten con todo cuidado, y pongaa 
cobro en el alcance, que refultare. 
g Ley xj.~eelPirrey,Prefidentey 

Audiencia foualen et fzla;io a los 
exemtores ,y el l uez:. no no bre a cria
dos de Vin'e,;1,Pr~Jidente,Oidores,ni 
F ijcttles. 

n.pei!pe QRnENAMos, Qg_e en loscafosde 
Il. en _ 
M adrid a fer preciio y neceffario defpa .... 
y.de A. l 1 'f 
hril de c 1ar executores contra os rem1 -
ri.9 ~c:li pe íos y negligentes, el Virrey, ó Pre .. 
Qnarto fidente y la Audiencia feñale y li-
cn e!bRe . 1 Í- l . l d 11 
~opilaciú n11te e J. ano, que 1ari. e evar, y 

no el I uez , el qual no ha de nom
brar criados de Virrey , P refiden• 
te, Oidores, ni Fifcales, de los que 
en f us cafas llevaren racion, ó qui:.. 
tacion , pena de bolver el falario, 
con el quatro tanto. ·. 
5" Ley xij . .f!..Je 110 Je defp,1cben Co4 

mi.fl~rios generalmcnte,y fe pu~darJ 
dejpacha1·, con ¡;rme a e Jla ley. 

U.Felipe! Nº S d b I m. en e pue · an nom rar nezes 
Ma,1ri 1H_ Comiffarios para f olo a veri-
~ : . de u1 
z icn rn rc guar generalmente lo que hu viere 
fi!: 

1 61
.1> quedado de bienes de difuntos; pe-

ro guando fe tuviere noticia pro .. 
bable de alguna obra pia, ó bienes 
de difuntos, que fean de fubíl:an
cia, ó cantidad , ó en que hayan 
quedado por teíl:a1nentarios exe
curores, ó albaceas , Miniíl:ros , ó 
perfona.s poderofas, criados,ó deu
dos, ó dependientes fuyos, fe def
pachará provifion á pedimento del 
F1fcal de la Audiencia, para que 
dentro de el año verifiquen como 
han cumplido, y íi no lo hizieren, 
fe defp4chará el Iuez,que pareciere 

necelfario, á coíl:a de culpados· , y 
no los haviendo,de los bienes de di
funtos, y enrenderánle culpados las 
Iníl:ic1as ordinarias, y los albaceas, 
y principalmente los depoficarios y 
tenedores deíl:os bienes. 
5 Ley:<:iij.1<!Jelascomifsiones p.1_/fo11 

anté los.Efcrivanos del Iiizgado , y ' e ' 

les Comif{.irios den ftanprs. 

L As Comiísiones, que dieren los~. Feltpc 

I uezes crcnerale s á perfonas s~gundo 
tJ en Ma·-

particulares, paffen ante los Efcri- drid ;i, ~ 
d b. d ¿·e de lu\io Vanos e lenes e uun tos , y nó de 1 n<t 

ante otros, y en la Caxa de eítos 0 • Pe:ip.c: 

b. d [ lV. alla. 
tenes que e traslado de las co1ni - :1 7· d'= 

fi 1 I e . lT. . Mar~ 0 <le 
oncs , y os u~zes om111anos l.6"~& · 

fcan obligados á da1· pri1nero fian-
~~s legas, llanas y abona.das,de que 
llevarán, ó remitirán lo cobrado á 
la Ciudad donde eíl:uviere la Ca-
xa, y lo pondrán en ella. · 
9" Ley xiiij • .§¿ye los Oficiales Reale.r 

y el Depojitario gener.d tengan v.1' 
libro, en que tomen l.i 1·azon de los 
I uezes C omijfarios. 

L os Oficiales de nueíl:ra Real ha- El .~fmo 
;¡fü ' :l : t 

zienda, que refidieren en las <leA f'.._cf-

Ciudades donde hu viere Audien- :'~n d: 

cia, y el Depoíitario general,t:engan RY-cn e~~ 
l
'b ...._, -cop1l.\ 
1 ros,, en que to1nen la razon de cion. 

los Comiffarios , que fe defpacha.-
ren para cobrar los bienes de difun-
tos; y íi paffado el termino, que lle
varen.> no hu vieren bue leo á dar 
cuenta .. pidan ante el r uez general 
lo que con venga , conforme á lo 

que refulrare de los hbros, y el 
I uez provea lo que fuere 

juíl:icia.: 

Ley 
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D ~ T d 1 f' · l ' l'C ...,el iuzga ~o a.e 01enes a¿ a1runtos. 
!J I.~1 .\'V. · .f0e los I ttczes proced.m 

CO?Jlr.:;, /os C omij].~rios _,t.¡_ HC 710 Cil~l'e
f, •irCf) luego lo cobr.1t!o:;: lo que j ucre 

' • J • • rJ • en generos_,o rcqmer:t tu!l:i:a::j, í'ttezon_, 
fe entregHe ti l Depµf·:'tr. rio gentr:t!. 

EL I uez general haga entrar en la 
'!?,· FeHp~ Caxa de bienes de difo~1tOS ro-
~ acero , í' 
en S. L":° do }o q UC en qualquier torma1e CO
r ci ~o a b · . · J • l t 
z t>. J e s; rare, y no permita, m oc ugar a 
t i~mbr:: que los Comiffarios rerencran rnn-
.Je 16'·0 O 

D. rcli_pe guna cantidad , por pequeña que 
~arto · r: f 'fi' . 
(n d la lea_, y 11 ueren ren.11 ios en enrregar 
~eco~1~ lo cobrado procedan contra ellos -
«;ion. ' ' 
· y los caíl:iguen feverainem:e , con-

forme al tiempo que hnvieren teni
do en fu poder el dinero y hazienda· 
de los difuntos, y eftén ad v.ertidos, 
9ue á titulo de acreedores, ó por no 
haverfe examin2do los recaudos y 
papeles, no han de poder nombrar. 
ningun Depofo:ario particular, dó ... 
de etlén k;js bienes, y G fueren ge
neros, ó frmovie ntes,, ó raizes, oue 

l 

requieran adminiíl: racion , los ha .... 
gan entregar al Depofitario gene ... 
ratcon cuenta y razon, procurando 
en todo acontecimienro, q1~e luego 
fe reduzgan á dine:-o, y entre fin re
tardacion en la Caxa de bienes de 
difuntos. 
S' Lry x1Jj • .f¿ue el Dep·oftt.-tf'io geife ... 

r.tl ptt(dtt llevar e?. tres por ciento de 
D
5 

• Fetidpé los bienes en aeneJ'os_,y no íe h,iaa el 
coun o · ó J" ó 

·~" ,:vta- , de/Jo jito en p.i(I a,, o reales _, y entí't: 
~rid a q ,/' , - / 
Cic A•-,ril t;tÚt'IJdmente en a CtiXt(, 
~~ p; 1~~ pERMITIMos, ~e el D epofita-
'Tcrccro · rio general en c~1yo po:ier en-
cn S. Lo~ .~ 'f 
ren~o J traren b1eneS de d1 Lll1COS en gene-
s.Je Oc- . d 11 ' r . 
ruure Je ros, pne a e\ ar a. tres por ciento 
1601' por fu a dminiihacion )' beneficio. 
D. Felipe 
Q~rro Y mandamos, que el I uez gen er~ll 
en cílaRc • · " 1 l 
co;i~I~~ 00 haga, 111 C01111Cl1ta nazi;r ( epo: 

fito de di nero en paíl:,1, ó reales_, alÍ 
quefca portiempo limitado, y h:¡-
ga que luego ÍC ponga en la C axa, 
y el Efcrivano no pueda dar, ni d~ 
te Cti monio de pacra,, fit1 dezir en él, . o 
9u e altual y efcc1ivarhcnte entró 
el dine ¡·o en !a Caxa,dando fee,, pe .. 
na de privacion de oficio: y las per• 
fon as, que d evieren á los bienes de 
difuntos qualefquier cantidades, no 
paguen fin intervcncion de todos 
los que tuvieren llave_, y realmente 
y con efeél:o entre el dinero en ella, 
y el teíl:imonio, que de eíl:o toma
ren,lo rubriquen el I uez, y los de
más, que tuvieren llaves: con aper· 
cevimiento á los deudores ; que la 
paga, que fe hiziere fin dtas cir
cuníl:anciasJ ó 2Iguna de11as, no fe 
tendrá por legitima, y ha de poder 
cobrarle otra vez de los f ufodichos,, 
y de fus bienes. 
5" Ley xv1j• .§¿!:!/la Caxa de ~ienes t!e 

dijimtos eflé tÍonde la Real, o en otra 
p.1rte de l.ts Ca/as Reales. ES NueH:~a volunta~,que la Cá~ D. Fellpc 

Xa de bienes Je difuntos efte Segun .Jo 
f: l r d 1 en ~ !a-nempre en e ap01enro onde d u- d;id ~ "· 

· . f'I. e R l / efe Jti li o viere nuen:ra' axa ea , o en otra ll ~ 
1 

,
7

"' 

parte de bs Cafas Reales , en qu_e D. r eLp: 

d d r 'd d {' - Q1arte> pue a ten erro a regun a 'y ie ei- m - clh 

cufen los gaíl:o~ , que fo pudieran ~~c~~raa 
caufar fi lá tuviera otra pedona á 
fu cargo, y á ella fe trnig1 todo Io 
c_iu~ hu viere en oro y plata_,en paíta 
y 111oneda, ydc allí fe remiraáe íl:os 

Rey nos con lo demás de nuef
tra Real hazicl:i.da por cu en-. 

ta á parte: 

Bbb Lry 



Libro II. Titulo X}~XII. 
el LCJ' xvii j. lf.J~e la-.Jufticia hagá luc
a1 IJ ~ i~vcnt.1rio de les bienes, de que 

~nviecopia all1t-ez,;10jiciales Re.t-
les. 

D .feHpe '-<, L Correoidor, Ó I uíl:icia de el 
IV. rn ~J d·n . t>d ' l1. . 1 
Ma driJ :l. .i1 tllUito, onde no eu.uv1ere e 
1b6:1 <l c:d ~ - Iuez aeneral,ni hu viere l uez no~n-

ri " . v 
163 9 brado para c111e ponga cobro en los 
c;ip. G". bº ºf l f y en efia lenes de d1 untos ' u ego que . a-

c~·copi.la lkzcan haga inventario bien y fiel-
1011. ._, 

n1ente de fus haziendas,y envie co-
pia dél al I uez gem:ral, y á los Ofi
ciales Reales á quien · wcare , para 
que tengan razon de tod·o; y íi el 
Corre~ílior,ó I uíl:icia no hiz1ere el 

;:) 

inventario como de ve, incurra en 
la pena del quatro táto, en que dcf
dei uego le damos por condenado• 

· tf Ley xix. ff0.e donde no /;u17Íere Ae,
diencia,los Govern:e.dores y Oficiales 
Reales nombren I ttczes de bimes a'e 

, difmúos,)1 ·pongán Arca. 
D. Felipe no l p . . ·d 
scgu~do \i.J RQYE En as rovmc1as on-

t:l Pri rt .a,. ' d 1 · A d · · r ~era o. e no 1uv1ere u· iericia no ie 
en Val~.1 - podrá executar la ley primera defre 
dolí da lo: 1 . 

d o Ag,of- titulo. Mlndarnos, que los Gover-
1r~r6 de nado:-es y Oficiales Reales nombré · 
Y o .r-eu- en cadá vn año vn I uez de bienes 
pe l V.en . 
e ~~ ~e co de difuntos, que fea qual conven-
p1lólC1on. 1 d J ¡· d ga, y e amos po\.1er cmnp 1 o ·pa-

ra que vfe y exer~a lo tocante á ef· 
ros bienes , como G. fuera Oidor; 
nombrado por el virrey , ó Prdi
dente:y que los Oficialeb Reales ~é
gan vna Caxa de tres llaves, hecha 
á coíl:a de los bienes, en que fe pon
ga el dinero, oro y plata diíl:inta y 
feparadade la de nueíl:r~1 Real ha
zienda, porque ninguna cofa de cf
tas fe ha de depofttar, ni eHar fuera 
de la Caxa> y cada a-ño fe reru ica á 

la principal de la Provincia.Y man
damos, que el Governador tenga 
vna llave, y otra el Tcforero, y la 
otra el 1 uez, que fnere nombrado, 
y todo fe remira á los O ficialesRea
le~ principales en la pri1neta oca
fion. 
g- Ley ,.;x. !¿Je en ·cadit 1) t~eblo donde 

no lmviac C,r.\·a Re~,tf, haya tres te
nedores de bienes de dijimtos , con 
Arca y Libro. 

EN Todas las Ciudades , Villas EiEmpe~: 

Y Poblaciones de Eíipañoles, rador D. 
, Carlm y 
donde no hu viere Gaxa Real , ni 105 Reyes 

Ofi · 1 ' T · {' de Búñe c1a es, o ementes uyos, n01n- mh a. 
bre el Cabildo al principio de cada ~1~ do~iJ¡ 
vn año por tenedores de bienes de enla car-

d·c i d 1 Al ld O raato•d~ 1nmtós a vno e os ca es r- da de 

.dinarios, y á vn Re¿idor, y el otro 1 55º . 
.._, D. Felipe 

fea el Efcrivano del Ayuntamien- Seg,undo 

l J d y la Prin-
to, os qua.es rengan vna Arca e cera o. 
tres llaves; y cada vno la fuya,don- ~:) 1~; 1~ª~ 
de fe eche lo procedido defros bie- de Agof4 

d d 11 íl: / . b to J.: nes, y entro e e a e e vn L1 ro 1r { G 

encuadernado, donde el E fcri vano &i_;~1~rc 
de Ayuntlmie nto afsiente lo que en l _n3 ~-~ 

r . d COi'i!J CJ () 
entrare y ialtere el Arca, y firmen 
el Alcalde y Regidor, y dé fee dello 
el E(cri vano J pena de cincuenta 
1nil maravedís al que lo crn;itraric; 
hiziere, y todos los años fe dé avi
fo al I uez mayor dei diíl:rito, de lo 
9ue hu viere en el Arca , para gue 
por fu ordei1 fe remita, ó lleve á la 

Caxa Real de la Cabecera 
donde ha de entrar. 

>f * :+ 
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Delluzrrado de bienes de difuritos. o / 
5' Leyxxj. ~eec'1d,J.dos mefas faha

g..:'i•.alancc d( Lo cobrado ::1)' fa meta 
lo que jiiltare en La C.:i.\'.t• 

EiEmpe· EL Alcalde Rc(Tidor )' Efcriva .. 
ra dor D. ' O 

Carios y no pongan en la Arca de tres 
:f: ~l:~ llaves todo lo procedido de eíl:os 

lzu¡;¡d~·lcn bienes, luego que fueren vendidos, ;¡ IC JJ. ....., , 

"accrd2-- y cobrado fu precio, y de dos á dos 
Ja <le • d 
• r>o me fes hagan valance de cuenca e 
~;~g~: lo.c1ue hu \'ieren cobrado , y todo 
1a Ord. enne luego en Ja Arca, ante el E[..;. 
.94• dela . ¡ 1 

c~fa. en vano, pena de pagar con e oo-
blo todos los bienes, C]tlC por no ha
zer ella diligencia anduvieren frie-:
ra de la Arca. 
5 Ley xxij. J:0e donde no huviere 

tenedores de bimes de difimtos > los 
recojan y remitan los que porefta lej 
fa declara; 

E1Einpc- 1\11 AND~.:-.105, Qr!.e fi en el Pueble:> 
rador u. · no hu viere l uez ni Cabildo · 
C.:rlos y . . ' . 1 

10~ Reyes 111 teriedor de bienes de difuntos, y 
.!e Bch:- f l l . 1 r ,., 1 l: 
mia Gen a ec1ere aiglln E1 pano con tel a-
la di1cha n1enro.) ó ab intdtaro, la perfona á 
acor- a--
th, c .. p. qmei1 dl:uvicre encomendad0 el 
~4~1 Prili Pueblo,hallandofe prefentc, 6 qttié 
ci >e G. fi } 't · · 
cni.i Or- en u ugar ei uv1ere , JUntamente 
d.:n. 101

• con el Cüra del Lugar, Cleri~o, ó 
deJ.i.Ca- u 
Ca. Rcligiofo, pongan -á buen recaudo 

los bienes, y dén noricia luego al 
Corregidor; ó I uíbcia nudl:ra mas 
cercana, el qual fea obligado ·á ve
nir luego.) y haga inveritario de to

dos los bienes deí diLmm, ante Ef
crivano, {i le huvierc, ó finó, ante 
cdl:igos, }'procure· fabcr c01no fe 
llama, y de donde era nact;ral> y pó
g~lo por eícrito, porque-ha ya roda · 
claridád.)para acudi15on.los bienes · 
á f us herederos, y el Corregidor, ó ? 
I ufticia fea obligado deatro de vrr: 
i:nes prim~rofiguie11re, deipues qúe · 

á fu noticia viniere la m tÍÚte del t.lP· 
funro~ de d~tr noticia al I uez gent-:
ral,con la relación de los bienes,gue 
quedaron, para que rhandc y pro-
vea lo que fi.1d·e j~!!l ici~. · : 
S" Le;·xxi1i· ~~~een pode1· del dején~ 

far y Ej.rivanos > no entre ningun!t. 
hazienda de dij;mtor. . . 

ES Nneíl:ra · vol12nt~d ) que-- en 0. Fclip~ 
.... d d l d e r.' d b. l V· en po er e ·e . e1emor e ienes' Mon~on 

de clifnntós, ni del Efcrívano de el ~. 1 r· d<l·c 
· ·- "•arco 1: 

I u zn-ado,ni los·dc: las Gi udades, Vi- 1 6": 6 
llas j Poblaciones de las Indias ;'no Ir~~~11~ 
entren ningunos de eftos bienes> ni zd;enm· ?ie-· 

. v , 1." or 

fe lddé coniifsid11 p<td cobrados. d_: . dic.ho 

y Ley x>:iizj . .f2.!:!e fe fa;Jafe dia en ~";~en~ 
· que fe abra cttd1. ftrn~na la Caxd de ~~~pil~ . 
- ·· bienés de difi4nto.r: · 

O. RDENAMOS J Qa.e fé feñale ~lti · ~·feJlp~ 
d

. d r , b . , 'le rccro 
. ta eh Ca a tema na pára a nt en S. L~":' 

la Cax1 de biel1es de difuÍ1tós, y r~- · ::e"~~~~ 
cevir el dinero·,1,.r p'a<J·ar lo que fe dé- · ere de 

::/ ' i6o~ 

viere, y ft cdri~iniereabrirla dosve--, 
zes,fe haga, y eíl:o fe pralbque dó-
4e no hu viere- Oficiales y C axas 
Reáles ~ ~ .. 
S" Ley .t'~·11. ~e las C.t ~·a¡ d~ bierie.r 

de Jij;mtos; CÓlJ ;;~ cuenta j r.tf~pliJ_. 
{can J, c11i·oú·tle los Ofhi:tles Re.de};_ 

M·A!'for\~.ids; Qge la~. C axas 'de o. Felip~ 
b- l l e - 11' I l V.cn - 1enes e e rn rn nto..:. e. en a i\faJ.;.1 ;i . 

é:írao' de los Oflti:i.lcs de nudhi 16·cic 1\- · 
b . ~ & 

Real ha'zi~nd.t 1 :y que ·rengan- lo '619 . · .. 

que encr~rc en d{a~ p~r fn cue11'- · ªP·
4
• 

ra >ton diíi:indon , y frparacion; · 
y ' libro particulár -,; · )1 n o" fo ju'n- ·; 
te coi{ ·ia demás· ·haz ienda de •fa i 
ca1'go. · Y mandamos , que , lbs 
I uezes··g-ener'ales, Fifc.iles ;· · nirocr~t 
ningün~ ·pe1Íona:· fé·; puedan en
fro111ct::r, ~i e"mbafa~ar en el m·1-
n~jo dt: dl:a. hazienda, y <-JU C lo"s 
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.. Líb1:0 II. C . Titulo XXXIL . . . 

,., . ~ . 

Q.ficiales Re;tles tengan.Ja· cuenta 
p~r mayor y rnen.q1:-: de c~.9?-_ vná, 
~~ c -t'uerce, que co~1,11~n po_r ~lla)~~ 
diligencias, que f~ h~ziercn, y: .defr 
pachos, que fe di~·ren ~ par<t la.? .. q:>7 
br~ni;as y 9~nefi.~io de los biene,s, 
y 1~.s cdl:as y Eaflos,.~que en cíl:o fe 
caufaren, y pa1~a ~lle, efcltd tomen 

~ ·! b:.ra.L_on de tol~O lo t9cance á fu ad
~ · · 1~n~nülracion .y paga.. . .·, _ ' 

:: • , L91 xx17j~ Ji?..!!el,irf;ftXdS de bienes 
· ' :de~ dif;mtos eflen d,_onde rcjidieren: 
.¡ lqL Ofici.1.les Reafe.s. de la _PrCJVÚJ~ 
• . . . Úá. " : . 
D. Felipe - · · 
Q1;. no. Ü RoEl'!AMOS, ~e las' Ca_xas e~ 
en Ma- r l d l b' 
drid ;i •<> .'9ue1e.1an e recoger os, 1e-
dc. Mr;: · nes de difuntos effén en !J.s Ciuda.! 
de 16•y ... • ' 

eap+, . des y Villas donde r~fiden ios .Ofi-
=-:. . - ~~a-lef priñcip~les._ de nudl:ra . Real 

· · ". haz.ienda del .P.ar_tid9, de .cld.a Au
diencia: y la-que eíl:.í en la Ciudad. 
de la·Plara en b Provincia de los, 

· ·· charcas,~ fo 1u.ud.e .. \ ·pa(le, ~o'n . to-, 
do lo t1ue huvi~re en eila, á 1~. Vi· 
lla ·Imperial de ~P9toí¡, donde re .. 
fiden nudl:ros Oficiales prinópa-
les. 
5 ·Ley ."(X"(Jij • .fl.Jec Íos Ojici.-zles R~a

les en cujo pode1"entraren los bie
. · .. _ne! de difimtos.; den Jian¡a_rpor 

ellos. . • 
~ 1 '.1! iíino [ Os Virreyes y Prefidentes de las 
;ifJ, , cap. ..1 · · • • 

I· · .< ~Jtdiencia~ dénJ<~ .s qr~knes,que 
cót)Y,engan; pa~a que los .C?fi~iaks 
de.nqefha Real hazien'qa, en c.uyo 
poder entrare la d~ los -~je1:-i.es d~ ~i
funros, dén fia.ri~as le g:is, lLuJas. y .. 

abol'-1adas por ellos , . en c_9nt9r;-; : .. 
:;;:cm.i~~dd,clasqU<; . lrnyie1~en .· :.:: 

~.::: ,. dado.defus.qficios. , ~:·'-'··. 
• ., •v·• ; • "• • ~ )f.*){. _ ·1 •· • · ' "• • • ' 

.). ' : . /' , . ~ ~ ' ... : . . ~ .... .: 
, [ . .. ,: 

. . . : : ! ... ' .. ~.! • • /, . 

. . 
•· ;' 1 

.. •. .., ,J ~ - ... 

fj Le') x:..·"(Jizj. ~e los Oficiale.r Rea
les tometJ cuenta a todvs los qrie 
hirviere~ te.nulo a fu cargo bie
llÚ de dijientos ; y cobren los al-
c1tnfes. . 

· L Os Ofid2les Reales; á cuyo car- E1 1~1ifmo 
~ - go han 1ele eftar las Caxas de ~.~; ~~¡P· 
bienes de difuntos ' tomen lueno J en cf!a 

1 
- p .,ecopi!A 

cuenras a \as perlonas que las d~- tio11. 

;van dJ.r de todo lo auaüado , que 
liuvieren tenid.o en fu poder,. de la 
haz1enda de cada difunto , aísi en 
diBcro, como en generas, por car-
go y data, con dütincion y . clari-
dad, y continÍlcn haíl:a acabarlas, y 
fi reÍtt\taren alcances , . los cohr ~n 
reahnenre y con cfeélo , entrando 
en la Caxa lo que fe halla.re en po-
der de los que han fido , ó fueren 
Adminiíl:radores en qualquicra. 
forma: y aCs1miiino lo que eíl:uvie-
re en poder de terceros, pro,edien-
do contra fus perf onas , y luzien-
do fecrdl:o de bienes, haíl:a que fea. 
enterada la Caxa de todo quanto 
hu viere de haver, v filos Adminif'-

' tradores fueren alcan~ad<Js en algu-
nas fumas, y coníl:are ha verlas di
vertido, empleado , ó aprovecha
doíc de ellas, procedan de Ja mifma 
forma, y ei F1fcal de la Audiencia 
ponga las acufaciones y deman
das, como mas legal y conveniente 
f e.1, de 111anera, que todo lo pene
neciem:e á la hazienda de cada di
fumo le cobre y recoja.· enteramen
te en bs Caxas , y luego que las 
CltCntaS te fenecieren, fe nos en vi en 
firmadas c.1el l uez general, Oficia
les Reales,.y.E[crivanQ.9el -Iuiga
do, quedando allá duplic-a·dq, con 
r~hiciqn parµ~ular. .del cargo y data, . . . 

y 
I 



bel Iuiga"Ció de bÍenes dg di(uritósJ 
y cobro) que fe h11viere pudl:o ·á los 
alcances, con declaracion de lo que 
roca á dueños conocidos, y pertene
ce á bienes vacantes. Y mandarnos 
~los Virreyes y Prefidentes ) que 
dén las ordenes convenientes y ne=
ceffarias , para. que los Oficiales 
Reales lo execuren afsi, y hagan con 
toda puntualidad lo f ufodicho. 

fJ Ley xxix . ..f2..!!:elosOfiá.1ies Rc,iiei 
to mm l.ts cuentas de hieneJ' de difun
tos c.tda 'l.'n año. 

D . Fd!pc QRoENAMOS) Qg,e los Oficiales 
IV.enMa d íl: R 1 } • J 
<1rid.; i6 e nue ra eat uz1enüa rn-
<le Abril tnen cuenta á los Rccepmrcs, E xe
dc ic3.9 d . ·r· 
cap.1:. curores, Arrendadores , A mrn1 -
y en ella d e b d d 1 b Recopila c.ra ores y o ra ores e os 1e-
c]Q.n. 11es de difuntos , y á las demás per-

fonas,qoe las devan dar, luego que 
acabaren fns comifsioncs, adminif
trn.cion~s y arrendamientos, poi: lo 
1nenos c1i.cada vn año ; de íi.ierte, 
9ue,fe pueda enviar relaciop ' en Ja 
cuenta aenera1, que fe ha de remi-; 

- :::> , 

. ti1: ~ hudhq ConCejo. . 
(.) l ' l /. 7' • - . fj Ley:·:xx.~+...!:!} os. !!: 0aceasaencu~n-: 

.• ~4 dentro d~ yp rt"?fo §~elos bicnes;q1~e 
~ .. " .. l~U:,"V_iere?'! :qobí_!ddc- ~/obte qu~ n _o bw-

• h • } -. :'P.frJ.'eple_;·tq. :: ,, · ~, .... '! , . 

~~ret.ipe zll 9;s Alba_~eas > tene,dor~~ y, teí1~t 
1.cw:ro _r : .•• rn~nrn.nos d·e 1 los d1runtos en 
enS.Lo~ '.. · · · ' 
ré'º ;l ~º Jas Indias.) tl~n ~uenra dentro .de el 
• le Ju ni o ;., - • · í -·· -..... · · ' .i · " 

<le 16'o 9 an.o,corhoella ordt:n~do, d!!: to:do .. ! . . . .... .. '· ...... 

~-"~J.~~ )q_Que foereJi:q11id9...y:fin pl~yt~; ,y 
~·ra ~eco 1i no fe pudiere'ac;.abaí ·ei plev.t.o d~· 
FitiC1-0n. - ... - · · : · J · · •• - - ~ •, 
' ¡ tfQ del afio, f~J~~ _d_( ~'_11 _ ~'::_~\.C}er~ 

.. 1nit)9 para _acapa_rJo,-,ge forrf}l, q~~e 
. \ 1os,fofodicl1os :no ~ ret~ngan la 
.. ... - - ~ "' \. .... ~ . J 

- ··:•r._~ }1azienda,.y fe.le dé el cC?.b!~L· _ 
-¡. ;' ;; ·; _ ·: ~0Dyenie(1.te! e - :-·".J . .: . 

C.::--. 

- • ¿ 

IT I . (,) • ll . ; . Í J L'ej ~XX]. ~1e e ttezgenera púe .... 
tl.t to tna1' cumttt.r a los tenedores y 
albaceM,, qttando (er parecic.fe con~ 
1Je1úente. . . . 

O RDENAMOS>· ~e t]uando ai E1E111p'.;; 

J l . rador D• 
. uez genera pareciere con ve- carios y 

mente tomar cueht:i á los tenedores 105 füycs 
de Bohe-

de bien.es de difunros J albacea5 , Ó mia G.e11 

íl · l . / lJ l a dicha te amentarios, os env1e a amar; :icorda--

Y !lagl>que parezcan ante él con las ~;.' cap• 

eícrirur:is y recaudos, que hu viere> Yc1 rr;r1 

los q ualcs nimplan fus mandarn.ié- ~;pe :J:.i~ 
tos; y vengan á cofta de los mifmos ~~(~e ia 

bienes por cuya caufa fueren ll-a-
1nados.l co:1 las penas" que el I u~z 
les impu!iere. 

!/ É.e.J' xxxij ~uc étula a#o fe af 11/le. 
.la cuinta de bienes de difuntos, y fa 

, · 'en-vie éon ¡•élaé~ol:J -al éonfejo. . 

L A Guerita áeneral de bienes de ~.~é?f~ 
· · ti ~arto 

- difunttos ie ha Je ajuíl:ar al en '.'fa--" 
. . . ¿- { ,., r . } dri d :i i ~ 

pnnc1p1ó e cae a and>cón a1sti en- & Abrii 

cia qel Oidor,)' se1n_i tir.al Goníefo, ~;p.:f~!: 
~on r~la~ion pa'rticular <le lo que fe ~ 
hu viere hecho en as:iuel año en los 
pie)'ws y negocios dé, eílos bienes, 
y ~a.5 .qnc ht~viereri .ent:rado ·y co
~n~n~ado de nnc:vo;.declarando.con 
d!~ipcion lo~ gu~ _ _fon:; fu impo~f! 
ta~cia> y á quien tocari; y íi tiened 
h_er~d~ros cónpciqo$ ~ ó fon . va~ 
capt~:Si :; - '-; ) , r ~ .• 

Y .try ~xxiii·~ ~iq cada año fa to mi 
q ) c¡ienta ddo qtie hre"Piere emrado en 

l;u_Cp.xas_,y:fe remitan los alcdn,eJ 
' . a ef!os Rey?ios •. , :-

ENcARGAM_o~ ·: y . nilnd;lmos . .:); Eimltma 
á los Virreyes . Y- Prefidetires, alli, c~r· 

14. 

que tomen, y hagan tomar cuen- Y c:ne~,l 
' 1 1· 1 O fi . l Reccp1'.l ta a os uezcs genera es y l c1a es cion. 

Reales , eme rnvieren á fu cargo 
' •• .l _l2bb 1 1~ 
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\ 
la Caxa. de bienes de difuntos de 
codo lo que hu viere entrado en ella 
por eíl:a razon , y dén las ordenes, 
qu~ convengan, para que los alcan
ces, que fe hizieren, y el dinero que 
huvierefe remita i con las Flotas y' 
Galeones á eíl:os Reynos. 

S" Ley xxxiiij. i!..Je el.1 uez que en· 
trare tome cuentas al que Jaliere. 

H. en '~ 
D. Felipe MANDAMOS nue el Inez gene· 
Madrid a. ral, que entrare de nuevo ro-
~ J.de A- I l r ¡ · 
bril de 1ne a cuenta a que ia 1ere , y por 

D
1

r
6
F9

1
. eíl:'o no Ce altere lo proveido , cerca • e 1pe 

~arto de la que ha de dar al Virrey , Ó 
en c:lla 
Recopila Prdidente. 
e ion. 

5" Ley XXX'}J. ~e no fe· pttgtee a F i· 
" . rreyes , Prefidentes :> ni Ojici.1/es 

Reales ju Jalierio , ji no /ni-vieren 
' tom.:ido cu.ent.ts de los bienes.de di._ 

jimtos. · · ... 
o. Feilpc LOs Virreyes y Preíidentes to .. 
Segundo , 
c:n v;11a- men cuentas ·a. los Ofici-ales 
Jl1 an tJ. a I) I íl: . I l R 
2 1.de A- \.ea es , y e os a os · eceptores; 
gofio de Arrendadores ·: Adminiil:rado'res . y· ir 96 :> 
Y D.Feli- Cobradores de los bienes de difün· 
~: ~~~ tos , conforme {J. ; lo ·proveido\ i 
Rc:copila los vnos · ni ·Ios<otros ho redvan 
c1on. . ' . _ , . 1• ' 

nt .' p'aguen el· falarto , ·9ue· lurv1e· 
ren ~evengado por-fi.1s' pl.ic;7s ,11fi 
no lo· hu vieren 1cúinplido y-exe· 
cmado, pena de que fe cobrará 
tic los Oficiales Reales;y f us hieríes 
bt ra tanta cantidad como hu vieren 

pagado y cobrado-; .en qtie" lOs 
d:ltnos por condenados~,y 1 

aplicamos i nueíha: ·: · ~,., .· ¡ ) 

· Cai11ara·~ : · ~ 
•• 1 1 • 

5' Ley xxx-vj. .f!..!f e al entrego' de la 
C.1xa fe halle el Virrey :> o Prefi
deme, o la perjona, que nombrar~:> 

y el .1lcance Jea en l.t mif ma mone-
d,i, que fuelacobr1m[.t· 

EL Virrey, ó Pre.Gdente :> ó la D.Felip: 
Sc¡;undo 

perf ona > que para eíl:o non1- en l\la.-

braren, fe halle preiente al entrego eridd 1.i ...,. 3. e u. 

de la Caxa de bienes de difuntos, H0 0c 

h. . 1 1 ' r fi ir. i f78 ']lle 1z1ere e uez a iu uceuor, y &n .B.1<la. 

haga entregar e11tera1nente el al- ~~e\~.i~~ 
canee, que fe huviere hecho al que de 1 ~fo 
d. I l . r D. Felipe iere a cuenta, en a mnma mone- iv. en 

da, que fue la ·cobran~a. efü¡ Rcco 
• fil;icicn • 

5J Le;' :i.·xx'l?i j • .f( ue ningun tenedl)1' 
di: bienes de.ddimtos, t1!b,1cea , ni 

· · tejl.1111~.r;¡,zrio J1~a de l.:t Pto'llin-
1 

cu; ni fe pueda embarcar fin d,11· 
cttelita dellos. 

L os Albaceas ' teíl:a1nentarios y D. Fc:llpe 
. Segundu 

- · tenedores·ae bienes de difun- fiendo 

·ros, g'ue no tengan herederos pre- ~r~~~~!; 
'fences , no pnedan falir :> ni falg.an ~·e: 1a ca
'dé· Ia Provincia;ó Is1a donde e Hu· L:i~sRey"i' 
vieren parn ningun·a. parte, fin dar ~i~i;~::~"' 
cuenta con pago de los bienes d,e en cat't~ 

· ~corda.-

dffnntOS, que· fueren á fu cargo, da, cap. 

pé'na ce perdiJnientO de todos· fus ri: Felipe 

bi~_nes,_ mita~ paran ueíl:ra -_ ca_úJ~~ ;;t:~:1~e 
raiy Fiko, y· la· ~tr~ -1nitad ·pa1!i Jos Clpitac!ci 

;heréceros del difunto~ y manda· 
chi.in6s á todis1 las I u íl:icias de ~los . . 

' ' . - (, . 

'Puertos de 1'nueíhas · ilndºias .i ,--que· , 
' .: ,:-" '. 

·iengán efped.ál ·cuidado ·de' t'.qinar(, . ,· • ., 
~jurá'ñierito á 1:odas· J~s:petfo~as) ·que 
··9u1fieren fálir-de ellas:, fobréíi hah 
:'fido ' a '' fu cafÓ'Q :..ah~ünósl bi~ffes o .o 1 

de difuntos <r: y:-"fi huv~ete1f ~ fi-
do<t:eiledores·, ·6.alba:de·as·, y1pare
ciendo ha1/e'r1ó fid0, ó dever algu 4 

nos bienes de difunt0s,no los dexen 
fa-



Del Juzgado de bienes d5 difontüs. 
falirJ fin ilevar tcflimon1o de ha ver vifr~ de codó, fe provea lo que mas 
dado cuenta con pagó , pena de ton vena a. · 

...... b ' 
911e 1.t darán y pagarán los alean- y Le;1xxxx. fJJ.!.,cel Oidor> que da.;. 
ce~ p_orlos albaceas, reíl:amentarios bare de fer l uez > enl?ie "(ll C onfejo 
y renedores,fi de otra forma los de- ·- l.11elacion, que fe ordena. 
xaren falir, ó por fu negligencia fa- MANDAi-.1os , ~e los I uezes E.1:nffmo 
1. ] J r a1J1 cap., 1eren. . genera es ucgo 911e ie cuin- 1 7• ' 

!f Ley xx.v17új. ~e no fe de licencia plan los dos años de fu I uzgado, L:~ eri~ 
a perfona ningtma para "Venir a e/- i1os enVien relacion del eflado en Cion.f 

tos Re;1nos, fl no confiare;, que no qne hallaron los bienes de cl1fun-
es deudortÍe bi'enes de difuntos• tos quando entraron á exerccr cíl:e 

D . Felipe L Os V1rreyes, Audic~1cia.s y <?º; cargo, qué pl:yrns_ ha via pe_ndien~ 
seEundo \'ernadores no den lrcenc1a a tes, quanros fenecieron> afs1 de los 
en Ma. - d 1 · - d r 
drid a ninguna pedona, e qua qmer ca.. acrai1a os, como de los que ie co-
~~;r~F~-e lidaJ que fea , para venir á eíl:os inen~aron en fu riem pó, y del que 
1 n r . Rey nos, fi prin1ero no les coníl:a- tltvieren los no fenecidos ; y de la 
~~:~e re por te.íl:imonio de la luJ~icia , y hazienda,que hizieron remitir eri 
:~;~:,~~ E kri vano de l.i Ciudad , Villa, ó cada VtlO de los dos años á la. Cafa 

V 
r ,LuCTar de donde fuere vezino, de Cóntrai:acion de Sevilla;cón de-

(31e l.l O , 

1·0.rir·?· que no de ve cofa alguna a los bie~ daracion de las cantidades de bie« 
Ji&. re.y d ¿·r 'd :{. J · · 
allí 1a 1ey nes e 1runtos, nes conoc1 os, y l. e os vacantesJl 
1°.ttc.i:i. _ dii1i11ro lo vüo de lo otra, y de las 

fj Ley xxxlx. '.f2..!je el Juez -gener~l deudas y efeé1:os,q hallárbn atraffa-
( envie cada año rclaéion de lo que j~ dos,refi riendo Jos q hiziefÓ cobrar, 
~ devieré. y los 9tie no cóbraró ert fu tiépo, y 

D.Fe1:p~ t~ONVIENE, ~e Nos rengamos con cerrificacion de los Oficiales 
~ª~;~~ - ~ entera noticia -Je 'los _ qüe de- Reales, y Efcri vano del Íuzgádo; '/ 
drid ;1 t6 vieren bienes de Jifuncos, yfi·en firtola e11viáreti en eíla forma; fe 
~: ¿;;~ pod~r de algun ~1inil1:ro; ó ctiad? les haga cargo por ello en fns ·v1íi • 
c.iP·'

6
' de JO's Virreyes, Prefidentes, Oído- tas y reGdencias. 

res, Eiicaks, y O.fitiales de riueítra '!f Ley .-:x.':xj.- f&e ios Efcrl~anoi 
Real lYazicnda, ha parádo·, ó pár~ · den cada año al de Cabildo ·lru tefla--: 
alguna ·~e cíle .. geliero j y·por que " ?nentosj y~ejle al Íuez genet,1l j ji lo 
ritulo1 ó caufa, y lo que ha .pana... mandare. \ 
dd. • Ordei1amos y· mái:idan1os al .51.El htez denera1 mandare i o.Fei:?c 

~ · . ;:, . / , 
1
. Segundo 

I üeL. g,e·~eral ,' q~e ~º~~ ·e~1v1e e.n ca-:- lós .t.knvartos j que le den os en. f..1a.-

da vn ano i'clac1on 1nl!y parn~ul~r tefh1ner1cos de los difuntos, los en- ~:id~01_: 
de las-deudas y rperfonas ;< 9ue la~ treonert al Efcrivano de Cabildo; vícmbre 

- . v . de 15Ec> 
de\·ietcn ·; con cerrificatio1t de ·los y elle al I uez, qne en cafo de con -
Oficiales ·lteafos,~fee-def f_,tcriya- ·travencior1 lesirnpondrá la's penas, 
no de el! uzgado ¡.Je que no hay que convenga :,. halla qu~ tenga 
tÍ:os d:.i dores , para que con ~fc.aod • · 

Ley 
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'9'· Lry !).'X.':.~tj • .f¿Jte donde hu:viete he-- b muerte; con tal lun ¡tac10n,que fi 

rederos:Jy exetutorcs de tcjlamentos, el difunto dexJre en la Provincia 
. los lt1-ezes de biene.r de dijimtos na dende falleciere, notoriameme -:.hi-

cobrcn los bienes. jos, ó dcfcendientes legitimos, ó 
E1Empi:- MANDA}.tos, ~e qua11do de al- afcendientes, por falta de ellos, tan 
r:idor D • .l. d·c · fl ·¿ r d d d 1 
C <ítioHn gun trunto pareciere te ta-· conoct os, que no ie u e e_ pa-
~r;~ª~: inento, y los herederos, ó execnto- rentefco por <lefcendencia, ó afcen-
Noviem- res efh1vieren en el lugar donde fa- dcncia, no ha de conocer el I uez rre-
bre de 11 . , . . i 'l 1 r 1 r. } I 1· . d. ~ 1 pe. ca- ec1ere, o v11ueren a e , en ta ca10 nera , 1tno :is u 1 Ktas or manas, 
t~·~~ifoe el I ucz general, ni la 1 uíl:icia ordi 9 y no co:-iíl:.lndo con notoriedad lo 
Qu11r~ naria no fe entrometan en ello, ni contrario, tocará el conocimiento 
en ena.,e 
copuació tomen los bienes , y los dexen co- al Iu~z general, y falcando her~dc-

bra!· á los herederos ·, ó cumpiido.. ros, quedarán los bienes vacanc~s, 
rcs,ó executorcs deLteíl:a1nento, y y tocará el conocimiento al 1 uzga-
{i algunos fe hu vieren cobrado, el do de bienes de difuntos , pues \ el 
I uez general, ó luíl:icia fe los en- privilegio Fifcal excluye á la juri C-
tregucn, dando cuenta. con pago á die ion ordinaria en efte cafo; pero 
los herederos, ó execmores : y dl:o fiel que n-nuiere dexare memoria 
1niflno fr guarde: quando en el lu- en forma de tcíl:amento, que fe ha 
~ardonde falleciere el.difunto dlu- de verificar con tefb~os , ó .íiendo 
.'.) V 

viere, ó viniere á él.perfona , que eíl:nngc~o hiziere teltaméto; aun-
tenga derecho de heredar fi1s bie- que dexe herederos en eíl:os Rey-
nes ab intefbuo J p01;qtie en quat- nos, toca el conocimiento de ellos á 
quieradeeíl:o.sd.os.cafoshade . cer- laluíl:iciaordinaria con el recurfo 
far,)~ ceffa el.oficio de los I uezes de de apebcion y f'uplicJ.cion, confor .. 
bienes: de difuntos, y fe ·ha de guar... 1ne á nudl:ras Leyes y Ordei1a11 ~. 

·dadoconce':1idoenc1t~ley 1 aífen':- cas . .Y .. paca _tn:lyor J·uflificacio-ft 
.... !i ... • 

t;1.ndo el EfcriYano del [ uz.g:ido.en n1andamos:; que fucediendo <lull ... 
fu li.bro.ila.razó:i de t0d?, p.u1 que quier1 de eíl:os dos cafos, no .baíl:c 
fe (epa quando conv.cnga la. pedo~ la deter~ninacion del Iuez Ordiúa~ 
na cpre;bered·ó ·al. ~ifor;ro.- ,, rio, ni fi.1 fcnrcnci~ fe declare por 
ff " L e_y\xx:o:1ij-. Ji!J,~e c.n.c.lconocimicn- pai1ad;t,Cl1 auto~idad de · cofa jnz-

·"tº rle..lttsfttrt/tts '&los, q~~~ muere1u.b gada ~, .. fi. \10 .conpcieren·. prin1ero 
iwcjlato, o cm¡. mcmoriiis particula.. nudhas Re~i~s ~ Audiencias de r -101 

·D . . t! ,1 .' " rei.Jfa. , proced.t,:C(JJdo11ne a efla léy~ det.erminado:por la I uíl:iéia ordi.:. . 
• • el pe . ~ . • 

IV. en o· f"< DENA:MOS, ~Qg_cJas caufas Ue na.na, doncl_e es nuefl:ra voluntad,: 
• Ma dJi d ~: L • íl: f~ ' rt r 11 /J. l ;.Je oc- . aumte ~~tos; · e traten y . co~ qnepara.·~ILO 1e even y panen os. 
:~r;rfe _ de noz~~m en los Iuzga'dos 1de ··bienes pfoq::~To~ de· dta calidad , auDque 
Ypc n ' flª de d1fuatos,aunque no cot1íl:e de .. l~ 2l,por las partes no fe interponga 
~~~~~p ·Ll calidrid d~ que los herederos y.ime:- ~ :· · i· ~ .apelacion de las.fen:-

. rcffados eflén en eíl:os Reynos . de '· • ri 1.. · tenCias~ 
CaH:ilLi)ó ÍUS?l'ª de donde fucediére !r.:_o ~ 

• 1 :_, :1 

'· 

,... . 
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·5" L q xxx.viiij. J(ffc al entreg,1r bie- fob1'.e eílo fe han def p1chado , · pre-

r:cs de dij11iJtos Jec:i:amineu los re-: cifa y punmalrnence, y !in exceder 
.c.iudos, )1 110 je entreguen los de ef dellas. 
trangeros> ni de nattH'ales a ejlran- 9 Ley xxxx-vj .1<J1e los 11lb.1ceas y tef 

. ge ros. .. t.:mentttritu en"Vien..los bie11es, que 
D. Felipe QRDEN AMOS Y mandamos á los /m!Jieren de re11Jitit, dentro del año 
Q u.irco . · · · ~ f / · 
c1 • .i 1'.1r V1rreyesy.Aud1enc1as,queh • :defú.1lvace.1zgo,conarnentayra-
¿0 ,ª ~· .perfonJ.S legicinUS COll recaudos _ ~on> reoifira'doj·y Cünfitn,tdvs, a fa d~ •-ncro v · -....; l!: '}~ 'J~ ~ 

de 16i J .baitantes acudieren á pedir los bie- c.zja, con relacion de lo que quedare 
En M.i- J J'f l J' - J '- .rtd L ..., J' 
dllli ;1? g ncs uc u1 un ws en as I nuias , le os p<Jtcovr.1r, y p..tjj(i u " a1)0 , aen 

j~ ~1?~ manJen tnrregar, no fiendo de e[- cuenta con pago ,ji no huviete man-
Y en cfta rra11geros, ni de narnrales á eíl:ran- dado o!ra coj.'r ef tejlddor. EIEmpe• 
Rc co¡ 1la - h 
cion. .3eros, <.-' 11 tJUe han de cener parncu- L Os Albaceas;td1amcncarios, e: rador J. 

• r ~ J • d d d b. · Carlos y lar ClllL,Juo y a.u \'elCenc1a, y en que . re e1os y rene ores e iene~ c1 Prin-

para ellD , y bs denüs juíhficacio- de d1funws,gue conforme á fuste[- ~ip~ 0 • 
_ · . , • el1pe en 

nes necdfarias te examinen con tamentos wv1~ren obhaac10n a ref- fo nobre 

1 . 1 l . . J ' d lit; [. · enl:J. Or-gran vig1 anoa os recauJos y ezi- tltlllf os, o parre e e os) a per o- dcn.100. 

timac1on de pcrlonas .3 de forma, nas , que viven en eíl:os nudhos ~eia Ca-

que no fo comr a veng.t á las prohi- Rey nos, fean_obligados á en viarlós· ~os·R~yes 
b . 1 l l d d , h . d de l3ohc-.. 1c10nes· 1ec ns en e1ra raion, por entro e vn ano .3. a vien o cmn- mia ~º 

ci riefgo (]!JC tiene la verJad en can plido · y execucado lo que toca al ~~r:~cha 
gr:i.nde d1ltancia. anima del difunto; y íi lo que reíl:~- awrda--

1_ • b d . . l da de g Ley ~·.x.~;x17. fJ¿e no fe entreguen re no eh u viere co ra o; envten o rHo.ca-

bimeJ de ,tij;tllt•u: ji.10 .i hnederos~ que fueren cobrando.> con el teHa- f~~·~Ji'ipc: 
o c;;11 poderes juyos !egi:imos: i?' en 111e11co, ií1 ve,ntario, almoneda y re- ~c;cc{~. 
qu.uito a los .weed(, ri:s fe· g11.1rdm lacion de lo que falcare por cobrar rc11~0 •i 

/.is Le;es.) CeduLu ) ' Ot:!m.t7!f1S· á coila de los bienes, regiitrado en~~~ d~ J~ 
Elmifmo LAs Perlonas, que niJ ieren bie- Na vio de regiflro, y cóíignado á la i6'o~ 
en S. Lo- _ f 

;en\ º ,1 nes de ditumos en las Indias, Ca fa de Conrratacion de Sevilla, 
'.l í .. 1e Oc l d ,- 1 ; l 1 r J l · Í. ' h · 
rubr'c · de 1an e parecer per~ona1me ce en as a ne1go ne os 1111 mos ..,1enes, p~i.ra 
~2 (' n .. AudJ('.t1CiaS) ó ocros :JOr ellos ' en que confonne á las Leyes y o rdc-

cn ci;a . 
1 

• l 

~rccp;ta v1 rmu de i us pqdere c:; leg1~imos, y n.'l.n~as, que de eíl:o rcuan, 1~ entre-
cion· b. . J l d r [ i . 1 h , h ~ 1en exammauos, y ian e ic-r 1e- gu~n a 9u1en os .i de a ver ; y- i1 

tederos, y de otra forma no fedn por falca de Na v1os , ó otro 'jul1o 
oido¡;.) ni admi tidos. Y nundamos, impedimcnto;r10 lo pudieren ctm1-
9u<: con los acreedores á los dichos plir demro del-aiío, iean obiig1Jos 
bienes> que pidieren la paga dcr íus á dar cuenca con.pago al Iuez. g~ne:-
deviros, con recaudos legli:imos y ral, y Oficiales Re:aks, los .qu~fes 
bafb.ates > los Iuezcs g~r:er;.,:e s,· y en ':ien la cucma y razon ·firmJ.da 
Reales Audiencias en el grado qu~ de fu nombre, con lo prp::edid<;> ,_y 
les cocare, guarden y cumplan las :i.lcance, y.los albaceas y cdl:;nn\;:n-, 
Leyes, C1:dulas y Ordcnan~as, que carios no p~1eda1~ tener dtÓ(bienes; 

en 
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en fu poder n1aS de vn año, aunque 
fuct d:ln Ynos á otros, pena de pa
gar con el doblo lo que mas tie1npo 
retuvieren en fl.1 pnder;, que aplica
mos, mitad para nucH:ra Camara 
yFifco, y la otra mitad para los he
rederés y pcrfonas ~ que lo hu vie
rende ha ver, demás de pagarles to
do d daño y co11as, que por la re
tencion fe recreciere á los intereífa
dos; fal vo fi el tdl:ador en fn teíl:a-
men to in~tncló otra cofa , po1que 
aqi.1ello fe ha de cumplir. 
!f Ley .-i:xxx1Jij. !iJJ!,c en !A.s m4ndas, 

legaclos,deudas,óbt11s pias ,y otra 
difpojiciones,Je gu:trde Le ley ilnte
cedmte~ 

!1!!mpe~ EN Las rriandas,lc&ádos )·1 difipo-
""ior C. . ~ . 
tarros, y fic1ones, que los teíl:adores hi~ 
i;;~~;i~~ ziéren por defcargo de fus con
~e ~~:~ ciencias, deudas, obras pi as, y otras 
J:?) i.t -m, cofas, á pcrf ortas, que refiden en ef
p[j: ;~~ tos Reynos.; los herederos, alb1-

ceas,teíl:amentarios y tenedores de 
bienes, guarden y cumplan lo co1:i4 

tenido en la ley antecedente , con 
las penas y aplicaciones allí con ce~ 
nidas. 
!f Ley xxxx-Pi1j:f2!!l no ba'Viendo he
; redrros en las 1 ndias :>fa envien lo.t 

bi~ncs de difmuos a Efpaña. 
D. Ferire MANDAMOS A los luezes gene-
Terccro l Ofi . l d íl.. 
cnAlma_ ra CS , Y Cla es e 11 Uellra 
~~ 1! 11 ,1~ Real hazienda,que en todas ocafio
ck 16 19 ncs di.'.: Armadas y Flotas remitan á 
¡y D. Fc:li- ~ • d I 
de IV.en la Ca.1adeContratac1on e Sevil a, 
e fia Reco ºfl: d " / · d 
pilacion. reg1 ra os por cueca a parte to os 

los bienes de difuntos, que no hu
,,ieren dexado herederos en las 1 n...; 
dias,reduciendo los generos á.dine..; 
ro,confignadoá la Cafo de Cótra
tacion:de Sevilla , p~ra que hechas 

alJi las diligencias neceffa. rias, con· 
tenidas en las Leyes y O rdenan~as, 
que deíl:o traun, iuíl:ifiquen los he
rederos, y las demás perfonas, que 
lo han de ha ver;) y fe les enuegue 
para éf hágán lás obras piasJunden 
Capellanías, y execucé la voluntad 
de los difuiitos: ton apercevimien
to de cjue filos 1 uezes generales ex
cedieren de lo fufodicho, fo cobrará 
de fus perfonas y bienes lo que en 
otea forma hizieren pagar . 
!f Ley xxx:'(i.;; • .ff!.!,te los bienes de di

funtos fi en"Vicn con diftincion de los 
que tu"Piere'IJ duei'ios conocidos/; fue-
ten "Vacantes. 

L Os Bienes de difuntos y vacan- n. P~1:- -
. e J d 1 d pe l V.e n tes ; por ra ta e 1ere eros, Ma drid .t 

fe traiaan á.eíl:os Re)·nos en la for- i_t.de se-o ticmbre 
n1a 9ue halla aora, y el 1 uez , que de i6z' 

los remiócre envie relacion pani-
cular al Confcjo de los que tuvie-
ren dueños conocidos, y á parte de 
los bienes vacantes,, cuyos dueños 
no parecieren. 
!/Ley L . .f2.!!,eloquemontaren lttsde

mnndas puejlas a bienes de dij;n
ios, no Je remita,j la.r demandas fe 
/igan ) ' fenezcan. 

QRoENAMOS, ~e G fe puGeren E.1~ifmo 
d d ' j bº d d. alli a 2 6. eman as a os iene s e i- ele Alm1 

funcos, y ellas moi1taren menos _cíe" 16
3.9 

car·' 1. 

cantid.ad de lo que imporraren los Y e~:íla 
b. f. . l d / , J Reco, da.-, 1enes , e ren11ta o einas a a cion. 

Cafa de la Contratacion , rete
niendo iolamente lo necdfario pa-
ra fari sfaccr á los acreedores, con 
relacion particular de todo , y 
de el eftado de las demandas , y 
pleytos , los qnales encargamos 
mucho, que fe ,figan con todo cui
da~o,d~ íuerte,quc.el aí10 íiguiepte 

ven-



" 1 ... ' d bº 1 t' r . L1e1 Iuz2~1a.o e 1enes ae c1:untos. 
LJ 

venga á eítos Réynos el refi
duo. 
g Le.J' Lj. iJ.!!.,e los tt/lamcntos, in-

1.Jt.'i!t..trioJ· y papeles , fe tr.1igan Je
p.1tr.dos del oro y plata en parte 
tloJ:.dr: no íe Vttfd,1n romDer. j L l l 

n. ~eiire T Os .l\1iniihos y Oficiales á cu-
s~ 1111Jo :s íl: ' l bº d ¿· " ros i\.:- _.__ yo caroo e an os tenes e 1-. ., o 

l
: ~s ~-=:? funtos_,en vi en ;Í la Cafa de Contra-
.e m 1.1 u. 

rn ~'ª'.1 ª· tac ion los teíl:amentos) inventarios, 
Jol1da6 b[º d / í · 
,=e M::~·o o JCTaciones y las emas eicntu • . ~ 

~~111:/if,~ ras, por duplicado, y en diferentes 
y~ª Pr

0
in Vageles, feparados del oro y plata, 

cc1a • 
Ju ana G. en plrte que no fe m.iltraten , y !le-
en Va\11- fi r 
cloiid ª guen enteros, y m rompene, para. 
i.J~Ma- que G.rvan al efeao aue feremi-
," de ' l 
is;7 ten. 

g Ley Lij . .f!..!je l.ts pt!rtid,ts de bie
nes de. difuntos , y tedempcion de 
Cauti"Vos, 1Je11g.tn jepa1'adas de lit 
Real hazimda. 

D . Mipc: Nl,,. ANDAMOS A los Oficiales 
T t: rctro 

c.n ~ªuª: Reales de las Indias, que en 
aol~ d a l . 

.... de A- as cartascuentas, que en v1aren en 
:~~~ ·de Flotas y Annadas, pongan diíl:in
~nBatfai~ t1s y feparadas las partidas, que to-
ª f· de 'b. d ~·e d Seti~br: CJ.11 a Ienc:S e ulnllltoS, Y re ~tnp-

~::e~ ~:~ cion de Ca mi vos , fin lTiezclarlas 
rua al). con las de nueíl:ra hazienda ~ éon 
ae Ma¡o 1 . I 1 ~ 
.t<J 16"10 r~1aGon pa.rt1cu J.r ae lo que v1-

niere, y orden de que fe paguen las 
coHas de las miÍl"ll.lS partidas. 

5 Ley Liij. ,f(:;e los I uez~s no lleven 
derechos por afsiflir a Lc~s i11vent,i· 
rios y almonedas, y al Ejcri"pano y 
Pregone1'o fe les Pª.f~C a t.1JJ4· 
CIOíJ. 

E1Empe- L Os I uezes generales y ordina.· 
1ador V. · ll d 1 
c.u:m y nos no .even erccnos en po-
1J; ~~~::ca, ni en mucha c~ntidad , por aC
rni:i G. fiflir á los in Vem;:.rios Y ahnoncJa,s 
en la di- i 

~]i;¡. 

de lüs bienes de \.!ifuntos , v t:iffen y h 
1 e "caru 

p:wuen de los nl:íinos bienes :1.l E[- acor.t~--
_..., p l da,cap.f 

crt vano y rcgonero, o que mere- F1 Princ; 

cieren, fegun 1i1crabaJO, dias que f~; Go~~
fe ocnp:u-en, y calidad de hazien- ,, . de ia 

d 1 '- 11 CJfa. a, v no es conuentan evar de re- y D.Fcli-

cho~ de tanto por ciento, pena de ~~ªL~~:~ 
bol verlo} con el quatro tanto. p1:acion. 

5" Ley Liiij. ~,ee los tenedores de bie· 
nes no lleven dt.·rechos, J, con los de
poftt,ti°tos fe guarde lo pro"Vtido. 

·QRnENA1'·1os , ~e los tenedores ~~r~:~i~e 
de bienes de d1funtOS no lle- en Va:1a-

dolid a 
ven derechos de ellos, y en 9uanto :. de A-

, l d - l h bri! de 
;;i. os epoiicos 1ec os en generas, i6o¡. 

fe guarde lo proveido. 

g Ley L 17. i2!!,e da la forma Je in
-vent.:z1'iat y "Vender los te/h1.men
tarios y albaceas los bienes de di
fimtos. 

º
V ANDO Los teíl:amentarios Ei Empe. 

' r;¡1lor D. 
albaceas y tenedores de bie- c.,r10s y 

d d·C el h Rcvcsde ·nes e numos, que exaren ere- Bohemia 

de ros en eíl:os Rey nos, ó confórme en iaacor 
_ dada, y 

á fu voluntad rnvieren que cum- Ord. s; 
l. l dº dcl1CJfa .p iry execmaren as In 1as,los hu- EIE 111pe-

vieren de vender, fea en publica al.,. ~r~~:~i~ 
inoneda, con autoridad de el Iuez ª 9· ti-; 

general, y en fu prcfencia , donde ~~~\· j~;'-
n · • l l íl:º . r. 1 p G cn:uv1ere, o ante a ui 1c1a , 11 no u. Fe!ipt: 

dluv1ere en el lugar,con las folem- Ter cer~) 
• ...l • en S Lo-

nlu:ldes, y por los terminas de de- r:~,l_:l 'º 
rccho~ y no de otra forma, y eft~n ~~ 1l'";,~ ~ 
obligados á dar noticia en el I uzva- Y 0 ::e·,_ 

0 P.! l '/ >!'1 , 11. r 1 , 
GO inayor , para que a l ie Ofa~;~e e :: . :'~' " 

1 , e r - l l . l ~ · b ··~11. 
2. ae~emor ,h e 1uv1cre en el u-· · ··· 
g:u, que afsiíl:a al inventario y ven-
ta de b icnes, y fe haga con toda 
juH:ificacio:1, pena de pagar con el 
doblo :odo lo que porill autoridad~ 

ó 



L!broIL Titulo XXXII. 
9 en otra forma. v~ndier~n , mitad 
par~ nudha Cam2.rtt y Fifco, y la. 
otra mitad para el I nez y denun
ciador, y declaramos la venta por 
de ningun Y_alorJ n} efeéto; pero íi 
el tefhuor huviere m~ndado otra 
cofa, fe h;. de curnplir fu vltima 
volr~mJ.d. 
g L e)1 L'Vj. ff2.f!/ p.-;f',:; r;,·ender bienes 

de difomos praed.i tajfacion de Pe
r;, tos. 

D. feHps ~\/!ANDAMOS ' Qpe no fe pne-
II. en . ' 1 , 

M:i<lr1J a .A d;¡n vender b1enes de aüun-
~r~i/:1:- tos, fin fer primero taffados por 
~>6.9 perfona~ peritas , y de buena con"' 

c1enc1a. 
g Ley L~Pij. ~le no fe rmcque el 

oto~ ni farp:e ningun~ cantid.-td d~ 
liz Cax,i) y los Virre_J es, Ptejiden
tes .J Oidores no den fogar a lo con--

D 
.. 

1
• tr,irto • 

• re 1pe d 
s~ru~do 'u""'RoENA MOS Y man amos, gue 
cntlL-:ir, JI l · 1 1 ? 
rio ~ :'i" e. ttez gencrJ. , ni as dem2s 

d
dc M~yº perfonas , qne intervinieren en la 

;: ' f 7 () 

o' Pctipe adminiíhacion y cobro de bienes 
1 V. e: n ¡.,1 a cl d . f l 
clri<L1:1 e l umosJnotruequene oro,que 
~: rv::~~ hu viere en la Caxa para intereíles, 

ni comodidad particular fu ya) ni 
de los F ro pi os bienes, ni tomen 

· ninguna cantidad preítada para fi 
n1ilmos, ni otra perfonaJ con fian
~as; ni fin ellas, ni en otra fonna, 
ni la faquen de la Caxa '·aunque 
fea á titulo de ganancia, é imer~s, 
ó(como dizen)honeíl:olucro, y los 

.Virreyes> Prefidentes y Oído~ 
res no confientan, ni dén 

lugar á lo con~ 
trano. 

9° Le_;• L"Fúj. ~e los Virr~'fs )' At1-

d.iencitU ha'1a'!J wmniif los tefl.ir.r.en-
ó , I 

tQs de los dt}tintos,y remitJr d reJi-. 
duo a ejlos Rc_;n~s. 

Los Virreyes y Audiencias ten- TD.Fe~p-~ 
crc~ro 

gan inuy dpecial cuidado de c:r:>e¡:,o-

hazcr cumplir en todos f us difhi- ~
1

: 1'.,1~; 
tos los tcfh1nentos de los difoncos, ~eD ~:e~!
que tnuri~ren fin herederos en }as fe IV. 

I d. e l en e fia 
n ias , y que tengan erefro as R ecopila. 

inandas, y legados, que fe huvie- ciQo. 

rende e~ecucar en ellas , y hagan, 
que el Iuez general recoja y envie 
el refiduo ~ la Cafa de Contrata-
cion, para que premiífas las di
ligencias neceífarias ) fe paguen 
los legados, y hagan las dif pollcio-
nes de los refradores; y no lo reten-
gan, ni tomen preíl:ado, ni en orra. 
formi, por iüngun cafo. 

!J. Ley Lix. .f¿¿e e;J lM Indias no fa 
"Vt1fgan de bienes de dijimtos. 

MA A 1 ,_, . D. Fe!!-'" 

1 NDAUOS os v irrcyes y pe. IV.en 

Pre!identes de las Audien- ~s~~~·~1! 
cias, que fin omifsion al puna ha- Yº J., 

V t6Jo 
gan enterar las Caxas de bienes de 
difuntos de las cantidades, qt!e fe 
les devieren, y de e lbs fe hu vieren · 
facadodehecho,3 y que fe remiran 
tn la forma que fe .acofl:umbra , á 
la Cafa de la Contratacion de Se-
villa, y que por ninguna c2ufa, ni o. Fe..1:pi:: 

r 1 d n. '<:el!_••n<l') razon ie va gan e elfe genero, pa- ~;··,~;~ 
. e n. ra nmgun ere'-~º , porque es 

h . l 
az1e~1aa agcn2. 

Ley 
# 



Del Iuzy-ado de bienes de difuntos. a . 
fJ Lq ~x. %elos bi:nes de di/:mtos 

e;; Fdit tíJttS cntrm w fa Real Cttx.t, 
l 

. J' je r,:gr:cn en la de 'lv.l e.neo. 
NVEsTR'A Voluntad es, que el 

E?· Fc.-llp~ l ~ dinero procedido de bienes de 
... erccro - . r . . . 
en Ma- d1nmtos en las Islas F1liprn:lS' cn-
clri d ;( t ~ •• ,., • ,.Jl . e - í) " l d 1 e . 1 de Diz:.: tn .. e11 nlh .. n:l l axa .,e,.. C a I~I-

br : de dad de Manila. Y ma.ndamos, que 
i 6 : o l .. d r d r _, . D. Felipe J. cantlda que montare 1e e1cuc-
~1;~~ t~ .Y pague en la C<lxa Real de !vie
!frcop~ia xico del Gtuado, g uc fe huviere de 
e ion. 

enviará aquellas Islas. 

S" Ley Lxj. ~e los bimes de dfim
tos de la Efp4i'Jo!,i fe en-vienen me~ 
ros)' ttp!car. 

~·ro~~r~~e NI A~~.At-~os, ~e l~s1 _bi.enes de 
en i\1a- - d;1ül1:..0S, c1ue h .. n1e1e en la 
~ri ~ ª ~1 Isla Efpañola, fr envíen ;Í la Cala 
<Je .ur.:o d 1 . 1 
de 15 63 e a Contra::acion de Sev1l a, co-
v. ~elipc n 1 • "[ •l 
~rro mo en:a dt pne Ho , y que vengan 
enr_!ia~c; empleados e::l cueros V acncares, á 
cop1lac10 • . rr- i > 

¡·1ef go de los intere11~aos. 

:J Le;· L:rij. ~e/os bienes de difun .... 
tos, rec() rrid.1s en Ca,rtt.r:cna _, no fa 

ó ~ 

lle'"'Ven a Samt: Fe :)1 los de Santa 
li-1,trta fe /ü;:en a Catt:.1gena. 

D. Mlr~ L Os Bienes de difuntos, que por 
~~1;~~~~- orden de el I uez general de el 
ju!za 1 9 dir.:ri~odcb.Audiencta. del Nuevo 
,{e A !:i ril 1 • 

ele rrS9 Reyno ae Granai:.fa,fe rt'.cog1ercn en 
D. Feli-· 1 C · ' J d C h 1 e p:: Ill.cn a lUGa .... 1 e arragcnJ., 1 an a 
Madrid :1 entrar en la Caxa Real de ella, pa-
: ) oe;\\ar ! / _ r 
~º de ra que aerechamente vengan a c1-

.J6>0 0 r 1 d 
D. Fc1i?= tos .1. .... eynos , y no ie nan e po-
JV. alliT.l dcr llevar á Sama Fé . y fi el I uez 
~6.dc: No . ' 
vi~m:,re gc~1c·a! contra vinier~ á eíl:o ' pa
de l 6 :4 l d -- r. r y gue os anos, que ie c1lharen. . 

mandamos al Prefidente y Oído
' J r res, que no contravengan J. o i u-

fodicho , y los dexen en poder de 

fas perlonas i cuyo cargo dcvf¿ .... 
ren eíl:ar, fn dar lugar [t guc fe re ... 
tengan en wdo, ni. en p:!rrc _, y 
vengan en la primera ocafion. 
OtroG mandamo s , que todos bs 
bienes de difui1ros, q ;_1c fe recogie
re~1 en la Provincia de Santa :tvl ar
ta_, fe lleven cada año dGechamen
te á nueíl:ra Ca~~a Real de Carra
gcna, con los teíl:amentos , carras
cucntas_, inventarios y almor:edas, 
para guc de allí, confonne á lo or
denado_, fcan remitidos á la Cafa 
de Contracion de Sevi!la. 

g Le)' L">iij. .f0e los Generales de 
Galeones)' Flotas hagan cobr.tr los 
!~.:enes de di/úntos, luego qu,e lleguen. 
a los Preertos,y qt~e je traigan con 
los papeles. LV EGO Que llegaren los Gene- ;.:tl~-~: 

rales de Galeones y Flotas á rion de 

1 Gene:a--
OS Puertos de nucíl:ras I ndi.as ., re- ks de Mo 

quieran á las I ufhcias y Oficiales ~~~>de 
Reales, que les en viea 1os bienes de 
difuntos, teíl:amentos y in venta ... 
rios, y los demás papeles, que les 
pertenezcan, y los hag:m regiíl:rar 
en el regiíl:ro Real, y traerá la Cafa 
de Conrratacion , con teíl:ir.nonio 
de las diligencias , que [obre eH:o 
hnvieren hecho, donde fe pro:e-
da contra los Gen erales, I ufficias y 
Efcrívanos Reales, Efcrivanos y 
Tenedores de bienes de difunros, 

por la culpa que rcfoltarc de no 
cxccucar lo f ufodid108 

Ccc Ley 
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1 Ley Lx iiij. i?J!..e falleciendo a~uno 

en l.uná1', el 1'.1.aeflre ponga por in
"Ventario los bienes,-y t"s tr.úga a t~ 

· ' Cefa. 
E1Empe· LOs Maeíl:res de Naos nierchan-
rador D. - r. 
Carlos y · tas, y íucltas, y-nn Flota , que 
el l'rin-- e I l I d' d f. l' c:ve G.cn rueren a as n tas , quan o a 1e-
1ª. OrJ. ciere aluun l)·affacrero, ó otra perfo-
' 1 9.de la t'> t'> 
cafa. na: en la mar, pongan por in ve1ita-

rio fos bienes ante· el Efcri vano de 
la ·Nao y reíHgos, y quando bol
vieren á Sevilla , los entreguen á 
nneíl:ros Oficiales Reales de "'ia Ca
fa, fin dimio ucion , ·pena de ciett 
1nil mara vedis, y de pagu lo que 
rcrnvieren de cftos bienes, con el 
quatro tanto tanto) codo aplicado 
á nndha Carn:.l':"J. y Fifco. Y orde
na1nos á los Oficiales , que a[si lo 
dén por iníl:ruccion, y que tengan 
cuidado de fober con10 fe cumple. 
S- Ley L:-:v. li(!Je Lo.I Efcri'f?anos de 

N.ws den rel.iáon::s jttrac!.ts de los 
que en ell.zs ítmriei'en , como fe oi4 

dena. 

D
.., 

1
• QRoENAMos; Que los Efcriva-

• re 1pe · 
Segundo nos de Naos fe obhauen de 
y la Prill• I n. r d b 
cera G. entregar a nne1tr0Pren ente y I ue-
~~~~1~ª; zcs Oficiales de la Caía, luego que 
de Seci~- lleguen á bu cita de viaC1e , rebcion 
brc de . d d . ~d L. 1rn cierta y ver a era, Jura a y nrma~ 

da de fus no1nbres _;de los que hu
vieren fallecido en fus Vageles, co· 
ino fo llamavanJ de donde eran na
turales, qué bienes dexaron, y G fo 
entregaron, y hizo cargo al I.Vfaef
tre, y de la. almoneda de ellos, cori. 
los refbmenros, é in vcnrarios, y fi 
algun Vagel diere al tr~b~ s en Puer
ros de ias Indias, afsimiiiuo el Ef
crivano Cea oblig:ido á traerla con
figo en la Nao en que viniere, para 

eíl:e efeEto_, y afsi fe prevenga en 1a~J 
.fian~as, que los E fcri vanos dieren 
en la Cafa, ó Ciudad de CJdiz an
te nueíl:ro Oficial, que alli rdide. N 

~ Ley Lx"l7j. f2!!,e los bienes de· di
. fumos 'Vengan a fu ;·iejgo , y cof 

ta. •· . 

M ANDAMOS , ~e 9uanao fe E1 Emp::. 
~ . / íl R .1 , r:ido-r D. . enviaren a e tos eynos a - C.•rios 7 

gunos bienes de difuntos :1 vengan 1ª E~np~..; 
v . ..,.. ratr•z v. 
á fu riefao _,y cofb. en v.~ \!..i .1 

D dolí <! ~ 
''.de 1'L. 

g Ley Lxvij. J2.:tc los bienes de¿¡: ;;
3
srl.: 

fientos, y los qzee lmvieren tenido 
a fi~ c111:go ' en c.ifo que en el !JÍttge 

.. diere alg:m Pagel al tr.tbes J f: en-
- tregttm _,y t1.úgan ,conforme a ejl.t. 

ley. 

LOs Gencr~les de n~1efhas F
1
lo- ~;:ro 

tas y Ara1adas po,1vJ.n coorn en "l\h-
en los bieries de los Capitanes ~lr; ~ :\ :.S 

} d:: t>fat~O 

Maeíl:resJ ó otras perfonas, que en e! .: "''~ 
ellas fallecieren en d viage de las ~./~;:= 
Indils, de ida y buelt:a , in venta- e~1• ~~ ·0 

pi il=lOilo 

rica a~te el Eícri varto , y recojan 
el oro, plata, perlas y otro quai
quiet genero de hazienda n~1eíl:ra. 
y de particulares, que huvieren te-
nido á fu cargo, y fo éntreguen de 
todo, con los t:~ltamenrns; efcritu
ras, recaudos, é in ventarías, v lu'!-

' go que llegaren á eíl:osReynos,dén 
cut ta con pago á nueíl:ros Oficiales 
Reales de la Gafa de ContrJtacion. 
y fiel Vagel fe aparrare de la A~--
1nada, ó flota, ó fi diere al t:rabés, . 
y llegare :1 tierra , las Iuíl:ir:ias y 
O flciales Rc~des de la parte donde 
aporrare, hagan la mifina diligen
c1.1, y emreguen lo que hu viere ve
nido á cargo de los difuntos; y todo 

lo 

1 



Del Iuzgado de bienes de dífunto~.1 2 90 
·lo dem.ís, con los papeles, al Cabo 
del Vagel, para que en la forma fu
fodicha, y tornando primeramente 
feguridad baíl:am:e de la perfona a 
quien lo encregaréde lo qüe traían 
á la Cafa, y no lo contradiciendb 
el. que. fuere dueño legitimo , fe 
traiga , y entregue en la Cafa i 
quien lo hadehaver. 

5° Ley Lx"Viij . .fJ.J!,e los Generales no 
fe 'Valgan de bienes de ~ifuntos. 

n. FcHrc. QRoENAMos Y mandamos á los 
Tercero 
en v,11a.: . Generales de nudhas Arina-
dolida ir d l d 1 e d 1 de No-- as y F otas e a. arrera e n-
\":embre di1s que para los P.a!l:os y· provi~ 
de 160i ) O . 

· íiones, qLole fe ofrecieren en el viage; 
ni otro ningun cafo,no Íe valgá de 
las partidas de bienes de difuntos, 
pena.de fufpe11fion de fus oficios; 
en que inclirran defde el día de U 
contra vencion, y de que mai-idaré..:. 
rnos cobrar de fus perfonas y bie
nes lo que tomaren de los de di
funtos, y el Prefideiltc y Iuezd 
Oficiales de la Cafa fe lo hagan no
tificar al tiempo que fe prefrntáren 
en ella con el tinilo; y á la bueltadd 
fe ponga la notificacion, para que 
no puedan pretender ignoran ... 
Cia. 
fl (Lry Lxix. i!!:,e cada año fe en-Vien 

a Se'PiLla los bienes de difuntos ,y 
loI -vacantu, C1Jn fus recttetdos y tef 
t.m:mtos ,, ycertift'cacion de qt~c no 
quedan m.ts. 

n.Fdlpe EL Oidor, que fuere luez de bie-
1v.cnMa d d·c 1 oc · 1 
dridú6' nes -e iruntos, y 1os neta es 
de Abra de nuefrra Real hazienda , han de 
de 1C3,9 . . .. 
cap.10. tener cmdado.) como fe lo ordena.-

in os y mandamos, de en vi ar cada 
año á eil:os Reynos toda. la ha~ 

zien·Ja de los dicho.s di fu nr'os' q nb 
tuviere cmbaraco, ni litiCTio,para qr 
r ) O . 
1e pueda cúplir }"execuc.tr 1neior fu 
vol~ncad y ie·gados, y da de fatil

·facion á l·as parces,, de fuerte, que i~ 
·aífeguren las conci'encias de 'todos 

'•los qüe "en dto enten"tlieren J dii-í
giendolá á nueíl:ros PreGdente .Y 
I uezes Oficiales "de la Cafa de lá 
Contratacion de Sevilli; fin lleQat 

' .J 

á ella para 'otr~ nínguna cofa, i1i 
·efeao, retnitiendo juntam.clite cbh 
la dicha hai.ienda de difuntos; fus 

· teíl:arnentos, ínventarios , cartás: 
cuentas; y Cleriiás recaudós ) pari 
9ue por eHos fe piiedan hazer las 
Hiligencias convenientes, y falietfé 
fos que fon fus verdaderos dueños; 
pJra el1tregarfela. y tariloien man~ 
danios fo reiriitan cada año los bie~ 
nes vacantes, que no t Li víetén d ue.:. 
ños conocidos,, con relación y ri1e
moria á parce; y fus carcasdientas~ 
ti1 la forina que lo demás , y las 
vha:s y otras ~ueritás y relaciones 
hai1 de venir firmadas del Oidor; 
Gue fuere Iuez, y de nüeíhos ofi:. 
ciales y Efcriváno de cada diíhi.;, 
to; los 9uaies· han de ierrific.at y dat 
fee, que no quedan otros ningu ... 
nos bienes tocantes á las carcas~ 
cuencas, 9ue remiten en dinero, ni 
efectos, dentro, iü fuera de la Ca
xa; y fi coda via por alguna cau[a; 
quedar~n algunos, lo han de refe
rir los dichos Oficiales y Efcrivét..: 

no , declarando quales y quan~ 
tos fon. 

Ccc 2 Ley 



Libro II. ~ Titulo XXXII, 
,. 

S l ey Lxx: .~e los Virreyés, 'I' reji
¡ ,'dentes,l1tezesgenerales,y las dema.s 

~ · l 1:flicias haga1; .Cfsmplir y e.vect~t4r 
. ,las leyes. de ejle titulo. . ~ :~ / 

o. Felipe po ~[ d l ·¿ 
Quano _ RQ~lE o. O O c~n tenI O e.n 
~;:d ~:~ · la.s l~yes de dl:e ntLilo tenga 
de M:i r~o . cum plído efeéto , . orqenamos y 
de 1 6~ 7 . 1 ,. 1 V. p r. 
y 16, •le nu9c am9s a ?S ureyes· , re1!-
~¿';~1 de de_r:ites,Oid<?res y Iu~zes generalés 
cap.i s .<le -nueíl:ras ·Audiencias Reales de 

:las Indjas, y á todos los demás I ue
ze~ y I uíl:icias de ellas, que todos, y 
~ad~ vno en lo que le tocare, tengan 
y pongan particular cuidado en que 
haya gran _reca~o en guardar y re
querir las C.ixas de bienes d~ di
.fun~o.s, y no permitan, ni confien
Filn; que" eilén, ni íalgan fuera de 
nueíl:ras Caxas .Reales, y que todos 
los aíios[e fa que de ell~s, y en vie á 
e.llo.s Rªynos quamo eíl:u viere li
qu.ido, y para pod~rfo enyíar, y 
rengan el mífmo cuiqado de no fiar 
las llaves de otras perfpnas, qµe las· 
diputa.das para fu gúat~da y cuíl:o
dia: con apc'acevimienco, que de lo 
contrario nos tendrémos por ~efer
vido, y fer~n conde_nados en lqs da
f1os y ffii:nofc_¡¡bos, que fe íiguiereh 

• • .- J • 

_\ 

.. 

de no lo cúplir y executar, y. los Vi
rreyes y Prefldentes hagan guardar 
lo proveido, pidiendo á los Minif
tros á quien particularmente fe co
_!nete,que les avifen de lo qu~ fue
, ren obrando, para 9ue con las noti-
cias neceifarias les obliguen,ála ob .. 

_:fervancia y cumplimiento de todo 
lo difpueíl:o, como lo encargamos, 
y que nos dén continua cuenca de 
fu execucion. 

-!/ Jf(_ue en l1ts Audiencias Reales fe fe .. 
ii~le c11.da /emana 'im dia para "Ver 
pleyt1s de bienes d~ difuntos, l. 80. 
tit.i )· dejle libr'O . 

5" fZ!!e l~s comprehendidos .en ""Vijit:u 
: IÍ.e l'dXas,,y deudores a e/l.ts, O bienes 
, de difantos, no go.zen del pri-vdeai3 

militariey 17 .tit .1 1.lib.3 .. · 
0 

g JZ.~ee nÍlJt,tttJ pariente,criado,ni' alle
~ gado de Minifho, ni Iuezfea depo .. 

jitario d~ br.'eneJ de difimtos,, ni fe le 
cometajit cobr.m¡ a,!. 3 2 .tit. i .lib. 3. 

5 Sobre los bienes de d,t};mto_s en lar 
Indias ,y fu adrnjniflracion )' cuenta 
en la Ca.fa de Co11tratacio.'"J de Se-vi
lla,fe. 'Vea eltit. 14.lib.9~ 

. .' r 
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.Titulo Treinta y tres. De Ias intorn1acio11cs 
y pareceres de fervicios. 

5 Ley primera . .fo¿ue Ítu Audient:Ídi 
reci 'Vdn las informaciones de ofi
cio y partes,y en i.tS de oficio den fi1 
parecer, 

A·• '" , ~~ARA Qge ten .. 
t'f<:.l .. "

1 K: k~ 
E1Empe· Lit~~ ;~ . (~ ga111os entera. 

' D ;;;·."6~ ~l:L. ~'~~ . . d 1 rae.ar • '~ 'f,,f ;;;'.!:r; nottc1a e as 
Carlos .~ \"'.---;. '(;, ~.;1 • 

D. Felipe ~~ iJ~ jv;,.. ;..: . d d J J añ:> t(:t-i ~.~·~- ''i'\\ \~ ·'. parres y cali...; 
ser_und_o ~ ~1 ~~,. . -~~ a es ue os 
Y 'rª G~ria a~_:¡:i;tt..~i~V~ que nos Grvé, 
ce 'l .en ~ ~(!V~ -1' 
Vallldo- y fean pre1nia-
1¡J .l lj· d ¿· . o J 
de Enero os 1gnamente• rí.lenamos y 
de t f8~ d <> J J i 1 miímo man amos , qu ... quan o a guno 
D. Felipe viniere, ó enviare ante Nos á. que 
Ord. fl· ,. 
en Tole- le haoamos inerced , Y ocupemos 
~~ r-~a;: en p~eíl:os de nueího Real fervi
d.: 1 f9

6 cio, parezca en la Real Audiencia. 
D. Felipe 
Tercer~ del difl:rtto, y decl~re lo gue pre-. 
en Olme- d r 1. l d f · ªº ª 9 • ten e mp 1car, y a Au jencrn e m-· 
~~e º~~u- forme, y con mucho fccreto reci va 
1.601 informacion de oficio, de la calidad 

defa-pcrfona, y hecha , al pie de 
ella, el Prdidente y Oidores dén fu 
parecer determinado de la inerced 
9uc mereciere, y cerrado y fellado 
todo, Gn entregarlo {1 la parte,lo re
n1itá de oficio por dos via'.> á nuef
tro Confejo d~ Indias, para 9ue 
viíl:o fe provea lo que con venga, y 
fea juíl:icia, y fila parre quihere ha ... 
zer 111formac1on por fi, la reci van y 
entregué, íin parecer de b Audicn-: 

cia, para los efeé1os que hu-. 
yiere lugar de derecho~ 

g Ley ij. B..Jto10 fe reri17a -informd:. 
cion de ofi'cio dr:l qm1 no dedarare 
fi$ pretenfion. 

SI El pretendiére no decl.irare en D.'Fe1Ip! 

la Audienci:t lo que pretende Se~5untdo en . o• 

fupI?cJ.rnos, no !e le reci va infor- rcn~º .t 
. d e . 1 l:. de Se 

n1ac1on e oncw. tiemhre 

9 Ley iij . .fi!__ue fa cometa~ lM infor- d= 
1
5
8
7 

m11cione.r a "iln Oidor de l:r. Audien-
cia,;• a-peí'igue los meritas y demeri-
t os ele la parte. . 

Q v ANDO Se huvieren de rece- D. Felipe 
r :s eguntl(' 

vir inrormaciones de oficio en el B~( 
. íl l) ¡ ti. d · · r que de por nue1[ras .... ea es nu 1enc12s , 1e segovi" 

Ponaa muy particular cuidado yª :r· d:: 
b l~w ~ 

dili,renc1a en averiguar , y faber 15·6r.v1• 
O O • de Ao

0

of.;;. 
la verdad fobre los rnenros y deme- to ~e 
ritos del pretendiente, y el Pre Ít- ~~66Ma-• 
de1:n:c, ó el Oidor, que por fu fal- drid ª 'º 

b / d de No-
tJ governare , nom re a. vno e viembre 

los Oidores de la. rnifma Audien- Yde •rB1-I_ 
en a• 

ci:i, que por fu perfona haga las ct•;oz a: 
e d fi . i6.deM~ inrormac10nes e o c10 y parces, yo de 

. l a· l 15"0 y examme os te 1gos , y no o n.ºFcupe, 

Pueda encomendar al Efcri vano Tewro 
. / • e n Vulal.; 

de Gama.rl, m a otra nmguna per- rando ~ 

f ona, y el E.krivano dé fre de que ~;e~! F~; 
los examinó el Oidor perfonal- 1,60~ 
1nenre, }'no fe puedan hazer efl:as 

informaciones ante otros I uc: 
zes, que no fean Oi~ 

dores& 
' 



Libro II. Titulo XXXIII. -
·' 5' Ley iiij. "t!..!fe fe examinen !tcjli

gos de. toda fatiJfacion :> con cita
cion del Fifcal, j fe gu.irde facrcto 
in"Piolable mente. 

D. Fetlpc LAs Informaciones de oficio ha1i. 
Segundo . 
en S. Lo- de fer COn Citacion V tnterven-
düe~~:r¡~~ cion del Fifcal de. la Audiencia, y fe 
bre

3 
de han de examinar los teíl:igos mas 

1 r .7 
D. Felipe hotlrados, acredítados, temerofos 
IIl.enMa d . . . d } . 
drid ª 19 e ius conc1cnc1as , y e a n1ayor 
i;:: nd~¿ ·fatisfacion, que fe pudieren hallar, 
161 & . y tales perfonas, que fe [epa y en.:. 
D. Felip:: . . ' • 
iv. alli 1 nenda, que pornrngun refpeto de-
:q.deIVlat I d d • d d l o·d 
Sº de xaran e ez1r ver a , y e 1 or 
16

:: les rccevirá juramento de que guar-
darán fecreto, y en todo fea ran in
vioiable, qne ni los teíl:igos , ni lo 
9ue depufieren pueda venir á no· 
t icia de la parte por ningun cafo. 

f! Ley v. i¿ge vn Oido1' efcráa el 
pttrccer de /u nM:no :i y el Prefiden
te, Oidores y. Fifc,tl le finnen, y no 

D. Felipe fa entregue a la parte. 
~~g~n::r EL Parecerfehadeefcrivir dele-
Glle ~e .~e tra de vno de lo.s O ido res , con 
<' 0 111 :.i a 7 · 
~e Agof- dia, mes y año, y le han de firn1ar 
: ~,,6de el Prcfidente y Oidores y Fi[cal, y, 
"e el n la las informaciones, pareceres y du-

c , Ula 

~;~i¡,~: plicados no fo han de entregará las 
de. 1 5&7 partes. 
Y en 19. 
ele OC1u -
he de lff L~y "Vj. Jf!Jtc el Prefiientey . O ido-. 
lf94 ;; . 1~ 
~·Felipe res, citado eL F ifc.tl :> 1Jed-n las infor-
1 crccro . J ' fi ... 
m va11a. m~czones,,y tien 11 parecer;,y en que 
clo lí d a forma. , 
24.Jt lu-
1;0 ue ORDENAMOS ' Qg,e acabadas y 
1600 

vi íl:as las informaciones por 
D . Felipe el Oidor á quien fe cometieren, las 
;~g~~;-~ lleve al Ac~1erdo, y en prefcncia de~ 
dri d !l 1 1 · 
de Novié 

bn: 

Prdidente y todos los Oidores, ci-
1 l . r l e bre de rauo e Fu ca , y no de orra rorma, , rr.1 

fe vean á la lerra, y dén fiempre· fo ~º~q:: ei 

parecer en pro, ó en contra, decla- d~ s r_go· 

randa la calidad de la perfona, g ue ~~ªA;ot. 
pretende, y expreífando lo que fu- ~~6;

1 .; 
pieren; Ó fintieré de los foaeros, en D .. FelZfle 

1 - O Tercero 
qu_e cobs, y co1no nos han Íervido, en va11a. 

·, d r ·d / d r l h dolid a o e1erv1 o' que 1nerce 1e es a z+de ru. 
hecho en dineros, oficios , ayudas Jio de 

fl / [' I 1600 

de co1~a> ben otra rorma, que can- yen, Lcr 

tidad de renta) premio) ó gratifi- 1

~: ~~ayt~ 
cacion merecen ... yen qué config- dDa 1 ~10 

• r / V .fcl1pe 
OJC1011 ie le podra dar : Y fi fuere IV. en 

M íl: · H [ · l / b . Madrid i ona eno, o pita , o o ra p1a, i ~· de 

fu nccefsidad, qué limofoas , y en ~;::0 d: 

9ué partes; procurando bukar al- Y ~~ .. ,ti 
b. . [ Recopila. 

gnn ar itnó) que no toque en nue - cion. · 

tra Real 1 haziehda , y fobre todo 
apuren la. verdad, di[poniédola cou 
grande eñtereza; brevedad y pala-
bras graves y de fubíl:ancia , fin 
preámbulos, ni encarecimientos: no 
refieran lo qüe coníta de las infor-
1rtaciúnes, ni fe remitan á ellas, y fi 
juzgarert porcórtveniente enviar el 
parecer feparado de las informa
c10nes, lo puedan ha.zer con fecre-
to, diziendo e1 deudo por fangre,. 
é afinidad, que el pretendiente tu -
viere con quálquiera. de los Oido-
res de aquella Audier.tcia. Otrofi de n. Fe1Jpe 

las informaciones y pareceres s~gundo 
- rn l\Ja •• 

quede regiítro , para en drid á 1· 
r d r. - . de lulio 

ca10 e ier ne ceífano de i 57,. 

facar algunaco~ 
pta.. , . 

.. . . . . 

Lry 



De las inforn1aciones y pareceres. 
5' Ley "f}ij. ~e los Fifc~lcs hagan las 

diligen~ias,y pidan lo r¡ue com~en-
- , ga,yd'tn ment.t al Coúftj1J. 

j). relipt L ·i' l d 1 A d. . . segu~1do Os F1 ca es e as t~ .1enc1~s 
c~S.~o- hacranporfüp· artelad1haenc1a. 
rc:~Odl.9 0. . . , 0 
d= oau- neceffa.na, y pidan lo que con ven-
:~~4 de ga, para que las inforn1aciones y 
n. l'elipe pareceres venoan con juíl:ific:acion> 
'Tercero ~ 

en \'aUa· Y fean premi.tdoS }OS benemerÍtoS! 
el oli l .: 4 r l f d . 
de htlio y porque rne en er e par:cer con-
cie 16ºº rrario, y pretenden, que ie efcn \'a 

la cóuad icion en el libró de i\cuer
do, li la Audiencia ilo diere lugar á 
q ue afsi fe hacra, nos aviCará el Fi[-

., r · 
cal en nueíl:ro ConleJo de las In~ 
diasencarcaJ. parte de lo que en
tendiere fer conven1entc Y neceífa;; , 
rio, advirtiendo tódó lo lltk tuvie
re funda.meneo , y fli ere cierto y 
verdadúo, para qué d1ib"ibn y amos· 
los premios, co'.1forn~e ~ lós meri4 

tos de auien hu viere ien;ido• 
.i 

g i eJ•1Jiij. ~ú: no je admitan in/or-. 
macioneJ _,¡i:JO a perfanas de C('Jidad 
j Jerviciu J-,y en los p.zrecáes fa de
cf.:re fl ha poca tiempo qm: p.tjfiton 
a l.ts IndiM, o exercieron oficios me
C::mcos. 

n.::c!:re Lºs Preíidcntes y Oidores nó 
!~~' '. :~ ~~· adm1can mformaciones de ro
~ri: ª. · 0 des los que las pidieren; íino fola-
uc N0- r h 
· ·¡~m ,r~ 1nente de tales penonas >que a yá. 
~~ s~~~~ prob.ibi lidad general de qlie tienen 
r :n~o :i rneriws,calidad y iervicios ,porque 
: 4 . d c O.: 
rn '.J rc _dc lnerezcan que les hagamos mer- ' 
is;; :> ced, y en los pareceres declaren fi 

ha poco nempo q paffaron á las In"'; 
d ias :> ó fe han exercitado en ofi~ 

cios baxos y mecan1cos~ 

:: *>f._ .. 
. · 

'!! ley ix. f!J.te a los parece1·es ;1nti .... 
guos fe añar!an los nue'Vos far-vi .. 
Cl OS. 

l.. ,{ANDAMOS, ~e {i hu viere 'pa- Tb. Fetlpci! 1 Vl erc ero 
receres antiguos de padres y en s. Lo. 

abuelos de los pretendientes , !é :~~~~A~ 
P, ongá V añadá lo que defpues hu- gdlov, 1 

, ~ n cn-
V l eren acrecentido en meritas y tc{j'Jil i 

ferviciós; y que en gualquier cafo ;,~t~cºc!: 
Veneran finnados de todos }'os Pre- 1611 . n 
fidentes y Oidores, que fe hallaren 
en las Audiencias , guardando lo 
proveido, Gn embargo de que en 
algun cafo fe haya hecho lo con
n.ino. 
~ L e)' x. ~e los Go-vern.tdores y 

1 uftrcias no reci"Pan in for maáones 
de partes ,yen lugares dijlantes de 
i.t Audiencza fe h.1g.m porl\ecepún ia; 
y en las de oficio fe gú.irde lo dif 
pue(lo. . , 

º
Rot~AMOS Y fr1andamos ~ que 0 P. r 

. . • el pe 
los Govemadores y Iuíbcias u. en 1a 

. . . e . l Cardioa no rec1van mrortnac1ones e e n1e.:. a ~_1...~do 

:ritos y fer vicios, y remitan los pe- ~:r { 0~ 
dimenl:os á nuefhas Re-i.lesAud1en- rcn~º a. 

r. [' l l ~ .cle Se· 
tias; y u ie trataren de uzer en tiemlire 

P . . L de 1ss1 rovmc1ás y ugare~ tan remotos · 
y diíl:anres de elias, que Jas partes 
no puedan lievar los tefbgos fin 
mucha coíl:a y trabajo, en ettos ca-
fos deípachen las Audiencias Re .. 
teptorias, para que los Governado ... 
res y Corregidores teci van info5 ... 
1naciones de partes por fus pedo· 
nas-, y no las cometan á ocras, y las 
en vi en á la Audiencia, y en las in~ 

fot nuciones de oficio fe guar
de lo cl;f " " 11 

'• 

Ley 
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.,·_ Libro II. Título XXXIIY-. , 

~ Ley xj~ ~:e quando los C!ehgo$ 
: pi4ieren aprobacion,lugan fus_Pre ... 

lados Lts informaciones, y L.u re mi ... 
tan con fccreto. 

n .Fei:pe ENCARGAMOS A los Arcobif-
Terccro b" r , d 
en Valla- ' POS Y Ü ll pos , que quan () 
;.

01J: A~ los Clerigos les pidieren aproba-
. gofro de cion , y dieren inforn1aciones de 

i 6 ºº . r . . 1 · d d 
)· o.:.eil- .1erv1c1os, partes y ca 1 a es ante 
!;a1 ~·t: fus Prdados,para fer prefentadosá 
pilacion. las Prebendas y Dignidades, pre--

cediendo las diligencias neceffariasj 
exa111inen por reftigos de oficio, 
cpn fecrero y recato, á perfonas de 
buen zclo y Chriíl:iandad , y no 
pennit~n que bs partes los prcfen
ten, ni haya negociacion fobre e[
to, y en el parecer hagan relacion 
, de todo, y cerrado y felfado lo en
. vien e:1 nueíl:ro Confejo de Indias, 
y no lo entreguen á la parte. 
5' Ley :i:ij. 10!:,e Los Prejidcntes y Qi ... 

dotes reci··p(m infor.:naciones de for
.1'icios .~ los Eclifi.tj}icos >y les ad
'}J;.ert~n, que h.1n de tener aprob.t. ... 
cion de fus Prel:!.:los. 

Er l!mre- 1\1 ANDAMOS A los \! irreyes, Pre-
r:idor r.;-. • rd o·d 
C:"trlos,y .11 entesy l OiCS,quequan-
1ª E:ipc- do alqun EcleGaítico les pidiere 
r ~ t'lt G. v ' 
en_ ~~ :t-- que recivan informacion de fusca-
en l ;¡ lt 1 · J d . r . . ~ 1 
de Enero 1 , a es1 meneos y iervictos, 1e a 
i;, F~f;6 ~ rccivan y envien en la n1if1na for
se;!m/o -ma gue á los Seculares,. procurando 
en Ma.-- Í- 1 b. I . l 
<lr : 1 ª ? 3 aoer muy 1en os mentos, erras 
~~M: ~~~ - y fuflciencia, vida y cofi:umbres de 
~·Felipe los pretendientes ::1 y les ad viertan 
~arto ' 
rn efh <]Ue han de tener aprobacion por 
:Re.:opifa r . d fí p 1 d r l' cicu. e~cnto e us re..i os;ynncia 

no fe recevirán los recau-
dos,que traxeren. , 

S" Ley xiij.fi!!JilosPteladosyVit're;, 
·yes y otros Minijlros en"Vien mto ... 

dttS ocajiones relaáon de las pcrfo ... 
nt.s Eclejiajlicas. 

: 1 ~ •• • ~ 

PÜRQYE Nos podamos -mejor ?.Fe1~ 
h I r . ~e!!undo 

azer as p're1entac1ones de Pre- en'"'s . Le .. 

Jaci:is Dionid,,clcs y Prebendas ,, rc n~0 •1 t • 
' t) ..._ _ - ' J de Iu n;{) 

otros Oficios y Beneficios Eclefia{- de 1n-t-
. D . ¡ l G1p.1.dcl 

ttcos ...... oga1nos y encargamos a os P.monaz 

Prelados Diocefanos ,y á los Pro- fteelip:i 
vi nciales de las Ordenes y Reli- m. erJ 

. I Madr:d a 
giones. Y 1nandamos a nueíl:ros 1r.d~ lu-: 

Virreyes, Prdidem:es, Audiencia:> 1:~:ode_ 
y Govcrnadores , que cada vno 
por G,diíl:inra v foparadamente::1 fin \.'elfe ra 

r. 1 / 1 1 ( 9. ti( . 

comunic:J.r1e lOS vnos con los oaos, 6.tib.1. y 
e 1 1 ·¿ 1 1 Ja J.70-'it. conrorme a o prove1 o por as e- 3• yfa ~i 

yes 1 9. ti tul o 6. y 9. tirulo 7. de el tir.i4.ü~ 
libro primero delta Recopilacion, )_~ 
hagan Iiíl:a de todas las Dignida~ 
des, Bencfic1os y Doélrinas, y Ofr• 
cios Eddia!ticos , que hay en fu 
Provincia; y los que efhín vacos y
proveidos : y afsimifmo de todas 
hs perfonas Ecleíiafbcas y Rcli ... 
giofos, y de los hijos de vezinos, y 
de Ef pañoles, qneeíl:udian y quie-
ren fer EcleGail:icos , y de la bon-
dad, letras foficiencia y calidades de 
cada vno, expreífando f us buenas 
parccs,ó los defeé'tos que tuvieren, 
y.declarJndo para qué Prelacias::1 
Dignidades, Beneficios, ó Oficios ' 
Ecldiaíl:icos, proveidos, ó vacan--
tes, f erán á propofito, y cíl:as reJa .. 
ciones cerradas y felladas nos las 
envien en cada FJota, y en diferen ... 
tes Na vio;;, añadiendo y quitando 
en ]as Gguienccs lo que pareciere 
añadir , y quitar de las que an ... 
~l!s huvieren enviado , de formJ, 

que 



De las ¡·nforrn~cione~ y parece¡-es. 
'}t~e)1inguna Flora. venga fin fu re- ~ Ley xvj. ~e no Je reci-P.m ii~/Or-

1 fa.~ IOn, iobre lo qual á los VllOS, )7. á tlMCtOJJeJ· de ltJe/'/fOS a pedimento d~ 
los otros encargainos 1nucho las Religiofas • 

. conciencias. MAN DAMOS A los Prefidentes y!?: rc'ipe 
' . lc;cero 

Audiencias, que no rec1van en d Pu 

. !J I~CJ' xiiij. i!J.ie los titulos de Ecü.
jz'.1flico1 fa pnseb~n por tejimonios, 
y no por tcjiigos. 

n.Fc1.ipe. LQs Virreyes, Prefid~ntes y Au-
~rno • , . . d , . ¡ . 
en - . Ma cilCllCllS 110 en tltll OS.,nl apro-
drid azo b · ' I Í- l' ¡ r. íl: 
de Iunil' ac10nes a os twetos LC eua icos, . ;; -
<le 161 8

• c1ue vimcren,ó enviaren á ius pre-Y r n ella . _ _ 
r:rc0pila teni1011cs de Vibradores generales 
e ion. d Ob. · ' Ü . Ob .. e·. u pactos.. r:.uonos, ra-

j~s) Con \"entos y obras pias , Pro
nlores, Vi canos y I uez.es, {j no les 

. conHarc por reit11non10s y papeles 
amenncos de ius arados, cargos y 

r ........ :::> 
. ohc1o_s , rd1Lienc1as y exercicio, 
_. con d\:élo,y aprobacion de fus [u-

penores, Y. no baile probarlos por 
ref1:isros. 

. ~ 

~·9". Le_)' X'V. t(:Jc en las relaciones de 
.. . fugetos Edejiaflico1 tmg.in pnmer 

LugarLJs que fe ocup.w en La /con-
. '"Vc'i'.fi:o?J de los l ndioJ. 

D.fetipe QRDENAl'>lOS i\ los Virreyes, 
111. en fJ ,...d . . 
Madricia., 1.srcu emes y Aud1enc1as, que 
: 8.JcMar r. . l 
~º de . p~mg?-n u empre en primer ugar, y 
1

0
6

:ºF . comiencen.las relaciones J ClU>: no:> . ·~hpc -j 

<'~3rw enviaren de Cugetos Eddiaíticos, 
c:n' fhRe I ~ , . d 
copil.acio por os que 1e hu\'leren ocupa o, y 

lo ei1uv1eren en Li. convertion d~ 
los Indios, y caiific.pien á cada vno 
conforn1e c.l fruto <.Jue h11 viere he
choJ y á fu af~ccion y cuidado, pa-

ra que en eíl:a. conform1Jad 
feln remunerados y pn;-

111iado3. . 

informaciones de mer!tos y fervi-: j~ ~~-~ 
cios á pedimenro de Rel igiofos de v•cmure 

· · ' de 1608 

ninguna Or~en,y quancio les pa-
reciere que al si con v1ene,las hagan 
de oficio) y con fu pa1:ecer,y mucho 
fecreto nos las remnan, Jirwidas al . o 
ConieJº· .. 
f1 Ley· X'Vij. !i!..!Je los inj;rme: J que · 

fe pidieren a tas AiJdtenci . .u jabre 
. . nrgocias de C~udades , fe les entie· 

gw:n cerrado1J pt.ra que los enmen. 

ORDENAMOS A los Virreyes y o. Felipe 

A d. · d Scoundo 
1 .1 lh. JenCiaS, que quan Ó por en~Ar;n. 
.Nos fe les pidiere relacion, ó pare- juezª .'· 

r b . I ~ de lUnl() 

.ccr io re negocio~, o coi as, que rra- de xs.$11, 

tare, ó precendi~re alguna Ciudad 
de nueíhas India~; dén á la parre de 
la Ciudad la ref pueíl:a , cerrada y 
fellada, para que nos la pued~a en .. 
viar; y ti al Virrey, ó Audiencia pa • 
reciere enviarnos la m1frna relá-. . . 

cion, ó parecer en las cartas, que á 
Nos eicri nere,lo podrá haz.er. 

g Lryx-viij.~el.tsCiud.ides :-Vil/a¡ 
J' v;zinos paeclan hazer iní~nnJ.
cicnes ante Las Audie1icias y l u¡1i-
cz ,ts. 

OVANDO Las Ciudades ofre
cie ré informlciones en nuef-

E.1 Fmpe~ 
r;i dor l.J. 

C;i rlos y 
tras Audiencias Reiles para venfi- el Prín-

l (. c;oc G. car a gunas ca.as, que con veng~rn, ci~ M~.-

y de (lUe nos dán avii0)as Aud ien- dr;,1.1 1" 
J de /\ iril 

cias;,ie las reCivan,y nos las envicn, de _lfn 
¡· "d le ( · 1 T ¿· ¡- l.J. •c:1p: a1ng1 as a on1ejO ae in~ l,lS; y I Segundo 

fas Ciud~ides, Villafi, ó vczinos las ~n ud~n 
• 1 " 17 ue 

qu1fiercn hazer ame loi Alcalctes r-iayo de 

O 15S6 
r- En 



LibroII. Titulo XXXIII.-
l 

En s. Lo- Ordinarios , y otrls I uf.licias , los 
r~50 ,¡" Virreyes, Preiidences y Audiencias 
tieAgof- I . "d l d h 
10 d111 no os unp1 an, y as exen azer y 
:./[,eºn el vfar de ellas libremente. 
Parddo ª l1T Ley xix . .f!!.3e para h.tzet afsie"nto.r 
%.8. e Oc al 
1:1.1bre <.le fabre dejcubrimientos,y ot1'as cofas~ 
ti°.9/e 1;p~ preceda informe de la I uflicia or~ 
O!!a no din.u-id. 
en Ma-- · 
clrida 6. 51 Alaun Cabildo,Concejo;Vni ... 
de lunio vfid d r iº · 1 
de i6J' ver 1 a , o per ona part1cu ar, 

-de·qualquier c.ondicion que fea, vi
EtEmpe- niere ó en\'iare ante Nos á ha.-
radar D. > 
Car1oscn .zer afsiento fobre· tierras defcu-
Mon~o n b' , d r b . , ª r· Ja tu" iertas, o por e1cu nr , o otras 
:;~8 de cofas , en que para bien proveer 
· t convengahazer informacion, ó te .. 

ner entera noticia de lo que fe pre
tende. Ordenamos , que en etl:os 
y otros cafos f emejantes, fean obli
gados á manifeilarlo ante la 1 ufl:i ... 
cia ordinari:i del Lugar,ó Isla don
de vivieren, para que informad~, 
dé fu parecer, y de otra fonna no 
fean oidos. 
5' Ley xx. ~e para fundaciones de 

D. 'Pd1pc . mt!)'Orazgos haaan lasA11diencias in-
H. en fi . ó . 
l'oble•e ~ ormacrones,y env1en fas parec&res. 
b;;1ded~- SIEMPRE ~e los· vezinos de las 
i sss Ciudades, Villas, ó Lugares de 

las Indias trataren ·· de fundar ma: 

yo razgos y facar facultad nuefha. 
para ello, la Au.diencia del di.lhico. 

· reciva informacion de los hijosi 
bienes y haziendas J que tienen , y 
de qué calidad y valor , y fi de la 
fundacion pued~ refoltar inconve
niente ; y envida á nueíl:ro Con
fejo, con fu parecer, para. que viíl:o 
el pedimento , fe provea lo que· 
COL1 venga. 
t/ ~e los Ptelados en'lJien en tod.u 

las Flot~s relacion de las Prebendas 
y Beneficios 'l7acos,y de los S acerdo
. tes benemeritos , y que diligencias 

h11n de preceder a la prefem11.cio11,/. 
19.tit.6.lib.1. 

·s- .ff!.J!elos Prelados den a los preten:. 
dientes Eclefiajlicos 11probaciones, 
y enlJien fus p1treceres al Confajó, 
y no les den licencia par.t lJmira ef 
.tos Re-ynos,ley9 tit.7.li!i-. 1. 

!J i!..!fe en cada A ruliencia haya libro 
de los 'l7ezinos y premios J de q11e fa 
enl'Jie copia al Confejo, ley 16+ tit,. 
1 )· dejle libro. 

S' Ningunos informes :J de q1Mlq1~ier 
calidad que fau.n,fe entregt~en en /.u 

. Secretarias a l.1s parles , y a/si fa 
obfer"(Je irrviolablemente. Amo 186. 
referido tit. 6.defte libro,. 

Titulo 



De los Vifitadores generales. 

, ·Titulo Trein ta y· quatro. De Jos Vifitadores 
r generales y particulares. 

5"· Ley primera • .fZ!te quando con1:JÍ
niere fe defpttcher. Vijitadores de l.t 
Cafa de ContrtttttciouJ J' Audiencias 
Reales J precediendo-confidta de el 

ReJ'· 

~M~ S Nueíha vo-

~ ' rr~·~\~~u Juntad,yorde-
D F 

'
, G - ri." . [ti 

• e •re ,,.,s .• '¡-; · . namos ciue 
Segundo ~ ~ ~,.·~-~ . . ' -J 

cu s. L.o- ~V1 ~-~1~~ , ' cuando pare-
rem;o ~1 : ~ ~~ l~~~~ Gr~Í~~~ 1

• . . _, 

do Agof- ~"-~'/ ~; ... ,~f.fZ·~~~ c1ere con veme 
to de ·~ ~~vlj~~f , íl: 
ir-;7 ~~fi~ re a _nue ro 
Y n. F::Ji- ' ~ Confe¡o de las 
p~IV.cn d' 1 r l I \f'r. d . 
c:1ti Rece In 1as c.rn 1pac1C nezes lIJta ores 
pitacion. de la Ca fa de Contraracion, Prior 
l'ear~ 11 y Con fules de los Cargadores J y 
1 f~ .t~c.G I uezes dei CdnCubdo de Sevilla y 
lib.!)· _ CadiL , y los dcE1ás Miniíl:ros y 

que quando algui10 de los de nuef
tro Con(ejo de Indias , fuere , ó 
bolv.iere de vifirar la Cafa de Có
tratacion, ó de otro qualquier ne
gocio,gue fea de nudho Real fer
vicio, le apofenren y dén buen~ y 
principal pofada para fu perfona, 
y rodas las demás, que huviere m.e
neíl:er para fus criados , y gente, 
que con él fuere, que no fean me
fones; y no confientan, que fe les 
lleve dinero por eíl:arazon: y afsi-, 
1nifmo les dén todos los 1nanreni
mientos y befbas de guia, de que 
tuvieren necefsidad,por fo dinero, 
á precios juíl:os y razonables. 

!J i ~' iij. ~te !oJ del C onfajo de In
dias J VijitadoresJo lttezes en Sevi
lla pofen en los Alcttpt1'es. 

Oficiales: y de nne!has Audien
cias Re:iles de las l ndias-, Tribu
nalcs mayores de Cuentas, Confu
L1dos c!e Lima y ~1exico, y de to
dos los que conform: á derecho d~
vicren fer v1Grn.dos , precediendo 
conl i.1lta l nueH:ra Real perfona, pa
ra que mandémos'lo que mas con
veng::t á _la adminiítracion de jufh• 
cia y deíagra\'10 de partes. 

ENCARGAMOS Y 1nandamos al Ei ··fi m1 mo 
Alcaide de nuefhos Alcd~ares aaj. 

S" Le)! if. t!..!fe las ltt/!ic:".ts de eflos 
Re_¡JJoS den a. los Vifitttd&res J que 
Ji~eren '~ L.t c.,¡;t des e-vi!lt J ccpoft:nto 
)' a"Vio ,),fo dcmas neccj/i~rio. rv'f ANDAl\10S A rodas las I uíl:i-

Pi::1~1'.?C , 1 cías, Concejos y Regidores 
de todas las Ciudades, Vdbs y Lu
gares de eftos H .. e) nos y Sciío~·ios, 

de Sevilla, ó á fu Lugar-Teniente, 
que á los de nueíl:ro Confejo de 
In di as V1Gradores de la Cafa de 
ConrrarJcion, ó que fe ocupen en 
aquelb Ciudad en orros qualef-
9tiier negocios de nueíl:ro Real fer
v1cío, por el tiempo, que fe decn
vicren, provea y ordene fe les dé 
apofento comodamente neceffario 
en los Alcacares,conforme á la ca-, 

lidad de í_°us perfonas, en que 
pued;u1 lubi tar y reíidir. 

)fo*)(. 

Ley 



L~t I"" Tj f XX'-'T- ... toro 1. J. tu10 ..z~Ji. V.·. 
.... (.;),, l T7;r. , ! l 1 

~ I. ey mJ. O<f!.,e os r iJitaaotes M 'ª 
Cafa puedan dcterrtún,1r· las caufas 
contraa'iados de M inijií'os, Jiendo 
fabre cantidad , o materia de poca . . 
importancia. 

D. Felip~ pER~!lTIMOS A los de nuefho 
Se<> undo · 
i1.t Confejo de Indias ViG.radores 

de la Cafa de Contratacion, que fi · 
averiguaren en la viíita algunos 
cohechos, culpas, ó exce!Tos come
tidos por criados de los Prdidcn
tes y I uezes, ó por. efcrivientes de 
los E ícrivanos, hendo fobre canti
dad, ó m:iteria _de poca importan
cia, puedan detern1inar difinitiva
mente lo que hallaren en jufticia, 
y exccutar fus autos , Ó f entencias 
en los caros q:Je de derecho huvie
re lugar. 
g Lq v . .f2..!1c los P ifl ta dores de la 

C.tfa no emb.irgueí! fteeldo de Gene
ral,Almi;ame, L11ae(lre,Piloto~ ni de 
otros Oficiales, no refieltando cr:!pa, 

_, ó d,mdo ji.mpt por la qree refult,tre: 
El m1Ímo Pº L I . en Ma-- RQ_:'E OS uezes, que en VH-

,¿ rid ª .?· tud de nueíl:ra co1nifsion to-
c!e s~t1t."• 

hre de man reGdencia, vifita y cuentas á 
1573 

1 l d 1 .. os Generales y A mirantes e as 
Flotas, y otros Miniíl:ros y Oficia
les, proveen y ordenan, que no fe 
pague nin gun falario, ni fueldo á 
los Generales, Almirantes, Capita
nes, Alferezes, Maeíl:res, Contra
madl:res, Pilotos y Defpenferos, 
fin licencia, antes que confl:e fi con
tra los fufodichos refulta culpa por 
que fe les deva detener fu fueldo y 
falario , de que reciven 1nucho 
agravio. Ordenarnos · y manda
mos, que á los que huvieren ·dado 
fian~as no fe kscmbargue cofa al
guna, ni tan1poco á los demás , fi 

las dieren , ó nó refultare contra 
ellos culpa por donde fe les¡deva 
einbargar. · · , · t 

5" Leyl?j. ~e los Pijitadores pue
dan en el camino, o 17iage, ames de 
p~blicar la. ~i.(ita, hazeí' las diligm""!~ 
cias . convenientes. 

QRnENAMO.s A los Iuezes Vifi- !2·F=1lp:: 
rl d. 1 A 1. . . ~r-·r o 

ta~.ores e as ua1enc1as, q11e d:i A;an-
ft en el camino , ó vi a o e antes · de ;'1=z .i 1

' 
. . b - de Mavo 

publicar la v1G.ta fe ofreciere oca- d:: ,r~' 
fion de recevir al[Juna declaracion, 

v 

ó depoficion de teíl:igo, ó otra dili-
gcnciJ. tocante á la vifita, y enten,. 
dieren, que conviene hazerla lue· 
go, no la omitan _, ni diiatcn, y b. 
hagan en la parte y lug-ar, que me-· 
jor les pareciere, porque no refol
te inconveniente de la dilacíon. 

g Ley 17ij • .f!¿ec los Pifitadores no 
de ven dar a las At~dien.:ias copi.t de 
las comijsiones y Cedr~las. 

D ECLARAMOS, Qg,e los Virtt:i- D. F~rt:-- :: 
dores no de'i'Cn dar co pia á 1 .~ 1_.; ,: ~ 1 ª 

1 l tí!il t ) • 

las Audiencias de las comifsio¡_--;cs y el~ No";.: 
;¡ l 11 [,;:: de Ceuu as, que e''ªª_, y que cum- 16 0.9. 

plen con intimar la comifsion de 
viíica Gn participar Lis dein.is. 

!/ Ley "Vi:'f. ~e los Vij?tadores infor
men al Confejo rle ÍM Ptovincias y 
Ci:ed,;des.3 conforme a efla le_;·. . L\l 1 . - d D ~ ,:,, 

E GO ne~ e1 \T1hta o·· 11~"''"' J• .e . .' e. 
~ 1 1 '":::i u 1..- SeP. un :-1 0 

ála Provincia, viGte la Cm- cn S.L0-

dad principal de fu refidencia, y fe ~::¿~;a'.1~ 
· t- . ~ ' l 1 / d ¡ brc ele m 01meen quafüoa as aemas, e 1 , 38 

eíl:ado que han tenido, y tienen, y 
como nueHras l uH::icias han vfado, 
entendido y tratado todo lo toc~n-
te al fervicio de Dios nuefrro Se-
ñor, y efpecilln1cmc, qué I3ldi~s 

f e 



De los ViGtadores generalesp 
fe han fundado, y las gne convie
ne hazer, y en qué panes, y qué 
Monaíl:erios, y de qué efeétos fe 
han fabricado: y afsimif mo de las 
ordenes dadas por los Prelados 
Eclefialticos en lo ef pi ritual, buena 
governacion y execucion de nuef
rra juíl:icia, admimfhacion, fideli
dad y paradero de nndha Real ha .. 
zienda, y fi fe han hecho algunos 
fraudes en fundir, y quintar:> ó en 
otra qualqu1er forma, y los que han 
fido culpados, y qué penas fe han 
aplicado á nueíl:ra Camara y Fif
co, y en qué cantidad, y quien las 
tiene : y haviendofe informado y 
fabida la verdad de todo, nos en
vie relacion particular, dirigida al 
Confejo-de Indias, para que viíl:a. 
fe provea lo que pareciere conve-· 
nienre. Y mandamos á qualef
q11ier perfonas, de quien el Vifita ... 
dorentendiere fer infonnado, que 
vayan y parezc;m ante él , y le in
formen muy particularmente de 
todo lo que les fuere preguntado, y 
fiendo neceífario digan y depon
gan, fó las penas, que les impufie
re, en guc Nos los damos por con
denados. 

S Ley ix. ~e los Vijitadores hag.m 
publicar jus-vijitas por todo el dif 
tí'ito. 

n. Felipe QRoENAMOS A ·Jos Vifiradores:> 
Seaundo h .., blº J "{j 
cn''s. Lo- < que a3:i pn Icar as VI Itas en 
re 11~0 .: las Cmdades, Villas y Lup-ares fu 4 

19·,fr Oc o 
tu bre Je geros·á la Audiencia,gue han de vi-
11313 ficar, para que rodas las perfonas, 

9ne quifieren parecer á· pedir ju(b-
c1a de los agra vi os, que hu vieren 
recev ido de los v1firados,lo puedan 

ha_z~r, y para eHo les feúalen el ter:--
111100 comoetente. 

¡ 

!f Ley x. i!¿;e los J/ii re;•es,Prejiden- . · 
teJ y_ Go-vern.u{ores de Audiencia; 
i11J~rmen y advieí'tan lo con"Veniente 
a t.: vijit.t. . L Os Virreyes, Prefidentes y Go- Elmtfmo 

vernadores de Audiencias ,9ue ª11i· 

fueren viíitadas, :dén á los Vifira-
dores los informes v ad venencias, 

J 

<]lle para el efeéto conviniere tener, 
y todo el favor y ayuda, que hu vie
ren 1nendl::er. 
$" Ley:i.j. ~/los Virr~)'CS; Preftden

tes y AudienciM no impidan el "V[o 
de las -vijit,u.) ni conozcan por apela

. cion, excejfo, ni en otra J~rma. 
~¡f ANDAMOS A los Virreyes, Pre· E1;nifmo 

fidentes y Oidores de nuef ... ~1'.i-eiipi: 
tras Reales Audiencias, que no pó- Terc~ro 

· en t..a.-
gan impedimento .3 ni embaracen ·á drld ª '~ 
l ·r. d · {- - deFebre~ osVrnta orespornmgun ca o en ro <:\: 

el vfo y exercicio de {us comilsio- 160& 

nes por via de apefacion, exceffo, 
ni otro algnno,y les dexen libremé-
te hazer,cumplir y execucar nuef-
tras comifsiones, Cedulas y deí}ja-
chos. ' 
5" Leyxij. ~e los Pijitadores puedan 

entrar en Audiencias publicM .) y 
Amerdos, con que no 'Voten pL9tos, 

. . 
m negocios. 

L OsVifiradores pnedan entrar)r O.F·~~ipc 
11. alli. 

J .refidir en las AuJiencias publi-
cas, y Acuerdos, que en las Reales · 
Audiencias fe · hizie!ren , rodas las 
vezes, que les pareciere~ y ver, y 
entender lo que fe platica y deter-
mina por los Virreyes, Prdidemes, 
Oidores y Alcaldes,ccn que novo-
ten ple y tos, ni otros negocios, que 
toquen á las Audiencias. 

Ddd Ley 



LíbrolI. Titulo )CXXl'f. 
~ Ley xiij. !i!.!Je las Virre_J'es y Pre-

jidentes fea:z vijitados como Prtji
dentes,y por los deinas cargos ,j los 
de fus criados y allegados fa conoz-
ca en lasreftdauitts. · 

1) Fellpe' MA A 1 \!"'- d • rv. en NDAMOS OS lllta ores 
Scvildla. a .r de Lima y Mexico' que vifi-
Y• e ' . 
Mar~ocre tenalos Vureyes·, que huvieren 
~
6

:; erta fido, y fueren, en quanto Prefiden
~ccop,i~ ,tes, y no mas, dexando e1 conocí
qon. 
· iniento delos cargos de Virreyes y 

Capitanes Generales, y demandas 
pt_1blicas a1 juizio de fus rdidencias: 
y en lo qne toca á los criados y alle
gados no fe comprehendan en las 
vifitas, porque lo eíl:án en las rdi
dencias, y eíl:o mif mo fe entienda · 
y praébque con los de1nás Prdi
dcntes. 

!f Ley ."l:iiij • .f!J}C todos los Minif 
tros y Oficiales pro-ve idos fean "Pi
jitados J a1.mque hd_)1an entrado a 
far; ir de/pues de comer.fada La 'Vi
fita. 

Elmifmo QEcLARAMOS, QJ!e todos los 
¡¡¡¡. Miniihos y_ Oficiales de la 

Audiencia, que fuere vifitada, y ef
tuvieren proveidos en oficios y 
cargos al tiempo que comen~are la 
vifita, y llegaren ~ fervi rlos , def
pues que fo eíl:é entendiendo en 
ella, han de fer viíitados defJe que 
comen~aren á! fervir, haíl:a que fe 

acabe la vifita, aunque lleguen 
á tomar la.poífefsion dd~ 

pues de comen-: 
' ~ada·. 

g Ley x-v. ~ee no fe --Píjiten m.11 
Oficiales Reales, que los dela Ciu
d.id , donde ejl:rviere la Audien.4 

cza. 

EL Viíitador no ha de vifitar ~·1:~~~~ 
mas de los Oficiales de nueíl:ra en" Ma--

R 1 h . d I' r • d drid ;( I .9 
ea azien a, y lllS f e111entes C de. O&..t· 

la Ciudad donde la Audiencia re- br~" de 
1 )"º 

íidiere , y no á los demás del dif- D. Fe1ir:: 
. r. . r . l "[ Cl.!ct3no tnto, 11 no tu viere e1 pec1a comi - sev111a a 

fi .9.d.-: M:i.r 
on. . . ~o Je 

5' Ley x--Pj. i?...!fe fe entreguen al V iji- i6z~. 
tador los libros de Arnerdo,y los de
mas papeles_, que h!tviere menejlet, 

y los Prejidentes /eñalen 'lma parte 
decente, donde los reco11ozc.t pc1· fi~ 

· perfona. 0 F • 
. • • • cli pe 51 , El Viíitador tuvier~ necefsi- Segua do 

. dad de los libros de Acuerdo, :~~- ¡~; 
afsi de Oidores, como de Alcaldes, dbe oda~. 

1 
re e 

o otros qualeiquier papeles de la 158& • 

A d. . l~ "b l C b"l 1 D.Pcltpe U ienc1a, rI una es, a i llOS, Tercero 

ó Comumdades,que hu viere de vi- ~~id ~~~ª; 
ficar. N1andamos á los Virreyes, de Pebre 

Prdidentes,Oidores, Alcaldes, y á :~08d: 
todas las de1nás perfonas en CUJO R;,Fel~~l~ 
poder eíl:uvieren, que fe los dén y ;1 28. lle 

1 
Mayo de 

entreguen luego, para que os pue- 16:t> 

da ver, reconocer y copiar lo necef: .. 
fario á la vifita: y porque con viene ;~~\:{: 
que los libros de Acuerdo fe guar- Y· 1ib. 4· 

drn con el lJlá}'Or fecreto, que fuere 
p~fsib!e,el Virrey, _ó. Prefidente fe-
ña!e en las Cafas Reales donde reíi-
dela Audie1icia;vna pieza decente, 
para que alli; y no en-otra parte,los 
pueda el Vifitador ver .Y paffar por· 
fi1 perfona, y f~car- lo que hu viere 
meneíl:er, y luego que haya acaba-' 
do· y· ,facadoJo que . quifiere', , fe 
bu el van á ·la parte y lugJ.r donde re 
guarda~~. 



De los Vffita'do·re·s geheralés. 
!1 Le_;• x"t?ij. c€2.!Je los Viftt11dores f:o 

"t?e.m el gnaderno de rart .v, 111e los 
Oidores ejcrívicrcn al Rq, tocaites 

, a la -vifit,1. ' 
n. ftil-· MAN0Ai-.1os A los Viíicadores de 
pe 111.cn • A d' · · . 
Nadrid a u 1enc1as, que para nmgun 
::i 0 · dr se efeélo de fus com1fsiones, ni para 
ric>nbrc • / . 
.i: 1607 otro alguno; pidan a las :Aud1en~ 

l'Ías, c1ue vificaren, el 9uaderno de 
copias de carras ,que nos huviereri 
efcrico,ó .efcrivieren > rocanrcs á la 
viGra, pó~C]UC nudl:ra \'oluncad es; 
CJlH? no le vean, ni eraren de ver Je; 
contra voluntad de las Audie11-
Cias: 
5 Ley x'):lfzj. ~1e el Viji!adordc Are: 

diencia no vifitel.a Ciudades de f/4 
difli'tto por j11 pájona; . 

. . ORnE~A~1os AlosViGcadoresde 
;~Jl;'.t,~. Audiencils,9ue ho vifireti per..: 
r ci;o ;i 16 fonal111ehte las Provincias )'r Ciu..: 
Je Agor. . . . . . . 
t,o . de dades del ddh1co; y procuren. ha-
J6ot> zede capaces por mayor del dlado 

y cofas digriis . de rep~ro de cada 
Província, o Ciudad, con el cuidá':" 
do, é inteligencia, que de ven, y pot 
dl:a ca u fa no hagan coilas, n'.i gaf.:. 
tos, rii en vi en perfoo:a.s; que los h~-
ga.n, ni fe les dé falario alguno: 

1 

!f Ley xix. Ji!.!!e el. Vijitad~i· jJ,1edd 
nombrar a las pe;fo.ti.u) qúé le pd-
1'eciere; pára las ddigenci.u de la 'Vi-
Jita. . 

o. Fc1Jpe 51 El Viíirador tuviere necefsi..; 
~ c~ un<lo . 
1:11º M.,-- _dad en la .viíita de hazer algu-
~::¡ d~~i:. nas informaciones, ó" .tvenguaci~
br:: de ncs fuera de la Ciudad donde vifi-
1 f ~il l d f. l d l' . tare, e ·amos acu ta y 1cenc1a: 

para que lo pueda comete1' á la. 
períona, que le pareciere, que fea 
tal, qual convenga, ó enviar la qne 
tuviere por convenieme,y feñalarle 

fal.l fi·o, co·m~o fe d'itp'one por fa ley. 
11 ~de ·dte titulo. . . . . , . · 

.. 9' Ley .\·x . . f!J1eel Vifitado~· de Aú
'd_ien'ci.:: p~te1,i ¡~ e;J. p~rfona a las 
·a'Vcriguttctoms, qtte co1J'};!Ínier~. . ~ ...... , .. 

EN c,afo qu~ fe oft ezc·a~ algunO,s fü :~~e: 
negocios, caufa's, 'ó diligencias, ~a drid . • 

d 1 
. d r ¡ · a 16. ele . e ta calida , cf1.1e convenga ia lf Marfo d(: 

el Vi!irad.?r ei~ perfon,a fuera d~ la 16
H 

Ciudad donde reíidiere, :í las de el 
difhito, lo pueda haz'er; pero í1 no 
foere de rai1ra iin porrabcia, no fal-
ga de la Ciüdad de fü rdid~ncia, y 
~01~eralas á. las perfonas, que cori~ 
forme i la lev antecedente fe dif-

• 
pone:. , : r, , . , , 

f/ Lej xx} cf!._!_!dos Alguazilú .ma-:
)·ores, j todi>J los .de111as exe'wten {~ 

, que mand.á-~ el Vifitadok_ _ f . , ·· ~ · 
Lo Al . ·¡ . , i • d·" 1. O.Felipe 

~ .. gu~z~ es , ~lJ. y ores e ~segundo 

, . Aud1ent1a y Cmdad, y todos ~:'n\L~i 
fosdeinásha:gati y cunipbn lo qtie i_y.ac:oc 
9rdenart y rri~ndare él ViÍtrado1:, :~~rse d: 
fin dcufa, i1i dilacion ~ f ó las pe- o. Fc1lpe 

. . . IV. en 
tü.~, que les impufiere ~ y fi corivi- MadríJ ~ 

~iere hazét alguila dlJigenc.fa fu.~- ~~d<l~1ª 
ra de lá CiodaH; el ViGcador riori1- 16ir 
b.re ál que le pareciere ; y feñal~ 
él falai·i6 , . que fr le dé ve dar~ .Y 
Hundamos .. i nueíl:ros Ofieíales 
Real~s~ que le p·agtie11 dé g.allos de 
lüfti~ia, y G.no los hu viere ;. de. pe-
nas de .Cá1úat~»' á f.ilca de ellas~ 
~e rúiefl:ri Real hazieiida: con ca~ 
lidad, de que qüando hu.viere cau..: 
da! de gaíl:os' de I c({l¡·c"i.i;' fe f.úisfa~ 

gay en rúe á n·udha Cárnara·; 
ó haz~·enda , lo que . hti..: · . 

vierefuplido: ,. 
·. r . • 1 

Ddd i 



•• Libro 11. Titulo XXXIV. ~ 
!J Ley xxij. fi2.!!e en demandas jrubli

ca s y c1irgos de -vijit.1 no Je comien-
ce pot emb.ügo de bienes. . 

D.Fctlpc MANDAMOS, <2.!!,e por deman-
Q.uano . 
c:n ~!ª· das publicas y cargos de v1G .. 
drid a 4. · r d 
<le: Mar~o ta no ie pue a cornen~ar por em .. 
d~ 161 7 baroo de bienes. 

!:> 
· !J Leyxxiij . .i0,te los Vijitadoresha· 

/ gan los cargos de lo que efia ley de· 

D e I' • clara. ' 
·. e •re: L r. d r 

'Je rwo Os Vinta ores 1aquen los car· 
~n Ma-- { 1 d l . r. 
drid ª 1• gos >que re u taren e as v1n-
~:e ºl~i.:. tas contra los Oidores y Miniftros, 
' 610 comp~ehendidos en ellas, aCsi del 

exercicio de fus Tribunales y Ofi
cios principales, co1no de todos lós 
demás en que le huvieren tc:nido, 
rol'no no fea de Tribmul en ·que 
entren, con Cedula y nominacion 
d.e o.rro Coníejo, que el de las In,
dias. 
5 Ley xxiiij. ~e los Vijitado~·es 110 

J(¡) a los -vijitados· copia de dichos, 
ni nombres de tejligos. 

n. Fe1lpe QRoENAMO~ ~ los Yifitadores, 
;:~;:~. · que no dén a los v1Gcados co
;uez ª 11 pia de los dichos, ni nombres de los 
d:: Abril 11.. d [¡ d 
de: 1606 ren1gos, que epu 1eren , pues e-

más de que feria de ·grandifsimo 
impedimento para averiguar la 
verdad, ref ulrarian otros inconve
nieptes. Y porque : todos ceffen~ 
n1a'n_~amos , q~e los Viiitidores 
procedan en las vifitas con todo el 
fecrero y recato polsible .. 
5' Ley xx-v. ~1e ·los Vijitadotes no 

mande'! falit de la Ciisdad, ni abf 
tener d~l ~xercici1J J: los -vifitados, 
fin ~·aufa gr a-ve. , ~ 

Ermlfmo LOs Vifitadores no manden falir 
l:n el E.feo 
riJI :i ¡. de b Ciudad' ni abíl:enerfe de 
de Junio l · 1 f' fi · / · 
líle 1 ~07 e e~erc1Go ae 11 .. º c10 a ninguno 

' • t -~ 

de los vifitados; pero fi hu viere can
fa de ráta gra vedad,calidad y conG
derac1on, que de otra fo1 ma no fe 
pueda averiguar !a vilita , prece
diendo bailante inforrnacion, per
mitimos, que w puedan hazer. 

g Ley xx"Pj. iJ.!.!.,e los V ijitadoreJ fif 
· pcnd,.n del )Jjo )1 exercicio a los Mi

nifiros , que n;trecieren pri1Jacion, 
y a los que impidieten fa 'Vij/ta. D. Fc!lpe 

O RDENA.MOS A los Iuezes Vifi- Segundo 

d 
en S. Lo-

: ta ores' que {i de las infor- ren~ a 
C · d · · r. - 1 19 de Oc ma 10nes Jautos e YHHa ref u ca- tubre de 

ren can gravemente culpados algu- issg 

nos Oidores, Alcaldes de el- Cri-
·men, Oficiales de nueH:ra Real ha .. 
zienda de las Ciudades de fu refi
dencia, ó orros qualef quier Mi
niíl:ros y Oficiales, que devan dar 
vifiú1,gueno convenga á nueíl:ro 
fervicio, y adminiíhacion de jufti-
cia y haz~enda, que . vfen f us pla-
~os y ocupaciones, y merezcan fer 
privados de ellas , ha viendoles 
primero dado caroos , y recevido 
fus defcargos, losfufpendan del vío 
y exercicio, halla que viíl:a la vifi [J. 

en nuelho Confejo de I rtdias , fe 
provea juíl:icü, y {i algunos de los 
íufodichos in1pidieren, ó fueren 
caufa de impedir la vHita , en tal 
cafo los podrán Cufpender, fin dar
les cargos, íi afsi les pareciere que 

conviene parála.libre y reéh. 
admim{hacion de ju[ .. 
• · tlCla. 

. )~ .. 

Ley 

. . ' 



Deºl os,Viri~adores gené1~at es. ~ _ 
~ Le-¡ x>.·'Vij. ~e él Vijitador puc;.. 

da mandar fa/ir del diflrito , o en~ 
1'iar a eflos Re_;•nos al '"Vijitado ,y 

' --ejlo y la jtifpenjio.n no fa entiendtr. 
·con los V1rre;•es. . . 

D. 'Fc1;pe EN Gafo qne el \rifirndor fu[:.. 
Quarto . · · · 
c1!Scviffa pendiere al v1ficado del excrc1-
t,1ª;;0 ~: ciode fu pla<¡a,ó oficio., por grave.:. 
,.,:4. dad de culpas, Ji juzgare por con ve:. 

niente y neccíTario, que no dl:é en 
el diíl:rito ; lo podrá mandar folir 
dél, ó en vi ar á eíl:os Rey1:ios, y (uf .. 
pender, conforme á lo proveido, fi 
le impidiere la vifita _, con qu~ eíl:o 
no fea; ni fe entienda con los Virre
yes de nueíhas Indias, aunque fean · 
; ,iGcados con10 Prcfidenc:es. 

5" Ley ~:x_1Jiij. ~te los P'tjitado1·e:r 
Jttbfl,mcien y remitan al Confe10 la 
rvift'ta de los que fe hallaren gra'}Je-
1neme culpados , y no agitardm -ñ. 
1pie todo fa fenezca• . 

Pv: .:~!~~ SI Los Oidores, Alcaldes, Fifca.;, 
dri·i ~ 1 9 .__, les, ó Miniíl:ros de la Audien
t1_ . "': ci1, ó Oficiales Reales fe halLLten 
1 6

· -1. 11 cnlpados,que no convenga vfar 
~is pLi~as y otic1os , el. Vuitador 

}recure poner coda diligencia y 
cuidado er¡ hazer las informac10..e 
nes j averiguaciones , recevir los 
defcargos, y acab1r la vifüa, y por 
lo qt!e coca á dlos Miniihos y Ofi• 
ciales _,la en vie con toda la breve .. 
dad pofsibleal Gonte;o, fin aguar ... 

dará que {e acabe lo que falta, 
para. ºque viíl:a, provea 

j uíl:icia~ 

!f Ley xxix . .f¿Je el Pij¡lttdar pr1.edd 
exewtar las penttI imp¡.¡eflas a los 
Jdinijlros, qu~ t:~1Jicrcn fi'tto:I, ef 
t.-inci,1.r '.V molú1os. -. · 

~ ,,.. .. . EL ~illcador p1ieda c~ecmar, fin ;:1 ;1_1;1.r:ris~ 
embargo ele apelac1011 de o.fi- "'" Mayo 

cio,yápedimemodeparte_,las pe- de 
16!$, 

nas impueílas por las leyes )4· y ft .. 
guientes, tir.16. Je e!te liblO; á los 
Mrnifhos, guc tuvieren firios , ef
c-ancias, molinos y otras haziendas;-
por lo que roca al ~xemplo publi~ 
coy defagra vio de las parces. 

fl Ley xxx. ~e los Pfttadores nb 
faqeeen cargos fobre mal juzgadó 
por s.tla. ' . . . 
ORDENAMOS~ ~e los Vifitado.;. 

0 
P , 

- _ • elipc 
. res no iaquen cargos contra los segundo 

Prefidemcs, Oidores y Alcaldes, fo- ~~d ~~-;· 
bre inal juzaado en ·los pleytos y de Fcbr; 

_ ~ ro d:: 
cauías, que huvicreil. dei:ennmado 1>~~ 

1 S l , - • h · D.Carfo!I por a a a,cn roca, o mue a cantt- seg,undo 

dad, y les Otorguen las apelaciones~ C'Rn cH~ 
. ecofd~ 

9ue tnterpuficren, fin embargo de ciori. · 

<]Ue He\Tn Cedula para exrcurar 
f us condenaciones en cierta cami""' 

' dad. 
f ley xxxj~ i/¿ee los vifitadores re.:.. 

mit,tn al Go-vierno y Jujiicia lo.r 
negocios de menor quantia , y poca 

~ fubfl:tnciá, qu( no pudieren acaba;·; 
MANDAMOS A los ViJicadores; 

. que re1niran ál Go\'.ierno de ~~r~~l~~ 
el Virrey, é Prefidenre Governa- e~ ~ª .. ' , . drad a 1) 

dor y Minifhos de juíl:icia y ha- ceEner? 
. d d l p . . . A de 1610 z1en a · e a rovincta, cuya ti;. 

d1encia fuere v1firada , codos los 
negoci9s de menor c¡uant1a, y po· 
€a ii.1bíl:ancia , que fueren re moros 
de 1a. vifita ; y no fe pudieren 
.~cabar , durante. _ella , y remit~n 

pdd) . lá 



...... LibroII:. ·Titulo XXXF\i, ,~: 
la execúcio~ de lo_f ufodicho á la 
prudencia del V iíitador. 
g ,Ley xxxij.i!.!Jelos Vijitadores no 

cobren alcances de cuentas, y los re-
. ~ mi tan a los Tribunales dellas. 

D. Felipe N V. r: d d ' 1 
segun?º lNGVN . mea or pr~ce a a 1a ... -
cn d lar zer m cobrar alcances de cue-
do a 24 ' . 
de Enero tas_, aunque fean en favor de nuef
de i 6 08 h . d . ft / tra Real az1en a, y remitan e oa 

los Tribunales de Cuencas del dif
trito, efcufando en· todo cafo ha
zer cofias y vejaciones ·á los deu
dores. 
5 Lry xxxitj. ~e los Vijitadores 

den foldmente ment.i al Conf'e¡o de 
t(J precijo,je ajeifien a fus cormfsio"• 
nes,y guarden ¡uflicia. 

_ RNcARGAMOS A los Vifi.cadores, 
D. t'teHpe LJ - . · d / v 
1v. en que no den van·, m en cu en• 
Madridª ca al ConfrJ.O fino de lo prec1fo .y 
16. Je ' 
M•rfO de neceíTa1:'-io al cumplimiento de iu 
163) bl" • · íl: d r I íl: o igac1on a Ju an me -a n ue ras · 

Cedulas, comiisioncs y def pachos; 
y fi .perteneciere , ó pudiere perte
necer al beneficio ·dc nueítra Real 
hazienda, bien y confervacion de 
la Provincia > fiendo dependiente 
de f us comifsiones , puedan pro~ 
veer y difponcr lo qüe fuere de 
nueíl:ro mayor fervicio, guardando 
juíl:icia, y lo refoelto por leyes y 
O rdenin~as·. 
5" Ley xxxsiij . .fi!.Jfe -~l Pi}itador --vft 

de fiwcomifsiones ) conforme a de
t'echo, J' e/cufa lo.s gaflos de la Real 
hazúnda. 

El .,, PARA Profeguit y acabar con 
1111 mo ~ 

~m á s. brevedad d Viíitador los ne-
Je Abri.l . . d r l l ,..,. 
de 11, 31 goc1os e iu ca.rgo, y 1azer os no ... 

bramientos de Efcrivanos ,, apre• 
miados á que obedezcan fusorde..o) 
nes, y que procedan .co1no deven;, 

vfe de fus comifs!ones , Yalieirdofc 
enloscafos;queno .eíl:.uvieren ex-· 
prdfados en ellas ·de lo diípudto 
por leyes dadas para las Indias·~'' y 
eíl:os Reynos de CaH:ilb, y efclife 
quanto feá pofsible luzer coflá á 
nueílra Real 111zienda. 

9 Ley xxx-p. f!.!Jc el tetmino de los 
fe/ent-A dias para las demandtt.r pee
blz'.cas, no fe prorrogue ,y Ji pendie .. 
1·en ante otros 1 uczes, b&tga el P iji
tador jiifiicia. 

ORDENAMOS , Q_ue los fefenta 3. Feu')C 

dias para dem.indas publi- Tercer~ 
í" d , 1 d en !!I EfCaS corran, y ie cuenten el u e el ia e >ria1 ;ir 

1' • fi I l J • lu41 · 9ue e non · caren ;¡ as p.utes , y d~ i 6~~ 
que no fe dé prorrogacicn de ma:> 
termmo; y fi. en las demandas, que 
hu viere pendientes en las Audien-
cias, ó otros I uzgados, fe hizieren 
algunos pedimentos ante el V 1fita-
dor porlas partes intereífadas, ha-
gael Vifitador juíl:icia. 

~ Ley x.~x17j. ~e los V ifit~dores re .. 
ci~dQs Je 1tcompañen p.¡ra la.r d~ .. 
mandas publicas , y no par a lar tJi
jitas. 

MANDAMOS, Qg,e fiendo recu-
r d · r. d r - D. Fetlp• ia es los V111ta ores, ie acc- Segundo 

Pañen folamente para los pleycos e? s.,Lo .. 
re:'ºª ,9 

y demandas publicas: y en quanto de oa ... 
' 1 . r: d r 1 bre d ~ a a vinta. , proce an io os, con- isU 

forme á fu comifsion,y no fe acon1-
,., 

pan en. 
5 L-ey xxx-vij. l2J!.e refpetlo ~ de lo.r 

rargos y oficios S ecu!"ru no gozen 
del fuero los Eclefiafticos ,y c.~-va
lleros delaR.eligiondeSan ltMrJ• 

ES Eíl:ilo y coíl:umbre general-
. mente obfervada , q~e en el D. Fellp: 

· T,rccro 
JUl.. ~Q 



De los ViGtadores generales. · 
enLiíLoa juizio de viÍltas de nueíl:rras Reales 
~~~·n0dc Audiencias, y en las refidencias que 
~.:cn1~:~ dán los Ecle_Gaíl:icos de las pla~as y 
,1r;d ª: J oficios, en que vfan y exercen nueí
~;e u~~iC: tra Real junídicion, no gozan pri
~~:.01. vileoio del fuero Eclefiaíl:ico, aísi 
v·•·e 1pc tJ 

Q.!!.arco en cafo de haverlos aceptado y 
en !\la-- ·¿ d E l r. 11.· 
drida 1 7 cxerc1 o quan o ya eran ~ c e11an:1..:. 
J
1
c Ju

6
nio cos,como en clde ha ver paífado al 

, e 1 %9 

Y rn cna E íl:ado Eclefiaíl:ico def pues del v[o 
Recopila . . d l l fi . 
don. y exercicio e as p a~as y o cios 

Seculares. Ordenamos y ntanda
mos, que eíl:o fe obferve y praéti· 
que, y lo miímo fe guarde con los 
Cavalleros de la Reiigion de San 
luan, porque ref pefto de fus car-

. gos y ofi,ios, no tienen privilegio 
de fuero, y niucho n1enos en altos 
nlilitares , y han corrido fieinpre 
por la jüriCdicion Real ordinaria de 
nueíl:ros Exercitos y Armadas• 

S" Lry xxx"Piij. ~e los PijitadorCi 
. de Fortalezds tomen cuenta del dine· 

ro, armas y munjáones, que fe hu· 
"Vieren g.1ftado. · 

L Os V11itadores de Fuertes, Caf ... 
n.-rc1:rc.. tillos y PreGdiosde las Indias 
S:gundo 1 

!=ºs. Lo.' tornen cuentas de el dinero, bafli· 
renco a ; . . l 
<Je É.nero rnentos, armas, mu111c1ones, 1erra-
dc ' 57J mientas y otras cofas, que fe hu
!'ara dh vieren dado y llevado de efl:os Rey
ley: Y l~ nos, y otras partes y lugares de las 
ligu1cm·. ~ . b 
íc vean· Indias, para in dotac1on , o ras y 
1
1:ss ;'.;~8. fuíl:emo1 á los Oficiales Reales, y á 
':J ,51.Ji b•j· otras qualefquier períonas; que los 

han tenido á fu cargo, y en cuyo po ... 
der hu vieren entrado, defde las vln 
nmas cuentas , hafl:a el dia que las 
comen~arcn:y afsimifmoá los Ma
yordomos , ó Tenedores de bafh ... 
n1encos, armas, artilliria J polvornl 

municiones, herrainientjS , tiiatt..; 
riales, efclavos _,y todo lo demás, 
que fe hu viere en vi ad o, ó compra .. 
do para la defenfa y fortificacion, 1 
averiguen fi fe han gaftado, ó con
fumido eri dedos neceífarios á 
nueil:ro Real fer vicio; conforme á 
las ordenes dadJ.s ; y lo que de efl:o 
hay en fer, guardando en todo fus 
comi f si ones. 
fJ. Lry xxxix. Ji!!:!e los Pijitadores de 

Ca(iilfos y Fortale~as -vijiten a los 
Min~firos militares, y "Pean y avs
riguen ji tienen las pre--PenÚo!2es con ... 
"Venientes. 

QRoEtxAMOS Y rnandanios á los 0 . Fctlpc 

~1fitadores, gu~ lºr Nos fue- ~~g;n;ª~ 
ren nobrados para v1htar los Fuer· do :i 18; 

e íl: 'll d l ¿· de fc:brco. tes y a 1 os e as I rt 1a.s , que ro .¡~ , 

ve;;i,n y a veriguen fi tienen las pre- 1n1 
ven ciones de gente, antias, artille-
ria y municiones, para defenderfe,y 
ofenderá los enemigos; y qué can ... 
tidad de bafliinentos ha ha vido, y 
hay en ellos;y fi. h_an faltado en al-, 
gun uempo, y quanto, y por que 
€aufa, y en qué cafos y cofas han 
excedido los Governadores; como 
Capitanes Generales, y fus Tenien
tes y O ficiaies; Alcaides, Capitanes 
y Soldados, y G-han hecho algunoi 
agra vio:; y finrazom~s á algunas 
pedonas, y quales han fido, y en 
9ué recivieron daño, ó perjuizio. 
5" Ley xxxx. i!..!Jelo.s Vijitadores d~ 

·Tf err~ftrn:e proced~n fabre las !1-
cencitts;; que fe lmv1eren dado p.1;·1, 

peffar 11! Pe;Ü. 

M ANDAMOS A los iuezes, que n.Fcii~\; 
] f d ~c:cundo por Nos ueren prove1 os en"' Me.-. 

Para v11Ítar la' Real Audiencia de dr!dli io 
¿e oau. 

Panamá,qne procuren fabery ave- br: d:: 
. ljj'l n... . 



[Jbi·o II. Tit~ó XXXIV~ ·· 
ri.gúar fi lós Prelidentes y Oidores 
han.dado licencia á algunas perfo
.n.as. para. paffar á las Provincias del 
:P.erÍl :, ó á otras de las Indias fin 
n~1efhaJicencia, ó han-permitido, 
9ue p:l:ífen por otra via, y de lo que 
·Ief ulta're les hagan cargo , confor
nie á fus comifajones. 
~/ ·Ley )[X~·.">j. Ji2.!.!:,e ·con lM vi¡itas j 

;·efidencias fe envíen memoriales de 

D .. • • co1nprobacionii.: . . • . .,c1,pe · 
Ser_undo T··º DOS los Vificadores y 1 ueze s 
en e!Eí'co d fi d · · [ 
ú11 J 28. • • e re 1 e_nc1a. tengan por rn -
d e Junio truccíon qLie . iuntamente con los 
t!I! l J6 > ' ' • 

proceffos de ellas envíen á nue1ho 
9onfrJo relacion parricular,firma

- dadefumano,yGg.nadadel EíCri
.. · .v.~~no de la caufa:ien que digan y de-

·. clarc~1 con particularidad, qué cu-
gos han rdulcado de la-vifira, ó re ... 
íidencia, y los tefiigos~ , que dep u
fieron en cada vno, y efcricmas de 
fu cqm prob2cion·, y á quanra-s ho
ja,s y n~1meros eflán, para que mas 
breve y facilmente fe , puedan pre
venir y defpachar, pena de que !i 
afsi no lo hizi~ren , inandarémos 
proveer juíl:icia contra los I uezes. 
S" Ley x:1:xxij. .f!!..!!e los gaflos de l.u 

"Víjt'tas Je, p,tgmm de Los de juflici.z,. 
o pm1ts d.; C.t í1J1!rtt. • 

C"'RDENAMOS, ~e ~odoslos gaf-
D. Fcflrc 1 r I . . l .[¡· 
Segundo · toS_, que.1e 11Zl_~ren en <l.S V_l ¡-

rc::1 s. Lo. t J S de Audiencias y negocios dellas, 
lCOa 19 · 

c1~ Oéh - fo pJ.gucn de gaíl:os de.juíl:icia, y en 
fa - de r. d . d d 
r 53X J ll dello, e pcqas ~ Ca1n,ara; y 

fi ~1 0 los hu viere_, de . n uefha Real 
hazicnd a , con que havienq~ gaf-: 

. ros de jqf1:icia, le reintegre de 
ellos- á la Real ha-

• . 1 
- z1cnda •. 

.. . ¡' 

!J L91xxxxiij. ~e el Oidor :inai in:.· -
ti¡,uo de Lima "Vijite Id AnYJada t!e 
. Call.10de bue/ta de -Vittge _,;• remita 
la --Pifit.uzl Confejo. 

., .. . . \ 

M ANbAM.ds, Q.ge el Oidor mas n. ft'.;rt~ 
. d íl l Terce¡o . ~ antiguo e nuenra Rea A.u- enUfbc;s 

diencia de Lima tome refidencia ('11 ~1!204f¡~~ 
juizio fecreto de vifita cerrada á los¿;' , 1 ~ ~~ 
Generales :1 Alrniranres , Capita .. 
nes , Minifhos y Oficiales de la 
Armada <lel mar de el Sur, lueoo o 
<¡ue de buelra de vi:lge llegare al 
Puerto cid Callao, dentro del mas 
breve tern1!no , que fuere pofsi-· 
ble, en la forma que fo praébca , y 
guarda con los ·;\1iniihos perpe- . 
rnos, y procure averiguar todos los 
exceíTos; qüe hu\'Íeren cometido 
en el exercició de fus pla~as y ofi
cies, y hech.a.s fas averiguaciones, y 
dado los cargosj admita. fos defcar
gos, y dexando vn traslado fignado 
del Efcrivanó ante quien paffare, 
en el Archivo de la Audienda, en
vie á nuefho ConfeJ°o de Indias 
los originales c·errados y felladds 
en publica forma , y en inanera, 
que haga fc:e, juntamente con fu 
parecer , y relacion firmada de fu 
nombre, como fe contiene en la ley 
41 . de ette titulo , ref pe él o de las 
demás vifitas. Y ordenamos al Vi
rrey , Preíidente Governador y· 
Oidores de Ja dicha Aud iencia,que 
no cono.lean por via de apelacion, 
exceífo :> ni en otra furma , de lo 
tocante.á la refidencia y comifsion, . 
y que el Virrey no fe Íntroduz
ga en ella, con pretexto , ó color 
d~ la: jurifdicion que tiene , pat'l 
s:onocer_ pr~vat! .~a~entc de tod.as . 

las 



De Ios \l'iGtadores generales. 
fas caufas, que tocan á la gente de 
oucrra de aquellas Provincias, co
º mo fu Capitan General, que Nos 
dcfde luego, fiendo neceílario , la 
derogamos par~ en quanro á eíl:o 
roca, y le damos por inhibido de fu 
conocirnicnw_, y l]UC dé al Oidor el 
fa\'or y ayuda_, 9ue de nuefha par
te le pidiere, y hu viere mencfler. 
~/ Ley xxxxiiij. t(ye los V ijitadores 

pued.-m ocupar la.> c.efa.> que les pa
reciere_, p.i.17,t Jús pe1/onas y j:zrni
li aJ. 

D. Felipe pERMITl~\OS, Oue los Vifitado-
IV.enMa --....;;.. 
drid a 18 resdcnucihasReales Audien-
j=e ~:;; cias puedan ocupar c~1 lasCiudade's 

donde hizieren la vihta, las cafas; 
que mvieren por mas á propoíird 
para fu yi vien?a y ~xercicio de la 
comifsion: y aisimiímo puedan to

mar las que-hu vieren meneíl:er pa
ra que fus criados vi van con como
didad, y no en los mefones : con ca ... 
lidad de que paguen el juíl:o prec10, 
y no defpojen 1t los dueños, íi las 
quiíieren habitar. Y inandamos á 
los Prefidences y Oidores, .y á las 
I uíl:icias de las Crndades , que no 
les pongan impedimento, y hagan 
dartodos los tnantenirmeptos ne
cei1arios para fus perfonas y fami
lia á precios júfl:os y moderados. 
9 Ley xxxxlJ.~teio.sV ijit.adores 1 ue-

zes de gran.t guarden eflaley ,y fe 
D. Felipe ,(,. ,¡ .(/ ,¡; · d 
111. en procuren e;CUJ't1'CJIOS .. OpClOS ,yeL e 
~.!adri.I i fiu E f'crivanos. 
r. de A- J• 'J~ 

;,~ ~10 u: Ni ANDA~tos, Q!:,!,~ los ~i~tad~
res I uezes de grana en tas v1-

t:':::[.e e:;. firas ~ue hizieren no puedañ ven-
,,,;¡,. 7· der, ni comprar, ni h~zerotroscó-

' º n J;; s • . 1- b 1 e c; ~e :illi traeos con los [odios, o re os rru-
~~ :: noca tOS de fus cofechas, ni Otros ningu~ 

nos; alln que re pre femen , que es. 
conVenienc1a y vcihdad de los In
dios, y los Virreyes de la Nueva Ef
paí1a procuren efcufar cHos 1 ue,.. 
zes y Efr.rivanos _,y lo encar~uen ~. 
los Cor1egidores, Alcaldes mayo
res; y otras perfonas , que tengan 
n1ihiíl:erios publicas , los qt1ales 
defpachcn con los Efcrivanos ordi
n anos de lqs 1 uezes . á quien fe en~ 
cargare; y fren algun caCo fueie in:O 
efcufable nombrar luez , ó Efcri
vano, no fe les pague el falJrio, íi .· 
no prefontare primero .para cada 
paga, ame el Virrey, telbmonio de 
ha ver.hecho la vifita, con relac10n 
de lo que de ella refulta ' para que 
coníl:e del beneficio, aumento y ef
tado de la grana~ 
·9 Le; xx.,·x1Jj. iZ!fe los I uezes nom

brddos para retajf ,1,r lo~ tributos, no 
lleven j({lario _, b.iflimentos _,derechos 
de efcriturds_,y rnandamzenfos a cof-
ta de Los Indios. . 

PÜRQyE Los -Indios no recivari E1Empe .. 

1 íl: . d r b rador D. .mo e 1a e que ie nom ·rcn carios y 

I ue7eS p'ara reconocer y raíf.u (•1s 1ª Rey na ..., • de Bohe· 

tributos, afsi en los falarios; COlTIO ntia Gen 
. VaUaJo-

endas coíl:as de mandamientos y 1;d ,1 !8. 

íl ' 1 íl. · } de Fe&re-ga tos de oan:imehros, que es cau- ro d= 

fan, hemos cometido cite cuidado 1 rri. 
á los .Oidores Vifit~1dores de la tie-
rra. Y porque podria·foceder _, que 
las Ai.1diencias tu'{ieífen por con
ve11iente y neceffario nombrar otra. 
perfona, que hiz1effe las retaffas á 
pedimen~o de nueH:ros Fifcales, ó 
de los indios , fegun fe íinridfen 
agraviados, ordenamos y manda-
n1os., que el falario, efcrimras y 
inanda.mientos , qu~ fe dieren ea 
favor de los ludios~ no fean en nin-

gun 



Libro JI, Titulo XXXIV. 
aun tiempo~ fu coíl:a, y que fe pa· 
guen de vacaciones deCorregimié
tos, ó Akaldias mayores , ó de 
otros efeél;os, y que los Iuezes pa· 
guen los baíl:imentos, que huvie· 
ren inenelter. . 
!J Ley x:~xx"Pij. ~e los Efcri"VA.'llos 

de "Pifitas no lle-vm 11J'as dcrechoJr, 
que el Jalario• , -

" · Fdipe MANDAMOS , ~e los Efcriva.· 
~rto nos ante quien paifaren las vi .. 
por :meo fi 
acordil-- Itas; que por nueftra orden Y C0-:-

~~111:¡:: mifaion !1an de dar las Audiencias 
edn'd~ ª-- Reales, y las demás Comunidades 

n a 17 
de Maryo y perfonas comprehendidas en 
ce 161 7• ll r.. ·r. . Ofi . l 
AHi .i 1• e as, y a1s1mumo ius , c1a es, no 
~;1 d~c~~ puedan llevar, ni lleven derechos á 
&lío. los vilitados,ni dependientes de las 

vifitas, ni los cobré de nueíl:ra Real 
hazienda por los cargos ; defcar
gos; autos y efcrituras , 9ue ante 
ellos paifaren, como Efcri vanos de 
vifitas, y folamente lleven el fala· 
rio, que les ~uere feñalado, no exce· 
diendo de dos 1nil maravedís, ni el 
Vifitador lo confienta, fi no fuere 
necelfa.rio para hazer los defcargos 
enviar otro Efcri vano fuera del lu
gar donde refidiere el V1ficador, 
que en tal cafo fe le ha de pagar fu 
ocupacion y derechos por los vifi
tados, y afsi fe cxprelfe por claufula 
panicular en las comifsiones , que 
fo defpacharen por nueíl:ro .. Con .. 
fe jo, y las que defpacharen los. Vi-:" 

rreyes y Prefidentes de las Audien .. 
cías de las Indias , conforme á l~s 
facultades, que de Nos tienen. 

5' ~ue no fa(11mpl,iCed11la, ni defpa
cho de·otro Confejo,qtte no fleere p.if 
fado poreldelndtas,y lo mifmo fa 
-excrnte con los de/pachos de los Vi.fi
·tadores delas Ordenes Militares: y 
en quanto a. pro"Vijiones paJ'.i inf¿r~ 
maciones' no fe haga no-vedad por 

.. 'ltor..i,l.39. tit.1 .• {efle libro. 
!J .f!....'le donde no cejfaren !os 11.gra"Pios 

hechos a l ndios, fe a"Vije , para qúi 
rv9a Vifirador,l. 2 2. tit. i o.lib. 6. 

5 Vea fa el Acuerdo 9. referido tit. 2-: d~ 
efle libro~ . . 

fJ Si,Mage/h:dpo1·decretode 11. de 
Mttyo de 16; 1. fue fe1""Vido de re;. 
jolller; a confo!tet de "Pn.1 I tmta for .. 
mada delos Confejo.rde Indias y 01~ .. 
denes, que las "Pijitas de Ca"Vatlero1 
de !as Ordenes,fe remitan a !Qs Vi
rreyes de las Indias ; para que la~ 
puedan hazer de cinco en cinco año.r ~ 
y fiibdelegarl.ts en Ca"Valleros pro .. 
jij/ós, con /us Religiofos ,p los hu:. 
"Piere, o fin ellos ;y ji el Virrey n(J 
fuere Ca-val/ero de Orden,fea obf¡ .. 
gddo p1'ecifammte a fi¡,bdeleg.tr én 
Ca'Valfero profijfo, con Religiofo pro• 
fijf~,filehr¡,1Jiere,yen efla confor .. 
m1dad fe den por parte del c,;1Jjejo 

de Indias los de/pachos para fu exe .. 
. cu~io1J y cumplimicnto,.Auto 16~. 

Fin del T on10 pn111ero. 
1 · ' 1 

.. 


